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INTRODUCCION 

El Estado puede implementar políticas proteccionistas e~ 

las distintas áreas del convivir humano: económico, social, cu! 

tural, etc. Pero independientemente del objetivo que busque y 

del grupo social al que pretenda beneficiar el proteccionismo 

se caracteriza por ser una política eco~ómica discriminadora de 

grupos sociales. 

Desde el punto de vista económico el proteccionismo se de

fine como: "La intervención del Estado (mediante el estableci

miento de aranceles o barreras no arancelarias como cuotas, con 

tingentes, depósitos previos, control de cambios, etc) que dan 

lugar ~ una modificaci6n de los precios relativos de los -bienes 

internos y de los precios relativos de los bienes internaciona

les"!/; y, protección, "Al efecto de las normas o medidas res

trictivas sobre el comercio internacional dirigidas a faci

litar las condiciones en que se desarrolla la producción y la ac 
. 2/ 

tividad empresarial".- • 

De ahí que la protección pueda ser arancelaria, no arancela 

ria y, dependiendo del ámbito de acción del instrumento utiliza 

do sobre los precios nacionales o internacionales pueda tener 

efectos dentro y fuera del país 31 

1/ Gandolfo. Teoría pura del comercio internacional. Instituto 
Editoriales Internazionale. Primera Edición. Milano, 1978, 
pág. 68. ) 

ll García Arenas, Francisco y otros. Economía planeta, dicciona 
rio enciclopédico Tomo VIII, Editorial Planeta, Barcelona, -
1980, pág. 84. 

11 Algunos autores como Francisco García clasifican al protec
cionismo en arancelario, extra-arancelario en frontera y ex
tra-arancelario fuera de frontera. 



.. 
- 11 

En la presente investigaci6n se define como protecci6n a 

las facilidades que a través de la política fiscal el Estado 

concedi6 al establecimiento y desarrollo de una o varias acti 

vidades productivas. 

En el caso ecuatoriano, la protecci6n se concretiza media~ 

te el establecimiento de aranceles a la importaci6n y la conce 

si6n de subsidios a los productos importados. 

Se denomina protecci6n arancel~ria al establecimiento de un 

gravamen a la importaci6n de un bien cuya producci6n se inicia 

o existe en el país. Generalmente, se imponen aranceles altos 

a los bienes de consumo final y bajos a los insumas y a los bie 

nes de ~apital necesarios para la producci6n nacional de un bien 

protegido. Con ello se amplía el margen de rentabiljdad de la 

actividad: por un lado, esta puede vender su producto a un pre

cio mayor que el importado en ausencia total o parcial de la co~ 

petencia de éste; y por otro, no se aumentan los costos de pro

ducci6n de las actividades al asignar aranceles reducidos a los 

bienes intermedios y de capital importados. El arancel sobre 

un producto particular se conoce como protecci6n nominal y el 

efecto rentable . de los aranceles sobre el producto y sobre sus 

materiales se define como protecci6n efectiva. 

Los subsidios son entregas de dinero por parte del Estado 

que posibilitan abaratar el precio de los productos importados. 

Al igual que con el arancel con el subsidio se pretende mejorar 

la rentabilidad de las empresas básicamente para que no aumen

ten los precios de ~us . productos finales en el mercado interno 

y/o en el externo !1. 

!/ En el presente trabajo no se consideran los subsidios que re 
ciben las ramas de actividad por concepto de la exportaci6n
de productos no tradicionales (Certificados de Abono Tributa 
rio). 
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Para cuantificar la protección arancelaria en esta inves

tigación se calculó un "impuesto arancelario neto" sobre las 

importaciones igual a los derechos arancelarios más los impue~ 

tos indirectos y menos las subvenciones sobre las importaciones. 

Todos estos impuestos y subsidios eran realmente pagados. 

La investigación se realizó con el ánimo de dar respuesta 

a tres inquietudes personales relativas i conocer: 1) la evolu

ción de la protección arancelaria en el período 1966-1980; 2) 

los objetivos y la racionalidad de la política aplicada por el 

Estado en el lapso indicado y especialmente en el período petr~ 

lero 1974-1980 y, 3) las posibilidades de racionalización de la 

protección que existirían en el futuro, especialmente para la 

industria manufacturera. 

Esta decisión se justificó en tres razones fundamentales: 

1) los aranceles y subsidios son establecidos a nivel de produ~ 

to lo cual dificulta una apreciación global de sus efectos en 

la producción, el consumo y la rentabilidad que pueden tener los 

productores y los consumidores; 2) a través del establecimiento 

de aranceles el Estado puede receptar los condicionamientos que 

en materia de comercio exterior tiene el país del resto del mun 

do y 3) la racionalización de la protección arancelaria debe paE 

tir fundamentalmente de un diagnóstico de la existente. 

Bajo esos propósitos fue necesario buscar formas objetivas 

que permitan cuantificar y evaluar los efectos de la política 

proteccionista del Estado ecuatoriano tratando de evadir el cam 
) 

po de análisis subjetivo desarrollado dentro de la teoría econó 

mica ortodoxa. Según esta teoría la optimalidad de una políti

ca se va eliminando en la medida en que el Estado introduce irr~ 

gularidades al equilibrio (teórico de la economía). El bienes

tar de un país aumenta con el libre comercio internacional y con 

el cumplimiento de las condiciones de equilibrio que impone la 
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econornia. SegGn esta corriente un arancel es "óptimo•• cuando 

permite maximizar el bienestar del país, de forma tal, que el 

beneficio resultante de un mejoramiento de la relación de in

tercambio de productos nacionales por extranjeros sea más que 

compensado con la consiguiente deisrninución del comercio. 

En nuestra opinión, el rol de un arancel dentro de la po~. 

tica económica de un país en desarrollo corno el Ecuador tiene 
. ' . 

un campo de acción más amplio que el considerado "optirno" en 

la teoría ortodoxa. Un arancel no solamente es útil para re

gular el intercambio de bienes y servicios con el resto del 

mundo, sino principalmente es un instrumento que posibilita 

modificar la estructura de la demanda de la población creando 

una bar~era que obstaculiza el ingreso de productos extranj~ 

ros que compitan con los nacionales. El arancel permite rnej~ 

rar los niveles de rentabilidad de las empresas estableÓdas o 

de las que se están iniciando con miras a aprovechar el rnercE 

do interno de productos que se abastece con importaciones. El 

arancel además tiene efectos indirectos de carácter social so 

bre el empleo, los ingresos del Estado, la distribución del 

ingreso; en suma el arancel es un instrumento que permite una 

asignación de recursos. 

Los estudios sobre política arancelaria en el Ecuador son 

pocos. Los más afines al terna que aquí se trata son "La apl_.:h 

cación del Arancel Externo Común: Caso Ecuatoriano" elaborado 

por Vicente Carrera en 1981; y, "El Desarrollo Industrial del 

Ecuador, en el Marco de la Estrategia de la Industrialización", 
) 

realizado por Manuel Vizcaíno, en marzo de 1983. Los demás, 

son estudios realizados por Instituciones del Sector PGblico 

encargadas del manejo de la política arancelaria. 

5/ Kindelberger, Charles. Economia Internacional. CEMLA, Méxi 
- co, 1965, págs. 234-235. 
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Vicente Carrera presenta un examen hist6rico de las orienta

ciones, objetivos y efectos perseguidos a través de la polí

tica arancelaria en el país, en el período 1961-1975. Anali

za la estructura arancelaria legal del Ecuador por producto 

importado frente a la del Arancel Externo Común, propuesto 

por la Junta del Acuerdo de Cartagena. 

Manuel Viscaíno analiza el desarrollo industrial en varios 

períodos que van desde 1875 hasta 1982 y, en una parte de 

su estudio se refiere a la "estructura proteccionista" del 

arancel en los años 1965 y 1982 así como a su efecto en el 

desarrollo industrial. 

En nuestro juicio, la principal limitaci6n de los trabajos, 

está dada por el tipo de informaci6n que toman como base pa

ra la evaluaci6n de la estructura arancelaria: las tarifas 

legales. Ello si bien permite un análisis de la protecci6n 

arancelaria da lugar a conclusiones parciales en la medida 

en que existen tratamientos preferenciales para el pago de 

derechos por importaci6n. Por ejemplo, en 19~0, el Ministe 

rio de- Finanzas registra más de 300 motivos generales dife

rentes para exoneracibn de arancele~ además, la tercera 

parte del monto total de importaciones ingresa al país libre 

de impuestos y, el 62 por ciento de este es para el sector 

privado. 

Los estudios del sector público, generalmente, son informes 

descrptivos sobre las medidas adoptadas en los períodos a 

que se refieren; priorizan el monto de recaudaciones arance

larias obtenidas, las exoneraciones concedidas y, pocas ve

ces, analizan la estructura, composici6n y efectos que la 

política arancelaria puede tener en todas las actividades 

productivas simultáneamente. 

• 
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En ninguno de los estudios mencionados, anteriormente, se 

identifican los lineamientos de la protecci6n arancelaria 

aplicada en el Ecuador, ni se los relaciona con los vigen

tes en el resto del mundo. Tampoco se utiliza la matriz 

de insumo producto como marco de referencia e instrumento 

de análisis del sistema económico, que puede ayudar a vi

sualizar parte de los efectos sociales que la aplicación 

de una política ec~nómica genera . De ahí que nuestro 

esfuerzo se oriente a complementar positivamente esas limi

taciones. 

En la primera parte de esta tesis: 1) se analiza los ante

cedentes de las políticas de protecci6n adoptadas en el 

Ecuador después de que el Estado decidiera implementar una 

estrategia de sustitución de importaciones; 2} se estudia 

como las tendencias del libre comercio vigentes en el mun-

do durante la década de los años sesenta inciden en el Ecua

dor a través de su incorporación a la ALALC y al Grupo An

dino tras el objetivo del desarrollo económico regional equi

librado en base a una estrategia de industrialización; 3} 

se establecen tres momentos en la evoluci6n de la protec

ción arancelaria nominal y se elabora un análisis de c6mo 

la liberación de las importaciones -drástica en los años 

1971-1974~ di6 lugar a contradicciones en el control que 

de ellas hac{a el Estado a través de sus autoridades mone

tarias y fiscales; y 4) se evalúan los efectos de los aran

celes como instrumentos que permiten al Estado seleccionar 

y controlar las importaciones, orientar la industrializa

zaci6n, contrarrestar los desequilibrios de la balanza de 

pagos y generar impuestos. En esta parte finalmente, se 

analizan los sectores económicos sociales que se benefi

ciaron con la política de exoneraciones arancelarias: Es

tado, gran industria, pequeña industria,artesanía, agri

cultura, minería, construcci6n, etc. 
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En la segunda parte de la tesis, se presenta: 1) un análi

sis teórico de la protección arancelaria nominal y efectiva 

en el que se explica además el procedimiento metodológico 

aplicado para cuantificar y evaluar la protección arancela

ria concedida por el Estado al sistema productivo; y 2) se 

detalla la metodología seguida para la elaboración de las 

matrices de importación en los años 1975 y 1980. El proce

dimiento metodológico desarrollado tiene como base la matriz 

de insumo-producto y eprmite cuantificar los niveles de_ pro

tección arancelaria de cada uno de los productos y de las ra

mas de actividad y¡ evaluar de forma coherente y conjunta los 

efectos que ésta política generó dentro (y entre) la estruc

tura de producción de las actividades en relación a la gene

ración de valor agregado, a la acumulación, a la. utilización 

de insumas nacionales, al empleo y a otras variables de in

cidencia social, como la distribución del ingreso. 

Las dos matrices de importaciones fueron elaboradas en ba

se al detalle de actividades contempladas en las matrices 

·de insumo-producto confeccionadas por ,Jorge Alarc6n como 

parte del Proyecto de Planificación de Necesidades Básicas 

de América Latina auspiciado por el Instituto de Ciencias 

Sociales (La Haya) y el PREALC. Estas matrices posterio~

mente fueron utilizadas en los distintos estudios desarro

llados como parte de este proyecto. 

En la tercer parte de la tesis: se puntualizan las carac

terísticas socio-económicas del país vigentes en el año 

1974 como un marco pe referencia que permita comprender 

claramente los objetivos específicos de la política aran

celaria adoptada por el Estado y contar con mayores elemen

tos de juicio para la crítica y evaluación que se realiza 

después. La presentación de los resultados sobre la pro

tección arancelaria nominal y efectiva -que corresponden 
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a los años 1975 y 1980- se realiza, primero, para las ' gran

des actividades, agricultura, minería y servicios, y des

pués, se profundiza en la industria manufacturera. 

La tesis concluye con algunas reflexiones de carácter polí

tico sobre el manejo de la política arancelaria y una sín

tesis de los puntos más relevantes del análisis realizado. 



I. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA PROTECCION ARANCELARIA Y 

SU EVOLUCION EN EL PERIODO 1966 - 1980 

l. Antecedentes históricos de la protecci6n del Estado a la 

actividad industrial. 

1.1. La industrializaci6n como una estrategia de desarro 

llo. 

La principal actividad econ6mica del país, desde épocas CQ 

loniales, fué la agricultura. En ella se ocup6 la mayor parte 

de la población econóMicamente activa y la exportación de sus 

productos fué la más imoortante fuente de recursos del Estado. 

Su evoluci6n siempre estuvo sujeta a las fluctuaciones de los 

precios internacionales de los productos exportados y a la pre 

sencia de factores climáticos negativos, razón por la que fue 

difícil prever los períodos de crisis y, se hizo cada vez más 

necesario para el Estado, buscar nuevas alternativas de desarro 

llo para el país. 

A fines de la década de 1950, la situación econ6mica y so

cial del país era crítica. La caída de las exportaciones de ba 

nano, debida a un descenso de los nrecios internacionales limi

tó considerablemente la capacidad de imnortar del país. La pr~. 

sencia de plagas en las plantaciones contribuy6 a disminuir los 

niveles de rentabilidad de la agroexportación, eliminándose nu~ 

meros sitios de trabajo en esa actividad v reforzándose las mi

graciones hacia l~s ciudades ! 1. Esta situaci6n gener6 posibi

lidades para que en el país se ado~te una estrategia de indus

trialización para sustitución de importaciones. 

_!_/ Véase principalmente, Larrea Carlos. "El comercio exterior 
ecuatoriano y la exoortación de banano entre 1948 - 1972: 
descripción y periodizaci6n'', FLACSO Mimeo, s.f. 
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La decisión exigía crear algunas condiciones como:·moder

nizar la actividad agrícola de bienes de consumo interno para 

aumentar su producción, diversificar las exportaciones de pr2 

duetos primarios a fin de obtener las divisas necesarias para 

importar las materias primas y bienes de capital que demanda

ba el establecimiento de la industria. Así, en un mediano pl~ 

zo, se racionalizaría la utilización y ahorro de divisas para 

evitar desequilibrios en la balanza de pagos. 

Bajo estas condiciones -se pensó- la industria se constitu! 

ría en la actividad básica de la economía ecuatoriana. Su im

plementación permitiría crear nuevas fuentes de empleo, absor

ber la mano de obra expulsada por la agricultura, mejorar la 

productividad del trabajo, distribuir el ingreso más equitati

vamente entre los distintos sectores sociales e incorporar a la 

mayor parte de ellos al const~o de bienes manufacturados. 

En 1954, dicha estrategia presentaba tres obstáculos: el re 

ducido tamaño del mercado, la escasez de caoitales y la baja 

rentabilidad del sector industrial respecto de los demás secto 

res. Los dos primeros problemas se los menciona en varios aná 

lisis de la economía ecuatoriana, pero el tercero generalmente 

está implícito en ellos 21 • 

Para contrarrestar los problemas se recomendaba: 1} promo

ver una redistribución de las tierras, eliminar las formas pr~ 

carias de producción para liberar fuerza de trabajo y posibili 

tarle que al recibir un salario tenga la capacidad de demandar . 

bienes industrializados; 2) atraer inversiones extranjeras an

te la imposibilidad de capitalizar el país comprimiendo aún más 

Il Entre esos estudios se puede citar principalmente: "El desa 
rrollo económico del Ecuador", elaborado por la -cEPAL en 
1953. 
En el Anexo 1 se presenta una síntesis de los problemas que 
presentó la industrialización en ~1 país, segfin los diagn6s
ticos elaborados para la formulación de los planes de desa
rrollo en los años 1961, 1969 y 1973. 
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los niveles de consumo de la poblaci6n; y, 3) incentivar el 

desarrollo industrial mediante la concesi6n de estfmulos por 

parte del Estado, que permitan mejorar sus márgenes de renta 

bilidad respecto a otros sectores. 

1.2. Los incentivos del Estado para la industrializaci6n. 

La estrategia de industrializaci6n para sustituir · importa

ciones fue promovida desde el Estado con la expidici6n de una 

serie de medidas econ6micas proteccionistas, pero su realiza

ci6n fue responsabilidad del sector privado. 

Las Primeras medidas dictadas por el Estado fueron las de 

Fomento Industrial, en 1957. Estas, por sí solas, fueron ins~ 

ficientes para incentivar la industria: primero, por la existe~ 

cia de relaciones no salariales y de dependencia entre natrones 

y trabajadores que impedían ampliar el mercado interno; y, se

gundo, por la desigual distribuci6n del ingreso que también afee 

taba el tamaño del mercado y orientaba el tipo de demanda de 

los consumidores 11. 

Frente a estos problemas de carácter estructural se lleva

ron adelante, en 1964, las Reformas Agraria y Fiscal. 

3/ En 1961, según la Junta de Planificación, la poblaci6n ecua 
toriana ascendfa a 4.5 millones de habitantes. De ella, el · 
31.5% (1.4 millones) correspondfa a indfqenas pertenecientes 
a comunas oue se autoabastecían por medio de sistemas produc 
tivos de autosubsistencia y, consecuentemente, se hallaban
fuera de la economía monetaria. El resto, menos de la mitad 
de indígenas no tenían capacidad de adquirir bienes indus
triales por sus bajos niveles de ingresos. 

En el mismo año, el 75% de la poblaci6n recibfa -167 sucres 
mensuales y el 1.3%, 3.100 sucres. 
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La Reforma Fiscal contribuy6 a una reducci6n del número 

de impuestos (los 811 tributos existentes fueron reducidos a 

100 !/) y, principalmente, a una revisi6n de los objetivos fis 

cales a fin de maximizar y centralizar la recaudaci6n de ingr~ 

sos para el gobierno y dar coherencia a la política arancela

ria con la de fomento industrial. 

Como un resultado de esas acciones, en 1965, se re~is6 la 

Ley Arancelaria. En ella se fijaron barreras arancelarias a 

las importaciones de bienes de consumo suntuario y a las de 

aquellos productos cuya elaboraci6n iba a iniciarse en el país. 

Paralelamente se eliminaron los impuestos a las importaciones 

de insumas y bienes de capital necesarios para las diferentes 

ramas de actividad productiva, pero, preferentemente para la 

industria. 

En 1971, se realiz6 una codificaci6n de las Leyes de Fomen 

to Industrial y de las Reformas existentes, tras la cual se ini 

ci6 la entrega de subsidios a las exportaciones de bienes manu

facturados (mientras que se mantenían los impuestos sobre las 

de productos agrícolas) y, se definieron más claramente los 

. productos cuya industrializaci6n era prioritaria para el país. 
------------------

Desde su establecimiento hasta la actualidad las Leyes de 

Fomento Industrial han tenido modificaciones, pero en general, 

los objetivos ~/ perseguidos con ellas han sido: impulsar la a~ 
tividad industrial, diversificar la producci6n nacional para. 

contrarrestar las ;1uctuaciones de volumen y precios de nues

tros productos de exportaci6n; crear condiciones para encausar _ 

el ahorro interno y atraer inversiones extranjeras. Solamente 

4/ Carrera Vicente. "Arancel Externo e omún: el caso ecuatoria
no". Tesis de Economista, PUCE, Quito, 1981, pág. 19. 

5/ Estos objetivos están explícitos en los respectivos textos 
de Ley. -Al respecto, véase las Leyes de Fomento expedidas 
el 27 de Junio de 1957, 8 de Agosto de 1962 y 22 de Junio 
de 1971. 
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en 1971, se menciona propender al desarrollo equilibrado de 

las diferentes regiones del país. En 1962 y 1971, se habla 

también de la necesidad de enfrentar los compromisos intern~ 

cionales adquiridos con otras naciones: primero, en ALALC y 

luego, en el Grupo Andino. 

Los beneficios de las leyes, se han concedido por catego

rfas de empresas y, según el caso, han sido (y aún son) de OE 
den fiscal ~/ y, en lo que a importaciones se refiere,su apli 

caci6n se ha regulado complementariamente con las Leyes Aran

celarias. Desde 1965 hasta la fecha, se han realizado varias 

revisiones de las Leyes Arancelarias, siendo las principales, 

las correspondientes a los años 1971 y 1974. 

En general, los aranceles establecidos en las leyes no han 

tenido una aplicaci6n estricta debido a exoneraciones de pago 

concedidas por el Estado, dependiendo: del tipo de producto, 

clase de importador (público o privado) y de la finalidad de 

la importaci6n (productiva, de beneficencia), etc. Este pro

cedimiento, en muchas oportunidades, pudo haber neutralizado 

la consecuci6n de los objetivos de las políticas de fomento 

industrial y también distorsionado las estructuras arancela

rias establecidas. De ahí la necesidad de desarrollar análi

sis en base a aranceles efectivamente pagados. 

Finalmente, la industria también ha gozado de otro tipo de 

medidas proteccionistas de orden monetario y cambiario, como 

el establecimiento de deo6sitos previos selectivos para las 

Exoneraci6n del paqo de impuestos a la renta, a las ventas, 
a los trámites de constituci6n de las empresas; depreciaci6n 
de maquinaria en períodos relativamente cortos; descuento 
de las pérdidas, hasta 1964, y de los montos de inversi6n y 
reinvers1on de las utilidades generadas en un ejercicio eco 
n6mico para disminuir la base imponible de tributaci6n. 
En el Anexo 2, se detallan los beneficios concedidos a la 
industria en cada Ley de Fomento Industrial. 
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importaciones de determinados productos manufacturados, la fi

jación de tasas de interés más bajas para los créditos indus

triales y, el mantenimiento de una tasa de cambio subvalorada 

para las importaciones en general 21 • El volumen del crédito 
. 

concedido a la industria por el sistema bancario en el período-

1966-1971 significó, en promedio, el 17.3% del total y entre 

1972-1980 el 22.2%; y creció respectivamente a una tasa anual 

de 11.1% y 22.8%. 

1.3. La evolución de la actividad industrial. 

Con la legislación anterior, el Estado creó las condicio

nes para que las industrias, a más de mejorar sus niveles de 

rentabilidad, (respecto de otros sectores} pudieran colocar su 

producción en el mercado interno que era abastecido por produ~ 

tos importados, y compensar la diferencia de precios que los 

productos manufacturados nacionales podían presentar respecto 

de los de otros países, especialmente, de los integrantes de 

la ALALC (1962) y, de los del Grupo Andino (1971) por la ausen 

cia de las economías de escala en el Ecuador. 

Sin embargo, la aplicación de la estrategia (dada su natu~ 

raleza de sustituir importaciones en base a insumes y bienes 

de capital importados), dependió de la disponibilidad de los 

recursos del país: primero, de los generados por la exportación 
8/ de productos agrícolas (1950-1971) -y luego, por los del petró 

leo (1972-1976) que fueron finalmente complementados con los 

recursos provenientes del crédito externo (1976-1983). De ahí 

7/ Especialmente a partir de 1972 se establecieron tasas de in 
te~és más bajas para los créditos industriales y agrícolas; 
así como tasas especiales para las operaciones de descuento 
y redescuento destinados a la industria. Al respecto es im 
portante revisar los Boletines Anuarios 1 y 2 del Banco Ce~ 
tral. 

8/ Ver principalmente, Larrea Carlos, op. cit. 
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que exista una relaci6n creciente entre los índices de varia 

ci6n de las exportaciones totales y, del PIB industrial en el 

período 1965-1980 
91 

(Ver Cuadro 1 y el gráfico 1) 

En el período 1965-1980, se distinguen dos etapas de la 

evoluci6n industrial: la primera, comprendida entre los años 

1965-1972, y, la segunda, entre 1973-1980. Estas etapas se 

visualizan nítidamente (en la segmentaci6n de la nube de pun

tos del Gráfico 2) al relacionar las tasas de crecimiento del 

PIB industrial con el saldo de divisas de las exportaciones, 

deducidas las importaciones realizadas para el mismo sector in 

dustrial y, que constan en el Cuadro 2. 

En las dos etapas existe una relación directa entre el ere 

cimiento de la industria manufacturera y la disponibilidad de 

divisas que tiene el país después de financiar las importaciQ 

nes para ese sector; sin embargo, solamente en la segunda se 

nota una mayor capacidad de financiamiento de~ Estado para esa 

actividad, así como un mejoramiento de la que puede autopropoE 

cionarse el sector !Q/ . Un indicador que permite fundamentar 

lo afirmado constituye la variaci6n progresiva de la tasa de 

cobertura de las exportaciones a las importaciones calculadas 
11/ en las columnas 6 y 8 del Cuadro 2 -- • 

El fen6meno anterior confirmaría en nuestra opini6n que el 

dinamismo industrial se aceler6 también en la medida en que el 

9/ 

10/ 

11/ 

Cuya exnresi6n matemática se exoresaría EX = 67.11 + 0.53 
PIB industrial (R2 = 0.70). ~ 
En 1965, la industria autofinanciaba el 7.4% de divisas pa 
ra sus importaciones y, en 1979, el 54.7%. Este aumento es 
significativo por la importancia que cobraron las importa
ciones de insumas y bienes de capital para la industria,que 
en total representaron el 50.7 y 59.4%, respectivamente. 
La tasa de cobertura es igual al cociente entre las exporta 
ciones totales y las importaciones de materias primas y bie 
nes de capital destinados a la industria. 



- 8 -

Cuadro 1 

Relaci6n entre el crecimiento de las Exportaciones y el PIB industrial 

millones de sucres (a precios de 1975) e índices 

Exportaciones PIB (1) Indices de Variaci6n 
AÑOS Totales Industrial 1965 = 100 

Exportaciones PIB Industrial 

1965 8.162 7.721 100 100 
1966 8.379 8.173 103 106 
1967 8.742 8.845 107 114 
1968 9.233 9.103 113 118 
1969 7.860 9.583 96 124 

1970 8.333 10.803 102 140 
1971 9.293 11. 340 113 147 
1972 18.294 12.387 209 160 
1973 32.370 13.527 397 175 
1974 30.837 14.936 378 193 
1975 28.242 17.209 346 223 
1976 30.629 19.476 375 252 
1977 29.095 21.797 356 282 
1978 30.032 23.577 368 305 
1979 31.534 25.684 384 332 

1980 30.792 26.807 377 347 

( 1) Sin petr6leo refinado 

FUENTE: Banco Central, Boletine? de Cuentas Nacionales No 2 y 5 

ELABORACION: Propia 
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Gráfico 1 

Relaci6n entre el crecimiento de las Exnortaciones y el PIB inctustrial 

Indices 1965 - 100 
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EXPORTACIONES FOB CON 
PE 'IR OlEO 

Mm Totales Industriales 

1 2 

1966 139.7 15,3 
1967 158.0 15.8 
1968 195.2 16.7 
1969 152.5 20.1 

1970 189.9 ~18.6 

1971 199.1 28.7 
1972 326.3 34.7 
1973 532.0 48.4 
1974 1.123.5 90.8 
1975 973.9 100.2 
1976 1.257.5 135.0 
1977 1.436.3 287.6 
1973 l. 557.5 408.3 
1979 2.104. 2 519.8 

1980 2.480.8 625.9 

- 10-

Cuadro N° 2 

EXPORT.A.CIO~S E IMPORTACIONES TOTALES E INDUS1RIAIES 

Divisas disponibles después de financiar las 
importaciones del sector industrial 
- Millones de dólares y porcentajes -

IMPORTACIONES CIF Exportaciones Capacidad de Exportaciones Capacidad de Tasa de Va-· 
Importaciones Autofinancia- Totales-ilnpor- Financiamien- riación del 

Totales para la indust.Industriales núento del taciones para to del pais o PIB 
Sector la industria la industria Industrial Total 

3 4 5 6 7 8 9 lO 

95.6 - 80.3 19.1 44.1 1.46 5.9 2!4 
116.3 - 100.5 15.7 41.7 1.36 8.2 6.9 

222.0 142.9 - 126.2 13.2 52.3 1.37 + 2.9 4.0 
o 209.0 133.6 - 113.5 17.7 18.9 1.14 5.3 2.3 

238.3 158.0 - 139.4 13.3 31.9 1.20 12.7/ 6,5 
297.4 181.3 - 15?..6 18.8 17.8 1.10 5.0 6.3 
274.8 181.9· - 147 .2 23.6 144.4 l. 79 9.2 14.4 
344.6 233.3 - 184.9 26.2 298.7 2.28 9.2 25.3 
589.7 377.0 - 286.2 31.7 746.6 2.98 10.4 6.4 
863.8 528.3 - 428.1 23.4 445.6 1.84 15.2 5.6 
850.2 566.4 - 431.4 31.3 691.2 2.22 13.2 9.2 

1.041.5 692.2 - 404.6 41.5 744.0 2.07 11.9 6.5 
1.32!+.8 848.1 - 439.8 48.1 709.1 1.84 8.2 6.6 

949.3 - 429.5 54.7 1.154.8 2.22 8.9 5.1 

4.4 4.8 

* la colunn.a 6 = exportaciones de productos i.r.dustriales para :importaciones destinadas a la industria y la número 8, las exp::>rtaciones 
totales para importaciones para la industria. 

FUENTE: Banco Central del Ecuador. 

.. ~· · .. ... -·· ·-·-r·- - ... 

/ 
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Gráfico 2 

Crecimiento del PIB industrial y saldo de Exportaciones 

Totales - Importaciones para la industria 
Exportaciones tota-
les - Importaciones tzoo . . 

para la industria 
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NOTA: La ubicaci6n de los puntos correspondientes a los años 1968, 1973, 1975 y 1980, aunque 
siguen la tendencia general están separados respecto de las nubes de puntos, porque en 
estos años se realizaron revisiones arancelarias. 
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Estado financió los requerimientos de divisas para la indus

tria dejando un remariente para cubrir las necesidades de impoE 

tación de las demás actividades productivas. Ello producirfa 

un fortalecimiento de la demanda a través de la ocupación de 

mano de obra generada. 

Sin embargo, en nuestra opinión, las posibilidades de éxi 

to de la industrialización en términos de los objetivos pers~ 
12/ guidos por el país se vislumbraron limitadas tanto por 

factores endógenos como exógenos. 

En ·el orden interno, la disponibilidad de divisas (sin re~ 

tricciones para importar) no exigió observar los costos alter

nativos de inversión entre la industria y otras actividades pro 

ductivas, ni reparar en las debilidades que el modelo de indu~ 

trialización, vía sustitución de importaciones, evidenciaba en 

las experiencias de otros países y en los análisis económicos 

de la época (por ejemplo, los realizados por Prebisch, Hirs~). 

Se optó -como se verá más adelante- por una ind~strialización 

selectiva de sustitución de importaciones en la que no se prio

rizó la utilización de recursos nacionales, insumos y mano de 

obra. 

Internacionalmente, el Grupo Andino, al surgir del seno de 

la ALALC, recogió sus experiencias, y dió especial importancia 

a la programación industrial como un medio para especializar 

la producción entre países y aprovechar el tamaño del mercado 

subregional. Ello no garantizó su real aplicación. Desde sus. 

inicios los programas y objetivos nacionales no empataron con 

los de la integración. Se evidenciaron dificultades de nego-

g/ Equilibrar el desarrollo de las actividades productivas, 
diversificar la producción y los mercados para reducir la 
vulnerabilidad de la economía del exterior, crear empleo, 
racionalizar las importaciones. CENDES. Fomento Industrial 

;A en América Latina, "Los r:1ecanismos del Fomento Industrial· 

'

/en el Ecuador y algunos lineamientos para su orientación", 
Bogotá, 1977. 
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ciaci6n tanto con la postergaci6n de plazos como con el incum

plimiento de los acuerdos. Un ejemplo claro de esta situaci6n 

constituy6 las negociaciones de los países para el estableci

miento del Arancel Externo Común, realizadas despu~s del año 

1975 !11• 

1.4. El período de · 1972 - 1980 como el de mayor impulso p~ 

ra la industrializaci6n. 

El mayor impulso de la actividad industrial se produjo de~ 

pués de 1972, precisamente cuando la estrategia de indus

trializaci6n para sustituci6n de importaciones se agot6 en otros 

países de América Latina. Esta situaci6n Probablemente obede

ci6 a dos razones fundamentales: 

1) La ·capacidad econ6mico financiera que adquirió el Estado 

para orientar el desarrollo industrial del país, gracias 

a la disponibilidad directa de divisas obtenidas por la 

exportaci6n de petr6leo; y, 

2) La posibilidad de circunscribir la industrializaci6n del 

país dentro del marco de sustituci6n de importaciones de 

la Subregi6n Andina por las perspectivas de ampliar el 

mercado en base a un programa de desarrollo industrial 

asignado a cada país miembro y a un r~gimen progresivo 

de rebajas de barreras arancelarias 151 

La alternativa de industrialización escogida, CENDES, por 

ejemplo, la consider6 como "la única que correspondía al momen 

----------------------
13/ Lleras Restrepo Carlos, Pr6logo,en Grupo Andino y protec

cionismo, contribución a un debate, Garay Luis, Boqotá,Edit. 
Pluma, 1979. 

15/ JUNAC, Orientaciones para la elaboraci6n del Arancel Exter
no Comdn del Grupo Andino. J/Pe/107. Lima, Febrero 1979, 
pág. l. 
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to h].'stórl.'co" 161 e 11 d ~ dí t't . on e a a emas se po r a sus 1 u1r progre 

sivamente las importaciones y destinar a la exportación 171 ei 

excedente de la producción que no podía ser ubicado en el mer

cado nacional. La industrialización progresiva sería: primero, 

de alimentos, bebidas, tabaco, textiles ' (parte de la cual se 

había ya establecido anteriormente) y, segundo, de electrodomé~ 

ticos, relojes, taladros, brocas centrífugas, instrumentos de 

d 'd t 18/ me 1 a, e c.- • 

1.5. Necesidad de revisar la política proteccionista del Es 

tado. 

En la coyuntura actual, caracterizada por la presencia de 

una profunda crisis internacional, el país tiene serias dificul 

tades para obtener recursos tanto a través de la exportaci6n 

de sus productos como de la contratación de nuevos créditos ex 

ternos. Estos hechos, junto a los problemas, actualmente exis 

tentes, para financiar los déficits de balanza de pagos y del 

presupuesto fiscal, imposibilitan que el país pueda continuar 

impulsando un proceso de industrializaci6n protegido, situación 

que se agrava, si se considera, la importancia que en el total 

de importaciones tienen, las de insumas y bienes de capital in

dustrial, y la tendencia creciente que presentan -también- las 

adquisiciones al exterior de productos alimenticios. 

Esta situaci6n obliga al Estado a buscar formas de raciona 

lizar la protección concedida a las diferentes ramas de activi · 

dad productiva para minimizar los costos socio-económicos aue 

16/ 

17/ 

~/ 

CENDES, "Fomento industrial en América Latina". Los mecanis 
mos del fomento industrial en el Ecuador y alqunos line~en-
tos para su orientaci6n, Bogotá, 1977, pág. 27. -
Léase Declaraciones del Ministro de Finanzas al expedir la 
Ley Arancelaria de 1971, El Comercio, 22-IV-71, págs.1 y 3. 
JUNAPLA, Evaluación del Plan Integral de Transformación y 
Desarrollo, 1973-1975, Quito, s.f., pág. 391. 
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ella exige. Lo que justifica realizar investigaciones al res

pecto y con ese propósito se ha desarrollado el presente traba 

jo, tratando de enfocarlo en el largo y corto plazo. 

Bajo esa perspectiva a continuación se intenta: 

a) Observar la tendencia de la protección arancelaria nacional 

respecto de la presentada a nivel internacional; 

b) Identificar si el ~bjetivo fundamental del Estado a trav~s 

de la política arancelaria imnlementada fue o no la indus

trialización; 

e) Definir los objetivos particulares de la política arancela 

ria establecida en la época petrolera (1974-1980), cuanti

ficar sus niveles y caracterizar la forma en que se distri 

buyó entre las diferentes actividades económicas; 

d) Relacionar los niveles de protección y el dinamismo de las 

actividades productivas: para diagnosticar sus efectos y 

suqerir algunas orientaciones en la decisión de medidas de 

esta política. 



15 

2. El objetivo fundamental de la nolítica arancelaria del Es

tado. Factores nacionales e internacionales que habrían in

cidido en su aplicaci6n 

2.1. Objetivo fundamental de la política arancelaria (hip6 

tesis). 

En nuestro criterio, el gran objetivo perseguido por el Es 

tado a través de la política arancelaria -por lo manifestado en 

1 d d ~ 19 1 f . b. sus leyes como por o que se emuestra espues- -- ue pos1 1-

litar la industrializaci6n del país para una sustituci6n selec

tiva de· importaciones: primero, de bienes de consumo no durade

ro (alimentos, bebidas y tabaco, farmaceúticos y textiles) y s~ 

gundo, de bienes de consumo duradero o suntuario· (electrodomés

ticos, relojes, instrumentos de medida, utensilios domésticos, 

etc). 

Su aplicaci6n, sin embargo, parece se realizó bajo las re

comendaciones te6ricas del libre comercio vigentes en el mundo 

desde antes de la década de los años 60 y, aceptadas por el país 

al formar parte de la ALALC (1971) y el Grupo Andino (1969). La 

liberaci6n arancelaria de importacionesse habría producido con 

anterioridad y durante el período 1966-1980 y de manera más 

acentuada entre los años 1971-1974. En este lapso, en el oue 

además se iniciaron las exportaciones de petróleo,la liberación 

generaría contradicciones . en la conducción económica del Estado 

en lo que a control de importaciones se refiere. 

Estas contradiccionesse habrían manifestado: primero, en la 

desqravación arancelaria de 1971 oue agudiza la crisis económi

ca del país; y, segundo, en la liberación general de importaci~ 

nes de 1974 a pesar de la unificación de tributos cambiarios 

y fiscales en aranceles, recomendada por las autoridades moneta 

19/ En el nunto 2.4 de esta tesis. 
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rias. 

Finalmente, el arancel no habría sido el ~rincipal instrumen 

to de control de las importaciones y por consiguiente de los dé 

ficits de intercambio comercial, sino que esos objetivos se 

habrían instrumentado básicamente con el establecimiento de dep6 

sitos previos, entre otras medidas. La incidencia de los dep6-

si tos previos sobre las importaciones no habría sido tanto por 

los costos financieros gue esos depósitos implican sino por la 

limitación de la capacidad de demanda del importador: comercial 

e industrial. 

En el presente capítulo analizaremos la evolución de la pr~ 

tección arancelaria en el ámbito internacional, la forma en gue 

el Ecuador se circunscribe dentro de ella y sus efectos. En el 

siguiente capítulo nos referiremos a la evolución de la protec

ción arancelaria en el país durante el período 1966-1980 y el 

rol que los aranceles tienen como instrumentos de regulación de 

las importaciones y de la producción interna. 

2.2. La protección arancelaria en el ámbito internacional. 

2.2.1. El GATT y la integración de áreas económicas. 

Al finalizar el segundo conflicto bélico mundial, la ruina 

de Europa y Japón contrastó con el gigantesco poder económico 

de los Estados Unidos que acaparó las tres cuartas partes del 
20/ capital internacional y las dos terceras partes de la capa~ 

cidad industrial del mundo. El proteccionismo generalizado en

tre los países impedía la reactivación del comercio internacio

nal afectando directamente al gue podía realizarse desde Norte~ 

mérica; los acuerdos bilaterales negociados después de la gue

rra se perfilaron muy limitados. 

20/ Vivian Trias, Iberoamericana, "Balkanizaci6n", "Integración 
- dependiente e integración liberadora". 

-- --_ ______________ ____ _ __ _-..,_ 
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En este contexto, los Estados Unidos a~oyaron la reconstruc 

ción e integración de las economías capitales. Promovieron la 

creación de las instituciones aue controlarían el sistema mone

tario: FMI, las inversiones: BIRF y el comercio mundial: OTI, 

Organización Internacional del Comercio.- En lo político y en 

lo militar se crearon la SEATO, la OEA, la OTAN. 

Entre todas, la Organización del Comercio Internacional-f~ 

damental para reducir el proteccionismo y lograr la integración 

económica prevista- no contó con el apoyo de los países: los eu 

ropeos interesados más en la reconstrucci6n de sus economías se 

opusieron a las aspiraciones proteccionistas de los países en 

desarrollo y éstos veían su tragedia al aceptar el libre cambio 

1 O . . ó 21/ propuesto por a rgan1zac1 n -- • 

En reemplazo de la Organización pero bajo sus criterios se 

constituyó El Acuerdo General de Tarifas AdGaneras, GATT,en1947. 

De esta manera Estados Unidos encontró el medio para negociar 
22/ una reducción multilateral de aranceles -- . Hás adelante con-

21/ Para la Organización -según lo descrito por Lleras Restrepo
las medidas proteccionistas de un país eran una excepci6n. 
Su vigilancia garantizaba promover el establecimiento, desa 
rrollo y reconstrucción de-determinadas industrias pero, su 
uso indebido acarreaba cargas sobre las economías de los paí 
ses y obstaculizaba el com~rcio. Cada país era libre de se-
fialar la tarifa que consideraba conveniente pero, ésta "ta
rifa aut6noma", se reemplazaba por una convencional resultan 
te de las negociaciones -y, aplicable a todos los países de
la Organización. La Organización privaba de los beneficios 
al país que no cumpliera con lo acordado, y, para ayudar ~ 
los Países en vías de desarrollo -en vez de establecer cláu 
sula~ sobre la necesidad de mantener niveles adecuados de
protección- tenía el carácter de especializada en el campo 
del comercio internacional y del desarrollo económico. 
Para mayor información al respecto, puede consultarse: Lle
ras Restrepo, Carlos."El comercio internacional"? Medellín, 
INCOLDA, 1966, pág. 103. 

22/ Según Francisco Arenas y otros (Economía planeta, dicciona
rio enciclop6dico , Tomo I, Barcelona, Edit. Planeta, 1980, 
pág. 48). El gobierno de EE.UU. bajo la autorizaci6n del Con 
greso debía negociar durante el período 1945-1948 una reduc 
ción de hasta el 50% de las tarifas arancelarias siempreque 
obtuviese a cambio compesaciones satisfactorias de los paí
ses beneficiados. 
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dicionó su ayuda a la integraci6n econ6mica de los países que 

la demandaban: en Europa, a través del Plan Schuman en 1950, y 

en el resto de los continentes a través de las recomendaciones 

de las Comisiones Económicas existentes en el seno de las Na-
. u . d 23/ c1ones n1 as -- • 

En definitiva, la liberación del comercio mundial se promo

vió a través del GATT ~/ y, la conformación de bloques económi 
25/ cos de países -- en Europa, América Latina y Africa. 

La tendencia al libre comercio se acentu6 más con la celebra 

ción de · las Rondas de Negociaciones "Kennedy" (1964-1967), en las 

que se sustituyeron las reducciones bilaterales de ·tarifas por 

las lineales; y, con las Rondas de Tokio(l973-1979), en donde se 

propuso que junto a las eliminaciones arancelarias se agregaran 

23/ La CEPAL por ejemplo, fue el organismo que incentivó la 
creación de la ALALC en América Latina. 

24/ La estructura básica del GATT se fundamenta en los princi
pios del liberalismo econ6mico. Sus disposiciones esencia
les se refieren a: comercio sin discriminación en virtud 
de la cláusula de nación más favorecida; protección a las 
industrias nacionales básicamente mediante el arancel adua
nero; estabilidad comercial en vitud de la consolidación 
de tarifas arancelarias. (Baez, Ramiro. "Informe sobre el 
49° Curso de Política Comercial del GATT", 30-XI-80,pág.2). 

25/ La culminación del proceso de integración se dió en Europa 
con la constitución de la Comunidad Económica Europea,CEE 
(1957) y la Asociación Europea de Libre Comercio,AELC(l960)· 
y en América Latina, con los Tratados de Integración Centro· 
americana y el de Montevideo que dió origen a la ALAI..J::. (1966) •. 
Además, en Europa, anteriormente, se había conformado la Co 
munidad Británica y el Consejo de Asistencia Económica Mu-
tua, CAEM (1949). Este último, formado en respuesta al 
Plan Marshall por países de economías centralizadas, no con 
templó para su inteqración la eliminación de barreras aran
celarias sino la complementación de sus planes económicos
respectivos. 
Para mayor información puede consultarse: Lisano, Eduardo. 
"Integración Econ6r~üca e Ideologías sobre el Desarrollo", 
Revista Mexicana de Sociología, N°2, 1980, pág. 890. 
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las no arancelarias y la liberación -entre otras- del sector 

agrfcola ~! 

El procedimiento de desgravación establecido en la Ronda 

Kennedy 'D._/ facilitaba, "automática" y s·ignificativarnente,las 

negociaciones, evitando realizarlas "producto a producto",por. 

lo que paralelamente, los pafses desarrollados, acentuaron la 

adopción de medidas de protección no arancelaria a las que se 

pretendió regular en la Ronda Tokio. Este procedimiento fue 

asimilado por la ALALC. El Gruoo Andino lo corrigió supedi

tándolo a una estrategia de desarrollo. 

Por otra parte, un denominador común en la integración de 

las áreas económicas era crear zonas de libre comercio corno un 

paso previo a la coordinación de polfticas y programas de desa 

rrollo afines, entre las que se puede citar la ALALC y AELC. 

En la ALALC, además, algunos de sus pafses integrantes: Argen

tina, Brasil, Uruguay, Chile, estuvieron -durante 1954-1962 y 

más a inicios de 1970- sujetos a progra~as de estabilización 

económica caracterizados, entre otras cosas, por la apertura 

de su comercio al exterior 281. 

Los hechos anotados anteriormente caracterizan la polfti

ca comercial ·concertada en el mundo, durante la década de los 

60 y mantenida, hasta inicios de los 70, polftica de la cual 

no se excluirfa el Ecuador. 

~/ Baez, Ramiro, op. cit., pág. 2 

27/ En promedio la desgravación arancelaria concertada en la 
Ronda Kennedy entre los países fue del orden del 36%, la 
misma que afectó a 3.600 productos por un valor de 40 mil 
millones de dólares. En la Ronda anterior, la Dillon,1956-
1961, las negociaciones bilaterales apenas afectaron a 5 
mil millones de dólares. Báez, Ramiro, op. cit., pág. 14. 

28/ Lichtensztin, Sarnuel. "Sobre el enfoque y el papel de las 
políticas de estabilización de América Latina", Revista 
Economía de América Latina, CIDE, Sept. 1978, pág. 27 en 
adelante • 
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2.2.2. El GATT, la ALALC, el Grupo Andino y la desgravaci6n 

arancelaria · en el Ecuador. 

El Ecuador no ha sido, ni es miembro del GATT. Dos moti

vos han frenado su participaci6n: 1) ser-exportador fundamental 

mente de productos agrícolas marginales, como banano, cacao, ~ 

café; y, 2) reservar su libertad de imponer restricciones a sus 

importaciones. No obstante ello, la política arancelaria en el 

Ecuador, durante el período 1966-1980, favoreció el libre comer 

cio, especialmente al formar el país parte de la ALALC y el Gr~ 

po Andino. Para demostrarlo, es necesario revisar los objeti

vos fundamentales de esas dos organizaciones y entender porque 

el Ecuador formó parte de ellas. 

La integración de América Latina fue promovida por la CE

PAL como un mecanismo que impediría repetir las experiencias n~ 

gativas de algunos países y, solucionar ciertos problemas pre

sentados en su desarrollo industrial, relacionados con el défi

cit del comercio exterior, el reducido mercado interno y la ina 

decuada incorporación tecnol6gica. Con la integración se inten 

taba un desarrollo industrial de América Latina mediante un pr~ 

ceso de sustitución ampliada de importaciones. Así, se acele

raría el crecimiento económico de los países en base a la ampli~ 

ción de los mercados nacionales, al aprovechamiento de economías 

de escala y a la coordinación de políticas nacionales de indus

trialización. El proceso gradual de integración permitiría ad~ 

más, adoptar una política común de los países latinoamericanos 

frente a los países industrializados para reforzar su poder de ·. 

negociación comercial del cual carecían individualmente~~. B~ 
jo esos objetivos naci6 la ALALC y por ellos se anexó el Ecua

dor (en 1961). 

29/ Para mayor información léase a Lleras Restrepo, Carlos, Pr6 
logo, escrito en Garay, Luis 11 Grupo Andino y proteccionis-
mo, contribución a un debate'', Bogotá, Edit. Pluma, 1979, 
pág. vi. 
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El Grupo Andino surgi6 en respuesta al estancamiento que 

present6 el proceso de integraci6n latinoamericana en el mar

co de la ALALC. El estancamiento fue resultado de la relati

va inoperancia de los mecanismos básicos del Tratado de Monte 

video y del conflicto de intereses surgido entre los países 

miembros, en particular, de los de menor desarrollo relativo 

frente a los demás. Esos países, entre los que estuvo el Ecua 

dor, se sentían afectados por la desigual distribución de los 

beneficios derivados de la integraci6n. La sola desgravaci6n 

del comercio intraregional no les aseguraba ni les permitía r~ 

cibir los beneficios del proceso de integración, sino que ten

día a concentrarlos en favor de los países más desarrollados de 

la Región. 

La ALALC y el Grupo Andino tuvieron un objetivo común: la 

integración para la industrialización, pero la promovieron de 

forma diferente lQI. La ALALC patrocinaba la asignación de los 

recursos productivos en base al libre juego de las fuerzas del 

mercado y el Grupo Andino defendía su orientación por medidas 

normativas de la política económica. 

Por eso la ALALC, impuso la industrialización mediante el 

entendimiento de los representantes de los sectores económicos 

interesados y los acuerdos de complementación ll1; y se limitó 

a ser un área de libre comercio en la que los aranceles eran 

un elemento más a negociar en un plazo de 12 años, entre los 

países,para armonizar sus regímenes de importación y exportación. 

El Grupo Andino en cambio para alcanzar sus objetivos, según 

el Artículo 1 del Acuerdo de Cartagena buscaba que se emplearan 

30/ Luis Garay presenta un análisis detallado de las diferentes 
cstrateqias de inteqración de la ALALC y del Grupo RDdino, en: El Grupo 
Andino~ objetivos, estrategia, mecanismos y avances 0

, Bogo
tá, Edit. Pluma, 1979, págs. 38 a 44. 

31/ Este procedimiento a juicio de muchos críticos contribuyó a 
consolidar la internacionalizaci6n y dependencia de la in
dustrialización de Am6rica Latina. 
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entre otros mecanismos y medidas los siguientes: 1) armonizar 

las políticas económicas y sociales y aproximar las legislaci~ 

nes nacionales en las materias pertinentes; 2) programar con

juntamente la intensificación del proceso de industrialización 

subregional y la ejecución de los programas de desarrollo indu§. 

trial; 3) un programa de liberación del intercambio más acelera 

do que el que se adoptó en el marco de la ALALC; 4) un arancel 

externo común, cuya etapa previa era la adopción del arancel ex 

terno mínimo común; 5) programas destinados a acelerar el desa 

rrollo agropecuario; 6) la canalización de recursos de dentro 

y fuera de la subregión para promover la financiación de las in 

versiones que fueran necesarias en el proceso de integración; 

7) la integración física; y, 8) tratamientos diferenciales en 

f d l . . d 321 avor e Bo 1v1a y Ecua or - • 

El Ecuador, en el ánimo de dar mayor viabilidad a su tardío 

proceso de industrialización se integró a la ALALC e impulsó la 

conformación del Grupo Andino, circunscribiéndose a las recomen 

daciones de liberación del comercio realizadas en esas organiz~ 

ciones a pesar del tratamiento diferencial gue como país de me 

nor desarrollo relativo le concedieron. Una prueba de este aca 

tamiento reconocido por el Estado a través de las autoridades 

fiscales 331 , constituyó la adopción de la Nomenclatura Arance 

laria de Bruselas, NAB, en 1971, y posteriormente de la NABANDI 
NA 341 1974 . ~ -- , en , prec1samente despues de que se integrara al Gru 

po Andino. Con ellas el Estado modernizó su sistema de asign~ 

ción de gravámenes, pero especialmente, como se verificará en

.seguida, rebajó los niveles promedio de protección arancelaria 

legal (sin excluir exoneraciones) de 63% en 1966 a 59% en 1971 

y 27% en 1974 35 1. En términos de derechos arancelarios pagados 

32/ Señalado por Luis Garay en: "El Grupo Andino ", op. cit. 
pág. 19. 

}_]_/ Léanse Declaraciones de los Ministros de Finanzas, Alonso 
Salgado y Rubén Ayala, El Comercio 22-IV-71, págs. 1-13 y 
4-IV-74, págs. 1-15, así como los considerandos de las leyes 
referidas. 

1!1 Nomenclatura Arancelaria de Bruselas para el Area Andina. 

35/ Estimaciones de Vicente Carrera, en base a aranceles legales. 
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la protección disminuyó en esos mismos años de 32.3 a 20.7 y 

15%, respectivamente. Fue la desgravación más violenta duran

te el período 1966-1980. 

Con la NAB se establecieron precios ~ínimos de imposición 
1 

a ciertos productos y, un regimen de calificación previa a la 

importación, para evitar la subvaluación de mercancías, el dum 

pin~,el contrabando, y para convertir ciertos impuestos regresi 

vos en progresivos, evitando perjuicios al fisco. Con la Nomen 

clatura NABANDINA ~/ se unificó la forma de asignación de los 

impuestos en base a aranceles ad-valorem. En las dos oportuni

dades, ~as autoridades fiscales argumentaron sobre la convenien 

cia de adoptar estos sistemas en base a los cuales se llevaban 

a cabo los convenios y negociaciones internacionales para las 
37/ concesiones arancelarias Pero sin ánimo de insistir, la 

desgravación arancelaria de 1974, fue en cumplimiento de la De 
38/ 

cisión 51 del Acuerdo de Cartagena - - , con la cual los países 

miembros se habían comprometido a rebajar sus tarifas a un ni

vel promedio del 27%. Inicialmente el promedio acordado fue 

40%, pero se lo redujo bajo el argumento de crear eficiencia y 

l . - l . d . d l b . 6 391 someter a a competenc1a a a 1n ustrla e a su reg1 n - • 

En conclusión, es evidente que la razón fundamental por la 

que el país acepta ingresar a la corriente de libre comercio 

impuesta en el mundo entero, q través de su integración a la 

ALALC y al Grupo Andino fue dar viabilidad a su proceso de in

dustrialización. 

36/ Amplia información al respecto podría consultarse en Vicen 
te Carrera, op. cit. 

37/ Declaraciones de los Ministros de Finanzas, Salgado y Varea, 
op. cit. 

38/ Banco Central del Ecuador, "Reseña de los acontecimientos mo 
netarios y cambiarios en el Ecuador, 1971-1973", Nov. 1974,
págs. 45-47. 

39/ JUNAC, "Los mecanismos de la integraci6n",síntesis de publi 
caciones de lR Junta del Acuerdo de Cartagena, Mimco, s.l.~ 
S • f. 1 pág. 5 . 
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2.3. Evoluci6n y periodizaci6n de la protecci6n arancela-
. 40/¡' d'. . ria en el Ecuador . -- • Contra 1cc1ones que surg1eron 

en la política de control de importaciones enlos mns 

1971 y 1974. 

La corriente de libre comercio concertada a nivel interna~ 

cional, especialmente durante la década de los años 60, se ob

servó con cierto retraso en el Ecuador. En efecto, en el perí~ 

do 1966-1980, se dió una progresiva liberaci6n de importaciones 

que se acentuó significativamente -por las causas anotadas- en

tre 1971 y 1974 y, se atenu6 después de 1975. 

La liberación de acuerdo a la información registrada en el 

Cuadro 3 se confirma tanto a nivel de derechos arancelarios le 

gales, DAT, y de los aranceles pagados, DAP y de depósitos pr~ 

vios, DP. Cabe resaltar que la reducción de derechos legales 

-manifiesta en el Gráfico 3 desde 1971- es posterior a la der~ 

chos pagados -que se inicia en 1968-, debido a la política de 

exoneración del pago de derechos del Estado a favor de las ac-
. . d d d ' 411 1 1 . d . ... 1 t1v1 a es pro uct1vas -- , o cua 1n uc1r1a a pensar que a 

desgravaci6n arancelaria, en términos de derechos pagados fue 

anterior a 1971. 

Si se consideran las fechas de expedición de las reformas 

arancelarias se pueden distinguir tres momentos de la política 

arancelaria: 1966-1970, 1971-1974 y 1975-1980, visualizados en 

40/ La evoluci6n se analiza en base a la protección nominal de 
1) depósitos previos, DP¡ 2) derechos arancelarios pagados, 
DAP~ 3) de DP + DAP + lin/M, es decir, rn&s impuestos indi
rectos netos de subsidios;y 4) derechos arancelarios tota
les, DAT, en los que se incluyen los derechos pagados más 
los exonerados. La protección N° 3 se denomina protección 
general y, la 4, protecci6n arancelaria legal o total. 
Las protecciones anotadas son nominales, es decir, calcula 
das -según el caso- como la participación porcentual de los 
DAP y/o DP 6 lin/M en el valor CIF de las importaciones las 
cuales se presentan en el Cuadro 3. 

41/ Ello confirmaría nuestra hip6tesis de que la liberaci6n de 
importaciones fue anterior al año 1~71. 



- 25 -

el Gráfico 3 · y Cuadro 3. 

En los dos primeros períodos se evidencia una progresiva 

liberaci6n de importaciones y en el tercero resurge la tende~ 

cia proteccionista sin llegar a los niveles vigentes antes de 

1974. Ademcis: 

- en el primer período 1966-1970, frente a una clara des

gravaci6n arancelaria legal (63% en 1966 y 51% en 1970) 

se opone una creciente protecci6n de dep6sitos previos 

mientras que la de derechos pagados se mantiene relativa 

mente regular. 

- en el segundo lapso, 1971-1974: hasta 1973, mientras di~ 

minuye la protecci6n de derechos arancelarios legales(de 

42.2 a 40.0%) aumenta la de los aranceles pagagos (de 20.8 

a 27.6%); yen1974, se produce una violenta desgravaci6n 

de los dos aranceles que llega a los niveles más bajos 

de todo el período estudiado. 

- en el tercer período, 1975-1980, se ve una tendencia pr~ 

teccionista de aranceles y dep6sitos previos, se reduce 

el margen de diferencia entre los derechos legales y pa

pagos (exoneraciones) y se observa más regularidad en la 

evoluci6n de las diferentes curvas. 

Respecto a esta evoluci6n y al margen del análisis que rea 

lizamos caben hacer tres observaciones importantes: 

1) Las tendencias opuestas registradas hasta 1973, entre 

los aranceles legales y pagados, mostraron la distorsi6n que 

tuvo (y puede tener) la política arancelaria "legal" por efecto 

de la exoneraci6n de tributos, distorsi6n que parecería se co

rrigió en 1974, al incorporar esas exoneraciones al nuevo aran 

cel que se exp i di6 en ese ano 42 / 

42/ Sería interesante ver si éste problema 
cir después de 1981. 

se vuelve a produ-
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2) Si las restricciones generales sobre las importaciones 

estuvieron dadas por los derechos arancelarios pagados (DAP), 

los impuestos indirectos netos de subsidios (lin/M) y, los de 

pósitos previos (DP), es evidente, que entre los años 1968-1970, 

el Estado procuró corregir (debido a las tendencias opuestas) 

la protección descendente de los derechos arancelarios pagados 

con la ascendente de los depósitos previos y, complementarla en 

el resto de años del período; y, 

3) La evolución conjunta de los tres instrumentos (DAP +DP 

+ lin/M) demuestra una variación continua de los niveles de pr~ 

tección nominal, los mismos que durante todo el período -excep

to en 1975- son inferiores pero muy similares a los que se pudi~ 

ron tener de haberse aplicado estrictamente los niveles de pro 

tección arancelaria legal (DAT) establecidos por ~1 Estado, lo 

cual probablemente le hubiera evitado utilizar depósitos previos 

t . t t t . . 1 . . 43/ y o ros 1ns rumen os para res r1ng1r as 1mpo.rtac1ones - • 

En base a estos últimos elementos de juicio analicemos si la 

drástica desgravación arancelaria, ocurrida durante el período 

1971-1974, respondió a motivos endógenos o exógenos al país. 

Se podría pensar en base a lo manifestado por las autorida 

des monetarias en 1972 !!/ que las desgravaciones arancelarias 

se produjeron ante la expectativa cierta de que las exportacio 

nes de petróleo (iniciadas en ese año) permitirían al Estado 

mejorar su capacidad de financiamiento para liberar las impor

taciones de bienes necesarios al desarrollo del país. Sin em

bargo, esta afirmación sería parcialmente cierta. Primero,poE 

que la desgravación ~egal se inició en 1971, pero la de dere

chos arancelarios pagados en 1967; y, segundo, por la contradic 

43/ Esta hipótesis debería comprobarse en base al análisis de 
la composición de importaciones. 

44/ Banco Central del Ecuador, Memoria del Gerente General,1972, 
págs. 14 a 16. 
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Cuadro 3 

Niveles de Protecci6n Nominal de Derechos Totales (DAT), Dere

chos Pagados (DAP), Dep6sitos Previos (DP) e Impuestos Indirec

tos netos de Subsidios (lin/M). 

Porcentaje sobre valor cif de importaciones 

DAT (1) DAP DP lin/M DI~ + DP + lin/M 

1965 27.6 3.2 

1966 . (63.0) 32.2 4.4 2.7 39.4 

1967 35.8 4.6 2.1 42.5 

1968 49.7 ~ 33.1 4.7 1.1 38.9 

1969 50.3 - · 34.5 10.2 1.1 45.9 

1970 50.6 33.3 11.3 1.6 46.2 

1971 42.5 (59.0) . _20.8 4.3 2.5 27.6 

1972 40.5 - -- 22.6 6.7 3.7 33.0 

1973 40.0 27.6 0.1 2.7 30.4 

1974 19.7 (27.0) 15.0 0.0 -0.8 14.2 

1975 21.2 14.0 1.4 1.1 33.1 

1976 22.1 14.3 3.9 1.3 19.5 

1977 23.9 17.5 3.0 2.4 22.9 

1978 25.3 16.3 2.3 3.1 21.7 

1979 22.8 15.8 2.7 3.3 21.8 

1980 22.1 (21.0) 13.7 2.5 3.0 19.2 

(1) calculados cann el resultado de agregar impuestos arancelarios pagados más 

derechos exonerados. Las cifras en paréntesis son calculadas ccmo prc:ne

dio de tarifas del arancel por Vicente Cai·rera. 

FUEI:'IT'E: Banco Central, DA: Boletín de Cuentas Nacionales N°s 2 y 3. 

DAP: Boletín Anuario N° 5. 

ELABORACION: Propia 
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Gráfico N° 3 

Niveles de orotecci6n nominal: DAT, DAP, DP, e imouestos 

indirectos netos de subsidios (lin/M), oorcentajes 
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ci6n generada en la aplicaci6n de las políticas monetaria y 

fiscal para regular importaciones en 1971 y en 1974. Conside 

ramos que de no existir esas contradicciones, las desgravaci~ 

nes arancelarias habrían sido realizadas bajo criterios de de 

sarrollo eminentemente nacional (nacionales en el sentido de 

que se intentaba establecer una estructura arancelaria para 

sustituir importaciones acorde a nuestra situación económica 

y a nuestros recursos disponibles). 

En realidad y como lo manifestamos anteriormente, la lib~ 

ración de las importaciones en el Ecuador se habría iniciado 

antes de 1971,a través de las franquicias arancelarias a las 

importaciones realizadas por las empresas acogidas a las Leyes 

de Fomento y,se demostraría porque la reducci6n de los derechos 

legales manifiesta en 1971 (en el Cuadro 3) es posterior a la 

de los derechos pagados que se inicia en 1968; y además por dos 
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hechos: 

1) La Ley de Fomento Industrial del 8 de Agosto de 1962 fue 

expedida 22 días antes de que se cerraran las negociacion~de 
productos a comerciar dentro de la ALALC. El ánimo del Estado 

era atraer inversiones extranjeras para que se localizaran en 

la industria ecuatoriana a fin de disminuir el retraso de desa 

rrollo que en esa actividad tenía el Ecuador respecto de países 

corno M~xico, Argentina, Brasil e incluso Colombia i21• La refe 

rencia es importante no por la liberación legal del Ecuador a 

las importaciones procedentes de la Regi6n, sino por la amplia

ción de -beneficios que el Estado concedió particularmente a las 

industrias destinadas a la sustitución de importaciones median

te la exoneración de derechos y otros mecanismos. Por ejemplo, 

antes de la Ley, se podían establecer industrias (en la catego

ría A) que sustituyeran por lo menos el 1% del valor total de 

las importaciones, después, las que lo hicieran en un 2 por mil 

de ese valor, con lo cual no se consideraba el volumen de deman 

da interna corno un factor determinante para el establecimiento 

de las industrias¡ así mismo, antes de la Ley, las industrias 

de ensamblaje estaban ubicadas en la categoría B y podían irnpor 

tar las partes y piezas de sus productos por un valor no mayor 

al 50% de su costo de producción. Después de la Ley, las indus 

trias mencionadas podían clasificarse en la categoría A e irnpor 

h . "6 116/ 1-tar asta un equ1valente al 90% de su costo producc1 n --- • E 

cambio de calificación de la industria (de B a A) ampliaba el 

porcentaje de exoneración de impuestos. 

2) La Nomenclatura Arancelaria de Bruselas, se autorizó adoE 

tarla el 11 de Noviembre de 1966, mediante Decreto Supremo No. 

1568 de Clemente Yerovi, después de agudos conflictos políticos 

45/ Léanse las Declaraciones del Vicepresidente de la República 
y del Ministro de Economía Jouvfn, que coinciden en lo afir 
rnado, según consta en la Rev. La Industria N° 45, Afio III,
pág. 25 y en la N° 48, Afio III, pág. 13, respectivamente. 

~/ Revísese los Artso3° y 1°, lit. A, Ley de Fomento Industrial, 
1962. 
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que desembocaron en la "Guerra del Arancel" promovida por im-
47/ portadores, exportadores y comerciantes guayaquileños -- ,opue~ 

tos a la iniciativa estatal de apoyar aún más a la industria. La 

Ley que implementaba esa Nomenclatura Arancelaria fue expedida 

solamente en 1971, man·teniéndose vigentes en el período las frél!!. 

quicias para el pago de derechos (evidentes en el área sombrea

da del Gráfico 3). 

Finalmente, cabe anotar que la Ley de Fomento Industrial de 

Junio de 1971 -según sus considerandos- tenía como objetivos 

aprovechar las ventajas comparativas del Ecuador dentro del con 

texto del Acuerdo de Cartagena 481 y combinar la estrategia de

industrialización para sustituir importaciones con la de elabo 

rar productos para la exportación. 

En definitiva, en base a los hechos expuestos se podría afiE_ 

mar que la desgravación no respondió a causas endógenas, sino a 

la necesidad de atraer la inversión extranjera para industrias, 

como las de ensamblaje que no necesariamente utilizaban insumas 

\..._nacionales. 

Para especificar las contradicciones entre la política mo

netaria y fiscal utilizadas para regular las importaciones se 

realiza a continuación una revisión de su secuencia histórica. 

En el período 1968-1972 el país presentó una profunda cri

sis económica, reflejada entre otras cosas, en progresivos dé

ficits fiscal y de balanza de pagos, en un exceso de liquidez 

y acentuación de las presiones inflacionarias por la contrae-

47/ La Guerra del Arancel fue también una de las causas según 
René Baez, para la caída de la Junta Militar de Gobierno 
de ese año. Baez, René, "Dialéctica de la economía ecuato 
riana", Quito, Edit. Voluntad, s.f., p&g. 37. -

48/ Tercer considerando de las Reformas a la Ley de Fomento In 
dustrial, realizadas el 22-VI-71 mediante Decreto 920. 



- 31 -

ción de la oferta de bienes agrícolas de consumo interno 491 

Esta situación agravada por la existencia de exoneraciones de 

pago de aranceles a las importaciones realizadas por las indu~ 

trias, obligó al Estado a establecer altos porcentajes de dep6 

sitos previos que (según la información del Cuadro 3) generaron 

niveles de protección de 10 y 11% adicionales a los de los dere 

chos arancelarios pagados en 1969 y 1970. En 1970 (Agosto 16) 

el Estado como último recurso devaluó el sucre, unificó el mer

cado de divisas y estableció reducciones periódicas de depósitos 
50/ previos 

Contrariamente a lo esperado, en 1971 los déficits comercial 

y en cuenta corriente de la balanza de pagos (209.9 millones de 

dólares) se habían duplicado respecto al de 1970 (129.8 millones) 

y triplicado frente al de 1968 (66.5 millones) ~/ por lo que el 

Estado restableció los porcentajes fijos de depósitos previos en 

Noviembre de 1971 (mediante el Decreto 1740). 

La decisión según el Gerente del Banco Central se debió a 

que "las importaciones no disminuyeron, ••• (porque) los depósi

tos previos no permanecieron congelados por mayor (léase sufi

ciente) tiempo, toda vez que en muchos casos, los importadores 

conseguían acelerar el envio de las mercaderías por parte de 

49/ Crisis que también registraron, en esos años los principales 
países capitalistas, especialmente EE.UU. Su déficit de ba
lanza de pagos por más de una década -debido a un incremento 
de sus importaciones de materia prima, combustibles, a sus 
gastos mili tares y a la salida de capitales a Europa por las 
mayores tasas de interés que ahí pagaban- causó dos devalua
ciones del dólar: en Mayo de 1971 y Febrero de 1973. Estas 
devaluaciones repercutieron gravemente en las economías de 
los demás países: antes exportando inflación y después incen 
tivando importaciones provenientes de ese país. La devalua-
ción, además, significó una depreciación de los países que 
utilizaban el dólar para esos fineso 

2Q/ Véase Decreto 239 de la fecha indicada. 

51/ Banco Central del Ecuador, nMemoria del Gerente General del 
Banco Central", 1~72, Quito, pág. 15. 
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1 d 11 521 p t . . 6 as casas exporta oras -- • ero, en nues ra op1n~ n, ese au-

mento de las importaciones se habrfa debido -como se deriva del 

gráfico 2- especialmente, a que en abril de 1971, el Estado rea 

liz6 una imoortante disrninuci6n de aranceles con la expedici6n 

de la Ley Arancelaria de Bruselas. Esta acci6n además neutrali 

zaba los efectos de regulaci6n de las importaciones que el Esta 

do intentaba generar con la devaluaci6n monetaria de 1970. 

En realidad, sola~ente en 1972, las autoridades monetarias 

consideraron necesario "un reordenamiento financiero en el as

pecto fiscal .•. y monetario .•• para el momento en que se inici~ 

ra la exp.ortaci6n de petróleo" 211; y, por primera vez, durante 

la crisis, se coordinaron las polfticas del Estado a favor de la 

liberación de las importaciones. 

Bajo esa perspectiva, la política monetaria se orientaba a 

eliminar gradual y selectivamen-te los depósitos previos ~/ y, 

a marcar los lineamientos que debía tener en cuenta la elabora

ción de la Ley Arancelaria de 1974. 

Los lineamientos se dieron indirectamente: primero, cuando 

en julio de 1972 se reclasificaron las mercaderías incluídas en 

las listas I y II de importaciones, en función del grado de elabora 

Banco Central del Ecuador, "Reseña de los acontecimientos ban 
carios, monetarios y cambiarías en el Ecuador, 1971-1973", do 
cumento presentado a la XIa. Reunión de Técnicos de Bancos -
Centrales del Continen·te Americano de Quito, Ecuador, noviem
bre 1974, pág. 47. 

~/ Banco Central del Ecuador, "Reseña, 1974, op. cit. pág. 24. 

54/ Progresivamente se liberaron las importaciones de lista I y se 
encarecieron escalonadamente las de lista II. Se rebajaron de
p6sitos previos en favor de las empresas acogidas a las Leyes 
de Fomento Industrial y de la Pequeña Industria y Artesanfa 
(del 45 al 25%) y se eliminaron totalmente los dep6sitos sobre 
los bienes intermedios y de capital importados para la activi
dad agropecuaria. Las importaciones del sector odblico estuvie 
ro ex~ntas de dep6sitos. - Para mayor información-léase Banco -
Central del Ecuador, Reseña, 1974, op. cit., págs. 46-50. 
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'6 'd d . . d 1 b' . t d 551 d e~ n, neces~ a e ~mportanc~a e ~en ~mpor a o -- ; y segun o, 

cuando en Febrero de 1973, a raiz de la segunda devaluaci6n del 

d6lar el gobierno nacional elimin6 los impuestos del diferencial 

cambiario establecidos en su primera devaluaci6n 561 , vincul6 los 

mercados libre y oficial de cambios, autorizando la participaci6n 

del Banco Central en el primero, y recomend6: 

"Que sería de desear que estos impuestos adicionales sobre 
las importaciones se consoliden con los derechos arancela
rios y, se deje al comercio exterior independizado de tri
butos que tengan relaci6n con el cambio extranjero para que 
la Junta Monetaria tenga mayor facilidad de maniobra encual 
quier circunstancia interna o externa" 57/. 

En nuestra opini6n, la recomendaci6n de unificar los tribu

tos cambiarios con los arancelarios difícilmente pudo cumplirse 

dado el significativo margen de desgravaci6n arancelaria que r~ 

gistraron la mayoría de productos en 1974, con lo cual probabl~ 

mente tambi~n se afect6 la reclasificaci6n de ellos en las lis

tas de importaci6n. 

En 1975, la creciente demanda de productos importados -incen 

tivada por la desgravaci6n arancelaria, y la mayor disponibili

dad de divisas del país- no pudo seguir siendo financiada por los 

recursos provenientes de las exportaciones de petr6leo, más aún 

por el boicot realizado por algunas compañías productoras~~. 
El nuevo déficit comercial fue controlado con el establecimien

to de derechos arancelarios adicionales a los productos de lis

ta II y de fijaci6n de dep6sitos previos a los de lista I y II. 

55/ Criterio de clasificaci6n internacional, adoptado también en 
países industrializados. 

56/ Que consistían en un 1% para el dólar utilizado en importa
ciones de lista I y 6% para el de lista II. 

~/Banco Central del Ecuador, Memoria ••• , 1972, pág. 48. 

58/ Ver Vargas Pazos,"Petr6leo, desarrollo y seguridad", Mimeo, 
Mayo, 1973. 
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Se prohibieron las importaciones de vehículos y se adoptaron me 
. l . 59/ d1das comp ementar1as .-- • 

De esta manera, se han resaltado los dos hechos que nos in

teresaba: la promoci6n Estatal de una _industrializaci6n en ba 

se a una desgravaci6n arancelaria que atendían a compr~ 

mises internacionales y,las contradicciones que su aplicación g~ 

ner6 en la política de control de importaciones del país. 

Es importante anotar finalmente, tres elementos adicionales: 

- La desgravaci6n arancelaria en el Ecuador, en términos de 

gravámenes pagados, coincidi6 con la crisis econ6mica mun 

dial (1968-1974), en la que sus principales vendedores,E~ 

tados Unidos entre ellos, enfrent6 presiones inflaciona

rias internas reforzando sus barreras proteccionistas no 

arancelarias para evitar mayores desequilibrios de su ba

lanza de pagos. Durante ese período además, muchos países 

en desarrollo iniciaron un sistema de mini devaluaciones 

para controlar sus desequilibrios comerciales con el exte 

rior, lo cual constituía para ellos una forma de restrin

gir sus importaciones y de incentivar sus exportaciones. 

- El Ecuador, al postergar su desgravaci6n arancelaria le

gal (por ser uno de los miembros de menor desarrollo rela 

tivo en la ALALC) y realizarla durante el período en que 

se iniciaron las exportaciones de petr6leo, no cubri6 de 

bidamente la 1iberaci6n de aranceles con otras barreras 

(cupos, prohibiciones, etc) como lo hicieron los países 

desarrollados y subdesarrollados en su oportunidad.El &ua 

dor no di6 la importancia suficiente a ese tipo de restri~ 

ciones, utilizándolas, solamente después (en 1975 cuando 

se presentaron situaciones de escasez de divisas. 

59/ Ver Regulaci6n 788 del 11 de Septiembre de 1975, más adelan 
te se retoma este tema. 

- ------------------------------------------------
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- Finalmente, resulta parad6jico e inquietante mencionar 

que si bien el nivel promedio del arancel ecuatoriano ~e 

ajust6 en 1974 al establecido por el Grupo Andino,en 1975, 

sus estructuras diferían significativamente. Mientras en 

el Arancel Externo Común (AEC) elaborado como propuesta 

para los países del Grupo Andino se ponía ~nfasis a los 

gravámenes de insumas y bienes de capital, en el deJ país 

se lo hacía sobre los bienes de consumo. En definitiva, 

el país cumpli6 con los principios de desgravaci6n aranc~ 

laria, pero el Estado no di6 prioridad a la selectividad 

del arancel para promover una utilizaci6n intensiva de re 

cursos de producci6n nacional. Si lo hubiera hecho, el 

arancel ecuatoriano se habría acoplado mejor al propuesto 

por la subregi6n. El AEC ha sido elaborado en base a cri 

terios, de industria naciente, de innovaclon tecnolCgica, 

utilizaci6n de mano de obra y otros 60 1. 

Las características del Arancel Externo Común pueden consul 
tarse en JUNAC,>"Orientaciones para la elaboraci6n del Arañ 
cel Externo Común del Grupo Andino". J/Pe/107, Lima, Febre= 
ro, 1979. 

Las diferencias del AEC y el del Ecuador pueden revisarse 
en Carrera, Vicente, "El Arancel Externo Común, el caso del 
Ecuador", Tesis de Economista, 1980, PUCE. 
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3. La oolítica arancelaria como un instrumento para incenti

var la industrializaci6n. 

En el Capítulo 2 concluímos en que la raz6n fundamental 

por la que el país particip6 en la ALALC y el Grupo Andino fue 

dar viabilidad a su proceso de industrializaci6n. 

En este Capítulo: estudiamos las características particu 

lares de la protecci6n arancelaria en el -Ecuador en relación 

al tipo de industrias que el Estado pretendía impulsar durante 

el período 1966-1980. Revisamos si los aranceles fueron 8~ 

principal instrumento de regulación de las importaciones, de 

mantenimiento del equilibrio comercial y de financiamiento del 

presupuesto fiscal; y, analizamos las exoneraciones arancelariaa 

concedidas por el Estado a diferentes sectores p~oductivos e 

instituciones y los beneficios derivados para cada uno de ellos . 

3.1. La desgravación arancelaria como un instrumento rara 

incentivar la industrialización en el Ecuador. 

La liberación de las importaciones, observada en el perío

do 1966-1980, fue resultado de la que a su vez tuvieron las im 

portaciones de bienes de consumo no duradero (alimentos ~ bebi

das, tabaco, farmac~uticos), insumas y bienes de capital. Las 

compras externas de bienes de consumo duradero o suntuarias(aE 

tefactos eléctricos, vehículos de uso particular, aparatos de 

música, etc) estuvieron sujetas cada vez a mayores restrlccio

nes arancelarias (Véase Gráfico 4 y Cuadro 4). 

) 

Esta evolución evidenciaría los criterios de selectividad 

que el Estado tuvo para la aplicación de aranceles y su actua

ción quedaría plenamente justificada por las restricciones es

tablecidas a los bienes suntuarios. Sin embargo, más allá de 

los efectos directos que un arancel genera sobre los precios 

internos de los productos y la estructura de consumo interno, 

es necesario el an§lisis de la estructura arancelaria como un 



- 37 -

Gráfico 4 

Evoluci6n de la protecci6n arancelaria por 

destino econ6mico de los bienes 

l/0 ------

1'!6C. l '17/ 1'174 ,980 
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LTltenredios 
De capital 

todo y dentro de la estrategia de desarrollo en aue se la uti 

liza. 

Bajo esa per spe ctiva, y dado que en el Ecuador, el Estado 

impulso un proceso de sustituci6n de importaciones, parece~fa 
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que la protecci6n arancelaria nominal se orient6 primero (en 

el per1odo 1966-1971) a favorecer el establecimiento de indu~ 

trias de bienes de consumo no duradero y después (:~74-1980) 

a las de bienes de consumo duradero. (Este hecho se comDroba

r1a por los altos niveles de protecci6n vigentes p~ra los bie 

nes de consumo no duraderos en 1966 y 1971 y para los CJnrade

ros en 1974 y 1980 en el Gráfico 5 ). 
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Pero, si se comparan los niveles de protección araL~elaria 

nominal vigentes en 1971, respecto a los de 1966 (Gr~fico 4 ), 

se observa una leve disminución de la protección de bienes no 

duraderos frente a una mayor protección para bienes d~ ~onsumo 

duradero y bienes intermedios. Ello a nuestro jui~io, se podría 

interpretar como un intento del Estado de regular l~ pro~ección 

de las industrias de bienes de consumo no duradero ya estableci 

da y/o continuar el proceso de sustitución de importaciones en 

l f d · t · b · duraderos §1./ a ase correspon 1en e a 1nsumos y 1enes . • 

Esta hipótesis cobra veracidad si el análisis se hace en 

términos de protección efectiva (en base al Cuadro 5). En 1966, 

el margen de protección efectiva dado por la diferencia de los 

aranceles de los bienes de consumo no duradero (110%) y los de 

insumas (40%) es 70 puntos; y la de los bienes de consumo no 

duraderos (56%) e insumas (40%) es 16 puntos. Cc1 la Reforma 

Arancelaria de 1971 esos márgenes de protección efectiva se re 

ducen a 46 y 9 puntos respectivamente. Pero en 1~74 la estruc 

tura arancelaria se orienta totalmente a impulser ~na sustitu

ción de importaciones de los bienes de constirno duradero (o SU!!, 

tuarios) cuya import~ncia dentro del total de importaciones es 

de apenas 7%. 

los márgenes 

radero bajan 

La afirmación se verifica en la med~da en que 

de protección efectiva de bienes de consumo no du 

a 20 puntos y los de consumo duradero aumentan a 

53. En 1980 se acentúa la protección en el mismo sentido. 

Este último enfoque, en cambio, permitiría verificar desde 

el punto de vista económico que la protección arancelaria se · 

circunscribió totalmente dentro de la estrategia de sustitución 

de iwportaciones adoptada por el Estado y en esa medida la po

lítica arancelaria fue un elemento que contribuyó a impulsar el 

61/ En este afio además, se registra uno de los pc~centajes m~s 
bajos de importaciones exoneradas bajo las Leyes de Fomen
to ( 31. 4%) • 

? 
¿ 
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Cuadro 4 

Protecci6n Arancelaria Nominal Total (o Legal) 

porcentajes 

Destino econ6mico 
del bien gravado 1966 1971 1974 

Bienes de consumo 
no duradero 110 93 43 

Bienes de consumo 
duradero 56 58 76 

In sumos 40 47 23 

Bienes de capital 47 36 19 

Promedio de protecci6n 
Arancelaria Total 63 59 27 

1980 

4S 

82 

17 

lb 

21 

FUENTE: 1966-1971, Vicente Carrera, Arancel Externo Común, op. cit. 
pág. 81 

1974-1980, Pedimentos de Aduana, Ministerio de Finanzas 

ELABORACION: Propia 

Estructura porcentual de las Importacion~s 

1) Bienes de consumo 
no duradero 10 7 7 5 

2) Bienes de consumo 
duradero 5 4 7 5 

3) Insumas 50 54 50 48 
4) Bienes de capital 30 34 35 39 

FUENTE: Banco Central del Ecuador, Boletín Anuario N°6 
ELABORACION: Propia 

Tasas de crecimiento anual de las importaciones 

1966-1971 1971-1974 

1) Bienes de consumo 3 43 
no duradero 

2) Bienes de consumo 
duradero 4 34 

3) Insumas 21 16 
4) Bienes de capital 21 20 

Total 18 41 

FUENTE: Banco Central del Ecuador. Boletín Anuario N° 6 
ELABOP~CION: Propia 

1974-1980 

20 

19 
27 
31 
27 
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proceso de industrializaci6n previsto en el modelo de sustitu 

ci6n de importaciones en base a un abaratamiento de los costos 

de importaci6n de los insumes y bienes de capital importados. 

Por eso desde el punto de vista econ6mico consideramos, que 

contrariamente a lo que generalmente se opina, ~sta fue y es t~ 

talmente discriminatoria en favor del establecimiento de indus 

trias de bienes de consumo no duradero (primero) y duradero(de~ 

pués). 

De ahí que no sería casual que en el período 1966-1970, el 

45% de ·las 242 empresas acogidas a las Leyes de Fomento Indus

trial hayan pertenecido a las ramas de alimentos, bebidas, t~ 

baca y manufacturas de textiles y cuero; y, desde 1971 hasta 

1980, se haya intensificado el número de industrias (96) ~/de 
productos metálicos y maquinaria eléctrica acogidas a la misma 

Ley; y, tampoco sería fortuita la secuencia de aprovechamiento 

que de esos beneficios realizaron las empresas transnacionales. 

Según un estudio de la CEPAL de los 25 principales produc

tos elaborados en 1965 (53% del VBP industrial) en 13 de ellos 

hubo participación de empresas transnacionales. En 1975 en 18. 

De los 25, en 1965 15 productos correspondían a bienes de con

sumo no duradero, 4 a combustibles, 1 a servicios, 5 a insumes 

para la producción (cemento, cajas de cartón, tejidos de algo

d6n, algod6n desmotado y llantas); y en 1975, 14 eran bienes 

de consumo duradero (4 de exportación) ,9 insumes (l de exporta 

ci6n: madera de balsa; 1 para producción agropecuaria: alimen 

to balanceado; 1 combustible, 3 para industria textil); 1 bien 

'de consumo duradero: refrigeradora y, 1 publicidad~~. 

~/ Frente a 30 instaladas entre 1966 y 1971. 

6J/ CEPAL, Gana y Michael Mortimore. La Programación Andina y 
sus resultados en el Ecuador. El papel de las empresas trans 
nacionales, s.l., 3 de Diciembre 1979, págs. 40-43 y 163- -
167. 
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Lo grave de esta estrategia, corno lo puntualiza A~~bal 
64/ Pinto en un análisis referido a América Latina -- es que la 

producción de bienes suntuarios est5 orientada hacia destina

tarios que se hallan en la cúspide de la estructura de aistri 

buci6n de los ingresos y no satisface las necesidaues básicas 

y fundamentales de la población de escasos recursos. 

3.2. Los niveles de protección y el crecimiento dL las im

portaciones 

Al comparar en base a la inforrnaci6n del Cuadro ~ y del 

Gráfico 6 los niveles de protección de los DAT, DAr, DP y DAP 

+ DP + lin/M con las tasas de crecimiento anual de las irnport~ 

cienes: es evidente que existe una relación inversa entre los 

niveles de protección nominal de los DAP + DP + lia/M y las ta 

sas de variación de las importaciones; cuanto menor es el nivel 

de protección mayor es la variación porcentual positivr ae las 

importaciones. 

Esta relación es más notoria si se la presenta de fvrrnaque: 

el índice de variación del valor CIF de las importaciones sea 

función del índice de variación de los niveles de protección g~ 

neral (DAP + DP + lin/M). Al graficarla (Gráfico 6) para todos 

..§..!/ Pinto, Aníbal, en "Notas sobre los estilos de desarr-:>llo 
en América Latina", tornado de Revista de la CEPAL, primer 
trimestre 1976, pág. 113. 
A. Pinto, compara la participaci6n de los estraLos de pobla 
ción en el consumo total por rubros de consumo de Argenti-
na, Brasil, Colombia, Chile, Honduras, México, Paraguay, Pe 
rú y Venezuela y dice: " ..• los núcleos más dinárnic~s del
aparato productivo están enlazados y dependen de p-eferen
cia y a veces con exclusividad de la demanda de los grupos 
colocados en la cúspide de la estructura dist-ibutiva. En 
otras palabras •.. para que funcione el preEente estilo de 
desarrollo es indispensable que el ingreso y el. gasto se 
concentren en esos estratos, de ' manera de sostener y acre
centar la demanda de los bienes y servicios f<....vorecidos" • 

• 
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Gráfico 6 

Protecci6n y crecimiento de las importaciones 
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los años (1966-1980) se obtiene una curva potencial de la for-

roa: 

IM66 = 3.868,55 e -0.0 31 IPG66 (R2 = 0.72) 

que demostraría que el aumento del índice del valor CIF de las 

importaciones (IM66 ) es cada vez más sensible a una mínima dis 

minuci6n del índice de protecci6n general (IPG66 ), particular

mente despu~s de 1974, p0r la mayor disponibilidad de divisas 

para importaciones. 

En efecto, antes de"1974 por cada 1% de reducci6n del ín

dice de protecci6n general, los incrementos de importaciones 

son menores al 5% y viceversa (Véase Cuadro 5), pero después de 

ese año, son mayores al 20%¡ además solamente e n el primer pe-



- 45 -

Cuadro 5 

Protecci6n y valor de Importaciones. Indices: 1966 = 100 

Protecci6n Nominal Elasticidades 

DAT DAP+DP+ DAP DP M 1 DAT DAP+DP+lin/M DAP DP 
lin/M Cif ~M EM :e EM M 

1966 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 1 1 1 1 
1967 107.1 110.8 102.4 115.6 -l. 08 -1.04 -1.13 
1968 78.9 99.1 102.5 104.8 134.5 +1.70 +1.36 -1.31 -l. 28 
1969 79.8 126.3 106.8 228.6 134.2 +1.68 -l. 06 -l. 26 -0.59 

1970 80.3 129.7 103.1 254.6 149.3 +1. 86 -1.15 -l. 45 -0.59 
1971 67.0 72.3 64.4 97.6 229.5 +3.42 +3.17 +3.56 +2.35 
1972 64.3 89.9 70.0 151.2 244.1 +3.80 +2.71 +3.48 -l. 61 
1973 63.5 70.0 85.4 o.o 315.2 +4.96 +4.50 +3.69 
1974 31.3 32.7 46.4 o.o 719.1 +23.00 +22.00 +15.50 
1975 33.6 40.7 43.3 0.3 882.0 +26.25 +21.67 +20.37 
1976 35.1 52.8 44.3 88.0 898.2 +25.29 +17.01 +20.27 +10.21 
1977 37.5 58.8 54.2 66.7 1145.6 +30.54 +19.48 +21.13 +17.17 
1978 40.2 54.8 50.5 52.3 1269.1!+31.57 +23.16 +25.13 +24.26 
1979 36.1 55.7 48.9 60.7 1377.0:+38.14 +24.72 +28.15 +22.68 

1 
1980 35.1 52.1 42.4 54.6 12163.51+61.60 1 1 +41. 5 51.0 +39.62 

1 1 

M = f (protecci6n) como responde un sucre de demanda de importaciones ante una varia 
ci6n del nivel de protecci6n. 

EM 
índice M p = 
índice Protección 

FUENTE: Boletines de Cuentas Nacionales Nos. 3 y 5 

ELAI30RACION: Propia 
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ríodo un incremento del índice de protección general ·cJnlleva 

una reducción de las importaciones. En t~rminos de protección 

de derechos arancelarios pagados la elasticidad de las importa 

ciones se acentúa, (al respecto veáse gráfico N° 7) 

La explicación anterior, en síntesis, permitirí~ concluir: 

primero, que la política de liberación de importaciones prácti

cada por el Estado determinó un incremento exponencial de las 

importaciones, particularmente despu~s de 1974; y, se~undo,(d~ 

do lo primero) que el arancel no habría sido el instrumento fun 

damental de restricció~ de importaciones, sino un me0io utiliza 

do por el Estado para apoyar solamente la industrial~zación. 

Finalmente, cabe resaltar que este acelaramiento de la de 

manda de importaciones por reducciones arancelarias visible des 

pués de 1974, se habría agudizado más por la mayAr disponibili

dad de divisas del Estado para satisfacer la demanda interna. 

3.3. Los niveles de protección y el intercambio cornercia1651 

En el ámbito nacional otra de las finalidades del Estado al 

aplicar derechos arancelarios y depósitos previos es equilibrar 

la balanza comercial. Este objetivo sería evidente si frente a 

crecientes déficits en el intercambio comercial se opone crecien 

tes niveles de protecci6n. 

En el Ecuador dado que la relación descrita se cumple el~ 

ramente para los períodos 1966-1970 y 1975-1980, se ~odría afir 

mar que la protección general (DAP + DP + lin/M) se orientó a 

65/ Valorada según estimaciones de Cuentas Nacionales. En las ba 
lanzas de pagos elaboradas en el Banco Central, generalmente 
se registra superávit en la balanza comercial. Ello podría de 
berse a que hasta 1978 las estimaciones se hicieron en base -
a permisos concedidos para importar y exportar e incluso en 
base al movimiento de la co~pra y venta de divisas. Cuentas 
Nacionales utiliza como única fuente el Anuario d~ Comercio 
Exterior. 
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Gr~fico 7 

Relaci6n entre los índices de protecci6n nominal y el valor cif de las 
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equilibrar los d~ficits de intercambio comercial vigentE enesos 

períodos. Pero ese objetivo -en nuestro criterio- se buscaría 

por el Estado a través del establecimiento de porcentajes cada 

vez más altos de dep6sitos previos, especialmente si s~ 8onsid~ 

ra la tendencia decreciente que presentan los derec"1os arancel~ 

rios pagados en el primer período y la poca variaci6n gv~ regi~ 

tran en el segundo en relaci6n a la de los dep6sitos previos 

(Véase Gráficos 8a 1 8b y f!c y Cuadro 6) • En nuestra opini6n los 

efectos más restrictivos de los dep6sitos previos -óado su bajo 

nivel de protección- se habrían sentido básicamente por la limi 

tación de la capacidad de compra que su establecimientr implica 

para el importador. 

En el lapso 1971-1974, no se observa la relación descrita 

porque primero, la desgravación de aranceles legales pagados y 

de depósitos previos de 1971, agudiza el déficit CJmercial del 

año; y después, junto a las desgravaciones arancelarias de 1974 

se registra la más alta recuperación del saldo comerc~a1 jel p~ 

ríodo, debido básicamente a la disponibilidad de di•risas que ad 

quiere el Estado por las exportaciones de pet~óleo. 

En definitiva los aranceles no habrfan constitu!do el ins

trumento más eficiente para equilibrar el intercambio comercial 

más aún, porque las mayores restricciones arancelarias -como se 

vió- se han impuesto a los bienes suntuarios que apenas represe~ 

taban en 1974 el 7 % del valor importado. 

• 

·. 
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Cuadro 8 

Niveles de protección, importaciones y balanza comercial 

porcenta1es y millones de sucres 

Porcentajes Millones de sucres 

DP.P DP DAP+DP+ Importaciones Saldo comercial Exp. Indice del 
lin/11 Cif,variaci6n Fob - Imp. Cif ( 1) saldo com. 

S/.(1) $ ( 2) 

1965 27.6 -373 100.0 
1966 32.3 8.4 43.4 9.7 .5. 2 -258 69.2 
1967 35.8 8.6 46.5 15.6 23.0 -638 171. o 
1968 33.1 8.8 43.0 16.3 5.3 -1.130 302.9 
1969 34.5 19.2 54.8 -1.4 7.3 -1.420 380.6 

1970 33.3 21.4 56.3 11.2 13.2 -974 261.1 
1971 20.8 8.2 31.4 53.7 24.2 -2.976 797.8 
1972 22.6 12.7 39.0 6.3 6.3 -809 216.8 
1973 27.6 0.1 30.4 29.1 24~7 3.163 
1974 15.0 o.o 14.2 128.1 70.7 5.471 
1975 14.0 2. l 17.7 22.6 45.5 -6.469 1.734.3 
1976 14.3 7.4 22.9 1.8 -2.9 -1.191 3.193.0 
1977 1'7.5 5.6 25.5 27.6 24.0 -4.528 1.213.9 
1978 16.3 4.4 23.8 10.8 26.6 -10.172 2.727.1 
1979 15.8 5.1 24.2 8.5 6.2 2.906 

1980 13.7 4.6 22.6 30.8 12.3 -3.954 1.060.0 

(1) Cifras calculadas en sucres corrientes de acuerdo a la información del Boletín de Cuen-
tas Nacionales N° 3. 

( 2) Cifras calculadas en d6lat"es de acuerd.o a la inforrnaci6n de~ Boletín Anuario N° 6 del 
Banco Central. 

FUENTE: Banco Central del Ecuador ELABORACION: Propia 

- - ·- ------ - -----
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Gráfico 8 
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3.4. Las exoneraciones arancelarias. 

En nuestro criterio, las e.xoneraciones· del Estado r;-..1ra no p~ 

gar derechos arancelarios constituye una forma de liberar impo~ 

taciones y desde ese punto de vista es importante conocer los 

sectores beneficiados. En 1975 el Ministerio de Finanzas conta 

biliz6 200 motivos de exoneraci6n, los mismos que en 1980 se 

acercaron a 300. 

Según la Ley General de Aduanas (Capítulo V) ~/ estJn exen 

tos del pago de derechos de aduana las importaciones efectuadas 

para los fines propios y específicos de: 

- el Estado, los Consejos Provinciales, los Muntcipios, las 

entidades de derecho público y privado con final1dad so

cial y pública creadas y reguladas por la Ley. 

- las empresas del Estado y de los gobiernos s~ccionales y 

locales. 

- las entidades de derecho público y privado qu~ ~ ubi=ren 

celebrado contratos especiales con organismos y dP.penden- . j 

cias del sector público para construcci6n y prestaci6n de 

servicios de beneficencia, asistencia o educaci6n fvigen-

te hasta Marzo de 1981). 

- las Universidades y Escuelas Polit~cnicas e instituciones 

de educaci6n superior. 

- las personas naturales y jurídicas acogidas a las Leyes de 

Fomento y otras especiales. 

las misiones diplomáticas y consulares, organismos interna 

cionales y de asistencia t~cnica. 

- los viajeros(nacion~les y extranjeros) e inmig-antes, en 

lo que a equipaje y menaje se refiere. 

En el período 1968-1980, las importaciones liberad23 de im

puestos representaron aproximadamente la tercera parte de las 

66/ Codificada en 1979. 
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realizadas por el país; y, unic~nte en 1974 fueron ·la quinta 

parte de ellas. Los aranceles exonerados, excepto en 1971, e~ 

que llegaron al 47.4% de los ingresos que debía percibir el Es 

tado, significaron un tercio de ellos. 

Cuadro 7 

Importaciones exoneradas de derechos arancelarios 

millones de sucres y porcentajes 

Importaciones 
Totales Exoneradas 

S/. S/. % en Total 

1968 4.959 1.625 32.7 

1971 8.464 3.684 43.5 

1974 26.522 5.304 20.0 

1980 74.527 26.279 35.3 

FUENTE: Ministerio de Finanzas 

ELABORACION: Propia 

Derechos Arancelarios 
Totales Exonerados 

S/. S/. % 

2.410 767 

3.354 1.591 

5.434 l. 456 

14.639 4.444 

en To ·tal 

31.8 

47.4 

26.8 

30.4 

El sector prtblic6 por ley tiene una exoneraci6n del 100% de 

derechos arancelarios, mientras que el sector privado, se bene

ficia en porcentajes variables, en funci6n del establecimiento 

y la ley bajo la cual el Estado autoriza la exoneraci6n. 

En términos generales, desde 1968 hasta 1980, las importa-
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ciones del sector público cobraron cada vez mayor import~ncia 

respecto a las del sector privado que siempre las superaron. 

En 1980, las importaciones del sector privado causaron el 54.9% 

del sacrificio fiscal del Estado por concepto de derech1s • 

Cuadro 8 . / 

Importaciones Exoneradas: Sector Público y 0 rivado 

Millones de sucres v porcentajes 

Importaciones Exoneradas Derechos Exonerados 

millor.es de sucres 

1968 1971 1974 1980 1968 1971 1974 

Total 1.625 3.684 5.304 26.279 767 1.597 1.456 

S. Público 256 560 1.468 9.597 99 187 595 

S. Privado 1.327 3.062 3.720 16.408 615 1.351 770 

Diplanáticos 42 62 116 274 53 59 91 

porcentajes dentro del total 

Total 100.0 100.0 100.0 100.0 1100 .o 100.0 100.0 

S. Público 15.8 15.2 27.7 36.5 12.9 11.7 40.9 

S. Privado 81.7 83.1 70.1 62.5 80.2 84.6 52.9 

Diplanáticos 2.5 1.7 2.2 1.0 6.9 3.7 6.2 

FUENTE: Ministerio.de Finanzas 

ELABORACION: Personal 

1980 

4.444 

l. 729 

2.442 

273 

100.0 

38.9 

55.0 

6.1 

Dentro del sector privado los sectores productivos fueron 

los mgs beneficiados, tanto los acogidos a las Leyes de Fomento 

(cuyas importaciones se multiplicaron por 12) 1 como los de obras 
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públicas y las empresas petroleras. Ent.re estos 'últimos cabe 

destacar el significativo aumento de las importaciones exonera 

das para obras públicas que de 5 miU.ones de dólares éic 1968 p~ 

saron a 708 millones, en 1980. 

En todo el período estudiado, los sectores agrícola e indu~ 

trial acogidos a las leyes de fomento fueron los mayores impor

tadores. Sin embargo, desde 197 4, las exoneraciones al s~tor agro-

pecuario perdieron importancia _debido a que en el arancel -de ~~te año ~chos 

productos yuvieron una tarifa nula 67/ 

Cuadro 9 

Importaciones Exoneradas por Leyes de Fomento 

porcentajes dentro del total 

Inportaciones Exoneradas Derechos Exonerados 

% Leyes de Fanento en im
portaciones exoneradas 

- Agricultura y ganadería 

- Industria (1) 

- Pequeña Indus·tria y Ar-
tesanía 

- Pesca 

- Minería 

- Turismo 

- l\1a.rina Mercante 

- Aut-.anotriz 

1968 1971 1974 1980 

63.5 

21.1 

76.5 

0.2 

0.4 

0.6 

1.2 

31.4 

25.1 

71.1 

0.2 

1.7 

0.9 

1.0 

67.5 

13.3 

84.6 

1.4 

0.2 

0.1 

0.4 

63.4 

8.5 

80.9 

3.2 

3.4 

0.7 

0.0 

3.3 

1968 1971 1974 1980 

45.5 

18.6 

77.9 

0.0 

0.4 

0.4 

2.9 

17.1 

24.7 

70.6 

0.0 

1.7 

1.3 

1.7 

45.1 

11.8 

83.9 

1.2 

1.4 

0.3 

1.4 

52.7 

9.6 

74.7 

3.0 

6.2 

2.5 

o.o 
4.0 

'Ibta1 Leyes 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

(1) Incluye inversiones dirigidas y parques industriales (219.5 mil sucres de 
ilnportación y 54.9 mil de derechos exonerados) 

FUENTE: Hini sterio de Finanzas ELABOHACiml: Propia 

§]__/ Según Vicente Ca1·rera .· alrededor de 811 i tems del arancel 
pertenecientes en su mayoría al .sector agrícola tuvieron un 
arancel igual a cero. 

-- --- --- - - ---
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En 1980 el 80.9% de las importaciones exoneradas al amparo 

de las Leyes de Fomento correspondieron a la industria, el 3.2% 

a la pequeña industria y artesanía, pero mientras las primeras, 

según estimaciones del Ministerio de Finanzas, habrían sido rea 

lizadas por 881 establecimientos, las segundas, lo serían por 

1.345. 

Cuadro 10 

Importaciones Exoneradas por número de Establecimien

tos y Ley de Fomento. Unidades y Porcentajes 

Ley de Fanento Número de establecimientos % en total impor 

Naturales Jurídicos Total taciones exonera 
das de Ley~s de-
Fomento 

Desarrollo agropecuario 4 18 22 8.5 

Industria 881 881 80.9 

Pequeña Industria y Artesa- 1.145 200 1.345 3.2 
m a 

Pesca y desarrollo pesquero 6 70 76 3.4 

Minería 50 31 81 

Turisrro 52 86 138 0.7 

Autarotriz 14 14 3.3 

Inversiones dirigidas 4 9 13 ( ... ) 
Parques industriales 5 8 13 (1. 7) (1) 

TOTAL 1.266 1.317 2.635 100.0 

(1) Incluído en el porcentaje de industria 

FUENTE: Ministerio de Finanzas (estimaciones realizadas ~n 19b1) 

ELABORACION: Propia 
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Cuadro 11 

]mportaciones Exoneradas por sectores productivos 

r-ti.llones de sucres y porcentajes 

Lm?ortaciones Exoneradas Derechos Exonerados 

Millones de sucres 
1968 1971 1974 1980 1968 1971 1974 

S. Privado 1.327 3.062 3.720 16.408 615 1.251 770 

Leyes de Fomento 842 961 2.512 10.403 280 231 347 

- Agricultura y 
G&!adería 178 241 334 888 52 57 41 

- Industria 644 683 2.126 8.412 218 163 291 
- Pequeña Indus-

tria 2 2 36 330 o o 4 
- Pesca 3 16 5 353 1 4 5 
- Minería 5 9 1 1 3 1 
- Turisrro 10 10 10 76 o 4 5 
- Marb1a Mercante 1 . 
- Autarotriz 342 

Empresas con contra-
tos especiales (pe-
troleras) 296 1.872 601 534 206 1.014 204 

Taxistas 3 36 22+ 2 8 

Contratistas de 
Obras Públicas 5 2 4 708 1 1 1 

Otras entidades 
privadas 184 224 567 237 127 103 310 

Otros 9 297 4.504 2 68 

- ALAI.C 5 16 970 4 

- Grupo Andino 24 321 1 

Arancel Externo 
Común 146 

- Otros 4 257 3.067 2 63 

1980 

2.442 

1.286 

123 
961 

38 
80 

32 
o 

52 

199 

66 

172 

63 

681 

139 

17 

66 

459 
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In~rtaciones Exoneradas Derechos Exonerados 

_porcentajes dentro del total 

1968 1971 1974 1980 1968 1971 197-i 1980 

S. Privado 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

leyes de Fanento 63.5 31.4 67.5 63.4 45.5 17.1 45.1 52.7 

- Agricultura y 
Ganadería 13.4 7.9 9.0 5.4 8.5 4.2 5.3 5.0 

- Industria 48.5 22.3 57.1 51.3 35.4 12.1 37.8 39.4 
- Pequeña Indus-

tria 0.2 0.1 1.0 2.0 0.0 0.0 0.5 1.6 
- Pesca 0.2 0.5 0.1 2.2 0.2 0.3 0.7 3.3 
- Minería 0.4 0.3 o.o 0.1 0.2 0.1 
- Turismo 0.8 0.3 0.3 0.5 1.3 0.3 0.7 1.3 
- Marina ~rcante 0.0 0.0 
- Autanotriz 2.0 2.1 

Empresas con contra-
tos especiales (pe-
troleras) 22.3 61.1 16.2 3.3 33.4 75.4 26.5 8.1 

Contratistas de 
Obras Públicas 0.4 0.0 o.o 4.3 0.2 0.2 0.1 7.0 

Taxistas o.o l. O 0.1 0.2 0.1 1.0 1.7 

Otras entidades del 
sector privado 13.8 7.3 15.2 1.4 20.7 7.6 27.3 2.6 

Otros 0.2 8.0 2.7 0.1 C.8 27.9 

- AI.ALC 0.1 0.4 0.5 5.7 

- Gru¡::o Andino 0.6 0.1 0.7 

- Arancel Externo 
Común O.:t 7.0 2.7 2.7 2.7 0.1 8.2 18.8 

- Otros 

FUENTE: Ministerio de Finanzas 

EIABORACIOO: Propia 
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Es obvio pues que la gran industria fue el sector qu:: apro

vecho "mejor" de las exoneraciones del Estado; mientras cada uno 

de sus establecimientos en promedio en 1980, ~rtó. 9.200 

miles de sucres, los de la pequeña industria y artesani~ solamen 

te lo ·hicieron er1 ·200 mil. 

Este hecho permitiria suponer que mientras la gran industria 

obtuvo sus insumes directamente del exterior, la pequeña indus~ 

tria no los necesitó o se abasteció en el mercado na~ioPa: a pr~ 

cios superiores a los internacionales,(tanto por los derechos 

arancelarios que debia pagar todo establecimiento comercial por 

sus importaciones como por el margen de utilidad propic de cada 

negocio) • 

La hipótesis cobraría veracidad si se examinan dos elementos: 

Primero, en 1980, la pequeña industria importó 330 millones 

de sucres distribuidos así: 154 en materias primas y ~ustibles, 

167 en bienes de capital y 9 en bienes de consumo ~/ ; por otro 

lado, en ese mismo año las empresas declararon al acoger3e a la 

ley, que requerían importar 316 millones de materias primas. En 

consecuencia, las importaciones exoneradas solamente cubr~eron 

el 48% de las potencialmente demandadas por esa actividad; y, 

Segundo, la carencia de infraestructura administrativa (si 

disponible en la gran industria) dificultaría la realización de 

las importaciones directas por la pequeña industria. 

En síntesis, la política de exoneración de derechos arance

larios del Estado se habría orientado también a incen~ivar el 

desarrollo de las actividades productivas abaratando los costos 

de importación de los bienes de capital e insumes. De este be

neficio se habría favorecido el propio Estado y las acti•ridades 

68/ Véase Cuadro 12. 
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Cuadro 12 

Importaciones exoneradas del paqo de derechos arancelarios por 

de Fomento v uso econ6mico del producto importado. 

Hillones de sucres corrientes. Año 1980 

Lmportaciones Liberadas 

Total Bienes de Materias Primas y Combustibles Bienes Capital 
Consurro Total Comb. Ag. Ind. Const. Total Ag. 

TOT_Z\.L LEYES 11.117 342 6.052 480 451 4.652 469 4. 723 
l\_gricul tura y 
Ga.nader~a 888 1.009 517 447 51 19 262 

Industria 8.756 161 4.935 479 2 4.189 264 3.661 
AutOlT".:>triz 343 o 27 21 6 316 
Parques Indust. o o 
FC111ento Indust. 8.412 160 4.907 479 2 4.168 258 3.344 

Pequeña Industria 330 9 154 o o 144 9 1.167 

Pesca 353 39 113 o 2 109 2 202 

l·fu1ería 713(1) 13 300 1 o 146 154 399 

Turis;TD 76 12 33 13 21 31 

Ma.rüm 1•iercante 1 1 

(1) No se incltrje O. 3 núllones de importaciones correspondientes al rubro diversos 

(2) Incl;.."Ye partes y piezas de equipo rodante 

F'tJTh"TE: Ministerio de Finanzas 

EI.JillORACiaJ: Propia 

26 

26 

o 

Ind. 

3.971 

225 

3.139 
17 
o 

3.122 

165 

152 

263 

26 

Ley 

Derechos Liberados 

Tot.:ll Bienes M. Primas Bienes 
Transo. Consurro Capital 

726 1.443 116 752 569 

11 123 41 48 34 

522 1.014 41 550 423 
299 (2) 52 o 8 44 

1 1 
223 961 41 541 379 

2 38 2 17 19 

50 80 15 38 26 

136 156 8 92 57 

5 32 9 12 11 

1 o o 

---- -----------------------------------
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de la agricultura, industria, obras públicas y petr6leo en dis 

tintas proporciones como la observada para la pequef.a industria. 

Ese sacrificio fiscal por franquicias arancelarias concedi

das por las Leyes de Fomento -según estimaciones del Departamen

to de Rentas del Ministerio de Finanzas- fue en promedio una ter 

cera parte del sacrificio total del Estado en el período 1976~ 

l980r y habría permitido financiar -según nuestros c~lculos- el 

Cuadro 13 

Sacrificio Fiscal por Impuestos Directos e Ind:rectos 

porcentajes 

Directos a 
Impuestos Aranceles empresas y Otros 

socios 

1976 100.0 27.3 72.1 0.6 

1977 100.0 34.4 64.9 0.7 

1978 100.0 37.3 62.0 0.7 

1979 100.0 32.6 66.7 0.7 

1980 100.0 34.1 65.2 0.7 

FUENTE: Ministerio de Finanzas 

ELABORACION: Propia 

54.7% rlel déficit de caja de 1970 y el 52.0% en 1980. 

En definitiva la existencia de franquicias tributarias más 

significativas que las arancelarias y la capacidad potE~cial de 

financiamiento que s6lo los aranceles exonerados habrían tenido 

sobre el déficit del gobierno central serían dos elementos que 



1970 

1971 

1972 

197 3 

1974 

1975 

1976 

1977 

1978 

1979 

1980 

(1) 
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Cuadro 14 

Sacrificio fiscal y saldos de caja del Gobierno Central 

Inqresos efectivos - Eqresos corrientes y de capital 

Ingresos 

3.710.4 

4.055.4 

5.418.4 

7.973.0 

11.388.5 

12.364.5 

14.652.8 

16.452.5 

19.057.0 

23.085.3 

39.297.3 

Millones de sucres 

Egresos Saldos 

5.255.4 -1.545.0 

5.788.4 -1.733.0 

6.311.8 893.4 

8.200.5 227.5 

11.409.8 21.3 

11.754.9 609.4 

16.813.2 -2.160.4 

20.745.3 -4.292.8 

22.822.8 -3.765.7 

24.692.6 -1.607.3 

41.697.8 -9.926.5 

Sacrificio (1 ) 

845 

l. 659 

1.352 

l. 316 

2.378 

2.352 

5.166 

Equivalente a la suma de DAE + los subsidios sobre las impoE 

taciones 

FUENTE: Banco Central del Ecuador, Boletín Anuario N°6 y Cuentas 

Nacionales Nos. 2, 3 y S. 

ELABORACION: Propia 

tambi~n servirían de base para cuestionar el rol de generadores 

de ingresos que se les han imputado generalmente a estos últimos 

impuestos. Si los aranceles en realidad fueran la principal fuen 

te de financiamiento -especialmente durante el período 1976-1980 -

el Estado habrfa eliminado todas las exoneraciones concedidas so 

bre su cancelaci6n y cobrado el 100% de ellos; y, las de1aás fran 
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quicias e impuestos serían insignificantes. 

3.5. Los subsidios a las actividades . productivas 

En el Cuadro N° 15, se presentan los subsidios pagados por 

el Estado a las actividades productivas, a través de los deno

minados Certificados de Abono Tributario (CAT). Estos subsidios 

fueron entregados para incentivar las exportaciones de produc

tos no tradicionales. Se los concedieron en funci6n del valor 

agregad~ generado en el proceso productivo y, por el monto de 

ventas al exterior. Según la informaci6n del cuadro mencionado, 

la industria fue la actividad más beneficiada con esos subsidios 

y, dentro de ella, las industrias de elaborados de cacao y pes

cado procesado. 

3.6. Principales conclusiones de este Capítulo 

Las principales conclusiones de este capítulo se resumirían 

así: 

1) La desgravaci6n arancelaria, observada en el período 1966-

1980, se orient6 a incentivar la industrializaci6n. Fue 

resultado de la que a su vez tuvieron las importaciones de 

bienes de consumo duradero, insumes y, bienes de capital. 

Las importaciones de bienes duraderos o suntuarios estu

vieron sujetas cada vez a mayores aranceles. 

2) Lo anterior permite afirmar que, en términos de protecci6n 

arancelaria nominal, el Estado restringi6 las importacio

nes suntuarias, pero en t~rminos de protecci6n efectiva: 

concedi6 mayores niveles de rentabilidad a las industrias 

de bienes duraderos (hasta 1971) y a las de bienes suntua 

rios (después de ese afio}. En consecuencia, contrariamen 
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te, a lo que se afirma, la protecci6n arancelaria del 

Estado ecuatoriano fue muy selectiva. 

3) Los niveles de protección de los derechos arancelarios 

totales (DAT) , pagados (DAP) , y de estos más los depósi 

tos previos y los impuestos indirectos netos de subsi~ 

dios (DAP + DP + lin/M) , presentan una relación inversa 

respecto de la variación de las importaciones: cuanto m~ 

yor es el nivel de protección menor es el incremento de 

las importaciones. La relación matemática registrada p~ 

ra estas variables en el período 1976-1980 fue potencial 

decreciente. 

4) La liberación de las importaciones ocasionó un continuo 

desequilibrio del saldo comercial que debió ser corregi

do con el establecimiento progresivo de depósitos previos 

(excepto entre los años 72-74) que limitaban la capacidad 

de demanda del importador. Si el Estado hubiera aplica-

do estrictamente los aranceles legales (DAT) probableme~ 

te, no le hubiera sido necesario utilizar depósitos pre

vios e impuestos indirectos sobre las importaciones. Es

ta afirmaci6n se realiza, en base a la evoluci6n present~ 

da por las curvas de protecci6n arancelaria total (DAT) y 

de protecci6n general (DAP + DP + lin/M). 

5) En el período 1966-1980, el sector privado fue el que más 

se benefició de la realización de importaciones exonera

das de aranceles; sin embargo, fue cobrando importancia 

el sector público. En 1966,los sectores privado y públi 

co utilizaban el 81.7% y el 15.8%, respectivamente, de 

las importaciones exonerudas de impuestos y, en 1980, el 

62.5% y 35.%. Dentro del sector privado las actividades 

productivas fueron las que más aprovecharon las franqui

cias arancelarias y entre 6stas últimas, la gran industria. 
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6) La industria, además, recibi6 subsidios por la exporta

ci6n de productos no tradicionales. También, se benefi 

ci6 de subsidios a la importaci6n. 
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Cuadro 15 

Certificados de Ahorro Tributario por Sector Beneficiado 

millones de sucres 

Años Total 

1970 4 

1971 45 

1972 64 

1973 132 

1974 166 

1975 209 

1976 450 

1977(l) 403 

1978 670 

1979 637 

1980 842 

Agropecuario 

1 

8 

14 

26 

17 

9 

10 

9 

5 

7 

10 

Fomento 
Industrial 

3 

37 

50 

105 

147 

193 

425 

387 

649 

614 

821 

(1} Cifras correspondientes al primer semestre 

FUENTE: CAT emitidos por el Banco Central 

Pequeña 
Industria 

o 

1 

2 

7 

15 

7 

15 

16 

11 

ELABORACION: Ministerio de Finanzas, Divisi6n de Estadísticas 

Fiscales 
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II. FORMAS DE MEDIR LA PROTECCION ARANCELARIA 

4. Metodología, cuantificaci6n y an~lisis de la protecci6n 

arancelaria 

4.1. Generalidades. 

Las argumentaciones a favor o en contra del proteccio

nismo son de tipo esencialmente te6rico. 

Un balance de las políticas proteccionistas debe partir de 

la bdsqueda de parámetros menos subjetivos que permitan evaluar 

el impacto y la magnitud de los efectos en la ecor.~m~a jel 

país. 

Esta necesidad no es nueva y ha sido evidente desde años 

atrás, por ejemplo, para negociar los acuerdos, convenios y P2 
líticas de intercambio comercial internacionales, en el seno 

del GATT y de la UNCTAD. 

Algunos investigadores de países industrializados 

preocuparon por buscar procedimientos que permitieran: 

7~ se 

a) Definir, con algdn grado de precisión, el límite de una 

tarifa arancelaria, como indicador de su éfecto restric 

tivo. 

b) Evaluar los efectos de la protecci6n sobre la economía. 

e) Determinar el grado de protección concedido a los dife-

70/ Entre los investigadores más conocidos están: Barber en Ca 
nada (1965). Humprey en Estados Unidos (1962), Carden en -
Australia (1963), Johnson y Grubel en la Comunidad Econ6mi 
ca Europea (1967) y Bela Balassa (1968). Este último desa 
rrolló un análisis comparativo de la estructura arancela-
ria de los países industrializados y sus efectos en las ex 
portaciones de los países subdesarrollados. Algunos de -
los estudios de estos autores se encuentran publicados en 
Antonio Arranz, (comp) Protecci6n Arancelaria Efectiva. Es 
paña, Ministerio de Hacienda, Instituto de Est11dios Fisca
les, 1972. 
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rentes sectores econ6micos ?...!./ 

En respuesta a esta inquietud se formularon varios méto-

dos de análisis de las estructuras arancelarias 72/ en los que 

se intentó distinguir los efectos de los aranceles y otros gra

vámenes sobre las transacciones comerciales y sus aplicaciones 

en las relaciones productivas de la economía. 

4.?.. Formas de Protección Arancelaria 73/ 

La mayoría de los análisis coinciden en que los efectos del 

arancel son sobre el consumo y la producción. Los primeros pu~ 

den ser apreciados mediante la cuantificación del coeficiente 

de protecci6n arancelaria nominal y, los segundos, con el cál

culo del coeficiente de protección efectiva. A continuación 

se analiza el significado y la metodología de cálculo de los 

dos coeficientes. 

4.2.1. Protecci6n Nominal 

La protección nominal mide la reducción del consumo de un 

producto importado por el incremento de su precio, ante la apli 

cación de un impuesto arancelario. 

Para cuantificar el coeficiente de protección nominal se su 

pone que el comercio internacional se limita a bienes de consu-

2!1 La primera inquietud, según Bela Balassa fue expresada por 
Viner, Jacob en 1950; y las dos siguientes están formuladas 
por Arranz, Esteban. En los dos casos véase Arranz, Esteban, 
op. cit., págs. 7 y 5, respectivrunente. 

72/ Para mayor información véase Balassa Bela, "La protección 
arancelaria en los países industriales. Una estimación", en 
Protección Arancelaria Efectiva, Madrid, Instituto de Estu
dios Fiscales, 1972, págs. 71 a 117. 

73/ En general, la notación de símbolos en mayúsculas, signifi 
ca valores absolutos y, en minúsculas, valores relativos. 
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mo final y que el impuesto arancelario establecido para un pro 

dueto (cuya producción interna se quiere proteger) no ejerce 

ningún efecto sobre el resto de los bienes. Considera que ca

da producto es susceptible de ser elaborado con los reLursos 

(naturales, trabajo y capital) que posee. Establece que el pre 

cio del libre comercio de un bien, está determinado ?O~ ~: vi

gente del mercado internacional, siempre que la tasa de cambio 

se mantenga. 

La protección nominal en valores relativos es igual al aumell 

to porcentual que tiene el precio nacional de un bien ?rotegido 

(p + da), respecto del precio de libre comercio (p) p~r pfecto 

del establecimiento de un arancel (da) a la imposición del res

pectivo bien competitivo. En síntesis, es igual al porcentaje 

que representa el arancel en el precio de libre comercio: 

p ( 1 + da.) o, (p + da) 
~ 

Si: 

p = precio internacional o de libre comercio 

p + da = precio interno o nacional del bien protegido 

Entonces: el coeficiente de protección .nominal (PN) en los 

valores relativos será: 

J?recio nacional precio de libre comercio 
PN = 

precio de libre comercio 

PN (p + da) · - p -
p 

da (1) 
PN = 

p 



La principal limitación de este coeficiente consiste en 

cuantificar únicamenté los efectos del arancel sobre los bie

nes de consumo final sin considerar la incidencia que, en los 

costos de producci6n, pueden tener los aranceles que gravan a 

los insumas y a los bienes de capital. 

4.2.2. Protecci6n Efectiva 

El concepto de protecci6n efectiva ha sido elaborado con el 

prop6sito de estudiar los efectos de la estructura arancelaria 
(74) 

sobre las actividades productivas 

Su capacidad analítica se juzga superior a la de la prote~ 

ci6n nominal porgue considera que: 

- el comercio internacional es de bienes de consumo final 

y de consumo intermedio. 

- los bienes se elaboran con los factores de producci6n e 

insumas nacionales e importados. 

- las restricciones comerciales establecidas para un deter 

minado producto importado, tienen efectos directos sobre la ra 

ma de actividad que la produce internamente e indirectos, so

bre las que lo utilizan como insumo (7S) 

Por ello, la protecci6n de una determinada rama de activi

dad depende del arancel que afecta al producto obtenido en ella, 

y de los que gravan a los insumas utilizados en el proceso pro

ductivo. 

74/ Apodaca, Roberto. "Protecci6n Efectiva y Asignaci6n de Re
cursos en las Jvlanufacturas Mexicanas", Revista Comercio Ex 
terior, Vol. 31, N° 10, México, Octubre 1981. -

75/ De ahí que para calcular la protecci6n efectiva se utiliza 
rá la matriz de insumo-producto en la cual se describen los 
costos de producci6n de las ramas de actividad (3.3) 
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Mientras la protecci6n nominal sobre un bien final· indica 

la proporci6n en que se reduce su respectivo consumo por el a~ 

mento del precio, la protecci6n efectiva intenta explicar como 

afecta a la producci6n doméstica, la aplicaci6n simult'b.ea de 

dos tipos de protecci6n: al producto final y al in3umo interme 

dio. 

Concretamente, la protecci6n efectiva cuantifica el efecto 

del arancel sobre el valor agregado generado en el pro~eso prQ 

ductivo de una rama de actividad. Su nivel está dado por la 

variaci6n porcentual del valor agregado de la activid2d prote

gida respecto del valor agregado que se supone tendría en una 

situaci6n de libre comercio~~. 

Si: 

VA' = valor agregado protegido 

VA = valor agregado sin protecci6n o en situaci6n de 

libre comercio. 

Entonces, el coeficiente de protecci6n efectiva (PE) en va 

lores absolutos será: 

VA 1 
• - VA . ( 2 ) 
J J 

PE = ------------
VA. 

J 

~/ El valor agregado de una rama es igual al valor bruto de 
producci6n menos el consumo intermedio (insumas). 
El valor agregado se considera no protegido o en una situa 
ci6n de libre comercio cuando no existen restricciones aran 
celarías. 

- - -- --·- - - - - - - ---- ---------- --=-- ------
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4.2.2.1. Cálculo de los coeficientes de protecci6n efec 
. d. . d l' b . 781 -t1va en con 1c1ones e 1 re comerc1o-- • o 

Si los precios de los bienes en el país son iguales a los 

del comercio internacional más los aranceles; y, si para prod~ 

cir una unidad de producto, se requieren insumos (nacionales o 

importados), cuyos costos equivalen a: 

va. 1 - Z a .. 
J 1] 

y, si se establecen aranceles da. para el producto final y 
1 

daj para los insumos, entonces los precios del producto i y 

de los insumos j, en las dos situaciones serán iguales a: 

Situación de 

Precio 
Libre Comercio 

del producto i 1 

de los insumos j ai. 
J 

Protecci6n 

1 + da. 
1 

a .. ( 1 + da.) 
1] J 

y el valor agregado de las mismas situaciones será igual a: 

Valor agregado va. 
J 

= 1 -ra .. 
1] 

1 
va. 

J 
[ a .. 

1] 

1 +da. 
1 

( 1+ d . ,) 
aJ 

Por definici6n, el coeficiente de p~otecci6n efectiva, en 

valores absolutos, era igual a: 

VP..' . - VA. 
J J 

PE = 
VA. 

J 

78/ En general se utilizará letras mayGsculas para simbolizar 
valores absolutos y minGsculas para valores relativos. 
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por lo que en términos relativos será igual a: 

va' . - va. 
J J 

PE ::::: 
va. 

J 

De donde, si se substituye va'. y va. por sus equivalentes 
J J 

se tendrá: 

r 1 da. - r ai. ( 1 da. )-j [ 1 
, 

+ + - -~ ai~ L ~ J J • 
PE = 

1 - a .. 
l.) 

y si se reducen términos semejantes: 

1 + da. - 1: a . . - 'L a. . d . - 1 + 2:: a .. 
l. l.J l.J aJ l.J 

PE ::::: ----------------------------------------------
1 - a .. 

l.] 

el coeficiente de protecci6n efectiva en valores relativos se

rá igual a: 

o a: 

da . - l: a . . da . 
~ l.J J 

PE ::::: -----------------

PE = 
da. 

l. 

1 -¿a .. 
l.J 

va. 
J 

(3) 

De esta forma, la protecci6n efectiva estará en función 

de las tasas arancelarias nominales que gravan a los produc

tos (da.) y a los insumas intermedio s (da.), de los coeficien 
l. J -

t e s técnicos (a .. ) v del valor agregado (va.) obtendio en una 
l. J .J. . • J 
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situación de libre comercio; y con la fórmula (3) se medirá 

solamente los efectos . directos (no indirectos) de la protec

ción siempre que no varíe el tipo de cambio y la elasticidad 

demanda de las importaciones sea igual a uno. 

La protección efectiva será,creciente con respecto a las 

tasas arancelarias de los productos (da.) y decreciente respec 
l -

toa la de los insumas (da.). 
J 

Ello evidencia la posibilidad de que una determinada rama 

de actividad se encuentre en desventaja en el mercado interno 

con respecto a una situación de libre comercio, a consecuencia 

de una carga arancelaria sobre los insumes que utiliza en el 

proceso productivo. 

El campo de variación numérico del coeficiente de protec

ción efectiva es: 

da. ~ a .. 
l o lJ 

::> PE / 
va. va. 

J J 

4.2.2.2. Cálculo de los coeficientes de protección efec

tiva en condiciones de protección. 

Si a una situación de protección dada se le compara con 

la que teóricamente correspondería a una de libre comercio, 

el valor agregado a precios del mercado interno (o protegido) 

sería igual a: 

va' . = l - E a' .. 
J lJ 

y los precios de producto i y de los insumas j en las situa

ciones de libre comercio y de protección serían: 
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del producto i 

de los insumes j 
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Situaci6n de 

Libre Comercio Protecci6n 

1 

1 + da. 
l. 

¡:a' .. 
l.) 

1 + da. 
J 

1 

?- a' .. 
l.J 

De donde el valor agregado en las dos situaciones se~ra igual 

Valor agregado va. = 
J 

1 
1 + da. 

l. 

¿a' ii 
- 1 + d. 

J 
va' . = 1-z a' . . 

J l.J 

Dado que el coeficiente de protecci6n efectiva, en valores 

relativos, es igual a: 

va' . - va. 
PE = 

va. 
J 

o lo que es lo mismo: 

va ' . 
) 

PE =-
va. 

J 

- 1 

en donde, si se sustituye va'. por su expresi6n equi~alente, 
J 

se tendrá: 

PE = 
1 

1 + da. 
l. 

va 1 
• 

I: a • .. 
l.J 

1 + da. 
J 

- 1 ( 4) 



- 74 

En esta forma, la protección efectiva estará en funci6n 

de las tarifas nominales del arancel (da.) y (da.) que gravan 
l J 

respectivamente al producto i y a los insumas, de los coefi-

cientes técnicos (a' .. ) y el valor agregado (va 1 
.) correspon-

lJ J 
dientes a una situación de protecci6n dada. 

Además la protección efectiva no será uniformemente crecien 

te respecto al arancel nominal (dai) del producto i por ser pa~ 

te del denominador de la fracción: 1 ------
1 + da. 

l 

Bajo esas condiciones: si el arancel (da.) del producto i 
l 

es demasiado grande, la fracción 1 se haría mínima 

1 + da. 
l 

y el denominador de la fórmula de la protección efectiva sería 

negativo; y dado que este a~timo denominador equivale al valor 

agregado (va) en una situación de libre comercio es necesario 

buscar las razones por las que se hace negativo. 

En definitiva, a través de las dos metodologías expuestas, 

se intenta integrar en el concepto de protección efectiv~, la 

estructura arancelaria que cada producto presenta y las conse

cuencias de esa estructura. La protección efectiva será mayor 

cuanto más sea la protecci6n nominal al producto, pero también 

cuanto más reducidos sean los aranceles a los insumas. 

Cabe recordar que la estructura arancelaria tiene vincula

ci6n con el costo mdrginal social de la producción, lo cual vin 

cula la racionalidad del arancel a la ve~taja comparativa ~/ -

del producto. 

Resumiendo: los coeficientes de protección arancelaria no

minal y efectiva pueden ser calculados, en valores relativos o 

en valores absolutos. 

79/ Observación realizada al proyecto de investigación de esta 
tesis por Daniel M. Schydlowsky, profesor de Economía de 
la Universidad de Boston. 



Los Coeficientes de Protección Arancelaria Nominal y Efectiva 

En Valores Relativos En Valores Absolutos Simbología 

Protección Nominal (PN) 

da. da. = Derechos arancelarios por DA. ~ precio unitario. PN = l PN = l 

p Mcif p = Precio unitario del produE_ 
to importado. 

DA. = Derechos arancelarios tota 
l les sobre el valor importa 

......,¡ 
do de un producto i. U1 

Mcif= Valor de las importaciones 
cif de un producto i 

Prctecci6n Efectiva (PE) 

va'.= Valor agregado protegido de 
VA'. - J la rama j por unidad de VBP 

PE = PE = 
va. va. - Valor agregado unitario de 

J J la rama j en situaci6ri de 
libre comercio. 

VA'.= Valor ac;regado arsoluto de 
va' j VA'. J la rama i protegido. - 1 1 - 1 PE = PE = VA. = valor a~· regado absoi.t...b de va. VA. J la j si t 1.Iaci6n de J 1 J rama en 

libre comercio. 



En Valores Relativos 

PE.= 
J 

PE.= 
J 

PE. = 
J 

Cia. -¿a . . da. 
~ ~J J 
1 - da. 

~ 

da. -!a. .d. 
~ 

va. 
J 

va' 

1 

1 + da. 
~ 

l.J J 

~ a' .. 
~J 

1 +da. 
J 

- 1 

- 76 -

En Valores Absolutos Simbología 

a) Protección Efectiva(PE) en una situación de libre comercio 

DA. DA. 
~ - ] PE.= 

J VAj 

da. 
~ 

da. 
J 

ai. 
J 

va. 
J 

DA. 
~ 

= Derechos arancelarios por precio 
unitario del producto i. 

= Derechos arancelarios por precio 
unitario de los insumos de J. a ra 
m a j . 

= Coeficientes técnicos de insumo
producto (cantidad de insumos i 
necesaria para producir una uni 
dad de producto-por la rama j). 

= Valor agregado de la rama j por 
unidad de producto en una situa
ción de libre comercio. 

= Derechos arancelarios totales so 
bre el valor importado de un pro 
dueto i. 

DA. = Derechos arancelarios totales so
J bre el valor importado de los in-

sumos de una rama j. 

b) Protección Efectiva(PE) en·una situación de protección 

PE.= 
J 

PE.= 
J 

VA
1 i 

VBP. 
1 

1 + DA. 
~ 

~,~A r • 

VA. 
J 

CI + DA. ..;;....;;;. ___ ] 
1 + DA. 

J 

- 1 

- 1 

da . 
J 

= Derechos arancelarios por pr~ 
cio unitario del producto i. 

= Derechos arancerarios por pre 
cio unitario de los insumos ]. 

a• .. = Co8flcientes técnicos en una 
~J situación de protección. 
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En Valores Relativos En Valores Absolutos Simbología 

vaj' . = Valor agregado protegido oor uni 
J dad de producción de la rama j. 

VA'. = Valor agregado absoluto de la ra 
J m a j • 

VBP ' = Valor bruto de producción de la 
rama j. 

CI. Consumo intermedio importado de J = 
la rama j. 
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4.3. La matriz de insumo-producto del Ecuador corno instru 

mento de cálculo de la protección efectiva. 

4.3.1. La matriz y sus características. 

En la matriz de insumo-producto se presentan los flujos de 

bienes y servicios en un sistema económico; se detallan las re 

laciones entre la producción de una rama y los insumas necesa

rios para producir,lo que permite estudiar la producci6.1 del 

país desde el punto· de vista del proceso y de la utilización de 
80 1 

los productos --1
; de ahí que constituye el instrumento básico 

de la cuantificación de la protección efectiva, en esca ~esis. 

Una rama de actividad est& constituída por un conjunto de 

unidades de producción (establecimiento) cuya característica 

principal es producir un producto o grupo de productos homogé

neos desde el punto de vista tecnológico y económico~~. 

El sistema económico, en la matriz ecuatoriana elaborada 

por el Banco Central se ha dividido en 34 ramas de actividad 821 

(33 "reales" y una ficticia, denominada de servicios bancarios 

imputados), más las compras directas de bienes y servicios. 

Las ramas de actividad est&n definidas en base al producto 

"típico" que dan origen, pero incluyen producciones "secunda

rias" (típicas de otras ramas de actividad), relativamente pe-

80/ Banco Central del Ecuador, "Metodología de las Cuentas Na
cionales del Ecuador", Cuentas Nacionales N° 4, BCE, Quito, 
1983. 

81/ En otras palabras, las unidades de producción se ca~acteri
zan por "utilizar insumas, efectuar procesos de producción 
y elaborar bienes y servicios y análogos en lo referente a 
su composición". Leon, P. y Harconi, S., "La contabilidad 
nacional como modelo de descripción económica", Revista Cues 
tiones Económicas N° s·, BCE, Quito, Mayo 1981, pág. 47. 

82/ Lista de actividades consta en el Anexo N-A. 
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queñas, respecto al total de producci6n de la rama. De ahí que 
83/ la matriz no tenga una relaci6n rama-producto, sino rama-rama - • 

84/ 4.3.2. Presentaci6n formal de la matr~z 

La matriz insumo-producto elaborada por el Banco Central del 

Ecuador, está formdda por cuatro cuadrantes o submatrices. 

Gráfico 10 

~AHA5 "DE AcriVi.DAJ> 
01--------------------------33 

o 

A B (! 

B 
K: 
IJ . 

OFEETA ~ o íl 1.1 ;e A cioA/ INT.E.2- 'PEYANPA 
~ 

ME PÍA TOTAL CJ TOTAL 

~ 
33 

l> 
. . 

CVEivTAS lJE ?-20.lJt/Ct;/ON 

--

En el cuadrante A se presenta la oferta total de bienes y 
servicios disponibles en la economía ecuatoriana, en un año. La 

~/ Al respecto, véase la explicaci6n metodol6gica en Cuentas Na 
cionales N° 4, op. cit. 

84/ Tomado de la ''Metodología de la Elaboraci6n de Cuentas Nacio 
nales'', Banco Central del Ecuador, op. cit., pfigs. 96 a 97. 
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oferta está formada por la producci6n interior y las imp.Jrtaci~ 

nes, que constan de dos columnas. De acuerdo con el método uti 

lizado para establecer los equilibrios "oferta-utilizaci6n" de 

los bienes y servicios, en este cuadrante se incluyen t~cs colu~ 

nas adicionales referentes a: derechos arancelarios; impuestos 

indirectos a las importaciones (netos de subsidios) y ,es már

genes de comercializaci6n y transporte. Como resultado, en una 

columna se representa la oferta total por producto, a precios de 

comprador o de mercado. 

En el cuadrante C se presenta la demanda o la utilizaci6n 

final de bienes y servicios y está compuesta por columnas en las 

que constan: el consumo final, la formación bruta de capital fi

jo, la variaci6n de existencias y las exportaciones. La demanda 

total está valorada a precio de comprador. 

En la submatriz B se presentan los grupos interindustriales 

de los bienes y servicios. 

En el sentido horizontal, la submatriz presenta (en cada lf 

nea) la utilizaci6n intermedia de un producto, por parte de las 

diferentes ramas de actividad; es decir, las cantid&des (expre

sadas en valor) que éstas demandan de un determinado producto, 

para incorporarlas al proceso productivo. La sumatoria de las 

diferentes utilizaciones intermedias de un producto se presentan 

en una columna, que registra el total de la utilización interme

dia por producto. 

En sentido vertical, la submatriz indica los inst":nos (bienes 

intermedios~que, una determinada rama, requiere para su producci6n. 

La sumatoria de los diferentes productos insumidos por una rama, 

representa el consumo intermedio de la rama. 

En el cuadrante D de la matriz, se establecen las cuentas de 

producci6n de las ramas de actividad; en estas se registran la 
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producción bruta de las ramas, el valor agregado bruto que en 

ellas se genera y su déscomposición final. Este cuadrante está 

estrechamente ligado a la submatriz central en lo que se refiere 

a los insumas. 

En general, la matriz se puede calcular a precios de produc

tor si no incluye los márgenes de comercialización o a precios de 

comprador. 

4.3.3. Matriz de componente importado a precio de productor. 

En ella se detalla, la oferta total de bienes y servicios irn 

portados, la utilización intermedia que de ellos realiza cada una 

de las ramas de actividad consideradas y la utilización final de 

los mismos corno bien de consumo, de capital o variación de exis

tencias. 

Esta matriz tiene una presentación formal similar a la matriz 

de insumo-producto (excepto en la parte del cuadrante D) y puede 

ser obtenida a precios de productor o comprador. 

. . . 851 . Para la preqente 1nvest1gac1ón se elaboraron --· las matr1ces 

de componente importado a precios de productor para los años 1975 

y 1980. En ellas se distinguieron para la utilización (interme

dia y final) de cada producto importado, los derechos arancelarios 

pagados netos y la suma de esos dos valores. 

Concretamente en la matriz de componente importado se deta

lló la siguiente información y su metodología general de elabora

ción se halla en el numeral 5. 

85/ Leer al respecto la metodología seguida en el numeral 5. 



- 81 

4.4. Metodología de c~lculo para la protección nominul y efec 

tiva en la presente investigación. 

Las metodologías desarrolladas por B. Balassa y G. ~üsevi e~ 

t~n orientadas a calcular los coeficientes de protec~ión arance

laria por producto y en base a valores relativos. 

Dichos métodos requieren de una amplia información estadísti 

ca actualmente no disponible en nuestro país. Por esta razón,se 

calculó la protección arancelaria nominal por grandes productos, 

y la efectiva, por ramas de actividad. En otras palabr~s, se uti 

lizó el nivel de agregación de los productos y de las ramas ~e se 

presenta en la matriz insumo-producto del Banco Central del Ecua

dor, desagregada en 106 sectores por Jorge Alarcón dentro del Pro 

yecto Planificación de Necesidades B~sicas para América Latina 861 
.. 

Este procedimiento, si bien tiene como desventaja la pérdida 

de exactitud en la cuantificación de los coeficientes, peLmite 

establecer coherentemente las tendencias y la evolución de la pr2 

tección arancelaria, tanto desde el punto de vista de las ramas 

de actividad como por el lado de las diferentes utilizaciones (i~ 

termedias y finales) de los productos. 

Además, se decidió calcular la protección en valores absolu

tos, por la facilidad que estos prestan. 

4.4.1. Protección arancelaria por producto. 

De acuerdo a los métodos explicados, la protección nominal 

para una unidad de producto, es igual a: 

86/ Jorge Alarcón, es profesor del Instituto de Ciencias Socia
les de La Haya. La metodología de la matriz de insumo-produc 
to puede consultarse en: Alarcón,· Jorge • El Hodelo de insu 
mo-producto adaptado para el estudio de la planificación de 
las Necesidades Bfisicas en el Ecuador, ISS-PREALC (edición 
preliminar, Quito, 1983). 



PN. = 
l. 

.. 82 -

da. 
l. 

p 

La misma que equivale a: 

PN. = 
]. 

DA. 
l. 

Mcif. 
]. 

Segfin esta f6rmula, la protecci6n nominal (PN.) del produc
l. 

to i es igual al valor de los derechos arancelarios pagados(DAi) 

por cada sucre de importaci6n cif (Mcif.) del producto i (PN.) 
]. ]. 

indica la proporci6n en que se reduce el consumo potencial del 

bien importado por el gravamen establecido, solamente si la elas 

ticidad de demanda es igual a uno. 

Con esta f6rmula es posible calcular la incidencia de los 

aranceles segfin la utilizaci6n que se da al producto importado, 

de la siguiente forma: 

PRODUCTO PROTECCION NOMINAL POR UTILIZACION 

de Cuentas Nacionales DEL PRODUCTO % DA/M 

Utilizaci6n Consu.."TD Font'.aci6n bruta 'lb tal 
interrredia de capital Producto 

Si el producto importado es utilizado en una rama como insumo, 



- 83 -

entonces el arancel encarece los costos de producción y s~gún esa 

fórmula se medirá la protección al insumo o la desprotección a 

la rama. 

Ahora, dado que los criterios de protecci6n arancelaria del 

Estado ecuatoriano eran abaratar los costos de importac~J .. de los 

insumas y bienes de capital así como los de aquellos necesarios p~ 

ra satisfacer las necesidades básicas, entonces, se consideró que 

la aplicación de la protección era racional si el coefic~?nte de 

protección nominal sobre los insumas y bienes de capital era menor 

que sobre los bienes de consumo final y, si el coeficien~e de los 

bienes de consumo básico (alimentos y farmaceúticos) er~ mPnor que 

el de los bienes de consumo duradero. 

4.4.2. Protección arancelaria efectiva por rama de activida~. 

Para analizar el efecto de los aranceles en el pioce~o de pr~ 

ducción de la rama, se tomó en cuenta simultáneamente, 12 protec

ción arancelaria nominal al producto importado competitivo y a los 

insumas intermedios de la rama que lo produce internamente, en re 

lación a tres agregados de la matriz de insumo-produc~o. 

En términos absolutos la protección efectiva a la producción 

doméstica de una rama, estuvo dada por la diferencia entre el aran 

cel del producto importado competitivo y el arancel de los insumas 

de la rama: DA. - DA.; y, su efecto, en términos relativos, se mi-
1 J 

dió con relación al valor bruto de producción (VBP) , al valor agr~ 

gado (VA) , y al excedente bruto de explotación (EBE), calculados 

en una situación de protección dada. 

DA. - DA. 
1 

VBP. 
l 

protección efectiva por unidad 

de valor bruto de p~oducción. 



P'E = 
VA 

DA. - DA. 
l. 

VA. 
J 

P 'E DA. - DA. 
EBE = -_,...:;1~---'---

EBE. 
J 
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protección efectiva por unidad 

de valor agregado 

: protección efectiva por unidad de 

excedente bruto de explotación 

Con el primer coeficiente se midió la protección arancelaria 

a la actividad productiva en si, o sea, en relación a su estruc

tura de costos; con el segundo, a la actividad en términos de su 

importancia en la creación de nuevo valor para la economía del 

país; y, con el tercero, a la rentabilidad del sector~~. En con 

junto los - tres coeficientes permitieron medir la protección a la 

producción doméstica. 

La coherencia de la aplicación de los aranceles se verificó 

si el ranking de los coeficientes de protección nominal al produ~ 

to era similar al ranking de la protección efectiva de la rama. 

Es decir, si a una mayor protección nominal correspondió una ma

yor protección efectiva y viceversa. 

Tanto los coeficientes de protección nominal al producto y 

efectiva a la rama así definidos se podían calcular en una matriz 

de insumo-producto "cuadrada", en la que coinciden el número de 

productos y ramas así como sus respectivos valores brutos de pro

ducción: VBP. = VBP. Sin embargo, para una matriz no cuadrada, 
1 J 

87/ Cabe destacar sin embargo que este coeficiente es válido sola 
mente si el nivel del salario y el costo de intereses por ca~ 
pital de trabajo no varian cuando se imponen aranceles. Esta 
observación, realizada por Daniel Schydlowisky, es pertinente, 
porque de mantenerse constante los salarios reales, ello irnpli 
caría un aumento de salarios nominales como consecuencia del -
aumento del costo de vida que resulta de la imposici6n de aran 
celes. Eso llevaría a que parte de la protección sirva para pa 
gar unos salarios más altos y, consecuentemente, el índice tal
como se define ya no mediría la rentabilidad del sector. Otro 
tanto sucedería si los intereses pagaderos sobre el capital de 
trabajo varían corno consecuencia del aumento del costo de los 
inventarios que a su vez, responder! a los aranceles impuestos 
sobre los insumes. 



- 85 

como la que se elaboró en esta tesis, se requeriría hacer algunas 

especificaciones adicionales sobre la protecci6n arancelaria a los 

insumas utilizados en una rama. 

Las importaciones realizadas para una rama de ac~ividad se s~ 

puso eran básicamente de insumas intermedios necesarios •~r~ la 

elaboración del producto nacional que competía con el extranjero 

y, consecuentemente, los impuestos arancelarios pagados por ella 

eran sobre esos insumas. Si para la rama se importaban bienes de 

capital estos se registrarían como bienes de uso final. 

Por eso, a nivel de ramas de actividad solo se habló. de prote~. 

ción arancelaria nominal a los insumas, equivalente a una despro

tección arancelaria a la rama, debido al aumento de los costos de 

producción derivados de esos aranceles. 

La incidencia de esa desprotección (para no salir de la lógi

ca de razonamiento) tambi~n debía medirse respecto a le> t~es agr~ . 

gados: valor bruto de producción, valor agregado y excedente bruto 

de explotación, valorados todos en una situación de libre comercio. 

La decisión de trabajar con agregados valorados en una situa

ción de protección dada y no en una de libre comercio es debido 

a que se considera que así no se introducen desviaciones en el 

cálculo de la protección y se puede medir más nítidamente al mar 

gen de beneficio que una rama de actividad tiene por efectos de 

los aranceles principalmente en sus costos de producción. 

P'N = 
VA 

- DA. 

VBP'. 
J 

- DA. 

VA". 
J 

desprotección nominal de los insu
mas por unidad de valor bruto de 
producción protegido 

: desprotección nominal de los insu
mas por unidad de val~r agregado 
protegido 

..__-------~~~-~------------ ----~ 



P'NEBE = 
- DA. 

EI3E' . 
) " 
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desprotección nominal de los insu
mes por unidad de excedente bruto 
de explotación protegido 

As! en términos de VBP, la protección efectiva de la rama, cal 

culada en una matriz cuadrada, es igual a la suma algebraica de 

la protección nominal al producto y la desprotección nominal a la 

rama que elaboraba ese producto. 

P'E = VBP 

DA. ___ 1 

VBP. 
l. 

DA . 

VBP. 
J 

Bajo este razonamiento, se puede ampliar el cálculo de la pr~ 

tección efectiva a una matriz no cuadrada, donde un mismo produc 

to es susceptible de ser elaborado por ramas de actividad con dis 

tinto nivel tecnológico. De esta forma, fue posible calcular co

mo la protección arancelaria nominal a un producto no puede ser 

aprovechada de igual manera por las ramas de actividad que lo fa-

brican con distinta tecnología. La rtnica condición en este proce

dimiento era que el VBP registrado a nivel de producto sea igual 

a la suma de los VBP de las ramas que lo fabrican con diferente 

tecnología. 

Por ejemplo, en la matriz presentada en esta tesis, el produ~ 

to textiles (35 A y 35B) es elaborado por la grande (35G) y peque 

ña industria (35P) y la artesanía (35A), y en consecuencia, las 

tre s subramas est~n favorecidas por una misma p r otección arancel~ 

ria nominal al producto que elaboran (8.9%), pero su protección 

efectiva, depende de sus respectivos costos de producción, definí 

dos tanto por el nivel tecnológico como por las i mportaciones que 

utilizan y los aranceles que las gravan. La protección arancela

ria nominal al producto final textiles (PAN. ) que veremos en el 
1 

ejemplo es 8.9% del VBP y, la desprotecci6n de la grande, pequeña 

industria y artesanía son: 5.4, 8.9 y 0.0%, respectivamente. Ello 

significa que por los arancele s establecidos a la importación de 

1 

. · 1 

1 
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PAN. -PAN. 
1. J 

DA. DA. VBP. DA. /VBP. DA./VBP. p~IB2 1 1 1 

Textiles 273 180 2.804 0.09736 -0.036400 3.3 

G 54 997 -0.05416 4.3 

p 126 1.412 -0.08923 o.e 
A o 395 -0.0 9.7 

88/ 
textiles las ramas pueden aumentar - - el VBP del producto en B. 9% 

pero por los aranceles que gravan a los insumos importadJs usados 

en la grande, pequeña industria y artesanía, los costos de produ~ 

ción de cada una de ellas se encarecen en proporciones diferentes: 

3.5, 1.2 y 2.8 %,respectivamente, por lo cual, el beneficio de ca

da rama, resultante de la estructura arancelaria aplicada por el 

Estado es diferente y de: 4.3, 0.8 y 9.7% de su VBP, respectivame~ 

te; en promedio el beneficio de las tres ramas es 6.7% del VBP. 

Igual procedimiento se siguió para obtener los ccefi~ientes 

de protección respecto del VA y el EBE. En este caso, los coefi

cientes indicarían la proporción porcentual de protección ~especto 

al valor de esos dos agregados. 

Según el método tradicional, el cálculo de la protección efec 

tiva, se hace con referencia a los precios de libre comercio bajo 

el supuesto de que es necesario diferenciar entre el arancel paga 

do sobre las importaciones de insumos -que efectivamente se reali - -
zan- y los efectos sobre los costos de los insumos que resultan de 

la existencia del arancel. La diferencia, tiene su ba~e, en que 

la imposición de un arancel eleva también los precios de la produ~ 

ción nacional; y, en consecuencia, el usuario paga un mayor costo 

no solo por las importaciones que efectivamente usa sino también 

88/ Desde el punto de vista de los ing_resos percibidos al ser de
mandado el producto. 
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por las compras de productos nacionales comparables que efectúa. 

Para esta tesis, solamente se tom6 en cuenta los efectos di

rectos del arancel sobre los precios de los insumes importados d~ 

do que el objetivo era cuantificar el beneficio adicional que se 

generaría en una rama de actividad por la aplicaci6n de una estruc 

tura arancelaria determinada sobre las importaciones. 

Pero, si al lector le interesa calcular la protecci6n efecti

va bajo el supuesto te6rico mencionado, sería necesario realiz~r 

una identificaci6n de los insumes nacionales e importados compar~ 

bles cuyos precios domésticos puedan verse afectados por el esta

blecimiento de un arancel 891 Pero cabe advertir, lo discutible 

que constituye relacionar la estructura de precios y costos de pr~ 

ducci6n nacionales con los que supuestamente se considera existen 

a nivel internacional. En realidad, en la mayoría de países de 

donde provienen nuestras importaciones, los precios se hallan dis 

torsionados por altos niveles de protecci6n (arancelaria y para

arancelaria) y de inflaci6n que se genera además por otras causas 

distintas a la existencia de aranceles. Es por esa raz6n que se 

estim6 adecuado trabajar con el VBP, VA, y EBE,valorados en una 

situaci6n de protecci6n dada y definida por los aranceles ~ealmen 

te pagados. 

Finalmente, en relaci6n a los resultados de protecci6n efecti 

va calculados con la metodología expuesta, caben dos observacio

nes importantes en relaci6n a la elasticidad precio de la demanda 

y a la fijaci6n del tipo de cambio. 
) 

89/ En una matriz no todos los insumes importados demandados por 
una rama son comparables con los nacionales y en consecuencia 
sus precios domésticos no necesariamente están igualmente afee 
tados por la existencia de un arancel. Si bien -por las condi= 
ciones de confecci6n de una matriz- cada bien identificado en 
ella, debe ser homogéneo y elaborado en una rama en la que sus 
establecimientos tienen un nivel tecnol6gico y un rendimiento 
productivo similar, en la práctica, especialmente por el nivel 
de agregación de algunos productos de la matriz, difícilmente 
se observa la homogeneidad de productos: por ej. en quimipos, 
metálicos, etc. 
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Las interpretaciones de los coeficientes de protección nomi

nal y efectiva, teóricamente son válidas si la elasticidad precio 

de la demanda es igual a l. En otras palabras, si a un aumento 

del 1% en el precio internacional del producto la cantidad deman

dada disminuye en 1%, entonces, el coeficiente de protección ara~ 

celaria nominal indicaría la proporción en que se reduce el consu 

mo potencial de un bien importado por el gravamen establecido; y 

el de protección efectiva, mediría el margen de beneficio adicio

nal que respecto al VBP se genera en el proceso productivo por la 

aplicación de una estructura arancelaria (que afecta simultánea

mente al bien final y al intermedio). 

S Ú ál 1 l . d Rob Vos 90 / 1 í d 1966 eg n e cu os rea IZa os por para e per o o -

1971, la elasticidad precio de la demanda para las importaciones 

ecuatorianas fue 1.0170 y, para el lapso 1972-1981, dentro del cual 

se ubica el período de análisis de protección efectiva de esta te

sis, fue de 0.7904. Al recalcular la elasticidad agregando a las 

importaciones los derechos arancelarios se obtuvo los siguientes 

resultados: 

Elasticidades 

"' 
M M + DA (Ro!!:) 

1965 - 1971 1,02 0,85 0,71 

1972 - 1981 0,79 0,79 0,96 

1975 - 1980 0,54 0,67 0,87 

Respecto al tipo de cambio: si en una situación de protección 

dada, el precio internacional de un bien en dólares (p') es igual 

al precio doméstico (p) más el arancel (da): 

p ' . = p . ( 1 + da . ) 
J J J 

90/ Vos, Rob. Financial Development, Problems of Capital Acumula 
tion and Adjusment Policies in Ecuador, 1965-1982, Institute 
of Social Studies, Working Papers, Novcmber 1983, pág. 50. 
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entonces en sucres será igual a: 

P ' . = p. t (a + da.) 
. J J J 

esto significa que la valoraci6n de los precios en sucres, y co~ 

secuentemente el cálculo de los coeficientes de protecci6n efec

tiva dependen tambi~n de las variaciones que pueda tener la tasa 

de cambio del país. 

Las importaciones en el Ecuador en el período 1975-1980 se 

efectuaron con divisas obtenidas en el mercado oficial a una tasa 

de 25 sucres por d6lar. No obstante eso, la tasa oficial no po

dría ser considerada corno una"tasa real de cambio". Primero, poE. 

oue se halla fijada y controlada por el Estado y segundo, porque 

al operar·la libre oferta y demanda (si las divisas de importaci~ 

nes y exportacioneshubieran sido compradas y vendidas en el merca 

do libre de cambios) la cotización del dólar habría sido superior 

a la que se registr6 en el mercado durante los años mencionaJos. 

Finalmente, en base a algunas estimaciones realizadas para el 

período 1975-1980, en promedio la tasa de cambio de mercado libre 

fue mayor a la del mercado oficial en 7.6%. Este resultado signi 

ficaría que existió una protección implícita adicional de esa ma~ 

nitud para las importaciones de bienes finales y una desprctección 

similar para la de insumes demandados por las ramas de actividad. 

Por ello, la protecci6n efectiva que aquf se calcul6 es "bruta" y 

no "neta" y cubre solamente los insumes importados. 
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5. Procedimiento para la elaboración de las matrices de com

ponente importado para los años 1975 y 1980 

5.1. Información utilizada 

Para la elaboración de las matrices de componente importado 

se utilizó las siguientes informaciones básicas: 

- Matrices de insumo-producto del Banco Central, en las oue 

se detallaba información sobre la oferta total de los ?ro

duetos importados. 

- Matriz de componente importado, elaborada por el Banco Cen 

tral para el año 1978. 

- Listados a nivel de partida arancelaria,de las importa~io

nes clasificadas por la nomenclatura de productos de Cuen

tas Nacionales del Banco Central, en los que se incluían in 

formación sobre: volumen (kilos), valor FOB, valor CIF, de

rechos arancelarios totales a pagarse y,efectivamente paga

dos. Los listados correspondían a las importaciones reale~ 

registradas por el Ministerio de Finanzas y habían sido ela 

borados por el Banco Central. 

- Información sobre las importaciones realizadas con exonera 

ción de aranceles, clasificadas por Ley de Fomento y. segÚP 

uso o destino económico de los productos importados (clasi

ficación CUODE). 

- Listado de una muestra de partidas arancelarias mayores a 

400 mil dólares CIF por principales importadores. 

- Otra información como la de las Encuestas de Manufactura y 

Minería del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos. 



- 92 -

5.2. Informaci6n que contienen las matrices de componente 

importado. 

Para el cálculo de la protecci6n efectiva, era necesario, co 

nacer el valor CIF de los productos importados y los derechos 

arancelarios netos de subsidios pagados por cada uno de ellos v 

por cada una de las ramas de actividad que los demandaba. 

En el Ecuador, el Estado, establecía exoneraciones arancela

rias que variaban de acuerdo a varios criterios: 

1) Al sector que realizaba la importaci6n (público o privado) 

2) A la actividad que las demandaba (agrícola, industrial, mi 

nera, servicios, etc) 

3) Al tipo de establecimiento (pequeña industria, gran indus 

tria, artesanía, instituci6n con o sin finalidad de lucro, 

comercial) 

4) A la utilizaci6n o destino econ6mico del bien importado. 

La exoneraci6n también dependía de la ley bajo la cual se 

amparaba el importador para realizar sus compras al exte

rior. 

Todo ese sistema complejo y heterogéneo de concesi6n de fran 

quicias arancelarias impedía adoptar criterios homogéneos de es

timaci6n de tasas arancelarias para los productos importados,con 

templados en la matriz insumo-producto, bajo los diferentes tipos 

de utilizaci6n: consumo intermedio, consQ~O final y bienes de ca 

oital. 

Fue necesario elaborar una matriz de oferta y utilizaciones 

de productos importados. Para el efecto: 

1) Sobre la oferta de productos importados (valorada en tér 

minos CIF) y los respectivos de~echos arancelarios netos 
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pagados, detallados en las matrices del Banco Central,se 

estimaron las utilizaciones intermedias de las ramas de 

actividad y las utilizaciones finales. 

2) En términos de demanda, se registró· un valor bruto de pro 

ducción de los productos a precios de productor y, en tér 

minos de la estructura de los costos de los factores pri

marios e intermedios, se computó un valor bruto de produs 

ción de las ramas de actividad a precios de comprador. 

5.3. Procedimiento para elaborar las matrices. 

Este procedimiento contempló tres etapas: 

1) Diferenciación de bienes importados por utilización inte~ 

media y final. En los listados de importaciones, clasifi 

cados por la nomeclatura de Cuentas Nacionales, el Banco 

Central, había distinguido las partidas arancelarias que 

podían considerarse como bienes intermedios y/o bienes de 

consumo directo y/o bienes de capital. En base a esta in 

formación se totalizó -para cada componente de la deman

da- el valor CIF y los derechos arancelarios pagados regi~ 

trados por cada partida arancelaria. Es decir, la oferta 

total de cada producto se distribuyó entre la utilización 

intermedia y las utilizaciones finales. 

2) Distribución de la utilización intermedia entre las dife-

rentes ramas de actividad. Para cada partida arancelaria 

que se consideraba era utilizada como insumo intermedio, 

se identificaron los principales importadores y a través 

de ellos se ubicó la rama de actividad que utilizaba ese 

insumo; se cuantificó el valor importado y los derechos 

pagados netos. 

Por ejemplo, dentro de una partida se estableció que el 
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15% de su valor CIF importado por industrias de p~pel 

fue utilizad~ por la respectiva rama de papel; el 80% 

por imprentas y el 5% por la rama de tabaco. 

Para este paso se supuso que los importadores que solici 

taban al Banco Central "permisos''para importar u~ nroduc

to, eran los que efectivizaban la importación. Si el im 

portador pertenecía al sector agrícola (industrial, de 

servicios, etc), era él que utilizaba el produ~to impor

tado; pero si pertenecía al sector comercial se suponía 

que el insumo era demandado para el sector productivo más 

afín. 

Concretamente, en esta etapa aparecieron tres casos: 

a) De productos importados por uno o pocos establecimieg 

tos productivos, como por ejemplo, de algunos insumes 

necesarios para la elaboración de productos alimenti

cios (leche en polvo, aceites sin refinar, cebos, tri

go, cebada, etc) y, de otros productos utiliza:os por 

actividades específicas, como las de .tabaco, caucho, 

papel periódico, papel de billetes, papel de cheques, 

envases metálicos, redes de pescar, etc. 

b) De productos importados por muchos estab]ecimientos pr~ 

ductivos y también por otros comerciales: :üe el caso 

de las importaciones de productos químicos y farmaceG

ticos, textiles, minerales metálicos y no metálicos, 

papel y materiales de imprenta. Dependiendo del produ~ 

to, las importaciones realizadas p0r establecimientos 

se imputaron a la rama que se supuso los utilizarían, 

por ejemplo, en el caso de materiales de construcción, 

abonos, elaborados de fibras sintéticas para textiles, 

etc. 

e) De productos importados por establecimientos en su ma

. yoría comerciales, como por ~jemplo, en el caso de ma-. 
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quinaria, equipo y material de transporte. Aquf, pri 

mero se identificaron las importaciones realizadas por 

las diferentes ramas a través de los importadores y, 

la diferencia se distribuyó de ~cuerdo a la estructura 

porcentual de las importaciones registradas en la ma

triz de 1978. 

d) En general, la distribución de importaciones CIF y de 

derechos arancelarios fue paralela y bajo el mismo pr~ 

cedimiento; los impuestos indirectos se repartieron pr~ 

porcionalmente al valor CIF de las importaciones, mien

tras que las subvenciones se asignaron, solamente, a las 

ramas que se conocían las recibían. En algunos casos 

se ajustó la información de los derechos arancelarios 

con otra complementaria sobre las exoneraciones de pago 

que tenían algunas ramas de actividad por estar acogi

das a las Leyes de Fomento Industrial. 

3) Comprobación de que las importaciones de insumas importa

dos no sean mayores a las utilizaciones intermedias tota

les. En este trabajo se comparó el valor de cada uno de 

los insumas importados con el valor de cada uno de los in 

sumos totales demandados por una rama de actividad. El ob 

jetivo era mantener una consistencia de información en la 

matriz de componente importado respecto de la matriz de in 

sumo producto total. Las comparaciones se realizaron en 

valores corrientes. 

5.4. Productos y ramas de actividad contemplados en las matri 

ces de importaciones. 

Las matrices de importaciones de los afios 1975 y 1980 

fueron elaboradas en base al detalle de las matrices de insu 
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mo-producto del Proyecto de Planificaci6n de Necesi0ades Bá 

sicas para América Latina que en lo que al Ecuador se refie 

re las había desarrollado Jorge Alarc6n en base a la informa 

ci6n de cuentas nacionales proporcionada por el Banco Central. 

El proyecto en menci6n se realizaba bajo el auspicio del PREALC 

y del Instituto de Ciencias Sociales de La Haya. 

Las matrices de insumo-producto señaladas descompor:~n el 

sistema econ6mico del país en 106 ramas de actividad y en 56 

productos, y en general, se caracterizan por tener una corres

pondencia rama-producto. 

Para las ramas de actividad de la agricultura en las matri 

ces se distinguen tres tipos de subramas en funci6n del tamaño 

de las explotaciones: 

I de O a 50 hectáreas 

II de 50 a 100 hectáreas 

III: de más de 100 hectáreas 

En las ramas de actividad de la industria manufacturera se 

diferencian también tres niveles de subramas en funci6n del nú 

mero de ocupados y por tipo y calidad de los produ~tos: 

Gran industria, G: de más de 50 ocupados 

Pequeña industria, P: de 50 ocupados 

Artesanía, A: producci6n familiar. 

En las ramas de servicios, en cambio, se distingue el sec 

tor formal del informal en base al tipo de organizaci6n y al 

número de ocupados: 

Sector Formal, F: de más de 50 ocupados 

Sector Informal, I: de organiza~i6n familiar 

. . 1 
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Los productos contemplados en las matrices corresponden a 

un bien homogéneo, tanto por su calidad como por el tipo de 

tecnología con el que son fabricados. 

Las ramas de actividad y los productos de las matrices de 

insumo-producto y de importaciones fueron los siguientes: 

Ramas de actividad contempladas en la matriz 

Rama 
Banco Central 

01 Banano, cacao, café 

02 Otras producciones agríco
las 

Rama 
Proyecto Necesidades Básicas 

01 Banano 
I 
II 
III 

02 Café 
I 
II 
III 

03 Cacao 
I 
II 
III 

04 Caña de azúcar 
I 
II 
III 

05 Papa 
I 
II 
III 

06 Cebada 
I 
II 
III 

07 Trigo 
I 
II 
III 

08 Maíz suave 
I 
II 
III 

09 Arroz 
I 
II 
III 
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Rama 
Banco Central 

03 Otros productos pecuarios 

04 Silvicultura 

05 Pesca y Caza 

06 Petróleo crudo 

07 Refinaci6n de petr6leo 

08 Otros productos mineros 

09 Carnes y pescado elaborado 

10 Cereales y panadería 

11 Azúcar y panela 

12 Productos alimenticios 
diversos 

Rama 
Proyecto Necesidades Básicas 

10 Yuca 
11 Naranja 
12 Naranjilla 
13 Cebolla 
14 Col 
15 Tomate 
16 Fréjol 
17 Otros productos agrícolas 
18 Otros productos pecuarios 

I 
II 
III 

19 Silvicultura 
III 

20 Pesca y Caza 
III 

21 Petróleo crudo 
G 

41 Refinaci6n de petr6leo 
G 

22 Otros productos mineros 
p 

23 Pescados 
G 

24 Carnes 
p 

25 Molinos 
G 
p 

26 Panaderías 
p 

A 
27 Azúcar 

G 
28 Panela 

A 
29 Lácteos 

G 
p 

A 
30 Cacao elaborado 

G 
31 Aceites y grasas 

G 
32 Café y alimentos diversos 

p 
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Rama 
Banco Central 

13 Bebidas 

14 Tabaco 

15 Textiles, confecciones y 
cueros 

16 Madera y muebles 

17 Papel e imprentas 

18 Químicos y plásticos 

19 Productos minerales no 
metálicos y metálicos 
básicos 

20 Maquinaria, equipo, trans 
porte 

21 Otras industrias manufact. 

Rama 
Proyecto Necesidades Básicas 

33 Bebidas 
G 
A 

34 Tabaco 
G 

35 Textiles 
G 
p 

A 
36 Confecciones 

p 

A 
37 Curtiembres y cueros 

p 

A 
38 Calzado 

p 

A 
39 Madera y muebles 

G 
p 

A 
40 Papel 

IG 
40 Imprentas 

IIG 
42 Pintura y farmaceútica 

IG 
42 Químicas industriales 

2P 
42 Caucho y plástico 

3P 
43 Cemento 

IG 

43 Otros no metálicos 
2P 

43 Metálicos básicos 
3G 

43 Productos metálicos 
4P 
4A 

44 Maquinaria 
IG 

44 Eléctricos varios 
2G 

44 Materiales transporte 
3P 

45 Otras industrias manufact. 
A 
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Rama Rama 
Banco Central Proyecto Necesidades Básicas 

22 Electricidad, gas, agua 46 Electricidad, gas, agua 
G· 

23 Construcción y obras públi- 47 Construcción 
cas IF 

24 Comercio 

25 Transporte 

26 Comunicación 

27 Servicios financieros 

28 Alquiler de vivienda 
29 Servicios a empresas 

30 Hoteles, bares y restauran
tes 

31 Servicios a hogares 

32 Servicios gubernamentales 

33 Servicios bancarios imputa
tados 

34 Compras directas de otros 
bienes y servicios 

II 
47 Obras públicas 

2F 
48 Comercio 

F 
I 

49 Transporte 
F 
I 

50 Comunicación 
F 

51 Servicios financieros 
F 
I 

52 Alquiler de vivienda 
53 Servicios a empresas 

F 
54 Hoteles, bares y restauran . 

tes 
F 
I 

55 Servicios a hogares 
F 
I 

56 Servicios gubernamentales 
F 
Servicios bancarios impu
tados 

57 Compras directas de otros 
bienes y servicios 
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Productos contemolados en la matriz 

Producto 
Banco Central 

01 Banano, cacao, caf~ 

02 Otros productos agrícolas 

03 Otros productos pecuarios 

04 Silvicultura 
05 Caza y pesca 
06 Petróleo crudo 
07 Refinación de petróleo 
08 Otros minerales 
09 Carnes y pescado elaborado 

10 Cereales y panadería 

) 

11 Azúcar y panela 

12 Productos alimenticios di
versos 

Producto 
Proyecto Necesidades Básicas 

01 Banano y plátano 
02 Café 
03 Cacao 
04 Caña de azúcar 
05 rapa 
06 Cebada 
07 Trigo 
08 Maíz suave 
09 Arroz 
10 Yuca 
11 Naranja 
12 Naranjilla 
13 Cebolla 
14 Col 
15 Tomate 
16 Fréjol 
17 Otros productos agrícolas 
18 Ganado vacuno (carne) 

A 
18 Ganado vacuno (leche) 

B 
18 Productos avícolas 

e 
18 Otros productos pecuarios 

D 
19 Silvicultura 
20 Caza y pesca 
21 Petróleo crudo 
41 Refinación de petróleo 
22 Otros minerales 
23 Pescado procesado 
24 Carne procesada 
25 Molinos 
26 Pan 

A 
26 Fideos y otros 

B 
27 Azúcar 
28 Panela 
29 Leche procesada 

A 
29 Otros productos lácteos 

B 
30 Cacao elaborado 
31 Aceite y grasas en bruto 

A 

• 1 

1 

31 Aceite y grasas comestible~ 
B 
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15 Textiles, confecciones y 
cueros 

16 Madera y muebles 

17 Papel e imprentas 
18 Productos químicos, plásti 

cos y de caucho 
19 Productos minerales básicos 

metálicos y no metálicos 

20 Maquinaria y equipo, mate
rial de transporte 

21 Otras industrias manufactu 
re ras 

22 Electricidad, gas, agua 
23 Construcción y obras públi 

blicas 
24 Comercio 
25 Transporte 
26 Comunicaci6n 
27 Servicios financi~ros 

28 Alquiler de vivienda 
29 Servicios a empresas 
30 Hoteles, bares y restauran 

tes 

.. · ... ,. 

~ ·. 

Producto 
Proyecto Necesidades Básicas 

32 Café y alimentos diversos 
33 Bebidas no a1coh6licas 

A 
33 Bebidas alcoh6licas 

B 
34 Tabaco 
35 Textiles (máquina) 

A 
35 Textiles (telar) 

B 
36 Confecciones prendas de 

vestir 
37 Cuero 
38 Calzado a máquina 

A 
38 Calzado a mano 

B 
39 Madera y muebles (finos) 

A 
39 Madera y muebles (rústicos) 

B 
40 Papel e imprentas 
42 Productos químicos, plásti 1 

cos y de caucho 
43 Productos minerales bási

cos metálicos y no matáli
cos 

44 Maquinaria y equipo, mate 
rial de transporte -

45 Otras industrias manufac
tureras 

46 Electricidad, gas, agua 
47 Construcción y obras pú-

blicas 
48 Comercio 
49 Transporte 
50 Comunicaci6n 
51 Servicios financieros ur

banos 
A 

51 Servicios financieros ru
rales 
B 

52 Alquiler de vivienda 
53 Servicios a empresas 
54 Hoteles, bares y restau

rantes 
F 54A 
I 54B 

~--------------------------------~------ ---
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31 Servicios a los hogares 

32 Servicios gubernamentales 
33 Servicios bancarios impu-

tados 
34 Compras directas de otros 

bienes y servicios 

Producto 
Proyecto Necesidades Básicas 

55 Servicios a los hogares 
F 55A 
I 55B 

56 Servicios gubernamentaleQ 
Servicios bancarios impu-
":.ados 

57 Compras directas de otros 
bienes y servicios 
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III. PRESENTACION Y ANALISIS DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS SOBRE 

LA PROTECCION ARANCELARIA NOMINAL Y LA PROTECCION ARANCE

Ll>.RIA EFECTIVA 

6. Características de la actividad econ6mica en 1974 y ob

jetivos específicos de la Ley AraDcelaria de ese año. 

6.1. La actividad econ6mica en 1974. 

Gracias al inicio de la explotación de recursos petroleros, 

el crecimiento econ6mico del Ecuador (10.7%), en la primera mi

tad de la década de 1970, fue tres veces más alto que el del p~ 

ríodo 19q6-1969. Después de 1973, la economía estuvo constituí 

da por tres actividades principales: agricultura, industria y 

minería que representaban el 18.1, 14.1 y 19.1% del PIB. En 1972, 

la agricultura y la industria significaron el 22.4 y 16.2% del 

PIB. 

A través de las exportaciones de petróleo se inyectaron si~ 

nificativos montos de recursos a la economía. La tasa de ahorro 

bruto generado anualmente, entre 1970 y 1974, aument6 (47.9%) más 

á 'd 1 d (2 6 ) 911 d 'd d d' r p1 o que a e consumo 5. % -- crean o una capac1 a a 1-

cional de gasto para la población y particularmente para el Esta 

do (por ser un administrador indirecto de la explotaci6n hidro

carburífera). 

Esos recursos -especialmente en los anos 1972-1974- repercu 

tieron directamente en un incremento substancial de la masa rnone 

taria (80.3%), cuyos saldos variaron de 7.423 a 13.381 millones 

de sucres. En este incremento, el crecimiento del dinero exter

no (163%) derivado de la monetizaci6n de las divisas de exporta

ci6n petrolera fue más acentuado que el del dinero directo (12.0) 

resultante de la eliminación de depósitos previos a la importa

ci6n. 

91/ Según los Boletines de Cuentas Nacionales N°s 2 y 3, en mi
llones de sucres, el ahorro bruto fue de 6300 en 1972 y 
20.370 en 1974; el consumo 46.859 y 92.763 en los mismos años. 
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El aumento de la masa monetaria coincidi6 con una redu~ci6n 

de la oferta de productos aarícolas de consumo interno que venía 

observándose des~e 1969 ~~~ lo cual contribuy6 a acele~ar un 

proceso inflacionario sin precedentes hasta esa época en la his 

toria del país y que lleg6 a su cima en 1974. 

La producci6n industrial de alimentos era progresiva 221, 
pero sus precios y los de otros bienes manufacturados también au 

mentaban. En general había -según los empresarios- un encareci

miento de los costos de producci6n industrial derivados fundamen 

talmente de un vertiginoso incremento de los precios interna~~o

nales de los insumas importados por nuestra industria. Además, 

dadas las altas tasas de inflaci6n interna de los países indus

trializados (estimadas por el F.M.I. en 4.7% en 1972, 7.7% en 

1973 y 1~.3% en 1974) y las revalorizaciones del m~rco alemán, 

yen japonés y libra esterlina inglesa, respecto al d6lar, todos 

los costos de importados provenientes de sus países y en esas 

monedas, se aumentaron; y, entre ellos, además, los de bienes de 

capital. 

92/ La producci6n total de arroz, maíz, papas,de 1974 fue lioera 
mente superior a la de 1969, pero las de trigo y cebada fue~ 
ron claramente inferiores (en 40 y 27%, resoectivamen~e). La 
producci6n per cápita de todos los productos (excepto maíz) 
fue menor a la de 1969. · -

Miles de toneJ_adas kilos/personas 
1969 1974 1969 1974 

arroz 102 112 1.8 1.6 
maíz 211 255 3.6 3.7 
_napas 456 503 7.9 7.3 
trigo 81 55 13.9 8.1 
cebada 80 56 13.7 8.2 

F'UEN'l'E: Banco Central, Boletín Anuario No 5, pág. 162 
ELABORACION: Propia 

2.2.1 De acuerdo al índice de cruantum industrial calculado por el Ban
co Central (Boletín Anuario N° 5, pág. 163) la producci6n de 
alimentos aument6 respecto a su año inmediato anterior en: 8.0% 
en 1971, 1.8% en 1972, 8.0% en 1973, 7.6% en 1974y 1.5% en 1975. 
Este hecho es importante porque generalmente se supuso -inclu
so el Estado- que en 1974 había también escasez ~e oroductos 
industriales alimenticios. · 
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La inflación total anual, seqún la información del INEC, o a ·--

ra las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca subió a 23% y la de 

alimentos a 31.9%. Los productos aqrfcolas e industriales en la 

canasta de bienes y servicios de los fndices de orecios al consu 

midor (IPC) de las tres ciudades, en promedio representaron más 

del 60% y solamente los alimentos cerca del 40%. 

Cuadro N° 17 

Ponderaciones de la canasta de bienes y servicios 

del IPC de Quito, Guayaquil y Cuenca 

porcentajes 

Bienes y servicios Quito Guayaquil Cuenca 

Alimentos 39 38 43 

Agrícolas 13 17 19 

Industriales 26 21 24 

Otros industriales 31 32 30 

Electrodomésticos 1 1 1 

Servicios 32 30 27 

FUENTE: INEC, Ponderaciones de los Artículos contemplados oa 

ra la elaboraci6n del IPC,proporcionadas al Banco 

Central. 

ELABORACION: Propia 

La inflaci6n afectó seriamente los salarios de la comunidad 

por lo que el Estado decret6 un aumento del 40% al salario míni-

mo vital en Enero de 1974. Sin embargo, el nuevo salario real 

fue todavía 3% menor al de 1969, como se verifica en el siguien-
94/ 

te cuadro- • 

211 Y que solamente será superado en 1980. 
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Cuadro N° 18 

Salario Mínimo Vital y Real 

SMV IPC 
Sucres Indice 

1970=100 

600 94 .·7 

750 109.4 

1000 163.0 

4000 328.6 

633 

685 

613 

1217 

FUENTE: Banco Central, Boletín Anuario N° 5 

ELABORACION: Propia 

6.2. Objetivos Específicos de la Ley Arancelaria de 1974. 

Crítica a los mismos. 

Para combatir la inflación y dada la capacidad financiera ad 

quirida por el Estado, éste -entre otras medidas- expidió un nu~ 

vo arancel de aduanas "que dejaba en segundo plano el papel fis

calista para convertirlo en un instrumento de desarrollo de las 

actividades productivas, estableciendo márgenes adecuados de pr~ 

tección ... " 211 . La nueva ley arancelaria según la opinión del 

Ministro de Finanzas de ese afio, tenía los siguientes objetivos: 

1) Contrarrestar la inflación mediante la ampliación de las 

actividades productivas fundamentales: agricultura e indus 

tria. El Estado contribuiría a reducir los costos de prQ 

ducción disminuyendo los aranceles de las materias primas 

afectadas por }a subida de sus precios en el mercado ínter 

nacional y vigilaría que el sacrificio fiscal (600 millo

nes de sucres) resultante de la desqravación se traslade 

en favor del consumidor. 

2) Racionalizar la utilización de recursos: disminuyendo los 

_95/ Declaraciones del Ministro Rub6n Ayala el 4 de Abril de 1974, 
op. cit. 
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precios de venta de los artículos necesarios y desalenta~ 

do con impuestos la adquisición de bienes extranjeros su

perfluos. 

3) Dados los altos niveles de RMI, evitar la monetización de 

divisas. Para ello el Estado con el nuevo arancel favore 

cería la adquisición de maquinaria y equipo que incremen

tarían rápidamente la capitalización del país, la produc~ 

ción y el empleo. 

4) Atender los requerinientos de la ALALC y el Grupo Andino 
~ 

en la adopción del impuesto ad-valorem como un medio para 

homogenizar los medios de negociación de barreras arance 

larias. 

El perfil arancelario nominal de 1974 fue el siguiente: 

Cuadro N° 19 
Protección Nominal Legal por destino económico 

y grado de elaboración del producto 

porcentajes 

Producto 1966 1971 1974 1976 1/ 1980 

Total 27 45 21 

Primarios 9 24 9 
Semielaborados 21 27 3 
Elaborados 
(incluidos bienes de capital) 31 51 24 
(excluidos bienes de capital) 46 75 31 

Consumo no duradero 110 93 43 97 44 
Consumo duradero 56 58 76 148 82 
Combustibles 48 31 10 
Materias primas agricultura 4 7 3 
Materias primas industria 21 42 19 
Alimentos 40 47 11 18 8 
Mineros 18 42 15 
Químicos y farmaceúticos 20 32 17 
Materiales de construor.ión 32 76 31 

Bienes capital agriculbrra 2 2 1 
Bienes capital industria 20 27 13 
Equipo de trunsporte 47 36 22 33 22 

FUENTE: Ministerio de Finanzas. Tabulación ICN-172, elaborada en el 
Central. 

Banco 

1/ Estimaciones realizadas en base a los productos importados registxados 
en el Ministerio de Finanzas son ro.ás altas gue las elaboradas para 
CUentas Nacionales. 
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En síntesi~ el principal objetivo perseguido por el Estado 

a través de la política arancelaria de 1974 fue: combatir la in

flación incentivando la producción agrícola e industrial median

te un abaratamiento de los costos de importación de los insumes 

y bienes de capital. Las importaciones podrían ser financiadas 

con las divisas de exportación generadas en el sector petrolero; 

y, el abaratamiento de los costos de importación redundarían en 

beneficio del consumidor. El arancel establecido sería un recrien 

tador del consumo y un medio para incentivar el empleo. Por esta 

razón, con la ley arancelaria de ese año, el Estado desgravó sig

nificativamente respecto al arancel vigente en 1971 los graváme

nes de los bienes de consumo no duradero (-54%), los insumes (-51%) 

y los bienes de capital (-47%) y solamente aumentó los impuestos 

sobre los bienes de consumo duradero o suntuario (43%) 961 

Combatir la inflación mediante un mejoramiento - de la produc

ción agrícola e industrial teóricamente -en nuestro criterio- era 

coherente y lógico, pero en la práctica, al hacerlo a través de 

una clara política arancelaria liberal~ el Estado necesitaba tener 

presente tres elementos fundamentales relacionados con: 1} el fi

nanciamiento del proceso de industrialización; 2) los efectos di

rectos e indirectos que la política arancelaria implementada gen~ 

raría sobre las diferentes actividades productivas; y, 3) la cap~ 

cidad de control estatal sobre el sistema de precios internos a 

fin de garantizar que el sacrificio fiscal se traslade en favor 

del consumidor. 

1) Financiamiento del proceso de industrialización. 

Si se consideraba que la estrategia de desarrollo sugerida 

por el Estado era la fndustrialización para sustituir importaci~ 

nes, entonces, en nuest~a opinión el financiamiento de las impo~ 

taciones de los bienes intermedios y los bienes de capital para 

la industria y la agricultura debía ser más selectivo 97 1. Esto 

J.ij_/ Léase punto 2.4 y véase cuadro 3 de este Capítulo. 

971 Selectivo en dos sentidos: 1) facilitando la producción de 
bienes finales cuyos insumos pudieran ser, en-un mediano y 
largo plazo susceptibles de elaborarse en el país y 2) prope~ 
diendo a la utilización 6ptima de ma~uinaria evitando ~apaci
dades ociosas. 
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para no incentivar actividades productivas que demanden insumas 

cuya producci6n interna en un mediano y largo plazo pudiera ser 

imposible o su utilización pudiera verse limitada por una esca

sez de divisas. La selectividad era importante porque: l) para 

1974, una parte importante de las disponibilidades de divisas p~ 

ra la importación eran destinadas a satisfacer las demandas rea

lizadas por la industria ~ .marginalment~ por la agricultura; 2) 

porque al centrar el dinamismo de la actividad económica en la 

industria, el ~xito del Estado,dependía,también,del financiamie~ 
, 

to que pudiera prestar despues de cubrir los requerimientos in-

dustriales para la atención de otras actividades como las de ser 
. . b"' . . f t t 9 81 ( l t . . d d l v1c1os as1cos e 1n raes ruc ura - e ec r1c1 a , agua, te eco 

municaciones, construcción, etc);y, 3) porque la colocación de 

las importaciones de petróleo por parte del Estado en el mercado 

internacional así como la inflación que vía importaciones padecía 

l Í d dí d l . 9 9 1 l d e pa s, epen an e exter1or -- • Por estas razones e Esta o 

debía ser cauto en la utilización de los recursos petroleros, los 

mismos que con el tiempo serían limitados para satisfacer una ere 

ciente demanda de importaciones de productos necesarios al desa

rrollo del país. 

Al respecto, algunos analistas consideraron que lo fundamen

tal~en ese momento-era la utilización inmediata de los recursos 

petroleros para evitar que se generasen mayores presiones infla

cionarias y, para ello, una solución constituía dar protección 

más ventajosa a aquellas actividades que garantizaban una insta-

98/ Servicios necesarios para un mejor rendimiento industrial y 
para la creación de fuentes de trabajo que, en altimo térmi 
no, significaban un aumento de la demanda del mercado inter 
no. 

99/ Por la crisis económica mundial, los países industrializados, 
en 1974, ya racionalizaban sus compras de petróleo y, adem&s, 
debido a los problemas de revalorización internacional de sus 
monedas, la inflación de esos países no necesariamente podía 
atenuarse. 
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laci6n y una producci6n inmediata (tal es el caso de los artí

culos electrodomésticos que se ensamblan en el país); más aún 

porque en este tipo de industrias, generadoras de empleo no e~ 

pecializado, el Estado no tendría que estar constantemente vigi 

lando la evoluci6n de los precios, sino que estos se irían aco

plando a la demanda del consumidor. 

Si ello hubiera sido así, en nuestra opini6n, mayor era la 

responsabilidad del Estado para revisar las protecciones arance 

larias establecidas en favor de este tipo de actividades lOOI:un 

procedimiento para tal efecto habría sido la elevaci6n (sin franqui 

cia de pago) de los aranceles a los insumas de esas actividades; 

con ello además, probablemente, se hubiera reorientado la deman

da de esos bienes que por su naturaleza estaban destinados a sa

tisfacer las necesidades de ciertos grupos sociales de ingresos 

altos y medios. 

2) Los efectos que la política arancelaria implementada ge

neraría en la actividad pronuctiva. 

Todo arancel, por su naturaleza tiene efectos directos sobre 

la estructura interna de los precios relativos de los productos, 

sobre el consumo,los ingresos fiscales, pero sobre todo, sobre 

la producci6n de las actividades cuyos productos finales o inter 

medios se hallan afectados. 

En 1974 por la formaselectiva de rebajar los gravámenes 

arancelarios, se podría decir, que el Estado discriminaba las ac

tividades productivas que utilizaban recursos nacionales,de las 

que demandaban recursoi importados. Ello, porque a las segundas, 

las subsidiaba directamente, tanto al concederles franquicias aran 

celarías como al crear condiciones para que mejoren los precios do 

100/ Especialmente antes de que se produjera el colapso por esca 
sez de divisas. 
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mésticos de los bienes finales que elaboraban. 

Este procedimiento, beneficiaba, en nuestro criterio, solame~ 

te a un sector de la actividad industrial y, marginalmente a la 

agricultura. En la industria, favorecfa en especial al sector que 

producfa productos competitivos a los importados y/o utilizaba in 

sumos extranjeros; con lo cual el Estado incentivaba directamente 

la instalaci6n de industrias de ese tipo y en vez de limitar la 

dependencia de abastecimiento extranjero respecto del exterior,la 

agudizaba. 

El beneficio a la agricultura era marginal porque en 1974,las 

importaciones del sector agrícola constituían apenas el 5% de las 

realizadas por el país y, entre 1965~1974, (incluso hasta 1930) 

los insumos extranjeros no representaban más del 4% del valor bru 

to de producci6n de las actividades y, dentro de ellas, las más 

favorecidas eran las ramas _ agrícolas de exportaci6n por su me 

jor nivel de tecnificaci6n. Por otra parte, la liberaci6n de im-

portaciones de bienes agrícolas de consumo interno (trigo, cebada, 

maíz, arroz, etc) realizadas para cubrir el déficit de la demanda 

de las industrias alimenticias, implicaba: por un lado, contribuir 

a que la industria pueda rebajar los costos de importaci6n ~e esos 

bienes, pero paralelamente, a que la agricultura de consumo inte~ 

no sea sometida a la competencia extranjera en momentos en que su 

producci6n no era la más 6ptima. 

Las rebajas arancelarias para los productos agrícolas, espe

cialmente de consumo interno, significaban una disminuci6n de sus 

márgenes de protecci6n 'y consecuentemente de la rentabilidad que 

se podía obtener en el proceso productivo. Este hecho aunque fa

vorecía un control de la inflación, era grave, porque desestimula 

ba -en nuestro juicio- las inversiones productivas en ese sector 

y/o los iba aniquilando, básicamente, porque eran cultivos reali

zados por pequeños productores que pocas veces eran asistidos téc 
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nica y financieramente ror el Estado. En nuestra opini6n, hubi~. 

ra sido ideal que, paralelamente, a esa desgravaci6n arancelaria 

el Estado establezca un subsidio a la producci6n -y no a la impo~ 

taci6n de los productos- de esas actividad~s fundamentalesr como 

lo hizo por ejemplo, en el caso del trigo. 

3. El control del Estado sobre el sistema de precios internos 

Teóricamente, una desgravación arancelaria constituye una me

dida anti-inflacionaria. No obstante eso, para que la reducci6n 

de los aranceles sobre los bienes de consumo no duradero, los in

sumos y los bienes de capital, vayan en beneficio del consumidor, 

el Estado ecuatoriano necesitaba desplegar un riguroso control de 

precios; caso contrario, el abaratamiento del valor de producci6n 

de los bienes industriales, dados los beneficiosos incentivos del 

Estado para la inversi6n en nuevas industrias, se traduciría en 

una mayor remuneración al capital (excedente bruto de explotaci6n) 

especialmente, en el caso, en que no hubieran mejoramientos a los 

sueldos y salarios de los trabajadores. 

En 1974, la capacidad administrativa del Estado era limitada 

y no se pudo realizar el control de precios que se necesitaba. 

La actividad del Estado se orientó básicamente a regular los pre

cios de muy pocos productos, como vehículos importados, repuestos 

automotrices y productos alimenticios (aceites, bebidas y cigarri 

llos) 1011 • En consecuencia, el Estado no pudo evitar la acumul~ 
ci6n exagerada en las actividades beneficiadas por el arancel. 

Finalmente, es necesario indicar que en el supuesto caso en 

que con la desgravaci6n arancelaria el Estado hubiera podido con

trarrestar la tendencia alcista de los precios y fomentar la prQ 

101/ Al respecto, revísese la prensa del 20 de abril de 1974, en 
adelante. 



113 

ducci6n, con esa medida, no daba soluci6n a otras deficiencias 

1 
102 / d . . . 6 f d t b . estructura es --- e organ1zac1 n y ormas e ra aJo que ya e~ 

frentaban laagricultura y la industria nacionales, deficiencias 

que, venían siendo señaladas por el Estado en las evaluaciones pr~ 

vias a la realizaci6n de los planes de desarrollo del país. No 

daba soluci6n a esos problemas, porque atacaba uno de los proble

mas coyunturales (el encarecimiento de lo~ precios de los insumos 

y bienes de capital importados) pero no el principal (la progresi 

va dependencia de abastecimiento y tecnología que nuestra indus

tria tenía frente al exterior y la escasa factibilidad de un desa 

rrollo futuro independiente y autosostenido). 

En conclusi6n, podríamos decir: 

1) En 1974, el Estado subordin6 el objetivo principal de la 

política arancelaria: la industrializaci6n del país para 

sustituir importaciones, al control de la inflaci6n. Las 

medidas, favorecieron a un sector industrial que no era ne 

cesariamente el que demandaba recursos nacionales, sino el 

que utilizaba intensivamente recursos importados. 

2) El Estado no enfrent6 los problemas estructurales de la 

agricultura (baja productividad, especialmente de aquellos 

productos agrícolas de consumo interno; el almacenamiento, 

la distribuci6n y comercializaci6n de los mismos); y, de 

la industria (organizaci6n y administraci6n productivas, 

selectividad de productos a elaborar, empleo, e~c), sino 

que parecería intent6 financiar la subida de los precios 

internacionales que como demostramos tenía su orígen en la 

crisis econ6mica que presentaban algunos países industria

lizados. 

102/ Mala calidad de los productos, falta de mercado, limitada crea 
ci6n de fuentes de financiamiento, etc. 
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3) Cabe anotar finalmente, que la discriminaci6n arancelaria 

que el Estado adopt6 entre productos destinados para la ac 

tividad industrial y para la agricultura era una práctica 

similar a la implementada por países desarrollados y además 

recomendada en la Ronda de Negociaciones de Aranceles reali 

zada en Tokio. 
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7. Características de la Protecci6n Arancelaria Nominal. 

7.1. Criterios de asignaci6n de aranceles 

La política arancelaria, caracterizada a partir de la cuanti

ficaci6n de los coeficientes de protecci6n arancelaria nominal 

(PAN), en los años 1975y 1980,se orient6 macroeconómicamente, de~ 

tro de la estrategia de industrialización para sustituir importa

ciones bajo dos criterios fundamentales: 

1) El uso o destino económico del bien importado y, 

2) El grado de elaboración del producto importado. 

Se gravaron con mayor énfasis a los bienes elaborados -excep

to de capital- y con menor intensidad a los semi-elaborados y pri 

marios. Ello se puede apreciar en el Anexo N° 4 

En el Anexo N° 5 , se presentan loscoeficientes PAN de los 56 

bienes y servicios considerados en la matriz de importaciones. De 

acuerdo a las cifras incluídas en él, el perfil arancelario de los 

bienes agrícolas, pecuarios, silvícolas, mineros e industriales, 

observado en los dos años fue similar. En general, el promeqio de 

los coeficientes PAN calculados para 1980 superó ligeramentE al 

de 1975; su variación se expresaría a través de la función lineal: 

PAN 80 = 7.12 + 0.78 PAN75 (R2 = 0.58) 

Los productos señalpdos, exceptuando los industriales, tuvi~ 

ron protecciones muy bajas, nulas y negativas. Trigo, leche y 

petróleo, en 1975 y, solamente trigo, en 1980, se ubicaron entre 

los desprotegidos. 

En base a estas estimaciones estadísticas los niveles arance

larios PAN de esos productos primarios aumentaron en forma lineal 
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y casi proporcional: 

PANSO = 1.10 PAN75 - 0.50 (R2 = 0.67) 

y también los de la industria (excluyendo los de bebidas no al- . 

coh6licas y tabaco) en forma más acelerada: 

PAN 9 72 PAN75 + 0.72 103/ 
80 = • (R

2 = 0.56) 

Bebidas no alcoh6licas, carne procesada, aceites comestibles 

y calzado a máquina fueron los productos más gravados en 1980. 

En el Cuadro N° 20 , se presentan los coeficientes PAN calcu

lados para las diferentes utilizaciones de un mismo producto de~ 

tro de una matriz: intermedio, de consumo final y de capital. En 

el Cuadro antes mencionado, se evidencian amplias disparidades; 

así, en 1975, el coeficiente promedio PAN para los productos in

termedios (9.0%)fue la mitad del fijado para el consumo final 

(21.0%) y la sexta parte del sefialado para el consumo final de 

hogares (62.0%). Los coeficientes, correspondientes a la forma-

ci6n de capital fijo y a los stocks, resultaron los más bajos y, 

fueron negativos para estos últimos, por los subsidios pagados a 

la importaci6n de trigo 1041 , de la cual una parte -en la elabora 

ci6n de la matriz- se consider6 como variaci6n de existencias. 

En 1980, la situaci6n no vari6 substancialmente. 

103/ Considerando el grado de significaci6n de R2 , esto significa 
ría que el aumento de los coeficientes PAN en 1980 (PAN80 > -
fue en promedio igual a 9.72 + 0.72 PAN75 • 

104/ Si un arancel es sin6nimo de protecci6n, un subsidio lo es 
de desprotecci6n. 
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Cuadro N° 20 

PAN por utilizaci6n del producto importado 

porcentajes 

Utilizaci6n del producto 1975 1980 

Demanda Total 15.1 16.1 

Consumo intermedio 9 ". o 10.9 

Consumo final 21.0 22.3 

Consumo hogares 62.0 82.0 

FBCF 8.3 9.6 

Variaci6n stocks -6.7 -17.1 

FUENTE: Cuadro 2 

ELABORACION: Propia 

Esto significaría que por los efectos propios del arancel, 

la contracci6n del consumo de bienes importados de los hogares fue 

en mayor proporci6n que la de bienes intermedios y de capital 

que suponemos utilizaron los sectores productivos. En consecuen 

cia, la estructura arancelaria se habría mantenido dentro de la 

racionalidad sugerida e intentada por el Estado, pero habría si

do claramente desventajosa para los consumidores. Estos consumí 

dores probablemente correspondieron a los sectores urbanos de ma 

yores ingresos por ser los únicos que estarían en capacidad de 

adquirir directamente bienes importados. 
) 

Sin embargo, la racionalidad de la estructura arancelaria con 

cebida en 1974 no se mantuvo en su totalidad en 1975, en lo que 

se relaciona a los gravámenes de bienes de consumo no duradero. 

La demanda creciente de bebidas y tabaco importado durante 1974 

fue,entre otras importaciones, contrarrestada en agosto de 1975, 

mediante el establecimiento de altos gravámenes arancelarios. Es-
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te hecho evidenciaría un retroceso del Estado en su intento de 

racionalizar la protecci6n a las actividades mencionadas. 

En síntesis, la protecci6n arancelaria pominal por productos, 

fue selectiva en funci6n de la utilizaci6n y del grado de elabora 

ci6n del producto. Fue favorable para los sectores productivos 

y, suponemos, -por no tener más elementos de juicio- que fue des

ventajosa para los consumidores de ingresos altos por ser los que 

estarían en capacidad de adquirir directamente bienes importados. 

Este hecho estaría confirmando la política del Estado en lo que 

se relaciona a restringir las importaciones de bienes no necesa

rios. 

7.2. Relación de los coeficientes PAN con los de sustitución 

de importaciones (SI). 

Al comparar los niveles arancelarios nominales con el grado 

de sustituci6n de importaciones alcanzado por los productos indus 

triales 1051 , establ~cimos en el Anexo 6 ,-lo siguiente: 

1) No se registraron coeficientes PAN para los productos agrf 

colas e industriales que tenían un grado total de sustitu

ción; algunos de ellos nunca se importaron y, otros como 

banano, caf~, cacao en grano y elaborado, y pescado proce

sado, se exportaban. 

2) Trigo, .cebada, maíz suave y arroz tuvieron una desprotec

ción (nula o negativa) y observaron un coeficiente de sus

tituci6n negativo que reflejaba un proceso de desplazamie~ 

to de la producci6n nacional por importaciones. 

105/ Los coeficientes de sustitución de importaciones utilizados 
para esta parte del análisis fueron estimados por Rob Vos, 
op. cit., pág. 19. 
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3) En 11 de los 30 productos industriales, considerados en 

la matriz, una elevación de la protección nominal habria 

contribuido a una ampliación del proceso de sustitución de 

importaciones, aunque en magnitudes diferenciadas. Por 

ejemplo, mientras los fuertes aumentos del coeficiente PAN 

de carne procesada, bebidas alcohólicas, no fueron co~res

podidos con mejoramientos'significativos del coeficiente 

SI, en los productos quimicos, minerales básicos y papel e 

imprentas sucedió lo inverso: su coeficiente SI varió más 

aue proporcionalmente respecto del PAN. 

Hubieron 7 productos, en los que a pesar de una disminució~ 

de la protección, su proceso de sustitución continuó. En

tre.ellos, cabe destacar, los de textiles, maquinaria y 

equipo y otros productos manufactureros (véase Cuadro 21~. 

4) Con el propósito de encontrar la forma de relación existen 

te entre el coeficiente PAN y el coeficiente SI, calculamos 

regresiones estadísticas en las que excluímos aquellos ca

sos en que la PAN era superior al 40%. En los dos afios,las 

curvas que mejor ajuste presentaron fueron las cabicas, si 

guientes: 

En 1975: 

SI = 467.69 - 221.73 PAN + 34.19 PAN 2 
75 

- l. 51 PAN 3 

R2 = 0.54 minimo: ( 4. 7 2 24, 27) . 

máximo: (113.0 151,20) 

inflexión(7.55 93,42) 

En 1980: 

SI = 126.47 - 38.92 PAN - 6.17 PAN
2 

- 0.26 PAN~S 
75 75 75 

mínimo: (94.50 5~.19) 

máximo: (11.50 92.97) 

inflexión: (11.80 91.81) 
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El nGmero de elementos en cada regresi6n fue muy reducido, 

por lo que no fue posible extraer conclusiones categ6ricas. No 

obstante ello, parecerfa que el coeficiente SI, fue creciente 

cuando el coeficiente PAN vari6 entre 4 y 1~%, aproximadamente. 

y, desde ese lfmite (11%) la tendencia de sustituci6n se revir

ti6. Este hecho se registró en los dos años. 
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Relaci6n entre los coeficientes de Protecci6n Arancelaria 

Nominal, PAN, y de Sustitución de Importaciones, SI, de 
1/ productos manufacturados -

Indices de Variaci6n (1975 = 100) 

COD. PAN2/ si1/ COD. PAN~/ si1/ 
27 Azúcar 80.0 100.3 24 Carne proc. 137.4 102.8 
29A Leche proc. 79.4 101.9 25 Molinería 104.1 101.3 
35A Textiles maq.90.0 11.4 31B Acietes 149.2 125.4 
36 Confecciones 69.3 103.2 32 Café y div. 104.4 102.4 
39A Madera y mu~ 33A Bebidas no 

bles 96.5 100.1 alcohólicas 300.0 100.0 
44 Maquinaria 33B Bebidas al-

transporte 71.9 207.1 cohólicas 101.3 100.0 
45 Otras indus- 34 Tabaco 0.0 111.9 

trias manuf. 71.9 230.6 
38A Calzado maq.184.4 113.8 
40 Papel e im-

prenta 101.8 123.9 
42 Productos 

qufmicos 100.4 115.5 
43 Minerables 

básicos 106.5 163.0 

31A Aceites y gra 29 Otros prod. 
sas en bruto 100.0 57.4 lácteos 108.6 85.7 

41 Refinación 
petr6leo 91.3 65.9 

Calculados para ramas que registraban simultáneamente los dos 
coeficientes. 
Indice de variaci6n PAN = 1 + PAN80 /1 + PAN75 
Indice de variaci6n SI = SI 0 n/SI 7 ~ 

uv J 

FUENTE: Coeficiente SI: Cuadro N° 3, Rob Vos, op. cit., pág. 23 
ELABORACION: Propia. 
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7.3. La protección arancelaria efectiva (PAE), por ramas 

de actividad. 

7.3.1. Algunas consideraciones importantes. 

Los coeficientes de protección arancelaria, particularmen

te los de la efectiva, pueden ser utilizados en dos etapas de 

la formulación de la política económica: en la de diagnóstico 

y en la de orientación de decisiones. 

La primera etapa, tiene relación con la racionalidad de la 

estructura de protección y, la segunda, con la racionalización 

de la misma, -esta opinión es compartida por D3niel Schydlowisky-. 

Consideramos que una estructura fue racional, si sus efcc~ 

tos sobre las actividades productivas correspondieron a los 

lineamientos de la política económica señalada por el Estado. 

Por eso investigamos si los niveles (o coeficientes) de protes. 

ción efectiva, fueron uno de los elementos que indujeron movi

mientos de los factores de la producción 1061 , hacia las acti

vidades que el Estado deseaba fomentar e incidieron o no en su 

dinamismo (crecimiento). Estimamos que, una estructura fue irr~ 

cional cuando la protección efectiva fue negativa para una acti 

vidad en la que el Estado tenía interés, es decir, cuando la t~ 

rifa sobre el producto de una actividad fue menor que el prome

dio de tarifas existentes sobre los insumas importados¡ y, si. 

las tasas indujeron movimientos de los factores de producción, 

contrarios a los desead9s. 

En la etapa de orientación de decisiones, los coeficientes 

PAE, son indicadores que posibilitan la racionalización de la 

protección efectiva. Esta etapa debe orientarse en función de 

106/ NGmero de empresas y de trabajadores. 
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los objetivos de desarrollo económico previstos por el Estado. 

Aquí se necesita interactuar el diagnóstico y las políticas de 

producción, comercio, empleo, redistribución del ingreso y,fu~ 

damentalmente, otras de carácter social y político. Por eso 

para esta segunda etapa, nuestros resultados deben ser tomados, 

con cautela, básicamente, porque durante el período siguiente 

al que analizamos, la situación económica de nuestra sociedad, 

cambió radicalmente por efecto de la crisis nacional e interna 

cional que presentó el sistema capitalista. La política de co 

mercio exterior así como la arancelaria se caracterizaron por ser 

más proteccionistas. Con ellas se administraron medidas extre

mas como las de prohibiciones de importación para bienes de ca 

pital y materias primas. 

Un coeficiente de protección arancelaria efect~va, PAE, ma 

yor que cero significa un subsidio del Estado a la actividad. 

Aquí lo calculamos en relación al VBP, al VA y al EBE de cada 

rama. Este coeficiente, según el procedimiento metodológico 

con el que lo calculamos, indicaría el porcentaje de rentabili 

dad adicional gue una rama de actividad tiene, respecto de su 

VBP (VA y EBE) por efecto de los aranceles que gravan al produ~ 

to que elabora y a los insumas que utiliza para ese fin. 

Los tres tipos de coeficientes, indicados anteriormente,fue 

ron obtenidos para los años 1975 y 1980. Su cálculo lo realiza 

mos en base a la información detallada en las matrices de impo~ 

taciones que para el efecto elaboramos y que están anexas a es

ta tesis. En las matrices se contemplaron las ramas de activi

dad detalladas en las matrices de insumo-producto confeccionadas 

por Jorge Alarcón, dentro del Proyecto de Necesidades Básicas 

para América Latina, auspiciado por el Insti·tuto de Ciencias So 

ciales (La Haya) y el PREALC, del cual fue Director. 

En lamatriz de Jorge Alarcón, se dividió al sistema econó-
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mico productivo en 106 ramas, distribuidas en 35 agrícolas, 

3 pecuarias, 1 de silvicultura, 1 de caza y pesca, 3 de mine 

ría, petróleo crudo y refinado, 42 industriales y 17 de ser-

vicios. 

Los coeficientes PAE se calcularon para cada una de la~ 106 

ramas de actividad. Sin embargo, en las ramas agrícolas, don

de se diferencian sub-ramas de acuerdo al tamaño de las explo

taciones, decidimos calcular los niveles de protección para la 

rama en su conjunto, a efectos de tener resultados más confia

bles 1071 

7.3.2. Distribución de los coeficientes PAE por número 

de ramas de acti vid'ad. 

En el Anexo N° 7 , se presentan los coeficientes de protec

ción efectiva calculados respecto al VBP (PAE/VBP), al VA (PAE¡ 

VA) y el EBE (PAE/EBE) para el año 1975, y en el Anexo N° 8 , 

para el año 1980. El análisis lo desarrollamos, fundamentalmen 

te en base a los primeros coeficientes, es decir, los calcula

dos respecto al VBP. En base a sus resultados, observamos lo 

siguiente: 

En los dos años, el margen de variación de los coeficientes 

PAE fue muy amplio. En 1975, este osciló entre -110.76% (corre~ 

pendiente a trigo, rama 07) y 155.15% (materiales de transporte, 

rama 44-3P). En 1980, ese margen se contrajo muy poco, y varió 

entre -5.18% (hoteles, bares y restaurantes, rama 54-F) y 121.21% 

(maquinaria y equipo). 

107/ En general, los resultados obtenidos se presentan en Anexos, 
pero para facilitar el análisis hemos elaborado cuadros re
súmenes que se los van intercalando. 
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De acuerdo a los r~sultados, el número de ramas de activi 

dad, clasificadas de acuerdo a 12 intervalos de variaci6n de 

los coeficientes PAE se distribuyeron así: 

Cuadro N° 22 

Número de ramas de actividad por niveles de PAE/VBP 

Años: 1975 y (1980) 

Niveles de protecci6n Número de ramas de actividad 
PAE/VBP Agricultura Minería Industria Servicios 'Ibtal 

Silvicultura 
Caza y Pesca 

Menos de - 11.00 3 ( - ) - ( - ) - ( - ) - ( - ) 3 ( - ) 
- 10.99 a- 6.00 3 ( - ) - ( - ) - ( - ) - ( - ) 3 ( - ) 
- 5.99 a- 2.00 - ( 3 ) - ( - ) 1 ( 3 ) 2 ( 1 ) 3 ( 7 ) 
- 1.99 a- 1.00 - ( - ) - ( - ) 3 ( - ) 1 ( 3 ) 4 ( 3 ) 
- 0.99 a 0.01 9 ( 20 ) 1 ( 2 ) 3 ( 10 ) 10 ( 9 ) 23 ( 41 ) 

0.00 23 ( 16 ) - ( - ) 1 ( 1 ) 4 ( 4 ) 28 ( 21 ) 
0.01 a 0.99 1 ( - ) - ( - ) 11 ( 10 ) - ( - ) 12 ( 10 ) 
1.00 a 1.99 1 ( - ) 1 ( 1 ) 3 ( 2 ) - ( - ) 5 ( 3 ) 
2.00 a 4.99 - ( - ) - ( - ) 3 ( 1 ) - ( - ) 3 ( 1 ) 
5.00 a 10.99 - ( 1 ) 1 ( - ) 4 ( 9 ) - ( - ) 5 ( 10 ) 

11.00 a 25.00 - ( - ) - ( - ) 10( 4 ) - ( - ) 10 ( 4 ) 

De 25.00 a más de 
25.00 - ( - ) - ( - ) 4 3 - ( - ) 4 3 

'Ibtal ramas : 

Consideradas 40 ( 40 ) 3 ( 3 ) 43 ( 43) 17 ( 17 ) 103 (103) 

Excluí das - ( - ) - ( - ) - ( - ) 3 ( 3 ) 3 ( 3 ) 

FUENTE: Anexos Nos. 7 y 8. 

EI.ABORACIOO: Propia 
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El mayor número de ramas de actividad (64 en 1975 y 72 en 

1980) se concentr6 en un rango de variaci6n del coeficiente PAE, 

comprendido entre -0.99 y 0.99%. En el estuvieron más de las 

3/4 partes del número de ramas pertenecientes a la agricultura, 

silvicultura, caza y pesca; casi la totalidad de las ae servicios 

y minería; y, la mitad de las industrias. La otra mitad del núme 

ro de las ramas industriales se ubicaron en los intervalos en que 

el PAE fue superior al 1%. En nuestra opini6n, esta conc2ntraci6n 

de ramas de actividad, en los niveles de protecci6n señalados,con~ 

tituiría un indicio de las ramas que tuvieron una evoluci6n inde

pendiente de la protecci6n arancelaria concedida por el Es~ado y, 

entre ellas, evidentemente, se localizarían las ramas indicadas. 

De acuerdo a las cifras, parecería además, que durante el p~ 

ríodo 1975-1980, hubo un agudizamiento de la desprotecci6n aran

celaria a la agricultura, sivicultura, caza y pesca y los servi

cios, lo cual se registraría por el aumento del número d0 ramas, 

en el intervalo de -0.99 a 0.01% y su disminuci6n en el ~ue sigue. 

Este hecho registrado en los coeficientes PAE, contrasta con lo 

observado en los coeficientes PAN, según los cuales existieron 

rrayores proteccionespara esos productos. 

7.3.3. Los coeficientes PAE por grandes ramas de activi 

dad: agricultura, minería, industria y servicios. 

En base a la informaci6n de los Anexos Nos. 7 y 8 , donde 

detallamos los coeficientes PAE y, en la del Anexo N° 9, donde 

mostramos la estructura relativa del VBP y sus respectivas tasas 

de crecimiento, podemos decir lo siguiente: 

En el Cuadro N° 23 1 es notoria la disminuci6n relativa del 

sector agrícola e industrial en el PIB total y la mayor importa~ 
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cia que cobran los sectores de la minería y los servicios. Los 

dinamismos de la industria seguidos por los de la minería y se~ 

vicios se destacaron frente a la reducida tasa de crecimiento 

del sector agrícola. 

Ese dinamismo del sector industrial fue correspondido con los 

coeficientes más altos de PAE, no así para la agricultura, mine

ría y servicios que registraron PAE negativos y nulos, tanto en 

1975 como en 1980. 

Cuadro N° 23 

PIB por ramas de actividad. Estructura porcentual 

y tasas de crecimiento 

Ramas Estructura Porcentual Tasas de Crecimiento Indice 

1975 1980 1980/1975 Deflactor 

Agricultura 18.8 12.8 12.5 2.4 161.0 

Minería 12.0 12.6 22.7 -0.3 253.0 

Industria 16.7 18.0 23.5 11.7 165.0 

Servicios 52.5 56.6 23.3 8.6 188.0 

TOTAL 100.0 100.0 21 .• 5 7.9 187.0 

FUENTE: Anexos N°s 

ELABORACION: Propia 

Este hecho significaría que por el solo establecimiento de 

aranceles y subsidios -cuyo pago fue diferenciado entre las acti 

vidades productivas- , el Estado posibilit6 que el sector indus-

• 
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trial tuviera una rentabilidad adicional del 8.79%, en 1975, y 

del 8.01% del VBP, en 1980; y, la agricultura, minería y servi 

cios, p~rdidas (del orden que cuantificarnos a continuaci6n en 

el Cuadro N° 24.) Los coeficientes PAE, calculados respecto al 

VA y al EBE fueron artn rn§s signifidativos y siguieron la teri

dencia y orientaci6n de los primeros. 

Cuadro N° 24 

Protecci6n arancelaria por grandes ramas de actividad 

medida respecto al VBP, VA y EBE 

Protecci6n Nominal PN/VBP PN/VA PN/EBE 
1975 1980 1975 1980 1975 1980 

l. Agricultura, sivicul-
tura, Caza y Pesca -1.13 -1.47 -1 ~ 34 -1.71 -1.66 -2.15 

2. Petr6leo y derivados 
de ~tróleo -0.17 0.20 -0.27 0.44 -0.36 0.51 

3. Industria 10.46 10.20 30.51 25.68 47.92 41.65 

4. Servicios o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

'IOTAL 2.68 2.48 4.79 4.46 7.63 7.06 

Protección Efectiva PAE/VBP PAE/VA PAE/EBE 

l. Agricultura, sivicul-
tura, Caza y Pesca -l. 07 -1.41 -1.26 ·-l. 64 -1.57 -2.06 

2. Petróleo y derivados 
de petr6leo -0.19 -0.49 -0.30 -1.07 -0.41 -1.24 

..... Industria 8.79 8.01 25.75 20.16 40.26 32.69 .Jo 

4. Servicios -0.65 -0.44 -0.09 -0.13 -2.05 -1.33 

'IOTAL 1.90 1.58 3.39 2.85 5.41 4.52 

FUENTE: Anexos Nos. 7 y 8 • 

ELABORACION: Propia 

• 
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A continuaci6n analizamos los resultados de los coeficientes 

PAE para cada una de las grandes ramas de actividad indicadas an 

teriormente, exceptuando la industria, que se trata en el Capít~ 

lo 8: 

Agricultura: Al considerar las tasas PAE de la agri:~:tura, 

frente a las de la industria, parecía que la desprotecci6n en el 

primer sector habría sido causa de su lento crecimiento, mientras 

que en la industria las PAE positivas habían contribuido a acele 

rar el dinamismo de la actividad. 

En realidad, los niveles de protecci6n efectiva registrados 

por la agricultura (bajos, nulos y negativos) fueron resultado de 

un deseo expreso del Estado. Este bajo su objetivo de fomentar 

la producci6n agrícola, sin encarecer los precios de sus produc

tos, no concedi6 protecciones significativas a las ramas que los 

producían. Este hecho probablemente se di6 porque el Estado con 

sideraba que en la agricultura existía la capacidad sufici~nte pa 

ra generar una rentabilidad que le permita un autofinanciamiento 

y, segundo, para evitar que los aranceles sobre un producto agrf 

cola propaguen más la inflaci6n. En otras palabras, parece~ía que 

el Estado, pretendía que no subieran los precios de aquellos pr2 

duetos agrícolas que eran demandados por las familias y/o que 

eran procesados en la industria, especialmente, alimenticia. Ba

jo este punto de vista, sería obvio que la liberaci6n de las im

portaciones agrícolas no estuvo orientada a someter, a esa pro

ducci6n a la competencia internacional, sino a no encarecer los 

costos de la producci6n industrial. 

Fue interesante, constatar que pese a esa intenci6n políti

ca del Estado, los precios internos de los insumos agrícolas d~ 

mandados por la actividad industrial durante el período 1975-

1980 crecieron más que los mineros y los mismos industriales, y 

menos que los de los servicios. Al respecto se puede anotar que 

el índice de precios de los insumos agrícolas ascendi6 a 156, 
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mientras que el de los mineros, industriales y servicios a 140, 

97 y 186, respectivame~te lOS/. 

El hecho anterior, en nuestra opinión,. demostraría que la p~ 

lítica arancelaria establecida no fue la más adecuada para fre

nar la elevación de los precios, ni para mejorar la producción 

agrícola; y, evid~nciaría la existencia de problemas internos más . 
profundos en el sector que, difícilmente, podían paliarse con las 

medidas descritas. En realidad, bajo las condiciones impuestas 

por el Estado (que consistían en protecciones arancelarias efec

tivas mínimas, mantenimiento de precios políticos para algunos 

productos de consumo interno, subsidios a la importación del tri 

go y la leche en polvo, libre introducción de arroz, cebada, maíz, 

etc) éste dió lugar a que se agudizara un proceso de desustitución 

de la producción agrícola por importaciones. Parecería que el Es 

tado priorizó el objetivo de frenar la inflación sobre el de man

tener niveles adecuados de rentabilidad que permitieron dinamizar 

la producción,especialmentei de los bienes agrícolas de consumo 

interno que ya en 1974, enfrentaban un deterioro prolongado y que, 

tradicionalmente, venían siendo cultivados por pequeños y medianos 

agricultores. La situación sería más grave porque el Estado no 

tomó en cuenta que no todos los productores agrícolas,en 1974,te

nían acceso al uso de abonos e insecticidas importados debido al 

diferente grado de tecnificación practicado en los sembríos. Es 

cierto que esos insumas venían exonerados de impuestos arancela

rios, sin embargo, la incidencia en los costos de producción de 

los diferentes productos era poca significativa y variaba, preci 

samente, por existir diferente grados de tecnificación. De ahí, 

que hubiera sido mejor,como señalamos anteriormente, permitir la 

libre importación de productos agrícolas cuando el país lo dema~ 

daba, pero simultáneamente concediendo "premios" al agricultor 

108/ Estos índices se calcularon en base a los deflactores implí 
citos disponibles para los años 1975 y 1980. -
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d Í . 1091 d . b 'd' d que los pro uc a 1nternamente , es ec1r, su s1 1an o al 

productor y no al importador ni al comerciante. 

Finalmente, y en relación a la subida de los precios de los 

productos intermedios agrícolas y el descenso de los inl2~~edios 

industriales, hay que considerar que ello sucedió no solo por las 

rebajas arancelarias de que gozaban los insumos industriales sino 

por la tendencia descendente que registraron los precios de las 

materias primas en el mercado internacional. En otras palabras, 

los costos de producción en el sector industrial fueron rebajados 

a trav~s de las franquicias arancelarias y de la caída de los pr~ 

cios internacionales de los mismos. 

Minería: En los coeficientes PAE de la minería, debemos dis

tinguir los del petróleo crudo y refinado y los de los demás pro 

duetos mineros. Debido a la suficiente producción interna de p~ 

tróleo crudo y refinado,parte de la cual se exportó, el Estado 

no estableció aranceles sobre estos productos, mientras que si lo 

hizo sobre los demás productos mineros; de ahí que, la PAE sobre 

aquellos fue negativa y sobre los demás productos mineros positi

va. En el promedio negativo del coeficiente PAE de la minería, 

influyó la importancia relativa del petróleo. 

Servicios: Respecto de la desprotección arancelaria efectiva 

presentada en las ramas de servicios, primero, debemos señalar 

que los servicios ofrecidos por esos sectores no son ccmerciados 

109/ Muchas ocasiones se argumenta que nuestras tierras no son 
aptas para el cultivo del trigo, por ello vale cuestionar 
¿porqué se incentiva su consumo, en vez de intentar susti
tuirlo por otro cereal?. 
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en el exterior. Por eilo sus precios internos no pueden ser fi 
jados en relación a un arancel -porque no existe-, pero su acti 

vidad productiva sí puede ser afectada como resultado de los 

aranceles impuestos a los insumos que demanda porque estos enea 

recen sus costos de producción. 

Varias consideraciones teóricas se han realizado respecto de 

la conveniencia o no de tomar en cuenta en el cálculo de la pro

tección efectiva los bienes que no son objeto de comercio exterior. 

Pero al margen de ellas y de acuerdo a nuestras mediciones, debe

mos advertir que los sectores servicios no podían tener protecci~ 

nes arancelarias efectivas positivas. Nuestro objetivo era cono 

cer cómo se perjudicabano beneficiaban todos los sectores pro 

ductivos del sistema económico con la protección arancelaria y por 

t .... t t 1 d o • • 110/ es a razon ornarnos en cuen a os sectores e servlclos --- • 

Según nuestros cálculos se registró una desprotección para 

las ramas de servicios. Ello si bien constituiría una pérdida de 

rentabilidad en esos sectores, la significación e incidencia de 

esa pérdida, dependería,primero, de la cantidad de insumas impor

tados que demanda cada actividad, segundo, de las exoneraciones 

de impuestos que goza la rama y, tercero, de la facilidad que ten 

ga para trasladar las variaciones de sus costos de producción a 

los precios de los servicios finales, es decir, al consumidor. 

Bajo esas consideraciones, fue interesante constatar que las 

ramas de servicios más desprotegidas en 1975 y en 1980, fueron 

las de transporte, construcción y hoteles, bares y restaurantes. 

110/ El tema de los bienes que no son objeto del comercio exterior, 
es ampliamente analizado y discutido por Bela Balassa, Geor
gio Basevi, V.M. Corden y H.G. Johnson, en el libro "Protec
ción arancelaria efectiva", op. cit., pág. 174. 
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Estas ramas importaron en 1975 el 8.9, el 19.8 y 4.1%, respe~ 

tivamente, del valor bruto de producci6n total de ese año, y en 

1980, el 6.9, 13.3 y 4.9%. Los índices de precios del VBP de 

esas ramas fueron: transporte, 203.1, construcci6n, 228.5, y h2 

teles, 175.8, mientras que los de sus consumos intermed~o~, en 
' 

el mismo orden fueron, 158.5, 176.2 y 160.6. En base a estos da 

tos, concluímos que los insumas para la producci6n de las ramas 

indicadas crecieron en menor proporci6n que los de sus servicios 

finales, con lo cual las pérdidas resultantes de una desprotec

ci6n arancelaria fueron trasladadas más que suficienteménte al 

consumidor. 

Las variaciones de precios anotadas en las ramas de los ser

vicios, no se dieron,por ejemplo,en las ramas de la agricultura, 

que también resultaron desprotegidas. Así, mientras los índices 

de precios de la demanda total de los productos agrícolas de ex

portaci6n y de consumo interno, entre 1975 y 1980, fueron 182.0 

y 157.0, los del VBP de las mismas ramas ascendieron aperas a 

179.1 y 143.3. En definitiva, tanto en los productos agrícolas 

de exportaci6n, como en los agrícolas de consumo interno, las 

pérdidas derivadas de la existencia de aranceles no se habrían 

nodido traslndar al consumidor. En el primer caso, porque los 

precios de los productos de exportaci6n se definieron de acuerdo 

a la oferta y demanda internacional, es decir, fuera del país y, 

en el segundo, porque el qobierno ejerci6 un control de orecios 
111/ en algunos momentos del período estudiado 

111/ El control de precios asumido por el Estado en la época del 
gobierno de Rodríguez Lara fue relativamente más riguroso, 
que el asumido durante el Triunvirato Militar del Almirante 
Poveda. Durante este dltimo gobierno después de 1975, se au 
toriz6 la elevaci6n de precios de muchos productos aqrícolas 
e industriales. Este terna lo retomamos más detenidamente en 
el Capítulo 9 , donde se hacen algunas reflexiones de carác 
ter polf.tico. 
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Frente al argumento anterior, se podría observar que por 

Ley no existen tributos para la importaci6n de la mayoría de 

los insumas agrícolas, sin embargo, no hay que olvidar que no 

todos los productores tuvieron un acceso directo a los benefi

cios de la Ley; la mayor parte de los pequeños productores se 

abastecieron,fundamentalmente,a través del comercio, y además 

cierto tipo de productos importados no específicos para la agri 

cultura, según nuestros registros, pagaban impuestos. 

7.4. Principales conclusiones de este Capítulo. 

Del análisis realizado hasta aquí, se han derivado tres con 

clusiones importantes: 

1) La concentraci6n del mayor número de actividades agrícolas 

y comerciales y, menos del de industriales, en los niveles 

más bajos de protecci6n arancelaria efectiva (menos 0.99 a 

0.99%) sería un indicador de las ramas que tuvieron una 

evoluci6n independiente de la política arancelaria establE 

cida por el Estado. 

2) La PAE, analizada por grandes ramas de actividad, fue to

talmente beneficiosa para la industria, en clara desventa 

ja para la agricultura y menos para la minería y servicios. 

En la agricultura además, la variaci6n de los precios que 

afectaban sus costos de producci6n parecería fueron trans

feridas a los pre~ios de los productos finales, con menos 

facilidad que en las actividades de servicios. 

3) La racionalidad de aplicaci6n de la protecci6n arancelaria 

buscada por el Estado se habría cumplido para el caso de 

la industria, pero no así para la agricultura. En otras 

palabras, el control de la inflaci6n a través del abarata 
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miento de los costos de importaci6n por medio de reba

jas arancelarias surti6 efectos muy limitados en la in 

dustria y casi nulos en la agricultura. En esta situa 

ci6n habrían incidido básicamente los problemas de or

den estructural de la actividad agrícola que no puoieron 

ser modificados, entre otras medidas, con las de arance

les. En la industria las rebajas arancelarias co~tribu

yeron a agudizar el abastecimiento externo de materias 

primas. 
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8. La Protección Arancelaria Efectiva (PAE), en la · Indus

tria Manufacturera 

En el Ecuador el apoyo otorgado por el Estado al p~cceso 

de industrialización se demuestra en el mayor nivel de prote~ 

ción arancelaria que registró el sector, respecto de 1 :. ~gri

cultura, minería y servicios, y, en el número de las subramas 

que se beneficiaron -de esa protección. Sin embargo, por los r~ 

sultados de la cuantificación realizada, ·ese beneficio no fue 

similar en todas las ramas industriales. 

Para apreciar la magnitud de beneficios y los criterios de 

concesión de la PAE del Estado a las ramas industriales, a con 

tinuación, primero, caracterizamos la estructura productiva de 

la industria y, segundo, realizamos una evaluación de la protec 

ción arancelaria efectiva por grupos de ramas de actividad en 

relación a: 

- distribución de las ramas por niveles de la PAE; 

- al dinamismo de las actividades, medido a través del ere 

cimiento de los respectivos VBP, VA y EBE; 

-a la generación de VA,de EBE, _de empleo y frente a la dis 

tribución del ingreso; 

- a las características monopólicas o competitivas de las ra 

mas de actividad y a su ubicación dentro de la grande, pe

queña industria o artesanía. 

Las 43 ramas de actividad industrial, las dividimos en cua 

tro grupos: bienes de consumo no duradero, de consumo duradero, 

intermedios y de capital, es decir, en función de lo~ criterios 

de asignación de aranceles, que fueran utilizados por el Estado. 

Esta división de las ramas de actividad es indicativa y no debe 

tomársela como definitiva. 

Las ramas que se incluyen en cada uno de los grupos se en

cuentran identificadas con códigos en los respectivos Anexos; 



- 136 -

y en términos generales es la siguiente: 

l. Bienes de consumo no duradero: alimentos, bebidas, tab~ 

(C no D) co, confecciones y calza 

do: 

2. Bienes de consumo duradero: aparatos eléctricos, materia 

(CD) les de transporte y otras in 

dustrias manufactureras. 

3. Bienes intermedios: textiles, curtiembres, madera y mue-

(I) bles, papel e imprentas, quimicos, 

minerales metálicos y no metálicos. 

4. Bienes de capital: maauinaria y equipo 

(M) 

Los grupos 2 y 4 están integrados por las ramas 44 y 45 de 

la matriz de insumo-producto; su diferenciaci6n es muy relati

va debido a la ambigüedad de utilizaciones que pueden tener el 

mismo producto: un congelador puede ser clasificado como un bien 

de consumo duradero si es demandado por los hogares o como un 

bien de capital si es adquirido para una rama de actividad. 

En el qrupo 2, a más de las ramas indicadas, debían incluir 

se las de madera y muebles de la pequefia industria y artesanía, 

sin embargo, no se lo hizo, debido a que al incluirlas se distor 

sionaba siqnificativamente los promedios de protecci6n arancela

ria efectiva. 
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8.1. La Protecci6n Arancelaria Efectiva y la Estructura 

Productiva de la Industria Manufacturera. 

En 1975, la estructura productiva de. la industria manufas 

turera, excluida la rama de refinaci6n de petr6leo, se caracte __. 

riz6 por concentrar más de la mitad del VBP en las ramas que 

fabricaban bienes de consumo no duradero (60.5%) y, aproximad~ 

mente, la tercera parte en bienes intermedios (34.8%). La im

portancia relativa de la producción de bienes de consumo dura

dero y de capital fue muy reducida (4.3 y 0.2%, respectivamen

te). En 1980, en términos relativos, la producci6n de bienes 

intermedios se amplío y la de bienes de consumo no duradero y 

de capital se contrajo, pero,en general, la estructura produc

tiva fue similar a la del año 1975. 

De acuerdo a las estimaciones realizadas para el Proyecto 

de Necesidades Básicas de América Latina, en 1975, la industria 

manufacturera estaba constituida por 40.306 establecimientos 

(533 de la gran industria, 1300 de la pequeña y 38.473 de la 

artesanía) que generaban puestos de trabajo para 227.525 tra

bajadores, pertenecientes en su mayor parte a la artesanía. En 

1980, se registraron 59.895 establecimientos y 298.363 ocupa

dos. El número de trabajadores representó aproximadamente el 

10% de la población econ6micamente activa total (9.7 y 10.9%, 

respectivamente). 

En los dos años, la estructura de distribuci6n de la ocup~ 

ción y del número de establecimientos de la industria fue simi 

lar a la observada en el VBP y en la generaci6n del VA como se 

deduce de la informaci6n registrada en el Cuadro N° 25; aunque 

cabe destacar la importancia relativa que cobró en 1980 el gr~ 

po de ramas de bienes intermedios en términos de ocupación y 

de creación de establecimientos. 
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Cuadro NQ 25 

Estructura productiva de la industria manufacturera 

porcentajes dentro del total 

Bienes 1975 1980 
VBP 

Consumo no duradero 61.6 58.4 

Consumo duradero 3.3 5.5 

Intermedios 34.4 35.8 

De capital 0.7 0.3 

No ocupados 

Consumo no duradero 71.6 

Consumo duradero 2.1 

Intermedios 26.2 

De capital 0.1 

TOTAL 100.0 

FUENTE: Anexos N°s 6 y 7 y 

ELABORACION: Propia 

63.9 

4.1 

32.8 

0.2 

100.0 

1975 1980 
VA 

60.5 58.6 

3.9 4.5 

34.9 36.7 

0.7 0.2 

No establecimientos 

86.2 74.1 

0.4 2.8 

13.3 22.9 

0.1 0.1 

100.0 100.0 

En 1975, aproximadamente la mitad del VA generado en la 

industria manufacturera fue creado por la gran industria en 

base al 17.0% del número de ocupados y al 1.1% del número de 

establecimientos. En ese mismo año, la artesanía aport6 ape

nas el 16.8% del VA de la actividad industrial con el 67% del 

número de ocupados y el 96% del número de establecimientos. 

Para 1980, se registr6 un fortalecimiento y dominio de la gran 

industria en la generaci6n del VA y un deterioro de la partici. 

paci6n de la pequeña industria (Véase Cuadro N° 26). 
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Cuadro N° 26 

Estructura productiva de la industria manufacturera 

por grande, pequeña industria y artesanía 

Industria % en VBP 

Grande 37. J. 39.8 

Pequeña 43.5 36.3 

Artesanía 21.4 22.6 

No ocupados 

Grande 17.0 

Pequeña 16.0 

Artesanía 67.0 

TOTAL 100.0 

FUENTE: Anexos N°s 6 y 7 y 

ELABORACION: Propia 

21.4 

20.4 

58.2 

100.0 

% en VA 

48.5 50.2 

36.1 32.9 

15.3 16.8 

No establecimientos 

1.1 2.7 

2.8 7.2 

96.1 90.2 

100.0 100.0 

Del valor CIF total de los insumos importados y requeri

dos por las ramas productivas (detallados en el Cuadro N° 27), 

la industria manufacturera demand6 el 30.4% en 1975 y el 36.4% 

en 1980, fundamentalmente para satisfacer las necesidades de 

las ramas productoras de bienes intermedios y de bienes no du 
) 

raderos. Sin embargo, ·cabe aclarar que el componente import~ 

do del VBP de estos últimos bienes fue el más bajo respecto de 

los tres grupos restantes. 
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Cuadro N° 27 

Estructura de los insumos importados utilizados en la 

industria, porcentajes 

Ramas de bienes % en la industria % en total de 
in sumos 

1975 1980 1975 1980 

D2 consumo no duradero 26.9 20.7 8.2 7.5 

D2 consumo duradero 8.0 11.7 2.4 4.2 

Intermedios 56.5 67.4 34.2 24.5 

D2 capital 1.1 0.7 0.3 0.2 

Componente importado en la industria manufacturera 

Ramas de bienes % en el consumo intenredio total del grupo 

D2 consumo no duradero 

D2 consumo duradero 

Intermedios 

D2 capital 

TOTAL 

CI cif 

8.2 

42.7 

35.8 

30.2 

18.8 

1 9 7 5 

DA CI 

0.1 

4.4 

6.7 

7.1 

2.5 

1 9 8 o 
.f+DA CI cif DA 

Cl 

8.3 7.7 0.6 

47.2 42.5 7.3 

42.5 41.7 3.8 

37.3 41.1 3.1 

21.4 23.0 2.2 

CI . f :consumo intermedio importado en valor cif 
Cl 

DA :derechos arpncelarios 

FUENTE: Anexos N°s 6 y 7 

ELABORACION: Propia 

CI . f+DA 
Cl 

9.4 

53.2 

48.2 

45.3 

26.6 

En 1980, en t~..nninos relativos de acuerdo a la informaci6n del Cua

dro N° 28, la remuneraci6n de los factores de la producci6n, m~ 

dida como el porcentaje de participaci6n del VA en el VBP, fue 
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superior en los grupos de bienes intermedios y de bienes no 

duraderos y más baja en los de capital y bienes duraderos. Es 

ta distinción fue más clara al considerar la capacidad de ~enera-

ción del excedente bruto de explotación, medida come porcenta

je en el VA. Por otra parte, lo descrito para el año ~9°0 no 

fue igual en 1975. 

Cuadro N° 28 

Participación del VA en el VBP y el 

Ramas de bienes % VA en VBP 
1975 

De consumo no duradero 33.7 

De consumo duradero 37·0 
Intermedios 35.1 

De capital 39.1 

TOTAL 34.3 

FUENTE: Anexos N°s 6 y 7 

ELABORACION: Propia 

1980 

40.3 

35.0 

40.2 

27.1 

39.7 

EBE en el VA 

% EBE en VA 
1975 1980 

70.2 69.2 

9.3 39.4 

53.5 52.8 

296.1 40.6 

63.7 61.7 

En base a los elementos de juicio detallados anteriormenta, P2 
demos categorizar la importancia de los cuatro grupos de ramas 

de actividad que establecimos dentro de la industria manufactu 

rera: 

El grupo 1 de las ramas productoras de bienes de consumo no 

duradero (alimentos, bebidas, tabaco, confecciones y calzado) 

es el más importante por la magnitud y capacidad de generación 

de VA y de ocupación y, por el número de establecimientos loca 
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lizados dentro de ellas. Es el grupo que menor coeficiente de 

abastecimiento importado registra, pero que, por su dimensi6n 

dentro del aparato productivo demanda aproximadamente la cuar

ta parte de los insumos importados utilizados en la actividad 

y la d~cima parte de la del sistema productivo (8.2% en 1975 

y, 7.7% en 1980). 

Le sigue en importancia el grupo 2, de bienes de consumo 

intermedio en el cual se crea aproximadamente la tercera par

te del VA y de la ocupación industrial; en el se localizan cer 

ca de un quinto del número de los establecimientos. Demanda 

más de la mitad de los insumos importados de la industrid(56.5% 

en 1975 y 67.4% en 1980). 

Los grupos menos relevantes en el sistema productivo indus 

trial son los de bienes duraderos (3) y de capital (4), cuya 

generación de VA y de ocupación en los dos años estudiados no 

supera el 5% del total respectivo ni el 3% del número Je esta-

blecimientos. Se caracterizan parser grupos de más alto comp~ 

nente importado. Sus importaciones de insumos son relativameg 

te significativas dentro del total utilizado por la industria 

(9.1% en 1975 y 13.4% en 1980) si se considera la reducida im~ 

portancia dentro de ella. 

8.2. Niveles de protección por ramas de actividañ. 

La clasificación de las 43 ramas de actividad industrial 

por niveles de los coeficientes PAE se observa en el Cuadro N° 

29. De la información incluida en el Cuadro, se pudo extraer 

una conclusión general importante: los niveles de protección 

arancelaria efectiva variaron en forma inversa a la importan

cia productiva de los 4 grupos de ramas establecidas. Tambi~n 

se obtuvieron otras conclusiones secundarias: 
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El 50% del número de actividades (21) correspondientes al 

grupo de bienes de consumo no duradero tuvieron el menor pro

medio de coeficientes PAE. Catorce ramas en 1975, y :7 en 

1980, presentaron niveles de protecci6n menores al 1% y, sola 

mente 7 en 1975 y 4 en 1980, mayores a ese nivel. Las :amas 

más desprotegidas en el primer año fueron las de confecciones 

(36-P), lácteos (29-G) y cacao elaborado (30-G); y, en el segu~ 

do, solamente las de confecciones. Molinos (25-G y 25-A) y e~ 

pecialmente bebidas (33-G y 33-A) y tabaco (34-G), en cambio, 

fueron las que más se beneficiaron del PAE, incluso con nive

les desproporcionados dentro del rango de variaci6n del grupo. 

En 1980, tabaco registra una desprotecci6n arancelaria de 

(-0.88% frente a 23.34% en 1975) que se vió más que compensada 

con otro tipo de beneficio. A partir del año 1978, el Estado 

prohibi6 la importaci6n de cigarrillos, dejando libre de la co~ 

petencia externa a la producción nacional realizada apenas por 

4 empresas. De esta manera la rama (oligopólica) contaba con 

una protección absoluta para la sustitución de importaciones 

de cigarrillos y por sus características podía producir con co~ 

tos superiores a los mínimos y fijar libremente el precio de 

su producto en un mercado interno que estaba a su disposici6n. 

El grupo de bienes intermedios, integrado por 18 ramas tu

vo un coeficiente PAE promedio de 6.7%, se ubicó muy por deba

jo del registrado por las 3 ramas de bienes de consumo durade

ro y por la de capital (95.22% y 121.22%, respectivamente). 

En el grupo de ramas productoras de bienes intermedios se 

hizo una diferenciación entre las que utilizan priorit~ 

riamente insumas nacionales (curtiembres y cueros, 35-P y 37-A 

y madera y muebles, 39-P y 39-A) e importados (papel e impren

tas, químicos y plásticos, productos minerales metálicos y no 

metálicos, representadas por los c6digos 40, 42 y 43 con sus 
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bd . . . . 112 1 t . 6 d 1 su 1V1s1ones respect1vas --- • La pro ecc1 n e as ramas 

que utilizaban bienes importados junto con las de papel (40-IG) 

e imprentas (40-IIG) fue negativa, especialmente, para ~stas úl 

timas. Según el arancel legal las importaciones de papel pue

den realizarse libremente, pero para su fabricaci6n interna la. 

rama respectiva utiliza insumos importados gravados con arance

les, generándose una desprotecci6n a la misma. En el caso de 

las curtiembres existe prohibiciones para importar pieles finas 

que no corresponden a los tipos de cuero, demandados en el mer

cado interno para la confecci6n de zapatos, eliminándose de es

ta forma la posibilidad de mejorar su protecci6n. 

La protecci6n de las ramas que utilizan insumos importados 

(excepto la de papel e imprentas) fue superior a la de las ramas 

que demandan insumos nacionales. La primera, en 1975 vari6 en

tre 18.55 y 0.81% y en 1980 entre 5.44 y 16.52%. La rama be

neficiada en los dos años fue la de cemento y la de texti

les,la perjudicada. 

En general, en 1980 los niveles de protecci6n de todos los 

grupos, excepto de los bienes intermedios, fueron menores a los 

de 1975. Los niveles de PAE por tipo de tecnología de produc

ci6n de la rama: grande, pequeña industria y artesanía, variaron 

en los dos años estudiados cercanamente al promedio general que 

tuvo la industria manufacturera, pero al interior de cada tipo 

de tecnología de actividades se reprodujeron las disparidades 

de protecci6n advertidas para los 4 grupos de ramas estableci

dos (V~ase Cuadro N° 29). 

Los promedios de protecci6n por tipo tecnol6gico de activi 

dades dismimuy6 en 1980 respecto de 1975, en especial los pro

medios correspondientes a la artesanía y a la pequeña industria. 

112/ Se consider6 que una rama utilizaba intensivamente inst~os 
--- nacionales cuándo no importaba más del 5% de su VBP. 

..1 
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Cuadro N° 29 

Número de ramas de la industria manufacturera 

Años 1975 y (1980) 

Niveles de 
protecci6n 

M:!nos de 
-11.00 a -11.00 
-10.99 a- 6.00 
- 5.99 a - 2.00 
- 1.99 a - 1.00 
- 0.99 a- 0.01 

o.oo 
0.01 a 0.99 
1.00 a 1.99 
2.00 a 4.99 
5 .. 00 a 10.99 

11.00 a 25.00 
Mas de 25.00 

'Ibtal de ramas 

Promedio PAE (%) 
1975 

1980 

Niveles de 
protecci6n 

M:m.os de 
-11.00 a -11.00 
-10.99 a- 6.00 
- 5.99 a- 2.00 
- 1.99 a- J .• oo 
- 0.99 a- 0.01 

o.oo 
0.01 a 0.99 
1.00 a 1.99 
2.00 a 4.99 
5.00 a 10.99 

11.00 a 25.00 
Más de 25.00 

'lbtal de ramas 
Prcmedio PAE (%) 
1975 
1980 

Tbtal Consumo Consumo Interme Caoital 
no duradero duradero dio 

- (-) 
1 (-) 
1 {3) 
3 (-) 
4 (10) 
1 (1) 
10(10) 
3 (2) 
4 (1) 
3 (9) 
8 (4) 
4 (3) 

- (-) 
1 (-) 
1 (2) 
1 (-) 
2 (5) 
- (1) 
8 (9) 
2 (2) 
2 (1) 
2 (2) 
1 (-) 
- (-) 

43 (43) 21 (21) 

8,79 0,72 

8,01 (O ,06) 

Tbtal 

- (-) 
(-) 

1 {3) 
3 (-) 
~ (10) 
1 (1) 
11(10) 

) 3 (,2) 

:3 (1) 
4 ( 9) 

10 ( 4) 
4 (3) 

Gran In 
dustria 

- (-) - (-) 
- (1) 
2 (-) 
2 (5) - (-) 
3 (3) 

(1) 
2 (-) 
1 (3) 
5 (2) 
2 (2) 

43 (43) 17 (17) 
8,79 8,78 

8,01 8,27 

- (-) 
- (-) 
- (-) 
- (-) 
- (-) 
- (-) 
- (-) 
- (-) 
- (1) 
- (-) - (-) 
3 (2) 

3 (3) 

122,90 

(95,22) 

Pequeña 
Industria 

- (-) 
- (-) 
1 {-) 
1 (-) 
1 (3) 
- (-) 
5 (4) 
1 (1) 

{ 1) 
1 ( 4) 
4 (1) 
1 (1) 

15 (15) 
8,09 

7,71 

- (-) - (-) 
- (1) 
2 (-) 
2 (5) 
1 (-) 
2 (1) 
1 (-) 
2 (1} 
1 (7) 
7 (4) 
- (-) 

18 (18) 

- (-) 
- (--) 
- (-) 
- (-) 
- (-) - (-) 
- (-) - (-) 
- (-) 
- (-) - (-) 
1 (1) 

1 (1) 

6,40 153,52 

(6. 70) (121,22) 

Artesanía 

- (-) - (-) 
- {2) 
- (-) 
- {2) 
1 (1) 
3 {3) 
2 (-) 
1 { -) 
2 (2) 
1 (1) 
1 (-} 

11 (11) 
10,25 

7,45 

FUENTE: Anexos N°s 6 y 7 ELABORACION: Propia 
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Esto evidenciarfa que un desmantelamiento de la protección 

afecta principalmente a las ramas industriales menos tecnifi

cadas, la pequeña industria y la artesanía. 

8.3. La PAE y el crecimiento de la industria manufacturera. 

Si la protección arancelaria era el instrumento que posibi 

litaba al Estado promover un proceso de industrialización, creí 

mos que el crecimiento de las actividades industriales en el p~ 

ríodo 1975-1980, estaría directamente vinculado a los niveles 

de protección que registraba cada rama en 1975. En otras pala

bras, consideramos que existiría una relación económica matemá

tica de la siguiente forma: 

crecimiento de la rama industrial = f (del coeficiente PAE) 

Deseábamos encontrar la relación existente entre la tasa 

de protección y : 1) el crecimiento de la actividad productiva 

reflejado a través del VBP, VA y EBE; 2) la capacidad de gene

ración de VA de la rama; y, 3) la capacidad de acumulación del 

sector. Denominamos capacidad de generación de valor agregado 

a la participación porcentual del VA en el VBP y de acumulación 

a la participación del EBE en el VA. 

A partir de la información detallada en los Anexos N°s 10, 

11 y 12, se calcularon regresiones lineales, logarítmicas, ex

ponenciales, cúbicas y parabólicas entre las siguientes varia

bles: 

y: crecimiento del VBP 1975-1980 

crecimiento del VA 1975-1980 

crecimiento del EBE 1975-1980 
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y: los tres tipos de crecimiento 

y: participación porcentual del VA en 

el VBP 

participación porcentual del ~BE en 

el VA 

y: lasparticipaciones porcentuales an 

teriores. 

En todas las regresiones calculadas, los coeficientes de 

correlación no fueron significativos. 

Ello indujo a concluir que no existía relación entre el ni 

vel de protección arancelaria efectiva y el crecimiento de ca

da rama industrial. La protección arancelaria era muy selecti 

va (en favor de bienes de consumo duradero y de capital) e im

pedía encontrar relaciones más directas entre las variables ano 

tadas. Además, el dinamismo de las actividades durante el pe

ríodo 1975-1980, incluso desde 1966, como lo demuestra Rob Vos, 

estaba determinado primordialmente por la expansión de la deman 

d . 113/ a 1nterna --- • 

Rob Vos, realiza el cálculo de la descomposición de la ta

sa de crecimiento del VBP de los productos industriales contero 

plados en la matriz de insumo-producto, considerando la magni

tud que en ella aportó la variación de la demanda interna (D), 

el grado de sustitudión de importaciones (IS) y, las exporta

ciones (EX) en los años 1975 y 1980. 

113/ Rob Vos utiliza el método de descomposición de la tasa de 
crecimiento, desarrollado por Chenery. Para mayor infor 
mación véase Rob Vos, op. cit., págs. 11 y 12. 
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Los resultados obtenidos por Rob Vos sobre la demanda de 

los productos y los de esta tesis sobre los coeficientes PAE 

registrados para las respectivas ramas de actividad se prese~ 

tan en el Cuadro N° 30 (extraído del Anexo N° 13). En este 

Cuadro se subdividen los grupos de producci6n de bienes de con 

sumo no duradero para el mercado interno y para exportac~6n; 

y los de bienes intermedios de componente importado y compone~ 

te nacional. 

Lo más relevante en el Cuadro mencionado fue lo siguiente: 

a) No existi6 relaci6n entre la PAE y el crecimiento de 

las ramas industriales consideradas tanto individualmen 

te como en grupo. El crecimiento de las actividades -me 

dido en su VBP a precios corrientes- se debió fundamen

talmente a un fortalecimiento de la demanda interna. Ese 

fortalecimiento fue menos intensivo para el caso de los 

bienes de consumo no duradero destinados a la exportaci6n 

(pescado elaborado, azúcar, cacao elaborado y, café y 

alimentos diversos, y para los duraderos y de capital e~ 

mo efecto del proceso de sustitución de importaciones. 

Ello se evidencia en el Cuadro en el hecho de que aproxi 

madamente el 78.1% del crecimiento de la industria manu

facturera se debe a la expansi6n de la demanda interna 

(simbolizada con D}, el 11.3% al efecto de sustituci6n 

de importaciones (IS) y el 10.6% a la demanda externa 

(EX). 

b) En términos de VBP a precios corrientes, las ramas más 

dinámicas fueron las de exportación (pescado procesado, 

elaborados de cacao y, café y alimentos diversos) y las 

de consumo duradero y bienes de capital orientadas a 

la sustituci6n de importaciones. Pero mientras las ·de 

exportación registraron prote<;:ciones de O .19% en 1975,y de 
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Cuadro N° 30 

Coeficientes de protecci6n arancelaria efectiva 1975 y 1980, y descomposici6n 

del crecimiento de las industrias de la rama manufacturera, 1975, 1980 (en va

lores corrientes) ,porcentajes 

PAE Tasa de crecirn.del VBP 1975 1980 % Total lw".anufac. 

Ramas de Bienes 1975 1980 Variac. Tasa Total D IS E %en %M en 
VBP VBP 

Consumo no duradero 2.25 0.62 27.6 18.3 100.0 72.7 2.2 25.1 60.9 4.8 
.[)e consumo interno 2.85 0.82 28.8 14.2 100.0 98.9 1.9 0.2 47.0 5.3 
.[)e exportaci6n 0.19 0.11 57.9 29.1 100.0 40.6 2.8 56.6 13.9 3.3 

Intenredios 
Producidos intensiva-
:rrente 6.40 6. 71 104.8 21.6 100.0 83.6 13.7 2.7 34.8 67.5 

Con insumos nacional. -0.11 -0.18 7.0 20.2 100.0 87.2 0.0 12.8 7.5 0.4 
Con instmDs importad. 8.20 8.48 103.4 22.0 100.0 80.4 18.2 1.421.7 86.1 

Consumo duradero y de 
capital 122.53 89.92 73.4 27.5 100.0 49.7 49.1 1.3 4.3 752.6 

TOrAL INDUSI'RIA (ex-
cluído refin.petr6leo) 8.79 8.01 91.1 19.9 100.0 78.1 11.3 10.6 96.5 

Si.ml::xJlogía: D: Expansi6n de la demanda interna 
IS: Efecto de sustituci6n de importaciones 
E: Expansi6n de las exportaciones 
M: Irr~IX>rtaciones 

FUENTE: Anexo N° 13 

ELABORACION: Propia 

- - - - - - ··· - .. --------

58.3 

% en % H en 1975 1980 
VBP VBP 

57.0 3.5 26.9 20.7 
36.8 4.8 22.9 18.7 
2.0 1.2 4.0 /..0 

37.2 53.2 56.5 67.4 
7.6 0.4 0.2 0.9 

29.6 66.8 56.3 66.5 

5.8 444.8 9.1 12.3 

92.4 47.7 100.0 100.0 
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0.11% en 1980, las segundas presentaron niveles de 

122.5 y 89.9% en los mismos afios. 

Los crecimientos medianos en promedio correspondieron 

al grupo de los bienes intermedios; entre los cuales 

fueron los m~s protegidos los que utilizaban inswaos 

importados y orientaban su producción a la sustituci6n 

de importaciones; y, fueron desprotegidos los que se 

abastecían de insumos nacionales. El nivel de p~otec

ci6n de los insumos con abastecimiento importado fue 

muy bajo respecto de los bienes de consumo duradero y 

de capital. 

Finalmente, las ramas de bienes de consumo para· el · 

mercado interno que fueron las ~enos din~micas tam 

bién registraron coeficientes de protección menores 

que los de las ramas de bienes intermedios con compone~ 

te importado, pero mayores a las de exportaci6n. Dentro 

del grupo, las ramas que se expandieron en menor escala 

fueron las de molinos, panaderías y calzado. 

e) Al establecer un corte vertical de los 4 grupos de pro

ducci6n indicados se diría que a través de la protecci6n 

arancelaria selectiva el Estado estableci6 3 niveles de 

discriminaci6n: 1) entre las actividades cuya producci6n 

se orient6 al mercado interno y las de exportaci6n~ 2) 

entre las ramas que sustituían importaciones; y, 3) en

tre las que demandaban para su producci6n más insumos na 

cionales que importados y viciversa. Las ramas, en tér

minos generales se habrían ubicado como se muestra en el 

Cuadro N° 31. 
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Cuadro N° 31 

Tipos de discriminaci6n de las ramas de actividad 

por efecto de la PAE 

Ramas Beneficiadas 

De consumo interno y 

Ramas no Beneficiadas 

de exportaci6n: 

23-6 Pescados 
27-G Azúcar 
30-G Cacao elaborado 
32-P Café y alimentos diversos 

2) De sustituci6n de importaciones 

44-G Maquinaria, eléctri 33 
cos y equipo de trans 34 
porte 35 

40 
42 
43 

Bebidas 
Tabaco 
Textiles 
Papel e imprentas 
Químicos 
Productos minerales me 
tálicos y no metálicos 

3) Que utilizan intensivamente insumas (*) 
importados y nacionales 

25 
33 
34 
35 
40 
42 
43 

44 

Molinos 
Bebidas 
Tabaco 
Textiles 
Papel e imprentas 
Químicos 
Productos minerales 
metálicos y no met. 
Maquinaria, eléctri 
cos y equipo de trans. 

24-P 
26 
28-A 
29 
31-G 
36 
38 
37 
39 

Carnes 
Panaderías 
Panela 
Lácteos 
Aceites y grasas 
Confecciones 
Calzado 
Curtiembres 
Maderas 

(*) Cuando una rama importaba menos del 5% de su VBP se conside 
r6 que utilizaba intensivamente insumes nacionales; y cuan= 
do importaba más del 20 % del VBP se estimaba que demandaba 
intensivamente insumes importados. 

FUENTE: Anexos N°s 6 y 7 

ELABORACION: Propia 
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Respecto al cuadro · anterior, es importante anotar que la 

desprotección arancelaria registrada por los productos de e~ 

portaci6n fue más que compensada con la entrega de subsidios 

por la venta de estos productos al exterior a través de los 

Certificados de Abono Tributario(CAT). Las ramas de cacao ela 

borado y pescado procesado fueron las que gozaron significati

vamente de ese beneficio. A ellas el Estado les entregó más 

del 60% de subsidios de exportación durante los años 1970-1980. 

En el caso de los elaborados de cacao además el subsidio en 

1975 fue del orden del 15% sobre el VA del producto y la pro

tección·arancelaria osciló entre -0.06 y -1.17% del VBP; lo 

cual evidenciaría que en conjunto de la rama tuvo una protec

ción superior a la de muchas otras, excepto las de bienes dur~ 

deros y de capital. De ahí que la discriminación entre las ra 

mas cuya producción se orientó a la exportación y al mercado i~ 

terno sería relativa, especialmente si se considera los niveles 

de protección de las ramas productoras de insumes con abasteci

miento importado. 

En esta secci6n, también es fundamental señalar gue una paE. 

te de la producción de la rama 43 y 44 (o productos 43 y 44) se 

exportaba al Grupo Andino, pero la incidencia de esas importa

ciones en la tasa de crecimiento del VBP de las ramas fue míni

mo, lo cual tampoco justifica que el Estado les haya permitido ren

tabilidades tan altas a través de la protección arancelaria. 

Por otra parte, nos parece importante mencionar que entre 

las regresiones calculadas para buscar la forma de relación exis 

tente entre los coeficientes PAE y el crecimiento del VBP las 

curvas que mejor ajuste presentaron especialmente al excluir al 

gunas ramas fueron las siguientes: 

la logarítmica: 

y = 3.64 X 14.41 
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y la cúbica: 
y = 10.98 - 1.65 x -0.04 x 2 - 0.00018 3 

X 

en donde y signific6 la tasa de crecimiento anual del VBP 

a precios corrientes entre los años 1980 y 1975 y ~ los coefi 

/ ' cientes PAE del año 1975. 

Con las debidas limitaciones en la interpretaci6n(derivadas 

del número de elementos que participan en la regresi6n como por 

1 1 d 1 f . . 2 ) d d . í t d e va or e coe 1c1ente R se e uc1r a oue con una asa e 

PAE ~ayor al 10% el crecimiento del VBP tendía a estabilizarse 

entre el 20 y 30% anual. 

Las ramas excluidas de las regresiones fueron las de ~li

mentos, confecciones, calzado, papel e imprentas cuyos c6digos 

son los siguientes: 23-G; 24-P; 26-P; 27-C; 28-A; 29-G; 29-P; 

29-A; 30-G; 31-G; 36-P; 37-A; 39-G; 39-P; 40IG; 42-2P; 44-IG; 

y 45-A. 

Finalmente, cabe advertir que el ordenamiento de los cre

cimientos del VBP a precios corrientes por grupos de ramas se 

ratific6 al estimarlo en base a precios constantes. La defla

ci6n de los valores corrientes se realiz6 con los índices de 

precios que el Banco Central disponía en las matrices de insu

mo-producto para esos años. 

d) Los dos grupos de ramas más protegidos según el Cuadro 

N° 30, se caracterizaron por tener un coeficiente de abasteci 

miento de importaci~nes superior al de las demás ramas y, 

por aumentar la importancia relativa de ese coeficiente dentro 

del VBP entre los dos años considerados. El crecimiento de 

los insumas necesarios para fabricar bienes duraderos y de ca

pital (estimado en 29.0% a precios corrientes) fue más acelera 

do que el de los que se requerían para elaborar bienes interme 

dios (y que fue de 20.1%). En consecuencia, los niveles de pr.9. 
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Cuadro No 32 

Estructuras del VBP 2or grupos de ramas de actividad, Eorcentajes y 

valores corrientes 

Ramas de Bienes 

VBP VA CI cr1 
DA c!1+ DA VBP VA CI cl1 DA c!1+ DP. 

Consumo no duradero 100.0 33.7 63.fi 5.4 0.1 5.5 100.0 40.3 59.5 5.0 0.6 5.6 
De consumo interno 100.0 34.5 65.5 6.0 0.1 6.1 100.0 36.3 63.7 E.6 0.8 7.4 
Ce exp:Jrtaci6n 100.0 31.0 69.0 3.5 0.1 3.6 100.0 49.7 50.3 1.3 0.0 1.3 

Intermedios producidos 100.0 34.6 64.2 23.0 4.3 27.3 100.0 40.2 59.8 24.9 3.9 28.8 
Con insumas nacionales 100.0 36.6 63.4 1.0 0.2 1.2 100.0 34.3 65.7 2.2 0.2 2.4 
Con insumas importados 100.0 31.7 65.3 28.9 5.4 34.3 100.0 41.8 58.2 30.8 4.8 35.6 

Consumo duradero y bienes 
de capital 100.0 36.8 69.8 25.7 3.1 28.8 100.0 31.0 69.0 29.3 7.1 36.4 

'lD'ThL INDUSTRIA (exclufdo 
refinaci6n petr61eo) 100.0 34.3 65.7 12.4 1.7 14.1 100.0 39.7 60.3 13.8 2.2 16.0 

Millones de sucres corrientes 

VBP VA . cr e~ DA C~-r DA VBP VA CI c!1 DA 

Consumo no duradero 30.681 10.332 20.349 1.659 23 1.682 70.327 28.321 42.006 3.525 427 
De consumo interno 
De exp:Jrtaci6n 

Intermedios producidos 
Con insumes nacionales 
Con insumos importados 

Consumo duradero y bienes 
de capital 

TOTAL INDUSTRIA (exclufdo 

23.752 
6.929 

16.960 
3.428 

13.532 

2.177 

8.155 15.567 1.419 18 
2.147 4.782 240 5 

5.946 11.014 3.943 740 
1.255 2.173 33 7 
4.691 8.841 3. 910 733 

802 1.375 560 67 

1.437 49.637 18.035 31.602 3.259 416 
245 20.690 10.286 10.404 266 11 

4.683 45.970 18.499 27.471 11.467 i.766 
40 9.433 3.237 6.196 207 24 

4.643 36.537 15.262 21.275 11.260 1.742 

627 7.118 2.214 4.914 2.085 506 

3.952 
3.675 

277 

13.233 
231 

13.002 

2.591 

refinaci6n petroleo) 49.818 17.080 32.738 6.162 830 6.992 123.415 49.034 74.391 17.017 2.699 19.776 

~'TE: Ivlatrices de insurro-producto, total y de canponente importado . 

ELABORACI0..'\1: Propia 

' 
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tecci6n tan polarizados habrían sido un elemento aue también 

incentiv6 la demanda de insumos importados. 

e) De acuerdo al índice de variaci6n de los coeficientes 

de protecci6n,en 1980,hubo una contracci6n general de la pro

tecci6n, resultando m~s afectadas las ramas que utilizaron ig 

sumos nacionales. De esta contracci6n se excluyen las ramas 

productoras de bienes intermedios con componente importado. 

Sin embargo, al considerar las 43 ramas de la industria manu

facturera, la variaci6n de los coeficientes PAE de 1980 respec

to a los de 1975 habría sido semejante a la forma matem~tica 

lineal siguiente: 

0.69 PAE-~ - 1.15 
I::J 

(R2 = 0.86) 

es decir, ligeramente creciente. Ello se explicaría por el 

peso relativo que el VBP de algunas ramas tuvo en los pro 

medios de PAE calculados por grupos. 

Al relacionar el crecimiento del VA y los coeficientes de 

protecci6n por grupos de ramas (Cuadro N° 33) se dedujo lo si 

guiente: 

a) El grupo de ramas productoras de bienes intermedios con 

componente importado calificado como medianamente prot~ 

gido fue el más dinámico en la generaci6n del VA (26.6% 

en valores corrientes y 14.1% en constantes). Después 

estuvieron los grupos de las ramas de bienes duraderos 

y de capital -las más protegidas-,luego las de bienes 

intermedios de componente nacional y en último término 

los de consumo no duradero para el mercado interno. 

b) La protecci6n en los años estudiados no se concedi6 a 
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Cuadro N° 33 

Coeficientes PAE y crecimiento del valor aqreqado, porcentaies y 
millones de sucres 

Ramas de Bienes PAE Tasas de crecimiento del VA VA 

1975 1980 a precios a precios 1975 1980 corrientes constantes 

Consumo no duradero 2.25 0.62 11.3 22.3 10.332 16.627 
De consumo interno 2.85 0.82 7.4 17.1 8.185 11.698 
De exportaci6n 0.19 0.11 22.5 36.8 2.147 5.929 

Intermedios producidos 6.40 6.71 13.2 25.5 5.946 11.025 
Con in sumos nacionales -0.11 -0.18 9.1 20.9 1.255 l. 937 
Con in sumos importados 8.20 8.48 14.1 26.6 4.691 9.088 

Consumo duradero y de 
capital 122.53 89.92 11.9 22.5 802 l. 408 

TOTAL INDuSTRIA (excluído 
refinaci6n petr6leo) 8.79 8.21 12.0 23.5 17.080 30.060 

FUENTE: Anexos 7 y 8 

ELP~ORACION: Propia 

Indice 

Deflactor 

163.0 
164.0 
157.6 

159.6 
159.8 
159.5 

163.6 

161.3 
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los grupos de ramas que presentaron mayor dinamismo en 

la generaci6n de VA, sino que parecería se aplic6 de 

acuerdo al grado de elaboraci6n del producto que fabri 

caba la rama. De ahí que la PAE de los bienes interme 

dios sea tan inferior respecto a la de bienes decapita! 

y bienes de consumo duradero cuya fabricaci6n exige téc 

nicas más avanzadas. 

Además, si consideramos que entre las ramas cuya ·produ~ 

ci6n se orientaba a la sustituci6n de importaciones hu

bieron tasas de crecimiento ~e VA similares pero con ni 

veles de protecci6n polarizados, podríamos afirmar que 

las ramas productoras de bienes intermedios con compone~ 

te importado fueron más eficientes que las de consumo du 

radero y de capital. Sin embargo, en nuestra opini6n las 

primeras serían básicas para alimentar el proceso produc 

tivo del país y las segundas no, especialmente aquellas 

de bienes duraderos que generalmente son consideradas co 

mo productoras de bienes suntuarios. Más aún porque el 

peso que tiene la demanda de este último tipo de bienes 

en la canasta de productos de las familias de ingresos 

bajos y medios no supera el 1%. Sin embargo, la apreci~ 

ci6n de eficiencia mencionada anteriormente respecto a 

las ramas productoras de bienes intermedios de componen

te importado debe ser revisada en relación a la capacidad 

de absorción de emplee al número de empresas a la capaci

dad de generaci6n de VA, de acumulación y de sueldos y 

salarios. 

Las regresiones estadísticas calculadas en esta sección 

no dieron resultados relevanteso Al considerar las 43 

ramas y relacionar sus coeficientes PAE con los creci

mientos del VA (tanto a precios corrientes como constan 

tes) se obtuvieron funciones logarítmicas, cúbicas y pa 

rabólicas con coeficientes R2 menores a 0.2. -
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Cuadro N° 34 

Coeficientes PAE y participaci6n porcentual del VA, EBE, sueldos y salarios e 
impuestos indirectos sobre la producci6n en el VBP y en el VA, porcentales y 

millones de sucres corrientes 

Porcentajes en el VBP Porcentajes en el VA 

Ramas de actividad 1 9 7 5 1 9 8 o 1 9 7 5 1 9 8 o 

Consumo no duradero 
De consumo interno 
De exportaci6n 

VA EBE SS T 

33.7 23.fi 
34.5 24.4 
31.0 21.0 

6.6 3.4 
7.3 2.8 
4.3 4.7 

Intermedios producidos 35.1 18.8 13.2 3.1 
Con insumas nacionales 36.6 17.0 19.4 0.2 
Con insumas importados 34.7 19.2 11.6 3.8 

Consumo duradero y de 
capital 

:Juradero 
De capital 

TOTAL INDUSTRIA (excluí 
do refinaci6n petr6leoT 

36.8 20.2 5.3 11.4 

37.0 3.5 4.3 12.1 
39.1115.7 11.1 8.6 

34.3 21.8 8.8 3.7 

VA EBE 

40.3 27.9 
36.3 22.3 
49.7 41.2 

40.2 21.2 
34.3 17.8 
41.8 22.1 

31.1 12.3 

35.0 13.8 
27.1 11.0 

39.7 24.5 

SS T EBE 

8.4 4.0 70.2 
8.7 5.3 70.9 
7.8 0.7 67.7 

16.3 2.7 
16.4 0.1 
16.2 3.4 

53.5 
46.4 
55.4 

13.9 

15.7 
10.0 

11.7 

5.0 54.7 

5.5 9.3 
6.1 296.1 

3.6 63.7 

SS T 

19.6 10.1 
21.1 B.O 
14.0 18.3 

37.7 8.8 
53.1 0.6 
33.6 11.0 

14.3 30.9 

11.7 32.6 
28.3 22.0 

25.7 10.6 

millones de sucres corrientes 

VBP VA EBE SS T VBP VA EBE SS 

Consumo no duradero 30.681 10.332 7.255 2.030 l. 047 70.327 28.321 19.604 5.918 
De consumo interno 23.752 8.185 5.801 1.730 654 49.637 18.035 11.089 4.299 
De exportaci6n 6.929 2.147 l. 454 300 393 20.690 10.286 8.515 l. 619 

Inter~edios producidos 16.960 5.946 3.182 2.240 525 45.970 18.499 9.764 7.474 
Con insumas nacionales 3.423 1.255 582 666 7 . 9.433 3.237 l. 682 l. 547 
Con insumas importados 13.5 32 4.691 2.600 l. 574 517 36.537 15.262 8.082 5.927 

Consumo duradero y de 
capital 2.177 802 439 115 248 7.118 2.214 874 987 

Duradero l. 825 675 63 79 220 6.027 2.108 831 948 
De capital 352 127 376 36 28 391 106 43 ::!9 

TOTAL INDUSTRIA (excluí 
do refinaci6n pet~6leoT 49.818 17.080 10.876 4.385 l.fl19 1:n.415 49.034 30.242 14.379 

' 
FUENTE: Matrices de :_nsumo-prc: .:; 

---

EBE 

69.2 
61.5 
86.8 

52.8 
52.0 
53. o 

29.5 

39.4 
40.6 

G1.7 

T 

2.798 
2.647 

152 

l. 262 
8 

l. 254 

353 
329 

24 

4.413 

SS T 

20.9 9.9 
23.8 14.7 
15.7 1.5 

40.4 6.8 
47.8 0.2 
38.8 8.2 

44.6 15.9 

45.0 15.6 
36.8 22.6 

29.3 9.0 

.. 
' 
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La relación del crecimiento del EBE con respecto a los 

coeficientes PAE por grupos de ramas tambi~n fue irregular. 

En ella solamente cabe destacar que las dos ramas más prote

gidas -las de bienes duraderos y de capi~al- registraron ten

dencias de evolución del EBE marcadamente opuestas. En el pri 

mer caso, hubo un crecimiento del EBE igual a 77.5% y en el se 

gundo, un decrecimiento de 35.2%. 

Esta relación permitiría afirmar que la PAE no fue el el~ 

mento básico para la acumulación de los sectores productivos 

mencionados. 

8.4. La PAE y la capacidad de generación de VA y de EBE de 

las ramas industriales 

Definimos como capaciüad de generación de VA de una rama a 

la participación porcentual del VA en el VBP. Sobre esta base 

consideramos aue si el criterio del Estado para conceder la pro 

tección hubiera tenido como base la capacidad de generación de 

VA de la rama, entonces, se habría dado que a mayor coeficiente 

PAE se registraría una mayor capacidad de generación de VA. 

Al comparar las dos variables indicadas para cada una de 

las 43 ramas de actividad como al agruparlas (Cuadro N° 34) no 

se encontró una relación directa entre ellas. Esto nos nermi

tió ratificar aue uno de los criterios fundamentales para la co~ 

cesión de protección por narte del Estado no fue la capacidad 

de generación de VA de la rama. 

De acuerdo a la información recopilada en el Cuadro N° 34, 

en 1975, el promedio de generación de VA por grupos de bienes 

osciló alrededor de 34.3% del VBP, pero en 1980, se presenta

ron dos situaciones: la generación de VA para el total de la 
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industria manufacturera aument6, excepto para el caso de 

las ramas productoras de bienes intermedios con componente 

nacional y para las de bienes de capital. Estos grupos de 

ramas además estuvie~on entre los más afectados por la dis

minuci6n de sus niveles de protecci6n en 1980 (el ÍDdlCc de 

variaci6n de los coeficientes PAE de las ramas de bienes in

termedios fue igual - a 7 y el de los de capital igual a 73). 

Contrariamente a la situaci6n anterior, las ramas de consumo 

no duradero cuyo nivel de protecci6n en 1980 tambi~n disminu 

y6 mejor6 su capacidad de generaci6n de VA de 33.3 a 40.3% y 

dentro de este grupo con más ~nfasis las ramas de exportaci6n. 

Es muy probable que ello se haya debido a la tendencia crecien 

te que tuvieron los precios de caf~ y cacao, particularmente 

en los años 1975 a 1977. 

La capacidad de acumulaci6n de una rama la definimos co

mo el porcentaje de participaci6n que tiene el EBE eL el VA. 

Para nosotros constituye un indicador de la parte del nuevo va 

lor creada para remunerar el~ capital de una rama de · actividad y estable

cer cuán importante es esa parte respecto de la dedicad3 a re 

munerar el trabajo (sueldos y salarios) y al Estado (como im

puestos indirectos sobre la producci6n). 

En definitiva, estimamos que si la protección se orienta 

hacia las ramas de mayor capacidad de acumulaci6n, el Estado 

contribuye a una concentración de ingresos que va en favor de 

los sectores sociales dueños de los medios de prcducción; y, 

si la protecci6n se dirige hacia las actividades -en términos 

relativos- que destinan una mayor parte de su VA a la remu

neraci6n del trabajo, la redistribución del ingreso intentada 

por el Estado se hace posible. 

En base a este razonamiento y de acuerdo a los resultados 

obtenidos podríamos afirmar que la PAE fue un instrumento que 
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permiti6 al Estado lograr parcialmente el objetivo de redistri 

buci6n del ingreso. Esto por las siguientes razones: 

a) en las ramas más protegidas ya conocidas, cuyo valor agreg~ 

do en el valor bruto de producci6n de la manufactura repre~ 

sent6 el 4.6% en 1975 y el 4.7% en 1980, se observ6 una ma

yor participaci6n porcentual de los sueldos y salarios en el 

valor agregado, pero ese porcentaje no fue más alto que el 

registrado en las ramas medianamente protegidas. El grupo 

de ramas de bienes duraderos cuya protecci6n en 1975 ascendi6 

a 122%, destin6 el 45% de su VA a sueldos y salarios, mien

tras aue el de bienes intermedios con componente importado, 

que tenfa una protecci6n de 8%, lo hizo en 38.8%. 

Sin embargo, en las ramas de bienes no duraderos, caracteri 

zadas por tener una protecci6n mfnima respecto de las demás, 

se destin6 solamente el 20% del VA para remunerar al traba

jador. La situaci6n fue más alarmante al tomar en cuenta 

que en ese sector se generaba ocupaci6n para aproximadamen

te las 2/3 partes de los trabajadores de la industria manu

facturera. Por eso conclufmos que la redistribuci6n del in 

greso fue parcial y limitada. El Estado no logr6 o por lo 

menos descuid6 tomar las medidas adecuadas para procurar que 

se destine una mayor parte del VA a los salarios, especial

mente, en los sectores más importantes de la industria manu 

facturera en lo que se refiere a empleo. 

b) En las ramas más protegidas, se verific6 además en-t~rminos 

relativos- que destinaba una mayor parte de su VA (15%) para 

pagar los tributos al Estado. En valores absolutos ese apo~ 

te al Fisco era inferior al 1% del pagado por toda la indus

tria manufacturera, por otra parte, toda la industria manu

facturera en 1980 pag6 4.413 millones de sucres por concepto 

de impuestos indirectos a la producci6n, sin embargo, en ese 
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mismo año, el Estado por concepto de exoneraciones aran

celarias a las importaciones realizadas por las industrias 

acogidas a las leyes de fomento industrial, dejó de perci

bir 8.412 millones. La diferencia entre las dos cifras men 

cionadas, 4.000 millones de sucres, era equivalente a casi 

el total de sueldos y salarios pagados en las actividades 

de consumo no duradero, que como vimos anteriormente en el 

año 1980, generaban el 58.6% del VA de la industria manufac 

turera, absorbían el 63.9% del número de ocupados y concen 

traban el 74.1% del número de establecimientos registrados 

en la actividad. 

e) En conclusión parecería que la acumulación se dió de dos 

formas: la primera, en las industrias de bienes de consumo 

no duradero, no protegidas, reservando la menor parte de 

VA para remunerar al trabajo; y, la segunda, en las ramas 

que sustituían importaciones, aprovechando los beneficios 

de las exoneraciones arancelarias. 

d) La acumulación dentro de una rama productiva, si es reinver 

tida dentro de la actividad sirve para una modernización y 

ampliación de sus instalaciones. Si no es así, constituye 

un ingreso para los empresarios el mismo que puede destinaE 

se a múltiples usos. Bajo esta óptica de reinversión y t~ 

mando como referencia las estimaciones anuales de inversi6n 

bruta fija, realizadas en base a la opinión de los empresa

rios en las Encuestas de Coyuntura del Banco Central, com

probamos (en el Cuadro N° 35) que en general hubo un creci 

miento sostenido de la inversión en tres grupos, excepto en 

el de bienes de capital que disminuyó sensiblemente respe~ 

to a 1975. 

La evolución de los índices de inversión y el dinamismo del 

EBE entre los años 1975-1980 es . coherente; Y sería un in 



- 164 -

dicador de que el _EBE contribuy6 a una capitalizaci6n de 

los grupos de ramas de bienes de consumo. 

De acuerdo a la fuente anotada anter~ormente, aproximada

mente del 40% del costo de las inversiones se financiaron 

con recursos de las propias empresas y sirvieron para una 

expansi6n de sus instalaciones. Este dato confirmaría nues 

tro argumento anterior. 

Cuadro N° 35 

Indice de crecimiento de la Inversi6n Bruta Fija 

Base (septiembre 1975) 

Años Total 

1975 100 

1976 137 

1977 191 

1978 211 

1979 253 

1980 243 

Bienes no 
Duraderos 

100 

155 

230 

271 

378 

427 

Bienes dura 
de ros 

100 

105 

127 

326 

526 

213 

Bienes inter 
medios 

100 

131 

177 

273 

276 

292 

FUENTE: Banco Central, Encuestas de Coyuntura 

ELABORACION: Propia 

Bienes 
de Capital 

100 

186 

46 

47 

59 

23 

8. 5. La PAE, la ocupaci6n .el número de establecimientos. 

Un objetivo central de la política arancelaria implementada 

por el Estado fue propender a una mejor reasignaci6n de los re 

cursos productivos: trabajo y capital entre las actividades in 

dustriales. 
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EllÓ significaba que el arancel era un instrumento desti 

nado a señalar las actividades productivas hacia donde se 

debían orientar la utilización de mano de obra y la i~stala

ción de nuevas unidades productivas. 

Sin embargo, dadas las características de la protección 

arancelaria efectiva analizada,es claro que el Estado preten

dió promover en primer lugar las actividades de bienes dura

bles y de capital, y en segundo términos, las de bines inter

medios. 

Al analizar la información disponible en el Cuadro N° 36, 

observamos lo siguiente: 

a) Los niveles de protección contrastan con la capacidad 

de absorber empleo de las ramas y con el número de em 

presas ubicadas en ellas. 

Los sectores más protegidos concentraron apenas el 0.48% 

y el 2.86% del número de establecimientos existentes en 

los años 1975 y 1980, respectivamente; y, el 2.21 y 4.24% 

del número de ocupados en los mismos años. 

b) En los años estudiados los grupos de ramas de produc

tos no duraderos para el consumo interno junto con el 

de bienes intermedios de componente importado, dieron 

empleo al 63% de los 70.838 nuevos trabajadores absorbi 

dos en la industria manufacturera, además en esas ramas 

se ubicaron el 63% de los nuevos establecimientos crea

dos. 

El empleo fue absorbido por las industrias de molinos, 

cacao elaborado, pintura, farmacéutica, eléctricos va

rios, café y alimentos diversos, calzado, material de 

transporte y fundamentalment~ por confecciones y produ~ 

tos metálicos. 
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Cuadro N° 36 

N° de ocupados, N° de empresas, ocupados por empresa, productividad por ocupado y 

acumulaci6n por empresa 

N° ocupados N° etllpresas CXup/Elnp VA/CXup EBE/Eirp 

Ramas de Actividad 1975 1980 1975 1980 1975 1980 1975 1980 1975 1980 

Consumo no Duradero 163.014 187.864 40.306 44.468 4 4 63 151 180 441 
~ consumo interno 149.342 166.055 40.147 44.109 4 4 55 109 133 251 
De expor.._aci6n 13.672 21.809 159 359 86 61 157 472 12.025 23.719 

Bienes Intermedios produci-
dos con nús 59.475 97.827 6.194 13.712 10 7 lOO 189 514 712 

Insumos nacionales 15.871 26.109 3.254 6.457 5 4 79 124 179 260 
Insumos importados 43.604 71.718 2.940 7.255 15 10 108 213 884 1.114 

Bienes duraderos y de capital 5.036 12.672 193 1.715 26 7 159 175 2.275 510 
Duraderos 4.700 12.221 185 1.704 25 7 144 172 341 488 
De capital 336 451 8 11 42 41 378 235 47.000 3.909 

. Total Industria 227.525 298.363 46.693 59.895 5 5 75 164 233 505 

FUENTE: .Matrices de Insumo-Producto del Proyecto de Necesidades Básicas 

ELABORACICN: Propia 

Sal/O:upado 

1975 1980 

12 31 
11 26 
28 74 

38 76 
42 59 
36 83 

23 78 
17 78 

107 86 

19 48 
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No de ocuEados, No de empresas, ocupados Eor empresa, productividad por ocuEado y 

acumulaci6n por emEresa. Variaciones absolutas 1975-1980 

Consumo no Duradero 24.850 4.162 o 88 261 19 

De consumo interno 16.713 3.962 o 54 118 15 
De exportaci6n 8.137 200 25 315 11.694 46 

Bienes Intermedios prod~ 
cidos con más 38.352 7.518 3 89 198 38 

In sumos nacionales 10.238 3.203 1 45 81 17 
In sumos importados 28.114 4.315 5 105 230 47 

Bienes duraderos y de 
capital 7.636 1.522 19 16 -1.765 55 

Duraderos 7.521 l. 519 18 28 147 61 
De capital 115 3 1 -143 -43.091 -21 

Total Industria 70.838 13.202 o 89 272 29 

FUENTE: Matrices de Insumo-Producto del Proyecto de Necesidades Básicas 

ELABORACION: Propia 
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9. Lo principal de la política arancelaria v alqunas re

flexiones de carácter político. 

A continuación sintetizamos los principales puntos de la 

política arancelaria y las características señaladas sobre 

ella en el desarrollo de esta tesis. Asimisrro realizarros un breve aná

lisis de la conducción de la política arancelaria por parte del 

Estado, identific~ndo la actuación de los distintos gobiernos 

que se sucedieron. 

9.1. La protección arancelaria en 1971 durante el gobier

no de Velasco !barra. 

Hasta 1971, la protección arancelaria del Estado se caras 

terizó por poner énfasis en gravar a los bienes de consumo no 

duradero y a los bienes de capital con mayor intensidad que a 

los insumas y bienes de consumo duradero (o su~tuarios). 

En ese año, por la crisis económica que atravesaba el país 

y para cumplir los compromisos de desgravación arancelaria ad

quiridos ante la ALALC y el Grupo Andino, el Estado liberó selec 

tivamente las importaciones: redujo los aranceles de alimentos, 

bebidas, tabaco y bienes de capital y, paralelamente, elevó los 

correspondientes a insumas y bienes suntuarios, en márgenes aún 

bajos respecto de los bienes de consumo no duradero. 

Este hecho en nuestro criterio habría constituido desde el 

punto de vista económico un intento tácito del Estado para racio 

nalizar la protección existente y avanzar en el proceso de susti 

tución de importaciones, mejorando la protección hacia las acti

vidades que fabricaban bienes intermedios y suntuarios y adicio

nalmente, racionalizando la utilización de divisas. 

Sin embargo, desde el punto de vista político, este "buen 

buen propósito económico•• -que lo eVidenciaramos en el Capítulo 
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3 de esta tesis- y que fuera implementado durante el gobierno 

de Velasco Ibarra, no fue resultado de una línea coherente de 

planificaci6n del desarrollo industrial del país, sino la con

secuencia de presiones políticas y econ6micas ejercidas funda

mentalmente por los sectores de comerciantes y exportados guay~ 

quileños ante el gobierno. Presiones que se manifestaron desde 

1966 bajo la denominada "Guerra del Arancel". 

Decimos "buen prop6sito econ6mico" porque si por las carac 

terísticas de la estructura arancelaria se concluiría que exis

tía una estrategia de industrializaci6n coherente (en favor de 

la fabricaci6n del insumo y con selectividad en el uso de divi

sas), en realidad, por los niveles arancelarios de los productos 

suntuarios que eran inferiores a los de alimentos, bebidas y ta

baco, se podría decir que a trav~s de la estructura arancelaria 

el gobierno favorecía el consumo de bienes suntuarios e importa 

dos que podían ser demandados únicamente por grupos sociales de 

altos ingresos y vendidos a través ee los comerciantes 1141. 

En síntesis, tras esa coherente política econ6mica con la 

que se intentaha racionalizar el desarrollo futuro de la indus

tria nacional, también se satisfacía los intereses econ6micos de 

114/ De acuerdo a la opini6n de algunos a"alistas políticos, los 
gobiernos de Velasco Ibarra se podrían asimilar a un populis 
~o porque concedía amplios márgenes de beneficio a sectores
mayoritarios y explosivos y paralelamente, tendía a favore
cer ciertos grupos de presi6n y privilegio. 
Velasco ascendi6 al poder gracias al apoyo de sectores serra 
nos, pero durante su último gobierno en 1971, adopt6 posicio 
nes favorables para los grupos de la costa, particularmente; 
de Guayaquil, vinculados al sector externo y caracterizados 
por su franca oposici6n al desarrollo industrial. De ahí, 
que, haya subido los aranceles en 1971 a los insurnos utili
zados por la actividad industrial. Esto afectaba significa 
tivamente a los empresarios dado el reducido parque indus-
trial existente en ese año y la carencia casi absoluta de 
infraestructura de servicios (luz y agua) que les impedía 
producir en condiciones más ventajosas. 
Velasco no tuvo una línea de comportamiento ni una posici6n 
nacionalista respecto de la estrategia de desarrollo indus
trial. Su administraci6n facilit6 la inversi6n extranjera, 
y foment6 políticas que beneficiaban a grupos reducidos. 
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determinados sectores sociales opuestos al fortalecimiento del 

sector industrial. 

9.2. La protecci6n arancelaria durante el gobierno de Rodrí • • --:o 

guez Lara. 

El m~rito de Rodríguez Lara respecto de la gesti6n re~ 

lizada por Velasco Ibarra podría hallarse en su intento de re

distribuir y socializar los beneficios de una protecci6n arance 

laria entre los productores y los consumidores. Pero en nuestro 

criterio, este intento Rodríguez Lara lo habría realizado inade

cuadamente: 

a) Al subordinar una política de industrializaci6n con uti

lizaci6n de recursos nacionales a otra de industrializa

ci6n con uso de insumas y maquinaria importada, Rodríguez 

Lara intentaba dar los medios adecuados para que la nueva 

industria que se impulsaba mejore su productividad. Sin 

embargo, paralelamente, no implement6 medidas orientadas 

a seleccionar la adquj.sici6n de bienes de capital ni de 

los insumas requeridos para la fabricaci6n nacional, con 

lo cual estuvo lejos de conseguir un desarrollo industrial 

tecnol6gica y econ6rnicamente independiente de los países 

desarrollados. 

b) Al dar paso al financiamiento de un proceso de industria 

lizaci6n fácil -de ensamblaje de bienes de consumo suntua 

rio no fundamentales para la comunidad-, Rodríguez Lara 

permiti6 el establecimiento de industrias dinámicas,pero 

que al mismo tiempo, eran susceptibles de ser las más afee 

tadas por cualquier depresi6n de la actividad econ6mica. 

e) Rodríguez Lara de esta manera apoy6 un modelo de crecí-
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miento industrial cuyas bases estaban resquebrajadas. 

Introdujo tardíamente al país procesos industriales en 

los que tenían amplia experiencia, competitividad y am 

plios mercados los países desarrollados e incluso alg~ 

nos en desarrollo. 

d) Al promove~ con reducciones arancelarias y no con refo~ 

mas estructurales el mejoramiento de la producción agrf 

cola e industrial para combatir una inflación interna en 

la que en ese momento incidía fundamentalmente una infla 

ci6n importada, resultado de los problemas económicos de 

los países industrializados. 

En síntesis, Rodríguez Lara antepuso el control de la infl~ 

ción al fortalecimiento del desarrollo industrial más adecuado 
. 115/ a las neces1dades del país --- • 

115/ El gobierno de Rodríguez Lara se caracterizó por implemen 
tar un proyecto político basado en el fortalecimiento de 
los industriales. La bonanza económica le permitió mante 
ner buenas relaciones con todos los sectores sociales en 
tre los que tuvieron prioridad las corporaciones (Cámarai 
de producción, organizaciones patronales, etc). Su actua 
ción, según Luis Verdesoto, se propuso: 1) reformular el 
patrón de acumulación ligado al sector externo y agropecua 
rio, supeditándolo al crecimiento industrial; 2) variar la 
estructura de producción industrial; 3) sustituir la liga
zón económica de la industria al extranjero por la del Es
tado; 4) aspiraba que la alianza industriales-gobierno per 
mitiera una redistribución de la renta petrolera entre to= 
dos los sectores. Para el autor mencionado este proyecto 
asentado en la burguesía industrial se devino inviable. Pa 
ra mayor información, l~ase Luis Verdesoto, "C~maras de i~ 
dustrias, estrategia reformista y política: 1972-1976", en 
Revista Ciencias Sociales, Vol. II, N°s 7-8, Universidad 
Central, Quito, 1978. 



- 172 ..... 

9.3. La protección aFancelaria durante el Triunvirato Mili

tar de 1976-1979. 

La conducta del Triunvirato Militar djrigido por el Contra! 

mirante Poveda, en términos generales en materia de polftica ara~ 

celaría fue similar a la de Rodrfguez Lara. Esto se verifica fun 

damentalmente al constatar que la estructura y perfil arancelario 

implementados en 1974 fue similar al de 1976-1979. 

Lamentablemente, en la administración del Triunvirato se can 

celó por parte del gobierno el compromiso asumido por el Estado 

en 1974 en lo que se refería a controlar la fijación de precios 

en especial de los productos manufacturados. Este compromiso era 

básico para asegurar que los efectos de la protección arancelaria 

continden beneficiando a todos los sectores consumidores. 

Al respecto cabe recordar dos hechos. Primero, la vertigi

nosa subida de la demanda de importaciones observada después de 

abril de 1974, intentó ser rectificada inicialmente por el Mini~ 

tro de Finanzas, Moncayo, a través del Decreto 738, cuya vigenci.a 

por las continuas revisiones a que fuera sujeto fue limitada -no 

nula como se afirma en la Revista Nueva de agosto de 1975-, no 

obstante lo cual durante 1976 se mantuvieron niveles de arance

les superiores a los vigentes en 1974. 

Segundo, al ascenso el gobierno militar de 1976 " ••. En la 

bdsqueda de una nueva reconciliación de clases •.• suprimió los 
"116/ controles de precios --- , probablemente para aligerar el peso 

del restablecimiento de aranceles que anotamos antes y no alte-

116/ José Moneada: "El decenio de los 70: petróleo, evolución 
econ6mica y complejidad socio-polftica", tomado de Revista 
Económica N° 75, Universidad Central del Ecuador, Quito, ma 
yo de 1980. 
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rar los niveles de ganancia en los sectores productivos. 

Frente a estos dos hechos es importante insistir que en 

1974 uno de los motivos fundamentales para liberar las iQport~ 

ciones fue la grave incidencia que sobre los costos de produc

ci6n nacional presentaban las elevaciones masivas de lc3 precios 

internacionales de los insumos y bienes de capital importado, p~ 

ro que coincidencialmente, después de 1975, esa tendencia se re

vierte para el caso de las materias primas. 

En definitiva, una política arancelaria no continuista pero 

si coherente del Triunvirato con la adoptada por Rodríguez Lara 

(y más que con el con la estrategia de industrializaci6n imple

mentada) habría sido ratificar los gravámenes arancelarios señ~ 

lados por el Ministro Moncayo, dado que la tendencia descenden~ 

te de los precios internacionales incidía favorablemente sobre 

los costos de producci6n de las actividades productivas. Más 

aún, porque entre los items de importaci6n grabados eh agosto 

de 1975, (625) las autoridades respectivas tuvieron especial cui 

dado en considerar bienes no necesarios ni fundamentales para 

la comunidad, ni para la industria. 

Con el Decreto 738 se establecieron aumentos generales de 

los aranceles sobre las mercaderías de lista II (60% que luego 

se redujo al 30%) y de lista I (del O al 25%). Se prohibi6 la 

importaci6n de 75 artículos considerados suntuarios y además de 

vehículos que según estimaciones realizadas por el Banco Central 

su importancia en el total de las importaciones no sobrepasaba 

el 5%. Se trasladaron 625 artículos de lista I a lista II 1171 • 

117/ La expedici6n del Decreto 738 fue el mayor desafío del Es
tado a los sectores financieros y productivos. Fue la medi 
da p6stuma de Jaime Moncayo corno Ministro de Finanzas de Ro 
dríguez Lara, con la cual intentaba racionalizar el drenaje 
de divisas que implicaba la demanda de bienes suntuarios irn 
portados. 
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Los productos afectados eran importados fundamentalmente 

por el comercio y la industria y, en opinión de algunos anali~ 

tas 1181, constituyó un error político de Rodríguez Lara no ha 

ber discriminado los efectos de las medidas entre la industria 

y el comercio. En nuestra opinión, más que un error, nos pare

ce, una pérdida de capacidad administrativa del Estado para re

gular los amplios beneficios concedidos en 1974 a través de la 

liberación de importaciones a todos los sectores productivos que 

importaban y al comercio. Lo grave de esta situación para el E~ 

tado se encontraba en que ahora debía administrar el financiamien 

to de las importaciones no sólo en términos del enfrentamiento 

industria-comercio y/o agricultura, sino también en función de 

cómo cubrir las demandas de bienes importados necesarios para 

la ampliación de la infraestructura de servicios r-acionales que 

había iniciado. Este punto de vista es importante porque supon~ 

mos que una buena parte del dinamismo industrial se dió también 

en la medida en que el Estado financiaba la demanda de importa

cior.es para la industria y paralelamente, para el resto de sec

tores de servicios, construcción, obras públicas, comunicaciones, 

transporte, entre los principales. 

Por otra parte, también vale recordar que Rodríguez Lara m~ 

diante Decreto 1248 (del 5 de agosto de 1974) estableció incen

tivos para el desarrollo industrial regional, y que, el Consejo 

Supremo de Gobierno, con Decreto 989 (del 14 de diciembre de 

1976) expidió la Lista de Inversiones Dirigidas. Las dos leyes 

estaban orientadas a incentivar un desarrollo geográfico más 

equilibrado, unificando los tributos de las empresas que se lo

calizaron en los nuevos polos de desarrollo industrial y defi-

118/ Del Instituto de Investigaciones Sociales de la Universi
dad de Cuenca, manifestados en el artículo: "Política eco
nómica, Estado y lucha de clases en el Ecuador, período 1972-
1975", publicado en la Revista Ciencias Sociales, Nos 3 y 4, 
Universidad Central del Ecuador, 1977, págs. 62-65. 
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niendo los productos que el Estado consideraba fundamentales pa 

ra producir en el país. La mayor parte de estos productos te

nían como base la utilización de recursos nacionales y su produ~ 

ción estaba orientada al mercado interno y/o a la Subregión Andi 

na, en su mayor parte constituían productos de consumo no durad~ 

ro, que como vimos anteriormente, no eran los más benef1c1ados de 

la protección arancelaria concedida por el Estado. 

En definitiva, la expedición de las dos leyes frente a la 

lista de productos seleccionados por el Estado, evidencia una con 

tradicción entre los objetivos de la pol!tica arancelaria y los 

de otras leyes aplicadas en la industria y el deseo de reproducir 

en el pa!s una especialización productiva por regiones en la que 

evidentemente se dejaba a las actividades con menores incentivos 

en las áreas menos desarrolladas del país. 

9 .• 4. La protección arancelaria durante el gobierno democrático 

de Jaime Roldós y de Oswaldo Hurtado. 

Durante el primer año de gobierno, Jaime Roldós mantu'I.'O una 

política arancelaria similar a la del Triunvirato. La disponibi 

lidad de recursos obtenidos a través de exitosas exportaciones 

de petróleo y la fácil obtención de créditos e x ternos posibilit~ 
ron que el gobierno mantuviera una política relativamente liberal 

de importaciones. Sin embargo, después del conflicto bélico con 

el Perú (Enero de 1980) la crítica situación económica del pa!s 

obligó al gobierno a expedir una serie de medidas drásticas como 

la devaluación del _dólar, de 25 a 33 sucres, la eliminación de los 

subsidios a la gasolina y a la importación de trigo (Marzo 1980). 

Por los efectos p ropios de la devaluación las importaciones 

se restrigieron, pero p aralelamente, se acentuaron los niveles de . 
protección sin variar su orientación ni la estructura de benefi-

cios concedidos a las ramas de actividad. 
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En 1982, después que el presidente Rold6s muri6, la crisis 

econ6mica mundial comenz6 a generalizarse. Estados Unidos su

bi6 sus tasas internas de interés en un afán de atraer capita

les, los créditos internacionales se obstáculizaron, subieron 

las cotizaciones del d6lar y se fueron cerrando los mercados de· 

los países para las compras del resto del mundo. 

En el Ecuador Oswaldo Hurtado ante una acelerada y continua 

caída de la reserva monetaria internacional y un agudizamiento 

de los déficits de las balanzas comercial y de capital y del pr~ 

supuesto 'fiscal, adopt6 un riguroso control de importaciones en 

Noviembre de 1982. Las medidas fueron extremas. Por primera 

vez se prohibieron no s6lo las importaciones de bienes suntua

rios sino también las de bienes de capital, se restringieron los 

cupos de materias primas y se trasladaron la mayoría de ellas 

de lista I a lista II, se elevaron los porcentajes de dep6sitos 

previos y de recargos arancelarios y se condicionaron las entre

gas de divisas del Banco Central al plazo de pago de las import~ 

ciones, se adoptaron mini-devaluaciones diarias, etc. 

Con la expedici6n de estas medidas, el Estado modific6 sus

tancialmente el rol oue dentro de la política econ6rnica tenía el 

arancel. El arancel perdi6 el papel de asignador de recursos (de 

protecci6n a la producci6n) y se convirti6 en un instrumento fi~ 

cal y restrictivo de importaciones. Sin embargo, el efecto res

trictivo del arancel sobre las importaciones fue claramente me

nos significativo gue el presentado por el tipo de cambio (que 

diariamente se devaluaba) los dep6sitos previos, las prohibicio

nes y los cupos. 

Con la expedici6n de estas medidas, además, se conjugaron al 

gunos factores que produjeron un fuerte colapso en la actividad 

industrial. 
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Ante las medidas adoptadas por el Estado, las industrias 

debieron restringir sus importaciones de insumas y asignaron 

mayores recursos (propios) para adquirirlas, lo cual adem1s, 

de contribuir a un encarecimiento de los costos de fabricaci6n 

les oblig6 a reducir sus niveles de producci6n y consec~~~temen 

te a crear desocupaci6n. 
- 1 

A la situaci6n anterior se sumó la presencia de uno de los 

más fuertes períodos invernales que a más de destruir los culti 

vos de productos agrícolas de exportación y de consumo interno 

afect6 las vías de comunicaci6n provocando un desabastecimiento 

de los mercados nacionales y una aceleración de la inflaci6n. 

La capacidad de exportar se redujo y se acentuó la necesidad de 

importar alimentos. 

El desempleo generado por la industria y la desocupación en 

la agricultura y servicios -por consecuencia del invierno- suma

das a un deterioro de la capacidad de compra de la población pro 

vacaron una contracci6n de la demanda interna que incidió total

mente en el desarrollo industrial. Después de 10 años de creci

miento de la actividad se registraron las más grandes disminucio 

nes de producción. 

En 1983 además de los factores señalados, las industrias que 

habían adquirido créditos externos en d6lares enfrentaron un in

cremento sustancial de sus obligaciones financieras en sucres. 

Respecto a 1974, la situación descrita presentó una difere~ 

cia sustancial: mientras en ese año el gobierno disponía de sufi 

cientes recursos para financiar el proceso de industrialización 

y controlar paralelamente la inflación, en 1983 en cambio, por 

la escasez de recursos el gobierno cedió el financiamiento de la 

industrialización al consumidor. En 1974, la inflación se fren6 

a través de un abaratamiento de las importaciones de materias pri 
,., -· 
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y bienes de capital, mientras que en 1983, se la aceler6 a tr~ 

v~s del establecimiento de medidas arancelarias y para-arance

larias. 

Sin embargo, en las dos situaciones, existi6 una gran coin

cidencia: el sector agrícola continu6 siendo el más afectado. 

Sus niveles de producci6n cada vez se van deteriorando y cada vez 

constituyenla causa central de expansión o contracci6n de la in

flación. De ahí que cualquier intento de incentivar la agroin

dustria debe tener como premisa la reestructuraci6n de la distri 

buci6n de la tierra y la diversificaci6n de la producci6n en el 

agro. 

Finalmente, cabe indicar, que en el mes de Junio del prese~ 

te año (1984) el gobierno de Oswaldo Hurtado ha propuesto una re 

forma arancelaria con los siguientes objetivos: 

unificar los rangos de variación de las tasas arancelarias 

entre un impuesto máximo del 100% y mínimo del 15%; 

- unificar las tarifas de aquellos productos similares que 

son elaborados con diferentes materiales; 

- disminuir los márgenes de protecci6n arancelaria efectiva 

especialmente para las actividades de ensamblaje y para 

las que utilizan insumas importados, exceptuando de este 

tratamiento a las fábricas de autom6viles y bebidas. 

Algunas autoridades,tarnbi~n manifiestan, la conveniencia de 

reorientar el proceso de industrialización hacia la producción 

de bienes que se destinen a la exportaci6n, y otras, son partid~ 

rias de complementar la estrategia anterior con la de sustituci6n 

de importaciones. Al respecto conviene hacer las siguientes pun-



- 179 -

tualizaciones: 

- en el mercado mundial es más dificil vender un producto 

manufacturado que un primario, debido a la forma si~i~ · 

lar de los paises para asignar aranceles, en función del 

grado de elaboraci6n del producto. Por ello,incentivar 

exportaciones a través de subsidios no es más que f~nan

ciar al consumidor extranjero en perjuicio del consumidor 

nacional; 

- los desestimulos a la industria orientada a producir bie

nes de consumo interno generarán desempleo que no necesa

riamente será solucionado con la apertura de industrias 

para la exportaci6n, debido a la especializaci6n de la ma 

no de obra que cada tipo de actividad emplea. Por eso, 

somos más partidarios de fomentar una industrializacién 

que satisfaga las necesidades básicas de consumo interno. 

Sin embargo, nos parece conveniente,también, profundizar 

la sustituci6n de importaciones de aquellos productos agr! 

colas que antes producíamos, así como de aquellos insumos 

fundamentales que son requeridos por las actividades indus 

triales. Por eso, somos partidarios de mantener los nive

les de protecci6n sobre los insumos importados de aquellas 

actividades básicas y no compartimos el criterio de eliminar 

los. 

Finalmente, cabe ~ndicar que en la revisi6n del arance~ pro

puesta en Junio, también'se toma como elemento de justificaci6n 

la necesidad que tiene el país de adoptar la nueva nomenclatura 

arancelaria NABANDINA (para algunos capitulas) a fin de atender 

el compromiso adquirido en la Subregi6n Andina. 
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IV. CONCLUSIONES 

Después de las dos guerras mundiales, los países europeos 

iniciaron su reconstrucci6n bajo fuerte barreras proteccionis

tas. Estados Unidos dueño de las 3/4 part~s de la capacidad pr~ 

ductiva industrial promovi6 una liberaci6n del intercambio de bie 

nes a través de la Organizaci6n del Comercio Internacional, OTI, 

que fracas6. En hase a los principios te6ricos de esa organiza

ci6n, impuls6 la conformaci6n del GATT y condicion6 su ayuda a 

la conformaci6n de áreas econ6micas. 

A través de esos dos frentes, se generaliz6 la liberación del 

comercio mundial. Ecuador no se escap6 de esa tendencia especial 

mente cuando se constituy6 miembro de la ALALC y el Grupo Andino, 

bajo el objetivo de dar viabilidad a la estrategia de industriali 

zaci6n para sustituci6n de importaciones adoptada a fines de la 

década de los años cincuenta. 

La industrializaci6n fue promovida por el Estado como una al 

ternativa para lograr el progreso econ6mico y social del país. 

El Estado pretendía que la industria se constituyera en el centro 

dinámico de acumulaci6n y generación de recursos y permitiera di~ 

minuir la dependencia que el desarrollo económico del país tenía 

de la actividad agrícola (a través de las exportaciones). 

Ello registraba tres obstáculos: la existencia de relaciones 

no salariales (monetarias) que impedía ampliar y consolidar un 

mercado interno; la escasez de capitales para invertir; y, la ba 

ja rentabilidad de las industrias respecto de otras actividades, 

agravada especialmente, por la falta de infraestructura adecuada 

(agua, luz, carreteras, etc). 

Para superar los desniveles de rentabilidad el Estado imple

ment6 (desde 1957) una serie de políticas de fomento industrial 

entre las cuales la fundamental fue la arancelaria. 
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En el análisis desarrollado hemos podido verificar que en 

el período 1966-1980, el gran objetivo del Estado perseguido a 

través de la política arancelaria fue impulsar un proceso de in 

dustrialización para sustituir selectiva y gradualmente las im

portaciones. Pero paralelamente, se observó que en ese pe~!odo 

se produjo una progresiva liberación de importaciones: primero, 

a través de franquicias arancelarias concedidas a ciertas activi 

dades acogidas a las leyes de fomento y después, con la extensión 

de las Nomenclaturas Arancelarias, NAB, (en 1971) y NABANDINA (en 

1974). 

En el período estudiado claramente se distinguieron tres eta 

pas de evolución de la protección arancelaria nominal (comprendí 

das entre los años 1966-1970, 1971-1974, 1975-1980) que marcaron 

dos tendencias definidas: una de liberación progresiva y acentu~ 

da de aranceles que culminó en 1974, y otra posterior a ese año, 

de resurgimiento del proteccionismo, en la que no se llegó a su

perar -salvo para algunos productos como bebidas y vehículos en 

1976- los niveles de aranceles vigentes antes de 1974. 

De los tres momentos de evolución señalados, el más importa~ 

te fue el segundo, porque en el se produjeron desgravaciones aran· 

celarías drásticas y sucesivas (en 1971 y 1974) que modificaron 

la forma de aplicación de esos gravámenes y la estructura de be

neficios e incentivos establecidos por el Estado en favor de las 

actividades productivas. 

La liberación arancelaria de importaciones, generó contradic 

ciones entre las políticas monetaria y fiscal en los que a con

trol de importaciones se refiere, dió lugar a continuos desequi

librios en el intercambio comercial que debieron ser corregidos 

con el establecimiento de depósitos previos. Solamente en 1972, 

ante la inminencia de las exportaciones de petróleo y la dispo

nibilidad de recursos que ello implicaba, se coordinaron las po-
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líticas fiscal y monetaria. 

i 
Las desgravaciones arancelarias generalmente en favor de los 

bienes de mayor demanda en el país: mater~as primas y maquinaria 

hizo que las importaciones sean elásticas a las rebajas de aran~ 

celes hasta 1971; después ante la afluencia de divisas (en 1974) 

el arancel fue un instrumento secundario para regular las impor

taciones y para financiar el presupuesto del Estado. El arancel 

se constituyó en el instrumento principal de reorientación del 

proceso industrial. 

La tendencia de evolución de la estructura arancelaria en el 

país: entre 1966-1971 gravando a productos de consumo no dura-

dero, como alimentos, bebidas, tabaco, farmaceú-ticos, vestido; y 

después en 1974-1980 a los de consumo duradero o suntuarios 1 de 

muestran que en el Ecuador el arancel constituyó un instrumento 

de política económica orientado totalmente a facilitar la imple

mentación de la estrategia de industrialización para sustituir 

importaciones; y, contrariamente, a lo que generalmente se supo

ne, la protección arancelaria no fue indiscriminada sino clara

mente selectiva. Sin embargo, entre 1974-1980, solamente posibi 

litaba la sustitución de aproximadamente el 7% de las importaciQ 

nes totales, es decir, de alimentos, bebidas, tabaco, y productos 

de la línea blanca. 

Después de 1971, y más precisamente entre los años 1972-1974 

la industria manufacturera registró uno de los períodos de mayor 

crecimiento que coincidió con la liberación más drásticas de las 

importaciones. Ello hizo suponer que existiría una relación di 

recta entre la liberación y el dinamismo de la actividad que 

convenía estudiarla. 

Así, en 1974 el Estado gracias a la disponibilidad de divi

sas obtenidas por la exportación de petróleo, liberó las impor

taciones en especial de insumes (primarios y semielaborados) y 
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bienes de capital, con lo cual ampli6 significativamente los ni 

veles de protecci6n arancelaria efectiva de las actividades pr~ 

ductivas. 

La liberaci6n se utiliz6 para obtener dos objetivos al mismo 

tiempo: primero, abaratar los costos de producci6n de la industria 

y agricultura, cuya producci6n se pretend~a incrementar como un 

medio para frenar la inflaci6n; y segundo, utilizar la protecci6n 

arancelaria efectiva como un instrumento para profundizar el pro 

ceso de industrializaci6n orientándolo a sustituir las importacio 

nes de bienes de consumo durable y de capital, y promoviendo a 

través de subsidios la exportaci6n de manufacturas, de preferen

cia a la Subregi6n Andina. 

Por la estrategia de desarrollo escogida y los criterios de 

asignaci6n de aranceles, la industria fue la actividad más bene

ficiada de la protecci6n arancelaria respecto de lo que fue la 

agricultura, la minería y los servicios; sin embargo, las ramas 

que la integraban se favorecieron con diferente intensidad. 

Formalmente la protecci6n concedida por el Estado fue sele~ 

tiva en varios sentidos: por tipo de actividad (grande, pequeña 

industria y artesanía), por tipo de producto (de consumo final, 

de consumo intermedio y de capital), por orientaci6n de la produc 

ci6n (al mercado interno o al externo) y por los efectos econ6mi

cos que potencialmente presentaba la actividad (respecto de gene

rar fuentes de trabajo, crear valor agregado, dar prioridad a la 

utilizaci6n de insumo$ nacionales sobre los importados). 

Sin embargo, los criterios reales de asignaci6n de la protec 

ci6n concedida por el Estado fueron en base al grado de elabora

ci6n, al destino econ6mico del producto y a la orientaci6n de la 

producci6n. No existieron criterios como la capacidad de gener~ 

ci6n de VA de las actividades productivas, la importancia de la 
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rama dentro de la estructura productiva, la demanda potencial 

del producto en el mercado interno y la necesidad básica de es 

te. 

La protecci6n arancelaria en el Ecuador se caracteriz6 por 

discriminar las actividades productivas en tres niveles: entre 

aquellas cuya producci6n se orient6 al mercado interno y a la ex 

portaci6n, entre las que sustituían importaciones y entre las 

que demandaban insumes nacionales más intensivamente gue insumes 

importados. 

La protecci6n arancelaria favoreci6 principalmente a la gran 

industria y en menor proporci6n a la pequeña y a la artesanía. 

La protecci6n arancelaria se orient6 básicamente hacia las 

actividades de sustitución de importaciones, siendo superlativa 

mente beneficiosa para las ramas que producían bienes durables 

(suntuarios no necesarios) respecto de las gue generaban bienes 

intermedios con abastecimiento de insumes importados. La protes 

ción para las ramas pertenecientes a industrias tradicionales 

(alimentos 1 vestido, calzad~), fué mínima· • 

La protección arancelaria no fue el principal elemento que 

contribuy6 en el crecimiento de las actividades industriales. 

En ellas incidi6 fundamentalmente la expansión de la demanda in 

terna, probablemente gracias al mejoramiento de ingresos que du 

rante la época petrolera tuvieron los trabajadores y la pobla

ci6n en general al haberse mantenido la inflación en niveles re 

lativamente moderados respecto de los que se presentaron en otros 

países. 

Sin embargo, el maderamiento de la inflación el Estado lo 

consigui6 a través del abaratamiento de les costos de importación 

(rebajando aranceles para los insumes y los bienes de capital, 

pero cabe aclarar que la inflaci6n se debía a dos factores funda 
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mentales: el deterioro de la producción agrícola (particulaE 

mente de bienes de consumo interno cultivados por pequeños prQ 

ductores) y, la subida de precios de las materias primas y bi~ 

nes de capital en el mercado internacional (debido fundamenta! 

mente a la crisis económica que presentaron los países indus

trializados y que desembocara en des6rdenes monetarios causados 

por la devaluación del dólar en los años 1971 y 1973). 

El Estado abarató los costos de importación solamerite para 

aquellas actividades que demandaban insumes importados con lo 

cual indirectamente incentivó la utilización intensiva de los 

mismos en todas las ramas industriales, incluso pertenecientes 

a la artesanía. El éxito de la política arancelaria adoptaba 

por el Estado radicaba en la opini6n de las autoridades fiscales 

en que el sacrificio fiscal derivado de la exoneración y rebajas 

arancelarias a la industria sea transferido al consumidor me

diante el congelamiento de los precios de venta internos. 

Este objetivo no lo consiguió el Estado primero porque e~ 

recía de un aparato administrativo suficientemente ágil y más 

que nada por la cancelación por parte del Estado de los presu

puestos básicos de la política arancelaria adoptada. Al produ

cirse cambios de gobierno se continuaron ofreciendo los benefi

cios de la protección, pero no se cumplieron los compromisos d'.~ 

control de precios a los que se comprometiera el Estado. Tamp~ 

co se continuó protegiendo bajo la lógica inicial, esto es reb? 

jar los aranceles cuando se registraban subidas de precios iuter 

nacionales. 

Si a las ramas de la industria manufacturera se las divi

de en cuatro grupos se puede comprobar lo siguiente: 

La protección arancelaria que tuvieron los grupos de pro

ducción de bienes de consumo no duradero y de exportación fue 
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mínima respecto de la que tuvieron los bienes intermedios y 

especialmente, los bienes de consumo duradero y de capital. ----
Sin embargo, la protección mínima de los bienes no duraderos 

y de exportación -de acuerdo a nuestra información- fue compe~ 

sada por una mayor acumulación del excedente bruto de explota-

ción en esas ramas. Solamente el 20% del VA generado en ellas 

se destinó al pago de sueldos y salarios. Las ramas de expor

tación fueron además compensadas con la entrega de subsidios a 

la exportación de productos, especialmente en el caso de las de 

cacao elaborado y de pescado procesado que abarcaron casi el 

67% del valor de los certificados de abono tributario concedi

dos por el Estado en el afio 1980. Sus niveles de protección 

fueron similares a los que obtuvieron las ramas que sustituían 

importaciones, de ahí que la discriminación entre estos dos gr.!!. 

pos de actividad sea relativa. El grupo "de bienes de consumo 

no duradero destinaba una mayor parte de su VA a la acumulación 

y por los indicadores disponibles parecería oue la destinaron a 

ampliar sus instalaciones con un 40% de su financiamiento en 

base a recursos propios. 

Las ramas más protegidas fueron las orientadas a la susti 

tuci6n de importaciones. En ellas se incluyeron las producto

ras de bienes intermedios (con componente importado)y las de 

bienes durables y de capital que representaban el 27.1 y 4.3% 

del VBP registrado en 1975. En términos relativos estas ramas 

destinaron la mayor parte de su VA a la remuneración del traba 

jador y al pago de impuestos al Estado, sin embargo, su VA res 

pecto del total era insignificante. 

En definitiva, la distribución del ingreso pretendida por 

el Estado se neutraliza en dos formas: 1) por la mayor capaci

dad de acumulación en el grupo más grande de la producción de 

bienes industriales y 2) por la reducida significación que den 

tro de la industria manufacturera tiene la creaci6n de VA en 

las ramas que tienden a distribuir más equitativamente las re-
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muneraciones al trabajo y al capital. 

Por la generaci6n de VA como por la absorci6n de empleo y---- ·-

los niveles medianos de protecci6n las ramas de actividad de 

bienes intermedios podrían configurarse como las más eficientes 

sin embargo, tendrían una gran limitaci6n dada por el alto com

ponente importado que cada vez demandan en mayores proporciones. 

Las demás actividades y en especial las de bienes de consumo du

radero deberían ser sometidas a una revisi6n de sus niveles de 

protecci6n a fin de racionalizar los recursos del Estado. 
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ANEXO N° 1 

A continuaci6n se detallan los principales problemas que 

obstaculizaron la industrializaci6n en lus diferentes etapas 

del período estudiado, tomando como base . lo manifestado en 

los Planes Nacionales de Desarrollo elaborados por la Junta 

Nacional de Planificaci6n, (actual Consejo Nacional de Desa

rrollo, CONADE) así como otras opiniones de funcionarios encar 

gados de la política industrial. 

Problemas que obstaculizaron la industrializaci6n 

l. Según el Plan Nacional de Desarrollo Econ6mico y Social, 

elaborado en el año 1961 !/, se puntualizan los siguien 

tes problemas que enfrentaba la actividad industrial: 

a) Reducido tamaño del mercado determinado por: 

una poblaci6n total relativamente pequeña, estima

da en 4.5 millones de habitantes, de la cual el31.5% 

estaba fuera de una economía monetaria por pertene

cer a comunidades que se autoabastecían; 

- una desigual distribuci6n del ingreso: el 75% de la 

poblaci6n que recibía 167 sucres por mes, demandaba 

básicamente alimentos y vestuario a precios reduci

dos, el 23.7% que recibía 330 sucres adquirían los 

mismos bienes a precios ligeramente mayore~,y sola

mente el 1.3% que percibía 2.090 sucres mensuales, 

tenía capacidad para comprar cualquier tipo de bien 

que generalmente era importado. 

b) Tanto la inversi6n de capitales como el riesgo de la 

inversi6n estaban bajo la responsabilidad del propie

tario, ~ste generalmente para no acudir a un financia 

miento bancario, prefería la organizaci6n familiar de 

l/ JUNAPLA: Plan Nacional de Desarr.ollo, Tomo III, págs. 56 a 76. 



- 189 -

su empresa, garantizando así que las utilidades pue

dan ser reinvertidas en las mismas actividades y pr~ 

ver futuras p~rdidas. 

e) No existían conocimientos sobre la situación real y 

la existencia de recursos, ni sobre las potencialid~. 

des de industrialización para el país. 

d) Las eventuales t~cnicas de producción eran importadas, 

intensivas en el uso de capital. Para ellas no exis

tía mano de obra calificada y la que se podía ocupar 

era escasa. 

é) Los bajos niveles de productividad de las actividades 

primarias -agricultura y minería-, hacían que las ma

terias primas para la industria tuvieran precios más 

altos que los del mercado internacional. Esta situa

ción determinaba: 

- trabajar con costos de producción altos ante la impo 

sibilidad de implementar industrias con economías de 

escala y diversificar la producción. 

- limitar el tamafio de las industrias estableci~ndolas 

solamente en los sectores en los que existía demanda 

(alimentos, vestido). 

f) El defectuoso sistema de servicios fundamentales como 

agua, luz ~l~ctrica, caminos, almacenamiento y distri 

bución de combustible obligada que las industrias des 

tinaran parte de sus inversiones al establecimiento 

de estos, limitando aún más su capacidad financiera y 

obligándolas a que se ubiquen en los centros urbanos 

donde existía disponibilidad de esos servicios. Esta 

situación incidía en los costos de producción y en la 
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rentabilidad de las industrias haciendo necesario 

que el Estado les proporcione incentivos especiales. 

g) Se juzgaba que los requerimientos de capital para la 

industria eran más elevados por unidad de producci6n 

que en otros sectores como el agrícola y el comercial. 

Esta cpini6n condicionaba la disponibilidad baja de 

recursos para inversiones a largo plazo en favor de 

las operaciones de tipo comercial e incluso, especula 

tivo. El sistema bancario amparado en la Léy conce

día a cr~ditos a corto plazo y los cr~ditos hipoteca

rios solamente se otorgaban en base a la garantía de 

bienes rafees, los cuales al ser utilizados por la 

industria limitaban su capacidad financiera para aten 

der el proceso productivo. 

h) Existían deficiencias a dministrativas, tributarias y 

legales en el Estado. Habían mayores reducciones de 

impuestos para otros sectores no industriales,como por 

ejemplo, los concedidos a los tenedores de cédulas hi 

potecarias. 

2. En el Plan de Transformaci6n y ~esarrollo elaborado en 

1979, se hace una distinci6n entre problemas estructura

les e institucionales de la industria. 

Los principales problemas estructurales mencionados en 

el Plan, eran los siguientes: 

a) El bajo nivel de ingreso de la mayor parte de la po

blaci6n y su desigual distribuci6n. Grupos importa~ 

tes de poblaci6n continuaban pertenecier1do a la acti 

vidad agrícola y seguían al márgen de la economía mo 

netaria. Esta situaci6n se evidenciaba en varios he 

chos: 
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- el sector agropecuario aportaba la tercera parte 

del producto nacional, generaba el 90% de la ex

portaciones totales y ocupaba más de la mitad de 

la poblaci6n econ6rnicarnente activa del país.~1 . 

- el 50% de la poblaci6n agrícola activa recibía el 

13 l o d 1 ' d 1 • 31 d" • ~ e 1ngreso e sector agropecuar1o - y lS 

ponía de la tercera parte de las explotaciones agrf 

colas. 

- la poblaci6n rural significaba el 61.5% de un total 

de 6.5 millones de habitantes y cubría apenas el 

2% del área cultivable, mientras que el 47% de la 

misma área estaba distribuída entre el 2% del núrne 

ro de explotaciones mayores a 100 hectáreas. 

- en 1969 la fuerza de trabajo ocupada significaba 

aproximadamente el 30.3% de la poblaci6n total. 

b) La poca capacidad empresarial en lo relacionado a la 

elaboraci6n de proyectos, rnedici6n y aceptaci6n de 

riesgos, adrninistraci6n de empresas, innovacién y ade 

cuaci6n de técnicas, impedía una buena organizaci6n 

empresarial, además dadas las dimensiones de las acti 

vidades productivas la organizaci6n no exigía personal 

con atributos gerenciales. La organizaci6n se carac

terizaba por ser familiar o individual. 

e) El bajo nivel de instrucci6n del personal utilizado en 
) 

~/ Estimaciones de la CEPAL, sefialadas en: "El desarrollo del 
Ecuador 1970-1973". Libro segundo, Torno I, Programa para el 
desarrollo, Al, importancia del sector agropecuario en el de
sarrollo nacional, pág. Al, 12. 

11 Según el Plan, los obreros asalariados asegurados, se estima
ban en 335.000, número equivalente al 17% de la fuerza de tra 
bajo ocupada. Sobre esta base se puede estimar que la fuerza
de trabajo total de la época ascendía a 1.9 millones de habi
tantes. 
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el estrato fabril impedía la utilización adecuada 

de la maquinaria importada. 

d) Falta de conocimiento sobre la·existencia de nuevos 

recursos naturales. 

e) Deficiencia de servicios básicos. 

En relaci6n a los problemas institucionales, el Plan men

ciona que eran los siguientes: 

a) Deficiente financiamiento industrial: las corporaciones 

financieras, públicas y privadas establecidas no propo~ 

cionaban suficiente crédito, induciendo a las industrias 

a utilizar créditos de proveedores extranjeros. 

b) No obstante lo anterior durante los años 1961, 1966 la 

capacidad de autofinanciamiento crediticio de las empr~ 

sas había mejorado gracias a mantener congelados los s~ 

larios de los trabajadores, sin embargo, esa capacidad 

era insuficiente para poder abastecerse de bienes de ca 

pital. Entre 1961 y 1966 el empresario aument6 su capi 

tal fijo en 29% y su relaci6n producto-capital vari6 de 

0.32 a 0.39%. El trabajador por su parte en los mismos 

años disminuy6 su salario real en 20.1%. 

3. Según el Plan de Desarrollo elaborado para el período 

1970-1973 en la actividad industrial se debía tomar en 

cuenta, las siguientes recomendaciones: 

a) Era necesario escoger una combinaci6n tecnol6gica m~s 

barata basada en la utilización intensiva de mano de 

obra dentro de los lfmites que no implicaban un sacri 

ficio de la productividad. 
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b) Se debía mejorar la utilización y localización de 

la capacidad instalada. Las empresas continuaban 

trabajando con una utilización parcial de sus ins 

talaciones y las utilidades que obtenían continua 

ban invirti~ndolas en las mismas actividades. 

e) Era necesario crear nuevos polos de desarrollo in

dustrial potencialmente dotados de aquellas fuerzas 

locacionales que atraen al empresario. 

d) Se debían impulsar industrias que demanden más recur 

sos naturales nacionales que importados. 

e) Era necesario implementar una pol!tica industrial más 

drástica que fomentara la producción nacional de mate

rias primas y controlara,incluso obligara, la utili

zación de ellas en la producción fabril. 

f) Convenía controlar las actividades con sobrecapacid~ 

des y autofinanciamiento para evitar una mayor util! 

zación de crédito nacional a través de utilidades no 

distribuídas. 

g) Se debía fomentar nuevas organizaciones de empresas. 

En 1966 de 220 empresas, el 28% eran sociedades anó

nimas y el 72% pertenecían a organizaciones con otras 

formas jurídicas, en las gue el mayor porcentaje eran 

de carácter individual o unipersonal. 

4. Según la opinión de Galo Montaña y de Eduardo Wygard ! 1 , 

en 1976 la industria tenía un problema de subutilización 

!/ Galo Montaña y Eduardo Wygard, 11 0rganizaci6n administrativa", 
en Visión sobre la industria ecuatoriana, en abril de 1966, 
COFIEC, 1977, págs. 87-88. 
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de recursos que se manifestaba en los siguientes hechos: 

a) La gerencia empresarial se encargaba a quien disponía 

de capital. La capacidad empr~sarial en lo relativo 

a su formaci6n estaba encargada al Estado. 

b) Exist~a una adecuaci6n de la tecnología importada en 

muy pocas situaciones. 

e) Había una concentraci6n de capital en determinadas ac 

tividades y una escasez del mismo para otras. 

d) Existía baja productividad industrial (la política 

arancelaria y cambiarla no había contribuido a esti

mular la eficiencia y competitividad de la producci6n). 

e) Hacía falta complementar la infraestructura industrial 

y los servicios auxiliares necesarios para el funcio

namiento de la actividad productiva. 

f) Exist!a insuficiencia y rigidez en el financiamiento 

industrial. 

g) La productividad de la pequeña industria era baja d~ 

bido entre otras razones a que no recibía asistencia 

t~cnica adecuada, las disponibilidades de crédito eran 

mínimas y la protecci6n que el Estado otorgaba a esa 

actividad era modesta debido al poco acceso que tenía 

a las entidades gubernamentales. 

h) Existía una limitada generaci6n de empleo industrial. 

i) La industria se hallaba concentraba geográficamente. 

Se consideraba que la localización de las empresas no 

podía confiarse a fuerzas locales, porque el fen6meno 
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se repetiria concentrando con mayor intensidád la 

producci6n en las dos principales provincias del 

pafs debido a las ventajas comparativas que ofrecian 

en términos de infraestructura fisica, de servicios 

y de facilidades de comunicaci6n y de transporte pa

ra los mercados. Si la Ley de Fomento Indas~rial, 

con sus estimules, no permitía una relocalizaci6n de 

las actividades industriales era necesario buscar for 

mas de asignaci6n de ciertas producciones en otras 

áreas. 

j) El problema principal radicaba en no tener una legi~ 

laci6n adecuada. Por esta razón se consideraba que 

no habían los suficientes estímulos para desarrollar 

una industria pesada. 
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· - ~ LEYES DE FQ\1ENI'O INDUSTRIAL Y REFOR\ffi.S EXPED~DAS EN EL PERIODO 
. i 

l 
• l 

LEYES 

Pdmera 
s~gunda 

Refonnél!l 

Refonnas 
Supresión del beneficio 
de reinversiones 

Tercera: Codificación 
de Leyes )' Refor.nas 
existentes a la fecha 

Reglamento para dedu
cir Inversiones y Rein
versiones de rentas 
g:-avables 

Lista de actividades 
para industrias en 
las categorías Espe
cial y A. 

Agrégase un capítulo 
sobre incentivos par-r 
el desarrollo indus
trial 

Regl~nento para capí
tulo de incentivos 
del Desarrollo Indus
trial 

GOBIERNO 

Camilo Ponce Enríquez 
Carlos Julio Arosemena 
JW1ta Militar 
o. Arosemena, Asamblea 
Constituyente 
(Comisión presidida 
por A. F. Córdova) 
J.M. Velasco !barra 

J.M. Velasco Ibarra 

Gobierno militar, de 
Rodríguez Lara 

Gobierno Militar de 
Rodríguez Lara 

Gobierno Militar de 
R0dríguez Lara 

Gobierno Militar de 
Rodríguez Lara 

1957 - 1981 

DECRETO 
No 

DS 3005 

DS 14i4 

D 608 

AM 394 

D 1248 

D 794 

FECHA DE 
EXPEDICION 

27-jun-57 
3-ago-62 

29-dic-64 
8-jlU1-67 

22-jun-71 

22-sep-71 

31-may-73 

1í-jul-73 

3-nov-73 

5-ago-74 

REGISTRO FECHA DE 
OFICIAL PUBLICACION 

229 9-ago-62 
413 12-ago-65 

1 001 

319 28-sep-71 

321 6-jun-71 

361 2-ago-73 

431 13-nov-73 

615 13-ago-74 

OBSERVACIOI'-.'ES 

! 

1 
! 

r 
1 

t· 
i 
1 

1'. 
¡ 

1\ 
1 
i 

k 
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LEYES 

Se establece la necesi 
dad de Lista de Inver-. 
siones dirigidas y re
giones de promoción 
Expedición Lista de 
Inversiones dirigidas 
Segtmda expedición 
de Lista de Inver
siones dirigidas 

Nueva Lista de Activi
dades para las cate
gorías: Especial y 
"A" 

Revisión de Lista de 
Actividades para ca
tegorías Especial y 
A 

GOBIER!~O 

Gobierno Militar de 

Gobierno de Triunvi-
rato Militar 

Jaime Roldós A. 

o. Hurtado 

FUENI'E: Iegistros Oficiales 

EL~ORACION: personal 

DECRETO 
No 

D 989 

A-M 393 

A-M 459 

A 1235 
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FECHA DE 
EXPEDICION 

14-dic-76 

25-abr-77 

25-may-79 

30-nov-79 

24-nov-81 

• 
. ' . -· - ··---- ·-·- - ·-··-·· ---------. 

1 

REGISTRO 
OFICIAL 

244 

342 

850 

FECHA DE 
PUBLICACION 

30-dic-76 

23-may-77 

23-jtm-79 

31-dic-79 

OBSERVACIONES 

Deroga 
Acuerdos Ministeriales: 
a) Nos. 343 de 25-abr-77 
b) 01 de 2-ene-79; 
e) 441 de 14-jul-73; 
d) 442.A de 19-jul-78; 
e) 474 de 4-ago-78; 
f) 168 de 9-mar-78. 

Publicados .:espectivamente 
en los Registros Oficiales: 
a) N° 342 de 23-may-79 
b) 751 de 15-en-79 
e) 651 de 17-ago-78 
d) 651 de 17-ago-78 
e) 644 de 15-ago-78 

Deroga AM 394 de 11 . de julio 
de 1973, publicado en R.O. 
361 de 2-ago-73 

1 
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BENEFICIOS DE LA LEY DE FQ\1ENW INDUSTRIAL EXPEDIDA EN 1957 

1 

·1 

1 

~1 
i 

J 
. 1 
1 

."i 

.-1 

---------------
CATEGORIA 

B~~FICIO: exoneración de: 

-de derechos arancelarios y adicionales para la 
importación de máquinas y accesorios y, 
de derechos consulares 

-Reducción del impuesto al capital en giro y a 
las venta_s en: 

-Deducir de las utilidades de un año las pérdi
das sufridas en ese año o en los anteriores 

-Reducción de la reinversión de lqs utilidades 
del año o de los anteriores y de la inversión 
financiada media~te créditos . 

-Amortización de maquinaria y equipo en 5 
años 

-Rebajar de las utilidades brutas los gastos 
de investigación y capacitación de personal 
y donativos a centros de 1nvestigación 

·'---------'----- • 
. ·. 

A 
% de exoneraci6n Plazo 
o rebaja 

100% 

50% 

66.6% Durante el 
í o y 30 años 
de funciona-
miento para 

B 
% de exoneración 
o rebaja 

100% 

50% 

Plszo 

50% Durante el 
1 o y 30 años 
de funciona-
miento pa.ra 

c:nprcsas efi - empresas r• 
e:r::1-

caces en el caces en el 
40 y so año 40 y so año 
de fW1ciona- de funcio!1a-
miento. miento. 

100% rura:ate los 100% Dura.nte los 
1 O priJneros 7 prüneros 
años de la años de la 
empresa empresa 

50% 35% 

20'1. anual 5 ai1os 20'), anual 5 años 

100% 100% 

• • 1 

e 
% de exoneración Plazo 
o rebaja 

70% 

30% 

20% 

100% 

25% 

12.5% anual 

100% 

. • r :-.: · .. ·vt:· • 

Durante el 1oy 
1 

20 año ;le fu.~- 1 

cionamiento pa- ~-. 
ra empresas efi -, 
caces en el 3° 1 

a.'ío de funciona _! 
miento. 1 

1' 

l 
•· 

nn·aJJ.te los 2 ' 
priJr:.cros - r anos 
de la empresa . 

1 

8 años 

. .. 

t 
i ' 

1 

[' 

l 

• 

,) 
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BB~FICIO: exoneración de: 

Para las industrias que se orgfu,icen en socieda
des de acciones o de nombra colectivos, exonera
ción: 
-exoneración de impuestos de timbres sobre ac
ciones, y 

-reducción de impuestos de timbres a las escri
turas de constitución y del impuesto al capi
tal en giro. 

-solicitud de reformas al arancel de aduanas 
cuando la empresa estime necesario. 

;-

.. 
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% de exonerac~6n Plazo 
o rebaja 

100% 

SO% 

permanen
te 

.l 
~ Para exportación: 

i 

·¡ 
1 

1 

-exoneración en base a lo que señale la situa
ción y solamente sobre la materia prima im
portada. 

% variable 

FUENTE~ Decreto N° 1S -R.O. 247 de 27 de junio de 1957 

ELABORACICN : Propia 

· -· -··- ~ ·~ .... - --'~ ........ -t:.-· --v. r .- • - --

B 
% de exoneraci6n 
o rebaja 

100% 

SO% 

% variable 

Plazo 

pennanente 

e 
% de exoneraci6n Plazo 
o r:-baja 

100% 

SO% 

permanente 

1 . 
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BENEFICIOS DE LA LEY DE FO~'a.rro INDUSTRIAL EXPEDIDA EN 1962 

A B. 

~ BEi'JEFICIO 

ESPECIAL 

¡ 

·¡ 
1 

j 

-exoneración de derechos arancelarios 100% 
y adicionales v de derechos consula-
res a la importación de maquinaria, 
accesorios nuevos y materias primas 
y productos semielaborados empleados 
en el proceso de producción. 

-Fxoneración de derechos arancelarios 100% 
y adicionales 

y de derechos consulares 
para importación de maquinarias ac
cesorios y repuestos nuevos y .mate
rias primas y partes para armadura 
o montaje 

-amortización de maquinaria y acce
sorios, o 

-exoneración del impuesto a la · 
renta 

-Deducir de las utilidades brutas; 
1) los montos de reinversión de 
utilidades percibidas (en el año 
o en los anteriores) y 2) la nue
va inversión financiada con cré
ditos o aportes de nuevo capital; 
cuando se empleen en el aumento 

SO% 

100% 
al 20% 
anual 

100% 

S años 

Después de 100% . permanente 100% permanente 
1 O años de 
iniciada la 
producción 

S años 

D.lrante el 
tiempo nece 
sario para 
cubrir la 
reinversión 

SO% permanente 

100% S años 
al 20% 
anual 

SO% permanente 
de los 
bienes 
que no 
se pro-
dujesen 
en el 
país 

100'1, S años 
al 20% 
anual 

e 

70% 

30% 
de los bi:-nes 
que no se pro
dujesen en el 
País 

1 oro., 
al 12.S\ 
anual 

62-1 

8 afi.os 
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1 
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BENEFICIO 

o mejora de sus equipos e 
instalaciones. 

ESPECIAL 

-Exoneración del impuesto 100% 
de timbres a la escritura 
de constitución de Socie-
dades por acciones y en 
nombre colectivo. 

-Para determinar la renta 
imponible se podrán de- · 
ducir las sumas destina
das a: 
-investigación para me
joramiento o innovación 
técnica. 

-capacitación de perso
nal técnico y adminis
trativo. 

-donaciones a universida
des y organismos de in
vestigación científica 

-Exoneración del j~puesto 
al capital en giro 

Las empresas nuevas exo
neración de 

-Las empresas clasifica
das que importen maqui
naria y equipos usados, 
pueden gozar de los be
neficios de la Ley siem
pre que incorporen pro
greso técnico compatible 
con la dimensión y ca
racterísticas del mercado. 

100% 

100% 

100% 

• 

A 

100% 
impuesto 
ventas 
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5 primeros 
años 

.. · 

• ,¡ 

B 

50% 
impuesto 
ventas 

- ~--~ - -· 

5 primeros 
años 

.- - -- - --- -

20% 
impt:csto 
ventas 

e 

--------

3 primeros 
años 

62-2 
1 
1 
¡, 

1 
l 

1 . 

1 

- -- 1· 

---..,.........,.-~. ,._ , ___ 1 

• 

• • 
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. 

l 

ESPECIAL A B e 
BS~'EFICIO 

Para empresas de exportación 
-exoneración de todo tipo de impuestos a la exportación, exclusive el de la renta . 
-devolución a la empresa de todos los impuestos pagados por la importación de materias primas. 

-Para tedas las empresas se define lo que se entiende por empresa, maquinaria industrial, materias primas, accesorios de maquinaria 
industrial y costo de producción. 
El costo de producción está constituido por: 1) sueldos, salarios, remuneraciones adicion~les y obligaciones al Seguro Social 

2) valor de la materia prima directa y de los materiales que se incorporen al pro
ducto o se vencim con él. 

3) valor del cons~no de combustibles, lubricantes y energía y, gastos de manteni
miento de la maquinaria, accesorios e instalaciones. 

4) Depreciación nor1nal de maquinarias, accesorios, edificios, planta industrial e 
instalacior:es. 

FUENTE: Decreto N° 47, Registro Oficial de 8 de agosto de i962 
Er.ABORACIO..'l' : Propia 

1 
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BENEFICIOS DE LA LEY DE FQ\ff:..\11'0 INDUSTRIAL EXPEDIDA E'! 196S 

CATEGORIA ESPECIAL 

B E N E F I C I O 
% de exonc- Plazo 
ración o re-
baja 

-Exoneración -derechos arancelarios/ 100% 
-adicionales " 100% 
-timbres 100% 
-impuesto a la renta 100% 

-Exoneración -derechos arancelarios 

-adicionales 
-timbres 
-derechos consulares 

Sobre importaciones de maquinaria, 
equipos aQxiliares, repuestos nuevos 
y materias primas que no se produzcan 
en el país. 

-Las empresas nuevas, exoneración 
de impuesto a las ventas de re
caudación fiscal o municipal 
de impuesto a la renta 

100% 

1 00% 
100% 

SO% 

S años 
S años 
S años 
S años 

en el 
60 año 

A 
% de exone- Plazo 
ración o re-
baja 

1 _00~ 

1 00% 
100% 

SO% 
Se regulará 
exenciones a 
importación de 
materias pri
mas para 'lSe
gurar consw:1.o 
de las nacio
nales ]_/ 

100% S años 
100% perman. 

B 
% de exone
ración o re
baja 

100% 

100% 
100% 

SO% 
Sobre importa
ciones de ma
quinaria, equi 
nos y repues
:os nuevos. 

50% 
SO% 

Plazo. 

t -Amortización acelerada de maqui-
· 1 naria o exoneración del impuesto 100%, al 20% anual en S años 

a la renta 100% S años 
-Poder deducir para efectos de determinar la base imponible los gastos en 1) investigación e innovación 
técnica, productiva. 2) capacitación de personal. 3) donaciones a universidades e institutos de in
vestigación. 

• 
.. 

'l 

t :· .... 

6S-1 ¡· 

---, 
INSCRITA (antes C) 
% de exone- Plazo 
ración o re-
baja 

70% 1 O años 

70% 10 años 

30% 10 años 
Sobre impor-
taciones de 
maquinaria, 
equipos y r~ 
puestos nue -
vos no nroclu-
cidos en el 
País. 

20% . 3 años 

100% .al 12.5% en 12 años 

i . 
~ 
L. 
1 

1 
1 

i. 
1 

Deben pagar el 5% sobre el l 
monto de concesiones tribu-

1 
tarias para capacitación 
de mano de obra nAcional . 

• • o 

.. . , •-4 

• 



Ct..TEGORIA 

B E N E F I C I O 

ESPECIAL 
'1. de exone-=--Plazo 
ración o re-
baja 
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A 
rae exone:-Flazo 
ración o re-
baja · 

-Exoneración de derechos e impuestos fiscales, provinciales y rnwüGipales, de 
alcabala, adicionales y timbres a la transferencia de dominio de predios rea
lizados corno aporte a la empresa. 

Para las industrias organizadas en 1 00'1. 
sociedades y compañías: 

B 
'1. de exone
ración o re
baja 

Plazo 
INSCRITA (antes C) 
'1. de exone- Plazo 
ración o re-
Laja 

65-2 

1 

1 -exoneración, impuestos al capital en giro, 
-exoneración de impuestos ·y derechos sobre: 
constitutivas y/o elevación de capital; y, 

la constitución, registro e inscripClon; at.nnentos de capital, contratos de mutuo; reformas 1·. 
para canje fraccionamiento o conversión de títulos o acciones de las sociedades y compañías. 

-Se mantienen disposiciones sobre importaciones de maquinaria usada; y, las definiciones sobre maquinaria, materias primas y bienes 
pero se elimina la de VBP. 

-Para las industrias de exportación: 
-Exoneración del 100% de impuestos y derechos que graven la exportación de productos industriales 
-Exoneración del 100% de derechos, timbres e impuestos a la importación de materias primas importadas en un año y que no se produjesen 
en el país y efectivamente empleadas en productos que se exporten. 

Las empresas de armadura y montaje, clas1ficadas en la Categoría A, al amparo de la Ley de 1962, se sujetan a la siguiente ·escala 
de exoneración de derechos arancelarios: 

'1. en el VBP, del valor CIF de partes, piezas 
o materiales importados 

75 75 
70 - 66 
65 - 61 
60 56 
55 - o menos 

FL~~E: Decreto N° 3005 de 29 de diciembre de 1964 
f.J-AJJORACION : Propic.... 

--------------··-- --·----··--· .. 

. . 

% de exoneración de Derechos Arancelarios 
y Adicionales 

30 
40 
so 
70 

100 

f .. ; 

1 -·¡ 

• 
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BENEFICIOS 

E~oneración de los derechos, t~bres e impuestos 
que gra.;an a los actos constitutivos de las "'o
ciedades, incluyendo los derechos de registro e 
inscripción y los impuestos sobre la Matcícula 
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LEY DE Fa1ENTO IllDUSTRIPl.., 1'172 -19i0 

GUA'U\S Y PICHiflCHA ZONAS: DE PRC110CION 

CATE c·o R I A S CATE G O R I A .S 

Especial "A" Inscrita Especial "A" "B" 

. 
;· 
1 

1 
1 

REG2:0NAL 1 

Lista Irw.Di.rig. . 

Inscrita Categ.Espec.! 

de Ca.nercio. lOO:~ 100:~ lOO% lOG";~ 100% 

E~oneración de los impuestos a la reforma de es-
tatu::os y elevación de capital. 100/o lOOi'o 

Exoneración de los i.'Tipuest:r.s y derecr.os relati-
vos a la ~isión, canje, fraccio~~ento o con-
versión de títulos o acciones. 

Exoneración a los capitales en giro. 

E:..:oneración de invuestos y derechos a la €).:por-
tación de productos. 

Exoneración de los derecros, ticnbres e impuestos 
que graven a la introd!lCCíón de r:uterías pr:i.nus 
que no se produzcan en el país y que se e.":lplee.n 

1

, er, artículos PB:X"a la e:<?Ortacíón. 

Reducción para la determinación del ingreso gra-
1, vable con el i;upuesto a la re.>1ta las irwersiones 
1 y/o reirwersiones 0Jer elementos deducibles). 

1 

1 

,¡ 
1 

·1 

1 

Abono Tcibutario calculado sobre el valor FOB de 
l as €).:portacio.:1es. 

Exoneración de los impuestos arancelarios a la 
ir.;portación de rraterias primas que no se produi
can en el pais . 

E::..:oneraciór, de los in:puestos arancelarios a la 
irnportación Je. maquinaria, equipos auxiliares y 
repuestos nuevos. 

1___ 

- · · -:' . 

100% lCO% lOO% 

lOO:~ lCO% lOO~~ 

100:~ lGa'lo lO(f,~ 

100/, lOOí~ l Oa'la 

50%. 501~ 

Del 7 al 15~~ 
más adicional hs.sta 10';~ 

30/, 65% hasta el 40:~ 
5 años · 
70%. a partir 
del.6.!! año 

100%. 100% 

en casos 
especiales -

100% 

. - .. ------------. _,_ .. --

... 

lOOi~ 100% 

lOCf.~ 100/o 100% 

lOCf.~ 10().1. 100% 

100% lOO:~ lOO% 

lOO% 100"/o lOO% 

100:7o lOC1'/., 100% 

Del 7 al 15~1. 

. 10C'% 

lCO%. 

lO (f.~ 

lOO% 

lOO% 

lOO% 

,. 
' 

t ¡, 

1¡· 

1 

' f 
r.'.ás adicional hasta 10% 

Del 7 al 15/.:. . ' 
IT'.áS adicional r.asta' 
10% ,. 

lOO/o 
5 · afi.os 
90}', a partir 
6.2 año 

85% 

100/o 100% 

20% 
hasta el 60% - 100% l 
en casos es- , 
peciales 1 

100% 70% 100% 

• 



~y DE FCl1EN'I()II HIDUSTRIAL, 19 7-t- IIJI'IJ 

GUAYAS Y PICHINCHA ZONAS DE PRCI10CION 

CATEGORIAS CATEGORIAS 

- 206 - l 
REGIONAL 1 

1 
lista Inv:Dirig : ¡ 

Especial ''A" "B" Inscrita Especial "A" "B" Inscrita Categ.Espec. 

Exoneración del pago de los derecl10s e i.rr:puestos 
fiscales, pravinciales, municipales, inclusive 
los de alcabala, adicionales y de timbres, a la 
transferencia de daninio, de predios qDe se rea
licen en favor de empresas industriales y que 
sean necesarias para su propia actividad. 10m. 

Exoneración de todos los derechos fiscales, pro
vinciales, rm.micipales, adicionales y de ti:ubres, 
con e~cepción del impuesto a la renta y a las 
tréilsaccionés mercantiles durante el siguie.."lte 
tie:npo. 

Exoneración del impuesto a la renta e11 favor de 
la em?resa. 

Se ah~enta la rebaja gevEral, aBi cerno todas las 
deducciones por cargos familiares que constan en 
la Ley de Impuesto a la Renta, para el personal 

1 

perrr.anente de la planta. 

E~oneración a la empresa del impuesto a las tran
;1 sacciones merca..'í.tiÚ:s. 

Deducción para la determinación d.~l ingreso gra-
1 vable con el iir1puesto a la rer,ta las inversiones 
1 ea numerario o eLl especie, realizadas por perso-

1 

nas r.aturales o juridicas caro aportes en enpre
sas de parques industriales, ya sea para la cons-

. 1 ti tución de la ccrnp811ia o para la elevación de 
capital. 

.. 

Exoneración a favor de los accionistas del Í.r:l
puesto a la renta que provenga de los divide.."l
clos acreditados o distribuidos por la compa.T'iía . 

l Deducción a favor de los accionistas de la ren-
1 ta global para efectos del cálculo del i.-npuesto 

1 

a la· rehta, los dividendos acredi!:ados o distri
buidos a su favor por la empresa • 

. 1 

! ____ _ 
C--~-- - •• 

lOO% 
5 años 

lOCT,~ 

10en 
5 <IDos 

.· 

10en 
5 años 

_, 

lO(r,~ 
10 años 

lOO/~ 

100% 
5 años 

75~~ 

100% 
3 años 

.. , . .. . , . 

lOCf.~ 

l: . 
' 

;LOO% 

f 

10 años 

10, años 

t 
1 
! 

10 años 

10 años 

• 

•• 

----------------------------------------------~--------------------------



! . 

Exoneración de los dereclus ar a.'1celarios y adicio
r.ales a la :iq;ort?..ci6n de vehiculos de tra..'1sporte 
colectivo, especiales para turismo y con una capa
cidad min:irna de 12 pasajeros. 

Exoneración de los derechos a la importaci6n de 
partes, piezas o conjuntos, bajo el sista'ila de 
i..."1tercambio canpensado . 

. · 

···· .... :....-~·· 

. ; . .i _ 
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BB\'EFICIOS 

Exoneración de los derechos, timbres e impuestos 
que gravan a los actos constitutivos de las so
ciedades, incluyendo los derechos -de regiscro e 
L"'lscripción y los impuestos sobre la lvf.atricula 

·de Comercio. 
¡ 
~ 
l Exoneración de los imPuestos a la reforma de es-
l o tatutos y ele-vación de capital. 
H 

~ o Exoneración de los i'Tlpuestos y derechos relati-
1 vos a la Emisión, canje, fraccionamiento o con
' versión de títulos o acciones. 

·.~ Exoneración a los capitales en giro. 

j .. · Exoneración de i.upuestos y derechos a la e.xpor-
1 taci6n de productos. 

j 
Cj 
,) 

1 
:1 
! 
;) 

¡ 
l 
·~ 

Exoneración de los derecros, timbres e impuestos 
que graven a la introducción de materias primas 
que no se .produzcan en el país y que se empleen 
E!l. artículos para la exportación. 

Reducción para la detetuQP~ción dei in~:eso gra
vable con el impuesto a la renta las inversiones 
y/o reinversiones (Ver elementos deducibles). 

l Abono Tributario calculado sobre el valor FOB de 
J ·las exportaciones. 
J 
), 

. 'l 
1 
J 

l 
~ '1 

J 

.¡ 

1 
L 

E>:oneración de los i..~uestos arancelarios a la 
ilT!portaci6n de rraterias primas que r.o se proc..uz
can en el pais . 

~<oneración de los in~uestos arancelarios a la 
:im¡x>rtación de maqu:l.nE¡ria, equipos auxiliares y 
repu:stos nuevos. 

CATFGORIAS: 

1 

lO{)¡~ 

100% 

100% 

100% 

100% 

n 
''2 

100% 

100% 

100% 

100% 

100% 

LEY DE Fa1fllTO AUT0'101RIZ 1 t9KO 

ZONAS DE 
PRCl10CION 

lOCf.~ 

100% 

lOO% 

lOO% 

100% 

lOCf.~ 

100% o 

100% 

100% 

208 -

lOO% 100% 

· lOO% 

100% 

100% 

.100% 

100% 

100% 

100% 

100/o 

Hasta 35% Hasta 35% Hasta 70% Hasta 50% Hasta 70% Hasta 50% 

Del 7% al 15% Del 7% al 15% 
adicionál hasta el 10% + adicional hasta el 10% 

Del 7% al 15% 
+ a.dicionál hasta el 10% 

80% 80% 100/a 100% 100% 

100/o lOO% 100% lOO% 100% 

~- :- - .:· __ ' ; 

·. ~ 
_·-.: .. ;.;::.----: · 



,, 
:.::~-

i 

j 
1 E.xoneración de los derecl-.os arancelarios y adicio-
, r.ales a la irrportación de vehiculos de transporte 

J. colectivo, especiales para turismo y con 1.li1ZI capa
! ciclad mírurna de 12 pasajeros. 

1 

J 
:j 

J 
' 

/o 

i 
' ] 
1 
.J 

--

; 

j . 

' 

Exoneraci~n de los derechos a la importación de 
partes, piezas ó conjuntos, bajo el sistema de 
intercambio c~ensado. 

. '· .. 

LEY DE FOMEN'IO AUTOMYI'RIZ tUO 
. ' 

CATEGORIAS ZONAS DE PRCM)CION 
1 R2 R1 

100% 100% 100% 100% 
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UD, I<J~O 

11. ~ 

100% 100% 
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i 
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1 

! 
1 -¡ 
¡ 
t 
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' 
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' ' 1 
l 
i 
j 

J 
¡ 
~ E:><:oneración del nago de los derechos e i.rnnuestos 
f.·.· fiscales, provin~iales, municipales, incl~sive 
1 los de alcabala, adicionales y de timbres, a la 
i 1t::ansfere~cia dde daninio, d~ ~redi~s1que se rea-

l.cen en ravor e anpresas ll1custrla es y que 1 1 sean necesarias para su propia actividad. , 
' \ 
~ 
~ 

·" . -~ 

-~ 
$ 
l 

f 
1 

' ·~ 
···· . . ~ 

Exoneración de todos los derechos fiscales, pro
vinciales, municipales, adicionales y de tirrbres, 
con e:Xcepción del i.rr¡puesto a la renta y a las 
transacciones mercantiles dur&!te el· s~ente 
tiempo . 

E.xoneración del impuesto a la renta en favor de 
la empr~sa. 

Se aunenta la rebaja general, asi como todas las 
deduccio:1es por cargos familiares que constan en 
la Ley de Impuesto a la Renta, para el personal 
perm..~ente de la planta. 

Exoneración a la empresa del impuesto a las ~an
sacciones mercantiles. 

Deducción para . la determiración del i~oreso gra
vable con el imPuesto a la renta las inversiones 

·~ e,.¡ !lL"TTIE:rario o em especie, realizadas por persa-
! nas naturales o juridicas ccm::> aportes en anpre

·J sas de parques industriales, ya sea para la cons-
j ti tución de la canpafiía o pra la elevación de 
3 capital. 
1 
j 

.) 
1 
l 

! 

Exoneración a favor de los accionistas del im
puesto a la renta que prove..¡ga de los dividen
d?s acreditados o distribuidos por la c~añía. 

Deducción a favor de los accionist:as de la ren
ta glo1:::al para efectos del cálculo del irr\Puesto 
a la re..¡ta, los dividendos acreditados o distri
buidos a su favor por la empresa. 

1 . 
-~-~ .. .,..-:--""'!""'""~-~-~.,. , --:-:-..,..:-:- ·'""1:"~.~---~----~¡ ··,..- 7'' .. ... . .. , - ---~--- . ~ . .. . •. 
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- - '----

LEY DE FCMENTO AU'IOMJTRIZ , V/10 

CATI".:.GORIAS ZONAS DE PROMX:ION 

1 R2 R1 

100% 100% 100% 

210 

100% lOO% 

1 . 

10 al'1os 10 atlOS 

,. 
~~ . 
~· . 

· --. .. , ' 

Se duplica ' Se duplica' 
::: ;:.:; ;_:"· !. 

5 años 5 años --.. ~ 

5 años 5 ar1os 

· ·· - · ··-··:" ' - .. ~---- -~- --.--~-- --... ~ ····-·--·· - ··· 
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.. 
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BENEfiCIOS 

E:-:one:!:"aci6n de los derechos, timbres e impuestos 
que gravan a los actos constitJtivos de las so
ciedades, incluyendo los derechos de registro e 
inscripción y los :impuestos sobre la Hatrfcula 
de Comercio. 

Exoneración de los llm7uestos a la reforma de es
tatutos y elevación de capital. 

Exoner2.ción de los impuestos y derechos relati
vos a la Emisión, canje, fraccionamiento o con
versión de tirulos o acciones. 

Exoneración a los capitales en giro. 

1
1 Exoneración de :impuestos y derechos a la expor

tación de productos. 
1 

•• 1 
' 

Exoneración de los derechos, tin1bres e Lmpuestos 
¡ que graven a la introducció-n de rr.aterias primas 
l que no se prod-uzcnn en el país y qJe se e:nplee."1 
; m artículos para la exportaciór:t. 

Reducción para la deteriTinaci6n del ingreso gca
vable con el impuesto a la renta las inversiones 
y/o reinversiones (ver elen·211tos deducibles). 

1 Abor.o Tributario calculado sobre el valor·FoB de 
las e.xportaciones. 

Exoneración de los irrouestos arancelarios a la 
.1 :irr:portación de i."'!Bteriá.s pr:i.m?.s que no se produz-

can e."1 el pa.is, ¡ 
J 
' ! 

. ( 

1 

Excnaración de los i~nuestos ar2lCel~rics a la 
imporJ¡aci6n de maqüin&ia, equipos auxiliares y 
repuestos nuevos. 

- ·~ 

lEY DE FCr1EN1D DE i 
- 211 - 1 

LEY DE FCr.'lE:TJD DE lA Pt:QUEf'A INDUSTRIA Y ARTESl1l'liA, llliO 
t 

PAAQUES INDUSTRIALES f9i0 
• ) 1 . 

GUAYAS :Y PICHINCHA . 
CATE G O R I A:S. 
l 2 3 

lOO~~ lOO% 

lOO% 100% lOO?, 

100% 100% 100~', 

100% 100% lO~~ 

lOO~~ 100% 

lOO% 100% lOO% 

70% 70% 707, 
lO años 10 af\.os lO af'l.os 
Del 7,~ hasta 15% ~ás adicio
r.al hasta 10~~ 

70/, ser.~ 
5 a."l.os 5 éúl.os 

100% 1C07~ 

• J 

1 ZONAS DE PTI.C1:1CCIOH REGIONAL 
CA T E G O R I A:S C ATE G O R I 'A S . 
l 2 3 la. 2a. ¡ 

100% 100/. lOO% 

lOO'í~ 100% 100% 

100/o lOG% l007o 

lOC~~ lOO% 

100% 100% 

lOO% lOC~~ lOO% 

1007, . lOG/c 1007, 7'37. 
P ermanenteP e.rrrJaJ.J.entePerrrrrr.ente 
Del n hasta 15% más adicio-
nal hasta 10'/, 

100?, ser.~ 30% 
5 afias 5 años 5 años 

100?, lOO/, 100% lOO/o 

100% 

35% 

1007~ 

: . 

¡ 

" ,, 
t. 

i . 
: 

¡ 
¡·. 
r ,, 

- •• ;s: . 
t 

• 



Exoneración del pago de los derechos e irnpuestos 
fiscales, provinciales, municipales, inclusive 
los de alcabala, adicionales y de timbres, a la 
tra.'1sferencia de daninio, de predios que se rea
lica'1 en favor de eY~presas indus ~ ciales y que 
sean necesarias para su propia actividad. 

Exoneración de todos los derechos fiscales, pro
vinciales, municipales, adicionales y de timbres, 
con excepción del impuesto a la renta y a las 
transacciones mercantiles d)Jra.1te el siguiente 
tiempo. 

Exoneración del írnpuesto a la renta en favor de 
la· empresa. 

Se aumenta la rebaja gereral, asi corro todas las 
deducciones por cargos familiares que constan en 
la Ley de Impuesto a la Renta, para el personal 
pennanente de la planta. 

Exoneración a la empre,;a del impuesto a las tran
sa~ciones mercantiles. 

Deducción para la detenninaci6n del ingreso gra
vable con el impuesto a la renta las inversiones· 
e..1 rn.Jmerario o en especie, realizadas por perso
nas na~ales o jurf.dicas corro aportes en empre-. 
sas de parques industriales, ya sea para la cons
titución de la compañia o para la elevación de 
capital. 

Exoneración a favor de los accionistas del im
puesto a la renta que provenga de los dividen
dos acreditados o distribuidos por la compañia. 

Deducción a favor de los accionistas de la ren
ta global para .efectos del cálculo del impuesto 
a la renta, los dividendos acreditados o distri
buidos a su favor por la anpresa. 

·-·-·~·:· 

- 212 - .. 
lEY DE FG·1EN'TO DE IA PEQUEM lliDUSTRIA Y AR1ESANIA1 /t¡ltJ 

GUAYAS ~y PICHINCHA ZONAS DE PRCl10CION P-EGIONAL 
CATEGORIAS CATEGORIAS 

l 2 3 1 2 3 

100% 100% 100% 

LEY DE FCNEN'TO DE ~ 
PARQUES lliDUSTRIALES1 1.9/0 

1 
{ 

C A T E G O R I A S¡ 
~· 2a. !. 

r 
f 

. 100% 100% 
5 años 5 años 

lQ(j,~ 

5 años 
100% 
5 años 5 años ~ 

.' . -~; 

100% 
10 años 

lOO% 
5 años 

100% 
3 af'..os 

' 

100% 50% 

. ' 

.· , .· ·· 



i 
i 
1 

.j 

E.xoneración de los· dered:os arancelarios y adicio
nales a la i.~ortaci6n de vehiculos de transporte 
colectivo, especiales para turümo y con tma capa-
cidad minirna. de 12 pasajeros. · 

Exoneración de los derecr~s a l& i.~rtaci6n de 
.1 partes, piezas o conjuntos, bajo el sistema de 
~ intercambio ca:npensado. 

l 
l 

J 
1 
·i '~ 

j 
1 
l ¡ 
;,l 
] 
1 
1 

l 
i 
l 

L.__,......,....~ .. .. -..... , .. ·.- - · ~·-· 
,.~ . . 

-- ·---·-- ~-=··. -. 

- 213 -

L 
F-·:· 
r· -

• 

..:. :· :· •.·, 

-.... · ; · · :.· ·:. ··, -~· ' 



t' 

• 

BE~Er:ICIOS 

D:oneraci6n de los derechos, timbr:9~ 1::! impuestos 
que gravan a los actos constituQ.vos de las so~ 
ciedades, incluyendo los derechos de registro e 

~ inscripción y los impuestos sobrs la lhtrícula 
ce Cor::ercio. 

i 
' •¡ 

' 
.l. 

Exoneración de los L~Jestos a la ref~z de es
tatutos y elevación de capital. 

Exoneración de los i~uestos y derechos relati-
vos a la ~isi6n, canje, fraccionamiento o con-
versión de títulos o acciones. 

Exoneración n los capitales en giro. 

Exoneración de Lupuestos y derechos a la expor-
tación de pro1Jctos. 

EXoneración de los derechos, timbres e ~uestos 
que t;raven a la introducción de materias prL!E.S 
que no, se produzcan en el país y q...te se empleen 
en artículos p.;ra la exportación. 

Reducción para la determimci6n del ingreso gra
vable cop el Í'i1p"Jesto a la renta las irrversiones 
y/o reimrersiones 0Jer elEmentos deducibles). 

Abo:lo 'Il"ibutario mlculá.do sobre el valor FOB de 
las a."Portaciones. 

D:one:::-aci6n de los irrpuestos arancelarios a la 
:in:;Jortaci_ón de materias prim:ls que no se procluz

' can en el país. 

' E."oncraci6n de los :impuestos arancelarios a la 
i;-r.porraci6n de maquinaria, equipos al..D'iliares y 
repuestos nuevos. 

- 214 
LEY DE Fct1ENID 

LEY DE FCtfENTO TIJRISTIGq, 1930 AGROPECUARIO 1 19!0 

LEY DE ?ESCA Y DESARROUD 
PESQUERO, 19!0 

CATEGORIAS 

.lL ..L 

100/o lOQ/~ 

10~ 

10~ 

. 100% 

R:1.sta el 
100'7o 

100'7, 

Hasta el 
lOOi~ 

e 

lOO';~ 

100% 

Beneficio 

1007o 

100% 

100% 

100% 

lOO:~ 

% 
Variable 

CATEGORIAS 

Especial A B 

100% 10~ lOO% 

100% 10~ 100% 

lU~ 10~ 1007o 

100% 100% 100% 

10~~ 100% lOO% 

lOO~~ 10(1,~ lOO/o 

50% 

Del 7'7, al 1~~ + adi
cional hasta el 1~ 

Del 7% hasta el 15% más adi
ci:onal hasta el 10/~ 

10~ 

Hasta el 
707.., 100'7, 100% 100/~ 



• 

Exonerac.· ón de:l pago de los derecbos e impuestos 
fiscale~ ·provinciales, mJnicipales, inclusive 
los de a_~bala, adicio~~les y de timbres, a la 
transfere...'":cia de dani..rúo, de predios que se rea
licé:-, en favor: de e-;¡presas industriales y que 
sean neces2rias pé.ra su propia acth-'ida.d. 

Exoneración de todos los derechos fiscales, pro
vinciales, rr:tmicipales, adicionales y de t:i.mbres, 
con excepción del impuesto a le. renta y a las 

' transacciones r:lerca.'1tiles a.Jr&""lte el siguiente 
1 t:i.e::po. 

E.xoneraci6n del impuesto a la re.11ta en favor de 
la e::presa. 

Se a~~nta la rebaja ge~Eral, así e~ todas las 
ceciucciones par cargos fa!T'iliares que constan en 
la Ley de Impuesto a la Renta, para el personal 
Pf2l'r~ente de la planta. 

Exoneración a la empresa del fmpuesto a las tran
sacciones mercantiles, 

Deducción pera . la determinación del ingreso gra
. · vable con el impuesto a la rentE. las inversiones 

en l11.lmerario o en especie, realizadas por perso
nas r.aturales o jurídicas Cc;m) aportes en en¡pre-

J sas de parques industriales, ya sea para la cons
titución de la cmpañía o para la elevación de 
capital. 

1 Exoneración a fa-vor de los accionistas del irn
i puesto a la renta que prove.:ga. de los dividen
' dos acreditados o distribJ.idos por la co•npañía . 

• 1 

De.Cucción a favor de los accionistas de la ren
ta glolul para efectos del cálcdo del impuesto 
a la re.""lta, los dividendos acreditados o distri
buidos a s...t favor por la empresa. 

- 215 -
lEY DE FQ·iENTO TJRISTieO, ¡t¡fO 

eATEGORIAS 
A B e 

lOO% lOO% lOO% 

.. 
lEY DE FCtJEN'IO 
AGROPECUARIO, 1'/!0 

lEY DE PESCA Y DESARROuo 
PES~R01 1 910 

Beneficio e A T E G O R I A S 
Especial A B 

100% 100% 100% 

5 primeros afias 



E~oneración de los derechos arancelarios y adicio
, r.ales a la i1·r:portaci6n de vehl.culos d<: t:ra'1sporte 
¡ colectivo, especiales pera turi.s.í1o y con una capa-
1 cidad minirna de 12 pasajeros. 
1 
ll D:oneración de los derecl'.os a la :imoortación de 

partes, piezas o conjtmtos," oojo ef sists:na de 
l intercambio ccrnpensado. 
l . 

RJE~; "ffl miste.rio di.., t"1'-lAn~5 
[LA,ORACION : rrJ,~;~íeTio ch. +=inan;;la..S 

ti 

1 
1 

: . . 1 

j' 
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LEY DE FWENTO LEY IE PESCA Y DESARROLLO 

LEY DE FCl1ENTO 'I'l.ffi.ISTIC0,19KO 
CATEGORIAS . 

AGROPECUARIO, 19 JO PSSQUERO¡ 1'190 
CATEGORIAS 

A B C 

Hasta el 
1007o 

Hasta el 
• 85'7o 

------- --- ... ---.. .. 
• J 

Hasta el 
7(]% 

Beneficio 
Especial A B 

. 
. ·· •. ; . ...;.~ :,~;-. . . · .~ ..... ~.:t·~ ... ~ . . .. .~.i 

' 
1 

1 

• 

. . . 
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C1lcu1 o de la protección efectiva por el rrétodo convencional 

Textiles CI' Cl' VA' VBP Da . DA. DP,./M DA. /VBP nac . M l. J J l. 

G 542 162 293 997 2 54 0,33 
p 800 278 334 1412 126 0,45 

A . 260 12 123 395 o 0,00 

Total rama 1602 442 750 2804 273 180 9,74 

Situación de protección Situación de Libre Ccxrercio 

Textiles CI + M VA VBP CI +M VA VBP nac nac 

G 704 293 997 529 
p 1078 334 1412 743 

A 272 123 395 272 

2044 750 2804 1544 987 2531 

VA' - VA 
PE= 

VA 

e 750 - 987 

987 

24.01% 

Segl'in los resuJ t<1.dos obtenidos J as ramas textiles se hallan desprotegidas 

porque de no existir aranceles su valor agregado sería mayor en 24.01% al que 

se obtiene en el país. 

En base a nuestros resultados, en cambio, la protección arancelaria per-roi 
te qu9 la~ actividades de textiles obtengan un beneficio de ~.3% respecto al . 
VBP en su proceso productivo. Los dos procedimientos no son crnparables. 

- -._..,,_ . ... . --·· - . 

• 
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' ' ' 
1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 ' , ..... 

'· 
.. . 

tvbterias primas agricul- . .: · 

fi · 
tura 4 7 5. 7 5 3 ~~ ' . 

•' •.. 
Alimentos para animales 26 15 31 12 13 ·'t 

Primarios 26 14 31 12 13 ... 
· ~ 

Semi elaborados o 21 10 11 10 17 ·1." _, 

Elaborados 39 80 40 44 41 40 .. 
1 

Otras materias primas 4 5 3 2 3 2 

Primarl.os 4 o o o o o 
Elaborados 4 5 3 2 3 2 

Materias primas para la 

industria 21 42 20 20 18 19 

Alimentos 11 18 17 14 14 8 

Primarios 9 18 18 15 16 8 

Elaborados 18 16 10 13 10 8 

Agropecuarios no alimen-

ticios 38 79 40 33 35 30 

Primarios 7 46 21 24 21 14 

Semielaborados 17 23 14 22 23 17 

Elaborados 48 94 47 36 38 34 

Desechos 51 91 39 35 59 39 

Mineros 18 42 16 18 15 15 

Primarios 21 37 17 17 16 17 

Semielaborados 12 20 8 10 7 7 . \· 

Elaborados 33 71 31 30 29 30 1 

fusechos 1 5 o o 3 o 

Químicos y fannacéuticos 20 32 17 17 16 17 

Semi elaborados 20 32" 17 17 17 17 

Elaborados 25 32 15 13 13 14 

Materiales de construcción 32 76 29 41 30 31 

Primarios 18 28 17 25 24 19 

Scmiela:Jorados 23 36 15 38 15 14 

Elaborados 39 112 41 43 40 45 
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. 

1974 1975 1976 1977 1978 19. _j80 ' f 

Bienes de capital para 1" 

fi _ 

la agricultura 2 2 2 
r,· 
!1 ..• 

M'iquinas y herramientas 8 4 4 S 4 4 .. 
(. 

Otros equipos agricultura 11 O 93 121 100 o 110 · ~ ,:· 
.1 

~aterial transporte y 

tracción o o o o o 

Bienes de capital para la 

industria 20 27 14 14 14 13 

Aparatos de oficina y 

servicio científico 35 42 21 22 20 17 

Herramientas 18 30 14 14 14 14 

Partes y accesorios de 

maquinaria industrial 17 26 15 14 14 14 

Maquinari a industrial 14 20 11 10 10 10 

Otro equipo fijo 41 62 33 34 32 30 

Equipo de t ransporte 22 33 16 22 18 22 

Partes y accesorios 17 27 14 14 14 15 

Equipo rodante 25 35 17 27 20 25 . ... 

Equipo fijo 28 62 26 22 24 25 

f"u Q. Y\ te. ·. 1rV\ 1 V'l -1.5. lé. r; o di!.. -- · 
tl YlO..Y\ -:1.0..~ . 

• 1 

í'ro P'."-~\o.bom.c¡o'l1 : 

\. 

i 

-------~ - ---- --- ·-----·------- -.,.--------
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ANEXO N° 5 

Protecci6n Arancelaria Nominal sobre las importa~iones Cif por tipo de utilizaci6n del producto 

Porcentajes de Ierechos Arancelarios e impuestos indirectos sobre las importaciones Cif 

Años 1975 y 1980 

Consumo Final Consumo Final 

Producto Cod CI CF CH· FBCF :-.'E DI' CI CF CH FBCF .:¡o ...... rt.r 

Banano y plátano 01 
Café 02 
Cacao 03 
Caña. de az-cicar 04 
Papas G5 o.o o.o. 
Cebadas 06 0.0 o.o 
Trigo 07 -28.0 -28.0 -28.0 -28.0 -42.2 -41.9 -41.9 -41.9 
Maíz suave 08 0.0 o.o 0.0 
Arroz 09 
Yuca 10 
Naranja 11 
Naranjilla 12 
Cebolla 13 
Col 14 • 
'Tanate 15 
Fréjol 16 
otros prod.agric. 17 3.1 49.0 49.0 10.4 3.0 53.8 51.9 54.5 23.1 
Ganado vacuno (CC3E, 
ne) 13A 50.0 0.0 o.o l.O 0.0 o.o 0 •. 0 
Ganado vacuno (le-
che) 18B -60.0 -60.0 
Productos avícolas 18C 
Otros prod.pecuar. 18D 
Silvicultura 19 0.0 25.0 25.0 23.1 37 .. 5. 37.5 37.5 
Caza y pesca 20 
Petr6leo crudo 21 -2.7 -2.7 
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Consumo Final Consumo Final 

Producto Cod CI CF Qi FBCF VE DT CI CF Qi FBCF VE DT 

9tros minerales 22 8.2 o.o o.o 7.5 17.7 17.7 

Pescado procesado -23 100.0 100.0 100.0 
' carne procesada 24 3.3 3.3 11.1 45.4 . 41.9 

M:> linos 25 3.2 3.2 3.2 7.4· 7.4 
Pa'Yl 26A 
Fideo y otro's 26B 
Azúcar 27 25.0 25.0 
Panela 28 
Leche-procesada 29A o.o 36.2 36.2 33.3 5.9 5.9 
Otros prod.lácteos 29B 8.6 8.6 8.6 
Cacao elalx>rado 30 
Aceite y grasas en 
bruto 31A 3.1 3.1 0.0 54.7 54.7 52.3 
Aceite y grasas co 

52.3 rrestibles 31B 0.0 3.3 3.8 o.o 2.1 o.o 54.8 54.8 
Café y alimentos 
diversos 32 0.0 9.9 9.9 7.5 5.1 :!.6.8 16.8 12.2 
Bebidas no alcoh. 33A 0.0 o.o 300.0 300.0 300.0· 
Bebidas alcoh61icas 33B 183.1 183.5 183.5 183.3 187.3 ' 186.9 188.2 182.6 187.1 
Tabaco 34 237.3 237.3 237.3 
Textiles (máquinas) 35A 56.8 211.5 211.5 66.6 53.7 129.9 129.9 58.9 
Textiles (telar) 35B 
Confec.y prend.vest.36 56.8 56.8 56.8 8.7 8.7 8.7 
Cuero 37 o.o o. o 
Calzado a máquina 38A 6.1 6.1 6.1 8.7 8.7 8.7 
Calzado a 11lélilO 38B 
~odera y mueb(finos)39A 16.7 33.3 33.3 26.0 26.7 15.8 21.4 0.0 20.6 
l'-'.edera y mueb (rust) 39B 
Papel e imprentas 40 11.3 1.2 1.7 o.o 8.4 11.9 2.4 2.4 o.o 10.3 
I~fin. petr61eo 41 12.2 12.2 2.5 2.5 
Produc.químicos, 42 16.9 14.6 16.3 0.0 15.9 12.4 26.7 3:!..1 0.0 16.5 
plásticos y de cau-
cho 

- - •· i- : ~q, fh.G _. ;;¡qocc .'."(,· i Ji§E,p).~:on-~ ,,....,, __ ,..,, _t .A,_,.,.,._, .,..,$ $ .... "ll"f,.,...lf ,.,.,,, ___ ...,, __,,..,.....,.....,.,,...,....,...,.,...... 
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Consumo Final . · Consurro Final 

P·aducto Cod CI CF CH FECF VE DT CI CF CH FBCF VE DT 

Productos minerales 43 8.9 34.6 128.8 0.0 0.0 14.2 14.2 75.4 96.4 0.0 0.0 21.6 
básicos rretálicos y 
no rretálitos 
l·1aquinaria. y equi- 44 8.4 17.9 79.9 8.5 0.0 16.0 10.7 26.3 258.2 10.4 0.0 21.5 
~o y rraterial de 
transporte 
Otr~s industrias 
manufactUreras 45 23.4 112.5 256.5 6.2 0.0 84.4 36.8 29.9 29.9 o.o 0.0 32.6 
Electricidad, gas 46 
y agua 
CDnstD~cci6n y o.p. 47 
Car.ercio 48 
Transporte 49 
Ccrrn.:m.icaci6n 50 
Servicios financie 
ros (urbanos) 51A 
Servicios financie 
ros (rurales) 51B 
Alquiler vivienda 52 
Servicios a empres. 53 
Hoteles, bares y 
restaurantes (F) 54A 
Hoteles, bares y 
restaurantes (I) 54B 
Servic.n hogares(F) 55A 
Servic. a hcXJares ( I. 
dCJrr€sticos) 55 B. 
Servicios gubernarn. 56 
Conpras directas de 
bienes y servicos 57 
TOTAL (sin serví-
cios) 9.0 21.1 62.1 8.3 -6.7 15.1 12.3 25.5 88.1 10.3 -19.6 13.3 

TOTAL (con serví-
cios) 7.1 16.1 44.4 . 6.8 -4.3 11.7 9.6 17.3 38.9 8.2 -18.7 18.3 
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. Sirrbología: 

CI Consumo Intermedio Irrportado 

CF Consumo Final 

rn . Consumo Eogares . 
FBCF . Fonnaci6n Bruta de Capital Fijo . 
VE . Variación de Existencias . 
DT . Demand.a Total . 

FUEN'IE: .r.".a.trices de insmro-producto de cam¡::onente iinpcrtado 

ELAroRACICN: Propia 
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ANEXO N° 6 -----

Ccmparación e..'1tre los coeficientes PAN y los de sustiticié:::-1 de 

imJX)rtaciones, en la agricultura, silvicultura, caza, pesca, mi-

nería e industria manufacturera, 1975, 1980(-¡:::orcentajes calcula-

dos sobre cifras a precios corrientes) 

Diferencia 
1975 1980 1975-1980 

PRODUC'lDS PAN SI PAN SI PAN SI 

01 Banano y plátano 100.0 100.0 
02 Café 100.0 100.0 
03 Cacao 100.0 100.0 
04 Caña de azúcar 100.0 100.0 
05 Papa 100.0 100.0 
06 Cebada -19.2 
07 Trigo -28.0 -41.9 -395.5 -13.9 
08 .t-Eíz suave 100.0 99.8 -0.2 
09 Arroz 100 .• 0 93.8 -6.2 
10 Yuca 100.0 100.0 
11 Naranja 100.0 100.0 
12 Naranjilla 100.0 100.0 
13 Cerolla 100.0 100.0 
14 Col 100.0 100.0 
15 'l'o;natr~ 100.0 100.0 
16 Fréjol 100.0 100.0 
17 Otros productos agrícol. 10.4 23.1 71.2 12.7 
18P, Ganado vacuno (carne) 1.0 99.6 -1.0 
18B Gill1ado vacuno (leche) -60.0 '-'0.0 

· J.BC Productos avícolas 
18D Otros productos pecuar. 100.0 100.0 6.3 97.9 -6.3 
19 Silvicultura 23.1 3.7 99.6 -19.4 
20 Caza y pesca 
21 Petróleo crudo -2.7 100.0 2.7 
22 Otros minerales 7.5 17.7 82 •. 8 10.2 

23 Pescado prcx:::esado 0.0 100.0 l. O 100.0 -l. O 
24 Carne procesada 3.3 96.0 41.9 98.7 38.6 2.7 
25 MJlinería 3.2 98.3 7.4 99.6 4.2 1.3 
26A Pan o.o 100.0 100.0 
26B Fideos y otros 0~0 100.0 100.0 
27 Azúcar 25.0 99.7 100.0 -25.0 0.3 
28 Panel a 0.0 100.0 100.0 
29A Leche procesada 33.3 9L5 5.9 ~3.2 -27.4 1.7 
29B Otros product.lácteos 100.0 8.6 85.7 8.6-14.3 
30 Ca.cao ela.OOrado 100.0 100.0 
31A Aceites y gras.en bruto 3.1 60.6 0.0 34.8 -3.1-25.8 
31B Aceites y gras.comestib. 2.1 77.8 52.3 97.6 50.2 19.8 
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Diferencia 
1975 1980 1975-1980 

PRODUCID S PAN SI PAN SI PAN SI 

32 Café y alime..ntos divers. 7.5 93.1 12.·2 95.3 4.7 2.2 
33A Bebidas no alcoh6licas 0.0 99.4 300.0 99.9 300.0 0.5 
33B Bebidas alcoh6licas 183.0 91.0 187.1 91.6 3.8 -0.1 
34 Tabaco 237.3 89.4 (i) 100.0 -237.3 10.6 
35A Textiles (máquina) 66.6 64.6 50.0 72.2 -16.6 7.9 
35B Textiles (telar) 100.0 100.0 
36 Confecriones 56.8 92.9 8.7 95.6 -48.1 3.0 
37 Cuero 100.0 0.0 . 99.8 0.2 
38A Calzado a máqu:ina 6.1 84.7 95.6 96.4 89.5 11.7 
38B Calzado a mano 100.0 100.0 
39A Madera y muebles (finos) 25.0 99.1 20.6 99.2 -4.4 0.1 
39B Madera y muebles (rustic) 0.0 99.8 100.0 -0.2 
40 Papel e imprenta 8.4 43.6 10.3 54.9 1.9 10.4 
41 Refinaci6n petr6leo 12.2 80.1 2.4 52.8 -9.8 -27.3 
42 Productos químicos 15.9 -15.7 16.4 -2.6 0.5 13.1 ~ 
43 Productos minerales bás. 14.2 -31.6 21.6 19.9 7.4 51.5 y' 

44 Maquinaria y material 
de trans:¡::oorte 16.0 -990.6 21.4 -478.1 5.4 512.5/ 

45 Otras industrias manuf. 84.4 34.3 32.6 79.1 -51.8 44.8 

'IDTAL INDUSTRIA 42.9 53.3 

Sima)logía: 

r~~ Protecci6n Arancelaria l~1uu1al = Derechos Arancelarios/Valor 

Cif de las importaciones. 

SI Sustitución de importaciones = VBP - importaciones Cif/VBP 
i i i 

FUENTE: l•13trices insun:>-producto 

EL.Z~}3('RACIQ~: Propia (coeficientes PAN) 

Rob Vos (sustituci6n importaciones, SI) 
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ANEXO N° 7 ESTIHACIONES DE LA :.-'ROTECCION ARANCELARIA EFECTIVA POR RANAS DE ACTIVDI\D 1 

·l Millones cic sucres y Po:::-centajes ! 

l . . Afio 1975 
' l 
1 

J CODIGOS 

~ l•HLLONES DS SUCRES PORCENTl,.JES 
CI CI DACF CF ; M DA DA VBP' VA' EBE' Protección Producto Protección Efectiva (%) 

j CI -Des protección la 
1 

-DA Razna de ra~a sobre: 1 . 

.¡ VBP VA EBE VBP VA EB:S 1 

• 1 

~ AGRICULTURA, SILVICULTURA l. 
i CAZA Y PESCA 878 14 -292 245 22.799 1q. ~82 15· 572 -:1.07 -1.26 -1.57 

Agricultura 699 13 -215 -228 13.881 11 .642 9.396 -1.64 -1.96 -2.71 ¡: 
1 ., 

01 Banano, Cafe, Cacao 293 9 o -9 5.11 5 4.120 3.142 -0.17 -o. 22. -0.29 ¡ 
l Banano 01 183 9 o - 9 2.416 1 .814 1.326 0.0 o.o o.o -0.37 -0.50 0.68 

1 ~ I 75 4 901 652 479 -0.44 -0.61 -0.84 -0.44 -0.61 -0.83 

II 79 3 1.117 891 626 o. 27 0.34 -0. 48 0.27 -0.34 -0. 4 8 

t 
·1 

III 29 2 398 271 221 -0.50 -o. 74 -0.91 -0.50 -0.73 -o: 9o 
1 

C'afé 02 24 o o o 1 .198 1. 015 770 o.o 0.0 0.0 0.0 0.0 o.o 

1 I 6 o 92 58 39 0.0 0.0 0.0 0.0 o.o o.o 

II 15 o 889 757 578 0.0 0.0 0.0 0.0 o.o o.o 

III 3 o 217 200 153 o.o 0.0 0.0 o. o 0.0 0.0 

Cacao 03 86 o o o 1. 501 1. 291 1 .046 0.0 o.o 0.0 0.0 o.o o.o 

I 20 o 379 327 266 o.o 0.0 o. o 

II 60 o 962 829 673 0.0 0.0 0.0 

III 6 o 160 135 107 0.0 0.0 0.0 

02 Otras Producciones 
Jl.grícolas 8.766 7 •. 'i/.2 5.254 
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1 
ESTI.!·Ll\.CIONES DE LA PRO'I'ECCION l>RANCELARIA EFECTIVA POF. RAY,AS DE ACTIVIDAD 

Millones· de sucres y Porcentajes 

A.::X:, 1975 ~ 
1 :: 

CODIGOS 
MILLONES DE SUCRES PORCENTAJES 

!· 

MCI DACI DACF CF 
VBP' VA' EBE' Protección Producto Protección Efectiva (%) DA cr 

-DA -Desprotección Rama de la rama sobre: 
VB? VA EBE VBP VA EBE 

• ¡ 

Caña de Azúcar 04 37 o -1 850 745 643 o. o o. o 0.0 -0.11 -0.13 -0.16 r 
¡' I 12 o 140 1 í 1 100 1' 

II 24 640 570 493 -0.16 -0.18 - 0.20 -0.16 -0.17 -0.20 ~-III o 70 64 50 ~' 
Papa 05 103 o o o 1.309 1.070 943 0.0 0.0 0.0 o. o 0.0 0.0 r 

I 52 o 540 428 383 0.0 0.0 o. o ; .. 
II 34 o 505 423 362 0.0 0.0 o.o 

l. ' 

1 

III 17 o 264 219 198 0.0 0.0 0.0 
l . 

Cebada 06 26 o o o 212 148 93 0.0 0.0 0.0 o.o o.o o.o r 
1 I 5 o 27 15 6 0.0 o.o o. o 

1 
1 16 o 75 44 o. o o. o ~ 

·. '1 
II 111 0.0 1 
III 5 o 74 58 43 0.0 o.o 0.0 

Trigo 07 . 32 o -247 -247 224 152 11 3 -110.3 -162.5 -2.19 -110.26 -162.50 -218.58 

I 11 o 68 47 33 0.0 0.0 o. o -110.26 -162.50 -218.58 

II 17 o 103 67 52 o. o 0.0 0.0 -110.26 -162.50 -218.58 
1 

:¡ III 4 o 53 38 28 0.0 0.0 0.0 -110.26 -162.50 -218.58 

l-:!aÍz Suave 08 22 o o o 465 390 218 0.0 0.0 0.0 0.0 o. o 0.0 

I 3 o 20 12 4 

II 11 o 150 131 80 

III 8 o 295 247 134 
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J ESTIM..i~,CIONES DE l:JI. PROTECCI0:-1 ARANCELARIA EFECTIVA POR F»L:l.S DE ACTIVIDAD 

:1- Millones de s ucres y Porcentajes 

Año 1975 
t· ¡· 
1 CODIGOS MI:.LONBS DE SUCRES PORCENTA,JES 1 ' 
1 

CT CI DACF CF 
VA ' E BE' Pr ot ección Producto Protecc i ón t M ~ DA DA C VB? ' Ef ectiva ( %) 

t 
- D.'-\ I - De sprotecc ión Rama de la rama sobre : ~ 

VBP VA EBE VBP V.b. EBE 1 

• 1~ Arroz 09 4 4 o -1 2 .205 2 . 083 1. 864 0.0 0. 0 0.0 -0.04 -0.05 ·-o.o5 
.) . 

I 5 o 313 301 195 ' ' ~ 
II 20 1. 00 9 9 53 845 -0.10 -0.11 -0.12 -0.09 -0.10 -0.12 

¡ 
~ 

III 19 o 883 829 824 
~. 
1 

r 
Yuca' 10 2 o o 11 1 97 21 0.0 0.0 0.0 0.0 o.o o .o t Naranja 11 35 o o 194 126 70 0.0 0.0 0.0 

' 1 Naranjilla 12 7 o o 75 49 26 0 .0 0.0 0.0 i 
J 

; 

1 
¡ 

Cebolla 13 2 o o 2 77 199 12 2 o.o 0.0 0.0 t: 
· 1 Col 14 7 o o 80 37 26 0.0 0.0 0.0 

.. 1 

Tomate 15 o o i 06 96 46 0. 0 0. 0 0.0 

Frejol 16 29 o o ?.62 184 99 0.0 o.o 0.0 
1 

Otros Productos 
Agrícolas 17 59 2 3 2 30 2. 396 2.146 970 1. 34 1. 5 3.3 1.25 1.40 3.09 .. 1 

-0.08 -0 . 09 0.21 ¡. 
03 Otros Pr oduc tos 

Pe cuar io s 18 134 - 4 7 6. 769 5.890 5. 467 -0.70 - 0 . 80 - 0 .86 - 6. 94 -7. 9 8 -8 . 60 

I 8 3 o 2. 12 í 1. 813 1. 765 0.0 0 . 0 0.0 - 6 . 94 - 7.98 - 8 .60 

II 51 o 3 . 37 1 3.04 3 2. 783 0.0 0.0 0 .0 -6.94 --7.98 -8.60 

III 1. 277 1 .034 919 0.0 o. o o. o - 6 . 94 -7. 98 -8.60 
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ESTIMACIONES DE LA :.--ROTECCION ARANCELARIA EFECTIVA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 
Millones de suc~es y Porcentajes 1 

r Año 1975 ¡ 

1 
~ 
f 

CODIGOS 
NILLONES 9S SUCRES PORCENTAJES 

Protección Producto Protecció~ Efectiva (%) t 
-Desprotección Rama de la rama sobre: f· 

OACI DACF cr 
DA VBP' cr 
-DA 

VA' EBE' 

------------------·------·--------------------------------------------------------------V~B~P~---V~A~----~E~B~E~--~V~B~P ____ ~V~A~----~E~B~~~-------~ 
¡ 

04 Silvicultura 19 III 30 3 1.172 1.019 984 0.26 0.29 0.31 ¡ 0.17 0.19 0.20 
-0.09 . -0.10- -0-.10 1 

------~-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ~' 
0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1 OS Pesca y Caza 20 III 15 o o 976 831 725 0.0 

------(. 
t>t 

PETROLEO Y OTRAS MINAS 4.228 4 -33 -37 19.769 12.362 9.093 -0.19 -0.30 -0.41 1 
-------~~------------------------------------------------------------------------------------------~-------------------- -06 Petróleo Crudo 21 G 636 72 -82 -154 17.633 15.342 8.636 -0.47 -0.53 -0.95 -0.87 -i.OO -1.78 1 

-0.41 -0.47 -0.83 ~ -
_-3-. 3_1_5 ______ 20_7 ______ 2_. 4_3 _____ 1 ___ 2_4 ___ 1_9 ___ f3_1 ___ +_7 ___ o_o _____ 3 ___ s_6 ____ s 7-_-o_o _____ ¡ '· 

07 Refinación Petróleo 41 G 3.578 1. 685 -77 41 118 
4.60 -2.32 37.20 i 

---------------------------------------------------------------------~~~~~~~=~--------------~------~ 
08 Otros Productos Mineros 22 P 14 8 7 451 335 250 1.77 2.39 3.20 1.55 2.09 2.80 

------------------------------------------------------~-------------------------------~0~-~2~2~_-~0.~-~3 _____ -~0~-~4~0 ______________________________ ¡¡ 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 

Alimentos, Bebidas, Tabaco 

09 Carnes y Pescado Elaborados 

Pescados 

Carnes 

23 G 

24 p 

6.162 

1.506 
1.108 

247 

9 

238 

830 5.212 4.382 

-46 
-95 

8 

o 
8 

511 
52 

7 

557 
147 

-1 

49.818 

24.906 
21.314 

6.534 
1 • 163 

5.371 

1í'. 080 

7.582 
5.584 

1. 512 

10.876 . 

5.210 
4.062 

1.343 

1 

1 

8.79 25.65 40.29 t 
2.24 7.34 10.69 ! 
0.69 2.63 3.62 

o. 11 0.46 0.52~-~1-.~5~3--6~.~6~1~-~7-.~4~5-----

0.0 0.0 0.0 0.11 0.46 0.52 

-0.15 -7.30 -0.86 -0.42 -6.84 -3.40 

l ____ _ --------::-!1 
10 Cere ales y Panadería- 314 -71 2 

2 

73 5.850 

416 

1 .096 

1. 034 

414 

929 

705 1.25 7.01 1.03 
------------ -------------------------------------------. ' Holinos 25 

G 

p 

252 

216 

36 

-50 

-42 

-8 

52 3.641 

1.574 

2.067 

526 

247 

279 

296 

99 

197 

0.05 0.38 0.68 

-?..67 -17.00 -4?..42 

-0.39 -2.87 -4.06 

1.43 9.88 17.57 

2.72 17.38 43.05 

0.44 3.24 4.74 
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- 231 -ESTIV~CIONES DE LA PROTECCION AWC,CELARIA EFECTIVA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 1 

Millones de sucres y Porcentaje·s i 

:1-.- Afu 1975 1'' 4

¡1 

CODIGOS 

1 

MILLONES DE SUCRES PORCENT:'\JES ¡

1

. 
MCI OACI DACF DACF VDP' VA' EBE' Protección Producto Protección Efectiva (%) 

-DAcr -Desprotección Rama de la ra~a sobre: 

i --------------------------------------------------------------------------~----------~V=B~P ____ .~JA~----~E~B~E~--~V~B~P~--~V~A~-----=E~B~E~----- • 

1 

f' 
Panaderías 26 89 -21 O 21 2.209 508 409 0.0 0.0 0.0 0.95 4.13 5.13 l 

t' 
p 

A 

12 - 2 340 130 94 -0.59 -1.54 -2.13 . +0.59 +1.54• +2.13 f 
t . 

77 -19 1.869 378 315 -1.02 -~.03 -6.03 +1.02 +5.03 +6.03 ·, 
------------------------------------------------------------------------------------------------- . 

11 Azlicar y Panela 13 O 1. 727 960 626 0.06 0.1 .0 1.6 O. O O. O O. O ~ 
1-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ll 
! Azlicar 27 G 13 1."17 648 415 0.0 0.0 0.0 0.0 · 0.0 0.0 
·1 1 Panela 28 A O 410 312 211 0.0 0.0 0.0 0.06 0.10 1.60 
~ ~ 

!. 

12 Productos Alimenticios ¡· 

• ¡ 

1 

1 
1 
1 

•1 

. J 
i 

Diversos 507 -33 42 75 7.203 2.078 1.388 10.41 3.61 5.40 

Lacteos 29 90 46 17 63 1.195 279 168 1.42 6.1 10.12 5.27 22.5~ 37.50 

G 88 -46 478 119 68 -9.62 -38.66 - 67.65 -8.20 -32.56 -57.53 1 
p 2 o 255 35 23 0.0 0.0 0.0 1.42 6.09 10.12 

A 

Cacao Elaborado 30 G 

Aceites y Grasas 

Cafe .y Alimentos 
Diversos 

13 Bebidas 

31 G 

32 p 

33 

G 

A 

44 

199 

174 

211 

2 o -2 

9 8 

2 17 15 

39 319 280 

39 

462 125 77 ~ ¡ 

1. í71 

1.559 

3.278 

3.035 

2.356 

679 

387 387 

716 

696 

1. 734 

1.307 

427 

595 

238 

1. 022 

647 

375 

0.0 o.o o.o 
-1.17 -0.52 -0.52 

0.51 1.12 
-o. 58 -1.26 

1.35 
-1.51 

0.52 
0.06 

2.44 . 7.14 
0.29 -0.84 

10.51 18.40 31.21 

-1.66 -2.98 -6.03 

-0.0 -0.0 -o.o 

-1.17 -0.52 -0.52 

-0.06 

0.46 

9.22 

8.85 

1 o. 51 

-0.14 

2.16 

16.15 

15.41 

18.40 

-0.17 

6.30 

27.40 

25.19 

31.21 
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ESTif-<.ACIONES DE LA PRO'rECCION A!~ANCJ::Ll>RI.ll. EFECTIVA POR RAl"!AS DE ACTIVIDAD 
Millones de sucres y Porcentajes 

A.c-b 1975 

CODIGOS 
l•liLLONES DE SUCRES PORCENTAJ_E_S __ _ 

CF 
DA VB?' 
-DAcr 

Protección Producto Protección Efectiva (%) 
-Desprotección Rama de la rama sobre: 

VA' EBE' 

VBP VA EBE VBP VA EBE ' ' 
----------------------------------------------------------------------------~----~----~~--~~----~~----~~----- ~ 

14 Tabaco 

15 Textiles Confecciones 
y Cuero 

Textiles 

Confecciones 

Curtia~bres y Cuero 

Calzado 

16 Madera y Muebles 

34 G 

35 

36 

37 

38 

39 

G 

p 

A 

p 

A 

p 

A 

p 

A 

G 

p 

A 

187 

452 

162 

278 

12 

153 

143 

10 

3 

3 

30 

7 

23 

10 

252 

180 

54 

126 

o 
69 

64 

S 

3 

3 

o 

4 

3 

140 

467 

273 

192 

o 

2 

130 557 264 126 25.14 53.03 111.11 
-1.80 -3.79 -7.94 

,, 
23.34 49.24 103.17 

1-. 
21~5--~8~.9~9~2~~3~-~7~2~8--~2~-~4.~5~7 __________________________ 72~-~3~9 ____ ~5~.7~7~~~8~-~7~5 _______ ¡. 

93 2.804 750 292 9.74 36.40 93.49 3.31 12.40 31.85 1. 

123 

-3 

2 

-1 

( 

997 293 69 -5.4 18.43 78.26 4.32 17.97 15.23 t 
1.412 334 180 -8.92 37.72 70.00 0.81 1.32 23.49 

395 

4.411 

979 

3.432 

413 

288 

125 

1.364 

506 

85'3 

3.015 

692 

2. 115 

208 

123 43 -o.o -o.o -o.o 9.74 36.40 93.49 

1.947 1.386 4.35 9.86 13.85 2.79 6.32 8.87 

449 194 

1.498 1.192 

228 120 

171 100 

57 20 

803 659 

303 244 

-6.54 -14.25 -32.99 -21.84 

-0.15 -0.33 -0.42 4.21 

0.0 0.0 0.0 -0.73 

-1.0 -1.75 -3.0 -1.04 

0.0 0.0 o.o 0.0 

0.15 0.25 0.30 0.15 

0.0 0.0 0.0 0.15 

-4.39 -19.14 

9.52 13.43 

-1.31 -2.50 

-1.75 -3.00 

0.0 0.0 

0.25 0.30 

0.25 0.30 

500 415 0.0 0.0 0.0 0.15 0.25 0.30 

1 .027 

353 

554 

120 

-------------------------------------------------
462 0.10 0.29 0.65 -0.03 -0.10 -0.22 

--------------
137 -0.15 -0.28 -0.73 -0.05 0.01 -0.08 

294 -0.14 -0.54 -1.02 -0.04 -C.25 -0.37 

31 0.0 0.0 0.0 0.10 0.29 0.65 

t 
• 
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ESTW.ACIONES DE LA F'10TECC!ON ARANCELARIA EFECTIVA PO~ RAHAS DE ACTIVIDAD 
Hillones de sucres y Porcentajes 

Afu 1975 

MILLONE::; DE SUCRES PORCENTAJES 1 

í 
CODIGOS 

DACI DACF DACF VBP' VA' EBE' Protección Producto Protección Efectiva (%) 
-DA cr -Desprote cción Ra.11a de la rama sobre: i 

, VBP VA EBE VBP V.'rJ. EBE ~ · . 
. ; --------------------------------------------------------------------------------------~~--~~----~~----~~----~~----~~~----- ~ 

17 Papel e Imprentas 40 1.318 132 145 13 3 061 1.040 633 4 74 13 94 22.91 0.42 1.25 2.05 r 
--------------~---------------1G----1-.-0-1_8 ___ 1_1_2 _______________ 1_:-8._5_7 _____ 4_7_7 _______ 283 -6~03 -~2~3-~~9~8---~3~9~.·~5~8~---~1-.7279----~9~.~5~4~--~1~6-~767~----- l 

------------------r_r_G _____ 3_oo ___ 2_o __________ 1_. _20_4___ 563 350 -1 • 66 -3 s. 52 -~. 71 3. 01 1 o. 3 9 1 7. 19 j 
18 Químicos y Plásticos 42 1.117 272 662 390 3.595 1.134 1.572 18.42 58.38 115.73 10.85 34.39 68.18 ¡: 

---~------------------------------------- ---------------------------------------------- [' 
· ·~ PinturayFarmaceútica 1G 508 83 1.125 237 81 -7.38-35.02-102.47 11.04 23.35 13.26 

73 1.041 472 318 -7.01 -15.47 -22.96 11.40 

116 1.429 425 173 -8.12 -27.29 -67.05 10.30 

2P 

3P 

297 

312 1 
--~1~9~P=ro~d~.~~=ct~o~s~M~l ~~· n~e~r~a~l~e~s~n~o~-----------------------------------------------------·---------------------------------------------------

42.91 

31.08 

92.78 

48.68 

1 

.! 

1 

Metálicos y Metálicos 
Básicos 

Cemen~o 

Otros no Metálicos 

Metilicos Básicos 

Productos Metálicos 

20 Maquinaria, Equipo de 
Transporte 

Maquinaria 

Electrices Varios 

Materiales Transporte 

43 

44 

1G 

2P 

3G 

4P 

4A 

1G 

2G 

3P 

1. 023 

63 

103 

356 

422 

79 

325 

68 

191 

66 

149 

21 

29 

84 

14 

763 614 

46 2.238 2.192 

16 

23 

7 

4.072 1.767 1.103 18.74 43.18 69.18 15.07 3~.75 55.66 ------------------------------
524 260 97 -0.19 -0.39 -1.03 18.55 

15. 12 

15.01 

13.91 

15.58 

42.79 

35.96 

14.18 

34.00 

36.21 

68.14 

54.98 

0.13 

56.61 

59.65 

581 291 148 

780 100 42 

1.743 915 669 

444 201 147 

1.415 

352 

784 

279 

477 

127 

284 

66 

266 

63 

173 

30 

-3.6 -7.2 -14.19 

-3.72 -29.00 -69.05 

-4.82 -9.20 -12.56 

-3.15 -6.97 -9.52 

158.16 469.18 841.35 154.91 459.54 824.06 

-4.54 -12.60 -25.40 153.62 456.58 815.96 

-2.93 -8.10 -13.30 155.23 461.08 828.05 

-2.51 -10.61 -23.33 155.65 458.58 818.02 
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ESTIMACIONES DE LA PROTECCION ARA~CE~~RIA EFECTIVA PO~ ~ms DE ACTIVIDAD 
Millones de sucres y Porcentajes 

A.,~ 1975 

------------------------------~C~O~D~I~G~O~S~------------------------------------------------~-----------------------------------------------
MILLONES DE SUCRES PORCENTAJES 

21 Otras Industrias 
Manufactureras 45 A 235 

OACI DACF DAC~I VBP' 
-DA 

VA' EBE' 

21 423 762 325 173 

Protección Producto 
-Desprotección Rama 

. VEP VA EBE 

Protección Efectiva (%) 
de la rama sobre: 
VBP VA E3E 

~ 

55.51 130.15 244.51 52.75 123.6Q 232.37 l 
-2.76 -6.46 -12.14 

-----------------------------------------------------------------------------------------=~~~--~~--~~~----------------------------- r 
o -593 91.075 53.959 28.955 -0.65 -1.09 -2.05 1 

22 Electricidad, Gas, ------------------------------------------------------- l 
22 9.025 593 

, Agua 46 G 135 7 O -7 1.733 876 248 0.0 0.0 0.0 -0.40 --0.80 -2.82 r·· 
1 ----------------------------------------------------------------------------·_o_4_o __ -_o_._so ____ -_?._ .. _s_2 __ ~--------------------- t 

23 Construcción y OO.PP. 47 

Construcción 

Obras PÚblicas 

1F 

1I 

2F 

2.703 179 o -179 15.231 5.988 1.857 0.8 0.0 0.0 -1.17 -2.99 -9.64 l 
873 1oo 4.417 1.414 962 o.23 -1.01 -1.04 -2.26 -7.o7 -10.39 r 
208 27 3.127 1.652 895 0.86 -1.63 -?..02 -0.86 -1.'63 -3.02 1 ~ 

1.622 52 7.687 2.922 -0.68 -1.78 -0.76 -1.78 ~ 

: --, 24 CoQercio 48 587 97 O -97 23.064 14.971 11.563 0.0 0.0 0.0 -0.42 -0.65 0.84 
. -0.42 -0.65 -0.84 l 

·J ----------------------------------------------------------------------------------------~~~--~~--~~~----------------------------~· · 
.

1

i F 564 96 16.284 10.748 8.818 -0.59 -0.98 -1.10 -0.59 -0.98 -1.09 

I 23 6. 780 · 4.223 2. 745 -0.05 -0.024 -0.36 -0.01 -0.02 -0.03 1 

-~ ===2=5==T=r=a=n=s=p=o=r=t=e==============4=9=========6=5=3====1=4=5======0==-==1 4=5====-9·. 58~- - _ _ 5_._5_5? __ ~~_3 9 O. O O. o _____ o __ ._o _____ -_1_. : _1 ___ -_2 __ • 6 __ 1 ___ -_3_._9_B _______ r 
i F 555 139 6.248 3.497 2.485 -2.23 -3.98 ·5.59 -2.22 -3.97 -5.59 

.l r 46 6__________ 3_:.:::? __ ~:_o_5_3 _ _ _2_-_2_54__ ___ -o_._1_8 __ - _o.29 ____ -_o_._5_2 ____ -_o_._1_s ____ -_o_._2_9 ___ -_o_._5_2 ______ j 

26 comunicación so F 52 4 o 800 618 ~5_o ______ ~.:_o _____ ?.o o.o o.o · o.o o.o 1 

27 Servicios Financieros 51 67 3.322 2.598 1.253 0.0 0.0 0.0 0.0 o.o 0.0 
------------------------------- - -- - ------------

F 

I 

65 

2 

o 

o 

2.814 

508 

2.212 

386 

1.077 

176 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 o.o 
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ESTD1ACIONES DE LA PROTECCION ARANCELARIA EFECTIVA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 
Mi:!.Jones de sucres y Por,centaj es 

CODIGOS 

CT 
M -

Afu 1980 

MILLONES DE SUCRES PORCENTAJES 

VA' EBE' Protección Producto Protección Efectiva (%) 

1 

i· 
l. 

1 

t 
lfl . 

-Desprotección Ra~a de la ra~a sobre: l 
------------------------------------------------------------------------------~----------~V~B~P ____ ~V~A~----~E~B~E~----V~B~P~----V~~~A ______ ~E=B=E~----- ~ 

AGRICULTURA, SILVICULTURA ~~ -
CAZA Y PESCA 1.376 26 -600 -574 40.808 34.q55 27.i372 -1,41~ -1,64 -2,06 . 

--~~~~~~----------------------~~~--~~~----~~--~~~~~~~--~~~----------------------~~~--~~-----~----- ¡ 

__ A_g~r_l_·c __ ._~l_t_u_r_a _____________________________ 9_6_4 _____ 7 ___ -_6_0_5 ___ -_6_1_2~· ___ 2o __ .7_8_o ___ 1_7_._9_4_8 ___ 1_1_._8_1_o _________________________ :_· ~~·-9_5 ____ -_3_,_4_1 _____ -_5_,_1_8 _____ f 
01 Banano, cacao, café 3 O 3 8.957 7.412 5.594 -0,03 -0,04 -0,05 l 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------·------------------------- r 
Banano 01 

I 

II 

III 

437 

221 

194 

2 o 2 3.921 3.076 1.979 0,0 o.o o.o ·-0,05 -0,06 -0,010 rl 
1.607 1.193 774 -0 , 06 -0,084 0,13 -0,06 -0,08 -0,13 

1.766 1.417 847 -0,06 -0,07 -0,12 -0,06 -0,07 -0,12 

Café 02 

Cacao 03 

I 

II 

III 

I 

II 

III 

22 

15 

39 

13 

46 

87 

15 

o 
o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

_, 

548 46.6 358 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

2.485 2.165 1.724 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

203 135 97 

1 . 644 1 . 497 1 . 206 

638 533 421 

2.551 2.171 

714 575 

', . 891 0,00 

478 0,00 

0,00 

0,00 

1.346 1.172 1.058 -0,07 -0.09 

491 424 355 0,0 0,0 

0,00 

0,00 

-o, 10 

0,0 

-0,04 

0,0 

-0,07 

0,0 

-0,05 

010 

-0,09 

0,0 

-0,05 

0,0 

-0,09 

0,0 

f 
. r 

' . f 
' 1 
f 

t 
~0~2~c-t_r_a_s __ p_r_o_d_u_c_c~. l-.o-n_e __ s-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------¡ 

agrícolas 4 -605 -609 
-----------------------------------------------

Caña de azúcar 04 O 

I 

II 

III 

~5 

23 

5 

o 

o 

1 '.823 10.536 

1. 025 

168 

727 

130 

895 

136 

648 

111 

6.216 

685 0,0 

112 010 

010 

010 

495 -0,14 -0,15 

78 0,0 010 

0,0 

010 

-0,20 

010 

-5,15 

-o 110 

010 

-o 114 

0,0 

.-5 , 78 

-o, 11 

0,0 

-0,15 

0,0 

-9 ; Bo 

-o, 15 

0,0 

-0,20 

0,0 
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1 
1 ESTIMACIONES DE LA PROTECCION ARANCELARIA EFECTIVA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 

l.- Millones de sucres y Porcentajes ¡· Año 1980 
1 : ! 

1 

CODIGOS MILLONES DE SUCRES PORCENT:--.JES 
MCI DACI CF DACF VA' EBE' Protección Producto Protección 

1 DA VBP' Efectiva (%) 

1 
-DACI -Desprotección Rama de la ra..-na sobre: 

1 VBP VA EBE VBP VA EBE 

• 1 Papa os 2 o -2 1. 38S 1. 1 34 965 0,0 0,0 0,0 -0,14 -0,18 -0,21 
1 
1 I 35 554 4S1 397 -0,18 -0,22 -0,2S -0,18 -0,22 -0,2S 
! 1 

1 

1 

_.,. 
2_9 S81 480 410 -o, 17 -0,21 -0,24 -0,17 -0,21 -0,24 ¡,. J.. 

III 13 o 250 203 158 0,0 0,0. 0,0 0,0 0,0 0,0 

j 
1~ 

Cebada 06 o o '20 83 40 0,0 0,0 0,0 

1 I 2 o 1S 10 S 
1 L 

II 3 o 59 41 23 

III 4 46 32 12 

Trigo 07 o -719 ··719 201 137 82 -3,S8 -S,25 -8, 77. 

1 
I 7 o 59 42 28 

1 

·i 
II 8 o 91 61 37 

I:i:I 3 o 51 34 17 1' 

Maíz suave 08 o o 6S5 587 381 0,0 0,0 0,0 1 
1 

I 5 o 31 25 13 

II 5 o 201 197 107 

III o 423 383 261 

Arroz 09 o -1 2. 861 2. 722 1. 756 0,0 0,0 0,0 -0,03 -0,04 -0,06 

I 17 o 437 413 290 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

II 23 1 . 344 1. 281 897 -0,07 -0.1 o -o, 11 -0,07 -0 , 08 -o, 11 

III 13 1 .080 1 .028 569 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Yuca 10 5 o 678 592 178 



PETROLEO Y OTRAS f.!INAS 

¡ 06 Petróleo crudo 

, 07 Refinación de petróleo 

21 G 

41 G 

519 

2.289 364 

l. 

4.611 140 

151 -368 75.000 34.455 

o -364 63.637 57.746 

118 -28 10.088 -24.291 

29.761 -0,49 -0,07 -1,24 

23.016 0,0 0,0 0,0 -0,57 -0,63 -1,58 

-0,57 -0,63 -1,58 
- -------- --

6.029 1 , 17 -0,49 1, 96 

-1,45 0,60 -2,42 
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EST:tMACIONES DE LA PROTECCION 1-.RJ\NCELARIA EFECTIVA POR RAM.Z\S DE ACTIVIDAD 
Millones de sucres y Porcentajes 

Año 1980 

CODIGOS MILLONES DE SUCRES 

CF VBP' . DA r~ 
-D.l\ ~~ 

VA' 

PORCENTAJES 

Protección Producto 
-D~sprotección Rama 
VB? VA EBE 

Protección Efectiva (%) 
de la rama sobre: 
VBP VA EBE 

1 

1 
i 

1· 

08 Otros productos mineros 22 P 45 9 33 24 1.275 1.000 716 2,59 3,30 4,61 1,88 2,40 3,35 
----------~----------------------------------------------------------------------------------------------[· 

-0,71 -0,90 -1,26 1; 

3. INDUSTRIA MAN~~ACTURERA 17.077 2.699 12.585 9.886 123.425 49.034 30.242 8, 01 20,16 32,69 
--~~==~~~---------------------------------------------------------- l 

3.1 ALIMENTOS BEBIDAS Y ~ 

--------~T~AB~A~C0~--------------------------------~3 ____ 7~8~8~~79.1 59.002 23.559 16.533 1,34 3,36 4,78 • 
f 

----~--A~l-~_·_m_e_n_t_o_s~----~------------------------6_8 _____ 1_2_6 ____ 1_9_4 ___ 4_9_.o __ 1_7 __ 1_-_'_·5_8_2 __ 1_3 __ ._7_4_3 ___________________________ o_,_3_9 _____ 1_,_1_o ______ 1_,_4_1 _____ ~ 
09 Carnes y Pescado ~ 

elaborado. o 37 37 15.253 4.609 4._5_8_9 ___________________________ o_:,_2_4 _____ o...:.,_8_o ______ o.:..,_8_1 ___ 1 
Pescados 23 G 12 O 8.399 3.010 3.180 0,01 0,03 0,03 0,01 0,03 ·0,03 : 

1 

Carnes 24 P o 36 6.854 1.599 1.409 0,53 2,25 2,56 0,52 2,25 2,55 1 

10 Cereales y panade
ría -96 2 98 -----------------------------------------------------

• Molinos 

Panaderías 

11 Azucar y panela 
---------· 

Azúcar 

P"anela 

25 

26 

G 

p 

p 

A 

27 G 

28 A 

154 

169 

10 

19 

57 

-98 2 100 

-44 

-54 

2 

4 

4 

o 

o 

o 

o 

-2 

-4 

8.769 2.519 1~.7~1~6~----------~-------------1~·~1_:1 ____ ~3~·~89~--~5~·...:.7...:.1 ____ _ 

6.270 1.989 1.543 0,03 0,10 0,13 1,59 5,03 6,48 

2.370 960 748 1,86 4,58 5,88 1,89 4,68 6,01 

3.900 1.029 795 1,39 5,25 6,79 1,42 5,35 6,92 

2.499 530 173 o,o o,o o,o -0,08 -0,38 -1,16 r 
i 

850 141 -22 -0,12 -0,71 4,55 -0,12 -0,71 4,54 1 

1.649 389 195 -0,06 -0,26 -0,51 -0,06 -0,26 0,51 1 

3. 55~--~~ 4_2 __ 1 ._43_5 ___________________ -....::0:..!,...:1...:.1 ____ -0:::..!..., 1.:_:8::__ ___ -~0..!.,.::.2.:::.8 __ , 

2.152 1.271 716 0,0 0,0 0,0 -0,19 -0,31 -0,56 

-o, 19 -o, 32 -0,56 

1. 401 971 709 0,0 0,0 0,0 



- -

.. . . 
. -:_ ... . .. . . . . 

.j 
- -·-·- ·~-- • • f• :.- --- - -"- --- ·-------- ·-" · - . . .. 

- 240 -

ESTL'1AC!ONES DE LA PROTECCION ARANCELARIA EFECTIVA POR Rl>J\1AS DE ACTIVIDAD 
Millones de sucres y Porcentajes 

Año 1980 1 
1· ,., 
1 

CODIGOS ( 

· ~ 
MILLONES DE SUCRES PORCENTAJES 

1 
MCI OACI DACF CF 

VBP' VA' EBE' Protección Producto Protección Efectiva (%) 
DA cr 
-DA -Desprotección Ra.11a de la rama sobre: 

VBP VA EBE VBP VA EBE 

12Productos Alimenticios 
¡. 

• i 
diversos 21.441 8.212 6.013 

1 

Lácteos 29 12 27 15 4.004 1. 139 686 0,67 2,37 3,94 0,37 1, 32 2,19 
1 

G 225 12 1. 804 548 319 -0,67 -2;19 -3, 76. 0,01 0,18 o, 17 

1 p 925 266 165 0,0 0,0 0,0 {),67 2,37 3,93 
l ; 

A 1. 275 325 202 0,0 0,0 0,0 0,67 2,37 3,93 ¡ ' Cacao elaborado 30 G 43 5 o 7.912 3. 271 2.699 0,0 0,0 0,0 -0,06 -o, 15 -0,18 
i 

. 1 -0,06 -o, 15 -0,19 
1 i 

1 

Acei"tes y grasas 31 G 877 6 23 3. 121 1.068 708 0,74 -2,15 3,25 0,54 1, 59 2.40 t 
-0,19 -0,56 -0,85 t. 

' 
¡ café y alimentos di ver-

1 t 
sos 32 p 154 2 37 6.404 2.734 1. 920 0,58 1,35 1 , 93 0,55 1, 28 1 '82 

. 1 -0,03 -0,07 -0,1 o i 1 

·¡ 13 Bebidas 
,. 

33 43 667 619 7.496 4.407 2.234 8,83 15,02 29,63 8,26 14,04 27,70 f 
' 1 

1 G 482 43 6 . 328 . 3. 673 2.023 -0,68 -1, 17 -2,13 8,15 13,85 .~'1' l 
l 
j A 1.1 6 8 73 4 211 0, 0 0 ,0 0,0 8,83 1 5, 02 29,63 

j 14 Tabaco 34 G 450 22 o 2.489 1. 570 556 0,0 0,0 0,0 -0, 8 8 -1,40 -3,95 

¡_ ·--- - -- --
-0,88 -1,40 -3,96 

1 1 5 'l'extiles, confecciones 
: y cuero 601 702 101 19.328 8.451 5.022 0,52 1, 19 2,01 

---- -
Textiles 35 168 663 495 7. 406 3.364 1. 802 8, 9 5 1 9 ,75 36,79 6,6 8 14,71 27,47 

G 756 103 2. 9 33 1 . 291 554 -3,51 -7,98 ·-18,59 5,44 11 , 73 18,20 
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ESTL~CIONES DE LA PROTECCION ARANCELARIA EFECTIVA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 
Millones de sucres y Porcentaj_es 

. ¡ - AfD 1980 

' --------------------------~~~~------~------------------------------------~-------------------------------------------CODIGOS 
MILLONES DE ·S~CRES PORCENTAJES 

OACI DACF DACF VBP' VA' EBE' Protección Produc~o Protección Efectiva (%) 
' C! -

-DA -Desprotección Ra~a de la r~~a sobre: 

----------------------------------------------------------------------------------------~~V~B~P ____ ~V~A~----~E~B~E~----V~B~P~----V~A ______ ~S~B~E~------~~ 
p 364 44 3.723 1.783 1.100 -1,18 -2,47 -4,00 7,77 17,24 32.79 

Confecciones 36 

curtiembres y cueros 37 

Calzado 38 

' 
A 95 21 750 290 148 -2,8 -7,24 -14,19 6,15 12,47 22,60 ~ 

p 

A 

p 

A 

p 

A 

215 

656 

21 

429 37 -392 9.616 3.892 2.571 0,39 0,95 1,44 -4,07 -10,07 -15,25 r 
102 2.356 1.273 656 -4,33 -8,01 -15,55 -3,94 -7,06 -14,11 ~' ._·. 
327 7.260 2.619 1.915 -4,50 -12·,49 -17,08 -4,12 -11,54 -15,64 

4 o 4 597 325 149 0,0 0,0 0,0 -0,67 -1,23 -2,68 

3 430 252 130 -0,70-1,19 -2,31 -0,70 -1,19 -2,31 ~ -

167 73 19 -0,60 -1,37 -5,26 -0,60 -1,37 -5,26 1 

o 2 2 1.709 870 5oo 0,12 o,23 o,4o 0,12 o;23 o,4o 1 

764 405 168 0,0 0,0 0,0 0,12 0,23 0,40 j· 
• 945 465 332 0,0 0,0 0,0 0,12 0,23 0,40 t 

------------------------------------------------------------------------------------------------~--------------------------
16 Madera y muebles 39• 

17 Papel e imprentas 40 

G 

p 

A 

141 

31 

20 

14 

6 

7 -13 8.836 2.912 1.5_3_3 ____ o __ ,o_8 ____ o_,_2_4 ____ o_,_4_6 ___ -_o_,_1_5 ___ -_o_,_4_5 ______ -o __ ,8_s ______ r 
3.725 1.238 674 -0,38 -1,13 -2,98 -0,30 -0,89 -1,62 

4.801 1.494 780 -0,13 -0,40 -0,77 -0,05 -0,16 -0¡31 

310 180 79 -0,0 -0,0 -0,0 0,08 0,24 0,46 
--·------------. ---- -· ·------- - - -· . --··------------------
263 310 47 6.520 2.742 1.447 4,78 11,31 21,42 0,72 1,71 3,25 

----------------------------------------------------- --------··· - ------ · -·-- ·- ----- --- -
IG 

IIG 

1.616 

813 

192 

71 

3.731 

2. 789 

1. 235 

1. 507 

697 

750 

-5,15 -15,15 -27,55 -0,39 

-2,55 -4,71 -9,10 -2,21 

-4,24 -6,12 

-6,59 -12,32 

' 18 Químicos y plásticos 456 1.634 1.178 9 .682 3.179 1. 152 16,88 51,40 141,84 12,17, 37,06 102,25 
1 

• i Pintura y farmacéutica 

Químicas industriales 

42 IG 

2P 

2.054 

641 

99 

113 

4.505 

1 • 509 

1. 341 

530 

339 

160 

-2,20 -7,38 -29,20 14,68 

-7,49 -21,32 -70,63 9,39 

44,02 

30,08 

112,64 

71,22 
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ESTIMACIONES DE LA PROTECCION ARANCELARIA EFECTIVA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 
Millones de sucres y Porcentajes 

Año 1980 ·1 

! ·--:-------~~;c-------------------------CODIGOS 
MILLONES DE SUCRES PORCENTAJES l l 

l VA' EBE' Protección Producto Protección Efectiva (%) 1 
-Desprotección Ra~a de la rarr.a sobre: l 

------------------------------------------------------------------------------~----------~V~B~P~--~V~A~----JE~B~E~--~V~B~PE_ ____ V~A~------~E2S~S~----- ·j¡ 
,19~:::~:~:~t~:~s~~~:~á,is=nt~el~~c~ao'l~e~s~n~o~-------3-P ______ 1_._6_6_4 ___ 2_4_4 _______________ 3 __ .6_6_s ______ 1_._3_o_8 ____ 6_5_3 ______ -_6_,_6_5 _____ ,_8_,_6_5 ___ -_3_7_,_3_7 ___ 1_o_,_2_2 ____ 3_?._._·7_5 ______ 10 __ 4_,_4_7 _____ ¡, 

metálicos y metálicos l 
básicos 43 855 2.235 1.380 12.929 5.977 3.681 17,29 37,39 60,72 10,67 23,09 37,49 r 

1 2 3 1 2 1. 5 n 1. 1 54 91 4 -o , -;·~6--------:;1-,-;:o;-;4;-----:;1',"""'3"1,--....,1~6=-,•5='2:;-___,3"'6~, 3"5~----"'59,.,.--, ""4orr-----¡ 
Cemento 11. 

941 326 2.781 907 569 -11,72 -35,94 -57,29 5,56 1,45 3,42 F 

Metálicos básicos 3G 515 191 2.041 615 364 -9,36 -31,06 -52,47 7,93 6 34 8 24 ~~-. 

IG 

2P Otros no metálicos 

11 

Productos metálicos 4P 1.100 225 4.255 2.162 1.214 -5,29 -10,41 -18,53 12,00 26:99 42: 1 8 ;~ 
4A 578 101 2.280 1.139 620 -4,43 - 8,87 -16,29 12,86 28,53 . 44,43 

! ~2~o)M~aququiinn~axr1i~a~.-ee~q~u~i~pxo,------------------------------------------------------------------------------------------------------------~---------l 
1 transporte 44 349 6.796 6.447 5.468 1.170 103 124,29 580,866.59~06 117,90 551,02 6.259,22 

=-=----------:~-----:;-~----_;~--------::;-;:;:;--~-;:----_;;-:;-----:;---;;:;-:;----:;-:,---;;-;:;-----;:;-=;-·A<-:¡-;;-;¡--:v;----ccr;-~--z-l""'"'"'.,..,.---1 ' 
Maquinaria IG 117 12 391 .106 43 -3,07 11,32 -27,91 121,22 559,53 6.570,15 1· 

j El~ctricos varios 2G 1.108 238 3.661 775 24 -6,50 -30,71 -91,67 117,79 550,15 5 .606,39 ~~~ 
1 Mate;iales transporte 3P 589 99 1.416 289 36 -69,92 -34,26 - 275,00 117,30 546,60 6.325,06 

:·~2~11ro~t~r~a~s~i~n~d~u~s~t~r~l~·a~s~m~a~n~u~------------------------------------------------------------------------- ----------------------------~--------------¡ 
6,81 10,82 14,6_6 2,65 4,21 5,71 ~ 

-~~~~~~-----9--,4-6 _____ 1_5_,_o_4 ____ 2_o.-~3~6------------------------------- 1¡ : 
; -::2;-::2~E;:;-;-l-::e-=c-:;::t-=r:::i-::c:::i~d;::a~d',---=g:-:a:-:s:-,------------------...:?1.J1L!lllfF.l5qU1__11~1.6F. ____ __jO:L:::-:11...J. 116 QQ. 713 153. 8_2_9 83.993 -O, 44 -0,73 - 1, 33 

agua 46 G 1.145 37 O -37 6.074 2.815 762 0,0 0,0 0,0 -0,61 -1,31 -4,85 1 

---------------- ~~:-----~~--------------------------1 
-0 • 61 1 • 31 -4 • 86 

facture ras 44 1.660 1. 044 771 45 A 271 157 113 

, 23 construcción y ooPP 47 197 o -19T-41~o31-2o~6,-6-s-.-T34·----a;·o·---o· ,o o,o -.:.~4Qs---=-nu-,"'g-.::6,------=:"l2.-,..,~""5.-----
~---------~~~~~~---------~~-~~~~---~~~~~~-~~~~---~~ 

Construcción IF 1.798 197 13.515 6.452 5.021 -1,46 -3,05 -3,92 -1,45 -3,05 -·3,92 

II 67 8.642 5.066 3.313 
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ESTIMACIONES DE LA PROTECCIO!'-J ARi\!JCELARIA EFECTIVA PC:R RA~·lAS DE ACTIVIDAD 
Millones da sucres y Porcentajes 

' A..'io 1980 

1 
1-
~ 
f 

1 ,. 
¡ 

----------------------------~C~O~D~I~G~O~S~-------------------------------------------------------------------------------------------------

PORCENTAJES MILLONES DE SUCRES ~ -
DACI DACF DACF VEP' VA' EBE' Protección Producto Protecci6n Efectiva(%) f 

¡ -DA cr -Desprotección ~ar:~a de la ra."T\a sobre: 1 
1 VBP VA EBE VBP VA EBE 1 
¡ ___ O_b_r_a_s_P_u-~b-l_1_.c_a_s __________________ 2_F----2-._3_7_8 _____ 1_4 ______________ 1_8_.8_7_4 ____ 9 ___ o_9_8 _____________ ~o~.~0-7----~o~,-1-5--~~~----~o~,~0~7-----~o~,~1-5----~~------- 1 : 

!24Comercio 48 106 O -106 55.169 33.490 22.345 0,0 0,0 0,0. -0,19 -0,32 -0,47 l 
1 t 

F 1.410 106 32.468 24.279 21.168 -0,33 -0 ,44 -0,50 -0,33 -0,44 -0,50 , 

i.177 .~ 
1 " ·~----:-:--------::-::-:-----=-------=-==-=-----::-::--:=~~~----,---,-----,---,------=---- · .• 
25Transporte 49 398 O -398 35.849 24.260 19.311 -1,11 -1,64 -2,06 

·I 100 22.701 9. 211 

1 --------------~---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ( 
·· F 1.514 304 21.868 13.840 10.168 -1,39 -2,20 -2,99 -1,39 -2,19 -2,99 ~ 

l I 240 94 13.981 10.420 9.143 -0,67 -0,90 -1,03 -0,67 -0,90 -1,03 ~· 
26Comunicación 50 F 205 8 o -8 2.266 1.680 560 -o,35 -0,48 -1,43 -0,35 -O 48 -1,42 1 

;2 7 s_e_r_v_i_c_i_o_s __ F_i_n_a_n_c_i_e_r_o_s _____ 5_1 ___________________ 2 __ 3 ___ o _____ -_2 3 ____ 1_o_. 52 2 8. 1 58 3 . 761 -o , 2 2 -o: 2_s _____ -_o_._6_1 ______ ~ 
F 153 18 8.312 6.534 3.168 -0,22 -0,28 -0,57 -0,22 -0,27 -0,56 . 1 

1 

17 5 2 .. 210 1.624 593 -0 , 23 -0,31 -0 ,84 -0,22 -0,30 -0,84 : 
• -2B __ A_l_q_u_i_l_e_r __ d_e_v __ i v--i-en_d_a------5--2----------------------------------1-5. 3 4 3 1 4. 2 5-7----1-3 ___ 5_8_8---------------------------------------------------~, 

.. 29Servicios a empresas 53 F 612 5 O 13.998 10.548 8.517 0,0 0,0 0,0 -0,04 -0 , 05 -0,06 , 
-----------------------------------------------------------------1 

I 

-0,04 -0 , 0 5 -0,06 1 
----------------------------------------------- ¡ 

4.489 0,0 0,0 0,0 -2,85 -5,27 -6,86 ¡ 
----~------~------~------~------- 1 

2.288 0,0 0,0 0,0 -5,18 -9,73 - 13,46 

-5,18 -9,34 -13,46 

! 
· ------~~-------------------------------------------------------------------30 Hoteles, Bares y Res-

--~t~a~u~r~a~n~t~e~s~--------------~54~--------------~3~0~8 ___ 0~----~3~0~8 10.814 5.839 

290 308 5.947 3.164 1 .. , 
i 

F 

. 
I 4.867 2.675 2.201 

-----
1 31 Servici_os a hogares 55 20 o - 20 19. 069 1 5. 3 87 9.022 0,0 0,0 o , o -o , 1 o -o, 1 3 -0,22 

----------- -- ---- ---- --- ---------- -- ----------------------------
F 776 17 7.649 5.962 4.057 -2,22 -2,85 -4,2 -0,22 -0,28 -0,42 
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ESTL~CIONES DE LA PROTECCION ARANCELARIA EFECTIVA PO~ Rk~AS DE ACTIVIDAD 
Millones de sucres y Porcentajes 

Año 1980 

CODIGOS 
MILLONES DE SGCRES 

CF CF 
DA DA VB?' 

-DACI 
VA' EBE' 

PORCENTAJES 

Pro~ección Froduc~o 

-De sprotección Ra~a 
Protección Efectiva (%) 
de la r~~a sobre: 

-----------------------------------------------------------------------------------------------V~B~P~--~V~A~----~E~B=E ______ V~B~P~----~V~A~----~E~B~E ______ __ 

32 Servicios gubernamen
tales 56 

I 

F 

1. 075 3 

9.689 o 

11.420 9.425 4. 9 65 -0 , 03 -0 , 03 -0 , 06 -0 , 03 -0 , 03 -0,06 

40.578 23.475 
--------------------------------------------------------------- f 

34 Compras directas de ¡ 
otros bienes y ser- l 
vicios 57 [' --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------1 · 

33 Servicios nancarios 
imputados 

TOTAL 

Simbología: 

46.867 4.36012.136 

MCI = Importaciones de consu~os intermedios 

OACI Derechos arancelarios sobre insumes de una rama 

DACF Derechos arancelarios sobre el producto final 

DACF_DACI Valor absoluto de la protección efectiva 

-6.696 -6.696 

489.946 272.273 171.868 

Protecci6n al producto menos desprotecci6 n a la rama: _D_A_c_F ____ D_~~~ DACF - OACI 
VBP VA 

FUENTE: Matrices de insumo producto y de i mportaciones 

ELABORACION: 

i 

1 

t 
' 
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Coeficientes PAE y tasas de crecimiento por ramas de actividad 

Tasas de crecimiento en volumen y valor 
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F.ama Cod PAE Tasas de crecimiento In dice 
1975 1980 Valores corrientes Valores constantes Deflactor 

VBP VA EBE VBP VA EBE 
- ·· -·· ·-- ~' 

Cebada 06 o.oo 0.00 10.76 -10.92 -15.53 1.18 -18.63 -22.84 
I -11.09 -7.79 -3. 5 8·-18. 7 8 -15.77 - 11.92 
II -11. 87 -11.38 -12.17-19.49 -19.05 -19.77 
III -9.07 -11.21 -22.53-16.94 -18.89 -29.23 

Trigo 07 -110.26 -3.58 -2.14 -2.06 -6.21-10.60 -10.53 -14.32 
I -110.26 -3.58 -2.80 ~2.22 -3.23-11 •. 21 .-10. 78 -11.60 
II -2.45 -1.86 -6.58-11.34 -10.35 -14.66 
III -0.77 -2.20 -9.50 -9.35 -10 • . 66 -17.33 

Maíz suave 08 o.oo o.oo 7. 0 9 8.52 11.81 -2.17 -0.87 /..14 157~02 
I 9. 1 6 15.81 26.58 -0.28 5.79 15.63 
II 6.03 -16.12 5.99 -3.14 -23.38 -3.18 
III 0.00 0.00 7. 47 9.17 14.26 -l. 83 -0.27 4.38 

Arroz 09 -0.04 -0 . 03 5.35 5.50 1.19 -3.76 -3.63 -9.74 
I 6. 90 6.53 8.26 -2.35 -2.68 ~1.10 
II -0.09 -0.07 5.90 6.09 l. 20 -3.26 -3.09 -7.55 
III 4. 1 1 4.40 -7.14 -4.90 -4.63 -15.17 

Yuca 10 43.61 43.59 53.33•31.19 31.17 40.07 
Naranja 11 9.40 17.~0 27.62 -0.06 7.70 16.58 
Naranjilla 12 13.30 15.79 18.60 3.50 5.77 8.34 
Cebolla .13 7.95 12.15 12.00 -1.39 2 .45 2.31 
Col 14 o 30 ~ 95 46.77 44.54 19.62 34.07 32.04 
rl'OI'ilate 15 53.79 55.40 55.11 40.49 41.96 41.69 
Fréjol 16 22. 41 26.84 23.98 11.82 15.87 13.26 
Otros prod. agrícolas 17 1o25 5o 41' -2.53 -2.22 -5.04-10.96 -10.68 -13.25 
Otros prod. pecuarios 18 -6.J4 -0.02 16.17 15.31 15.81 5.38 4.60 5.05 162.08 

I -6.94 0.01 18.10 17.88 17.92 7.13 6.93 6.97 
II -6.94 -0.06 15.54 13.56 14.30 4.81 3.01 3.68 
III -6.94. 0.01 14.44 15.62 16.02 3.81 4.88 5.25 

Silvicultura 19 0.17 -0.10 20.27 20.44 20.57 9.49 9.65 9.77 159.09 
Pesca y caza 20 0.00 -0.40 23. 10 23.79 24.49 11.35 11~98 12.61 165.01 

:·l 
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Rama Cod PAE Tasas de crecimiento Indice 
1975 1980 Valores corrientes Valores constantes Deflactor 

VBP VA EBE VBP VA EBE 
~ ..• ' 

PETROLEO Y OTRAS MINAS -0.19 -0.49 30.56 22.75 22.76 6.00 -".34 2.91 283.05 
Petr6leo crudo 21G 0.57 -0.57 29.26 30.36 21.66 4.94 5.84 -1.23 283.05 

' Refinaci6n petr6leo 41G 7.00 -0.28 43.03 99.27 31.26 80.13 153.06 .., ~ 

, Otros prod. mineros 22P l. 55 1.88 23.10 24.45 23.42 8.94 10.14 9.23 184.02 

INDUSTRIA MANUFACTURERA 8.79 8.01 19.90 23.48 22.70 

Alimentos, bebidas y ta-
baco 2.24 l. 34 18.83 25.45 25.98 
Alimentos 0.69 0.39 18.02 25.78 27.61 
Carnes y pescado elabora 
dos 1.53 0.24 0.80 0.81 18.48 24.97 27.86 

. Pescados 23G 0.11 0.01 48.50 48.56 50.34 32.76 32.81 34.41 142.70 
Carnes 24P -0.04 0.52 5.00 7.85 8.69 -6.13 . -3.58 -2.83 
Cereales y panaderfa 1.25 1.11 8.43 19.49 19.47 2.11 12.53 12.51 135.00 
Molinos 25 1.43 l. 59 11.48 30.48 39.13 4.99 22.88 31.02 

G 2.72 1.89 8.53 31.19 49.85 2.21 23.55 41.12 
p 0.44 1.42 13.54 29.83 32.18 6.93 22.27 24.48 

Par;.aderfas 26 0.95 -0.08 2.50 0.85 15.81 -3·. 47 -5.03-20.71 
p 0.59 -0.12 20.11 1.64 3.11 -4·. 28 
A 1.02 -0.06 -2.47 0.58 -9.15 -8.15 -5.28-14 .. 44 

Azúcar y panela o.oo -0.11 15.53 18.49 17.88 1.94 '4. 55 4.01 187.00 
; Azúcar 27G 0.06 -0.19 10.32 14.42 11.53 -2.66 0.96 -l. 59 

Panel a 28A 0.06 o.oo 27.38 25.49 27.43 12.83 10.72 12.44 
! Productos alimenticios J 
i diversos 10 •. 41 24.38 31.73 34.07 11.39 17.88 20.07 173.06 
~ Lácteos 29 5.27 o. 37 27.36 32.49 32.50 14.06 18.65 18.66 173.06 
·' G -8.20 0.01 30.43 35.72 36.22 16.81 21.54 21.99 
í p 1.42 0.67 29.40 50.02 48.30 15.88 34.35 32.81 
{ A 0.67 22.51 21.06 21.28 S.71 8.42 8.61 ¡ 

. l 

.i 
'\1 

l 
¡ ~ 

~ 
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' ' 

Rama Cod PAE Tasas de crecimiento Indice 
1975 1980 . VBP VA EBE VBP VA EBE Deflactor 

.. .•. ···-· 

Cacao elaborado 30G -1.17 -0.06 46.5 4 53.25 47.47 26.45 32.24 27.25 209.00 
Aceites y grasas 31G -0.06 0.54 14.89 8.33 ~.54 13.54 7.05 2.32 106.01 
Café y alimentos divers. 32P 0.46 0 . 55 14.33 31.47 51.83 2.39 17.74 35.97 173.06 
Bebidas 33 9.22 8.26 19.82 20.31 16.93 8.61 9.24 5.99 163.04 

G 8.85 8.15 21.85 22.96 25.61 10.45 11.46 13.86 
A 10.51 8 . 83 11.46 11.44-10.86 l. 03 1.02 -19.20 

Tabaco 34G 23.34 -0.88 34.91 42.84 34.57 13.93 20.63 13.65 232 . 08 
Text.iles, confecciones 
y cuero 2.39 0~52 16.54 17.78 15.37 -1.58 -0.53 -2.57 
Textiles 35 3.31 6('68 21.4 4 . 35.01 43.90 11.86 24.36 32.55 150.08 

G 4.32 5.44 24.09 34.53 51.68 14.30 23.92 39.72 
p 0.81 7.77 . 21.4 0 39.79 43.62 11.82 28.76 32.29 
A 9.74 6.15 13.68 18.71 28.04 4.71 9.35 17.94 

Confecciones 36 2.79 -4.07 16 . 87 14.86 13o 15 7.65 5.80 4.23 1.50.08 
p -2.18 -3.94 19.20 23.17 27.59 9.80 13.46 15.53 
A 4.21 -4.12 16.17 11.82 9.95 7.01 0.0~ 1.28 

Curtiembres y cueros . 37 -0.73 -0.67 7.65 7.35 4.42 -0.84 -1.12 -3 o82 
p -1.04 -0.70 . 8. 35 8.06 5.39 -0.20 -0.46 -2.92 
A 0.00 -0.60 So96 5.07 -l. 02 -2.40 -3.22 -8.83 

Calzado . 38 0.15 0.12 4~61 1.62 -5.37 -3.64 -6.40 -12.84 
p 0.15 0.12 8~59 5.97 -7.19 0.03 -2.39 -14.51 
A 0.15 o .12· 1.95 -1.44 -4.36 -6.09 -9.21 -11. 90 

Madera y muebles 39 -0.03 -0.15 23.99 23.18 27.11 11.61 10.88 14. 42 169.02 
G -0.05 -0.30 40.02 28.53 37.53 26.04 . 15.70 23.80 
p -0.04 -0.05 17.82 21.95 21.55 6.06 9.77 9.41 . ' 
A 0.09 0.08 8.31 8.45 20.57 -2.50 -2.38 8.53 

Papel e imprentas 40 0.42 0.72 16.33 21.40 17.98 4.83 9.40 6~31 168.03 
Papel 40IG -l. 30 -0.39 14.97 20.96 19.75 3.60 9.00 7.91 
Imprentas 40IIG 3.07 -2.21 18.2 9 21.76 16.47 6.60 9.72 4.95 
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Rama Cod PAE Tasas de crecimiento Indice 
1975 1980 VBP VA EBE VBP VA EBE Deflactor 

.. 

Químicos y plásticos 42 10.85 12.17 21.91 22.90 15.03 11.49 12.40 5.20 156.30 
Pintura y farmaceúticos 42IG 11.04 14.68 31.98 41.43 33.15 20.70 29.35 21.77 
Químicos industriales 42IIP 11.40 9.39 7. 7 1 2.35-12.84 -1.49 -6.40 -20"'.29 
Caucho y plástico 42 IIIP 10.30 1 0 .22 20.75 25.21 30.43 10.43 14.51 19.28 
Productos minerales metá 
licos y no matálicos 43 15.07 10.67 25.99 27.60 27.26 11.13 12.55 12.25 · 187.03 
Cemento 43IG 18.55 1 6 .52 24.57 34.72 56.62 9.88 18.83 38.15 
Otros no metálicos 43IIP 15.12 5.56 36.77 25.53 30.91 20.64 10.72 15. 47 
Metálicos básicos 4 3IIIG 15 • O 1 7.93 21. 2 1 43.81 54.02 6.91 26.85 35.85 
Productos metálicos 43IVP 13.91 12.00 19. 5 4 . 18.76 12.66 5.44 4.75 0.63 

42IVA 15.58 12.86 38.71 41.47 33.36 ·22.35 24.78 17.63 
Maquinaria y equipo de 
transporte 44 154.91 117.90 31.04 19.76-17.28 19.45 9.17 -24.60 158~09 
Maauinaria 44IG 153.62 121.22 2.12 -3.55 -7.35 -6.91 ...;12.08 -15.55 
El~ctricos varios 44IIG 155.2 3 117.79 36. 1 0 22.24-32.64 24.06 11.43 -38o60 
Máteriales de transporte IIIP 155.65 117.30 38.39 34.36 3./1 26.::.5 22.47 -5.46 
Otras industrias manufac 
tureras 45A 52.75 2.65 16. 85 26.29 34.83 6.95 15.60 23.41 155.65 

SERVICIOS -0.65 -0.44 22.45 23.31 23.74 
Electricidad, gas, agua 46G -0.40 -0.61 28.51 26.30 25.17 16.22 14.22 13.20 165.03 
Construcci6n y oo.pp. 47 -1.17 · -o.48 21.92 28.05 35.02 3.81 9 '. 02 14.96 223.05 
Construcci6n IF -2.26 -1.45 25.07 35.47 39.16 6.49 15.34 18.48 

II -0.86 ;,22.55 25.12 29.92 4.34 6.53 10.62 
Obras públicas IIF -0.67 -0.07 19.68 25.50 1.90 6.85 
Comercio 48 -0.42 -0.19 19.06 17.47 14.08 7.10 5.67 2.62 169.08 

F -0.59 - 0 .33 14.80 17.70 19.14 3.27 5.87 7.77 
I -0.01 27. 34 16.88-15.58 14.55 5.14 -24.06 

Transporte 49 -l. 51 -1.11 30.19 34.31 39.63 10.98 14.49 19.02 222.02 
F -2.22 -1.39 28. 47 31.67 32.55 9.51 12.24 12.99. 
I -0.18 -0.67 33.18 38.39 51.28 13.52 17.97 28.95 
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PAE. Tasas de crecimiento Indice 
Rama Cod . 1975 1980 VBP VA EBE VBP VA EBE- Deflacto:C 

. --. ~· 

Cornunicaci6n. 50F 0.00 -0.35 ·2 3.15 22.14 17.50 15.53 14.59 10.23 137.06 
Servicios financieros 51 0.00 -0.22 25.93 25.72 24.59 11.23 11.05 10.05 186 ;00 

F OoOO -0.22 14.19 24.19 24.08 9.69 9.69 9.60 
I o.oo -0.22 34.19 33.29 27.50 18.53 17.73 12.62 

Alquiler de vivienda 52 OoOO OoOO 21.06 20.99 22.05 3.89 3.83 4.74 214.08 
Servicios a empresas 53F -Oo02 -0.04 24.77 24.27 24.76 11.90 11.60 11.59 174.07 
Hoteles, bares y res-
taurantes 54 -3.49 -2.85 21.27 24.17 24.30 9.69 12.31 12.43 165.02 

F -5o62 -5.18 18.70 . 22o52 20o44 7. 36 10.82 8.94 
I -Ool2 24o93 26o31 29.26 13.00 14.24 17.91 

Servicios a hogares 55 -Oo25 -Oo10 23.99 24o27 25.83 10.67 10.92 12.37 176.05 
F -Oo37 -Oo22 23.35 24.34 31.29 10.10 10.98 17.19 
I -0.15 -Oo03 24. 4 3 24.22 22.23 11.06 10.88 9.10 

Servicios gubernamenta 
les 56F 20o19 20o62 7.90 8.28 -10.23 171.05 
Compras directas de 
otros bienes y s~rvic. 57 
Seüvicios bancarios 
(imputados) 

TOTAL NACIONAL lo90 1.58 21.71 21.51 21.66 7.46 7 .• 28 7.41 186.40 

-------
FUENTE: Anexos 7 y 8 y Boletín de Cuentas Nacibnales No 3. 

ELABOFACION: Propia 
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1 '~0 N° 14 PROTECCION: NOMINAL Y EFECTIVA POR RA~1AS DE ACfiVIDAD r .. 

j - Porcentajes ¡· 
1 
! 

1 GRA..\J INCUSTRIA 1975 1980 Variaci6n: 1980- 1975 
PAi'.Ji -PANj PEj P/1.:\Ji -PANj PEj PA.t'\' i -PAI\Jj PEj 

23-G Pescados O.lí 0.00 o .11 o. 01 0.00 0.01 -o .1 o -o .1 o 
25-G Molinos 0.05 -2.67 2.72 0.03 -1.86 1.89 -0.02 +0.81 -0.83 
27-G A<.úcar 0.06 0.00 0.06 0.00 0.19 -o .19 -0.06 +0.19 -0.25 
29-G Lácteos 1 .42 -9.62 +11 . 04 0.67 0.66 0.01 -0.75 1 o. 28 -11 . os 
30-G Cacao elaborado 0.00 1.17 -1.17 0.00 0.06 -0.06 -1 • 11 1.11 
31-G Aceites y grasas o. 51 0.57 -0.06 0.74 0.19 0.54 o. 23 -0.38 0.60 
33-G Bebidas 1 o. 51 1,65 8.85 q.83 0.68 8 .1 S -1 . 68 -0.97 -o. 70 
34-G Tabaco 25.23 1. 79 23.34 J.OOi 0.88 -0.88i i -0.91 i 
35-G Textiles 9.74 3.92 0.81 8.95 3. 51 5.44 -0.79 5.41 4.63 
39-G Madera y muebles 0.09 O. 14 -0.05 0.08 0.38 -0.30 -o. 01 0.24 -0.25 
40-IG Papel 4.73 6.03 -1 .30 4.77. S. 15 -0.39 0.04 -0.88 o. 91 

1 

40-IIG Imprenta 4.73 1.66 3. 07 4.77 2.54 +2. 21 0.04 0.88 -5.28 
42-IG Pintura y fannaceú-

tica 18.41 7.37 11 . 04 16.88 2.20 14.68 -1 . 53 -S .17 3 .61'. 
43-1G Cenento 18.73 o .19 18.55 17.28 0.76 J 6. 52 -l .45 0.57 -2.03 

1 43-3G Metálicos básicos 18 •. 73 4.82 13.91 17. 28 9.36 7. 93 -1 . 45 4.54 -5. 98 ·1 

1 
44-1G Maquinaria y equipo 1 58. 16 4.54 153.62 124.29 3. 07 1 21 . 22 -33.87 -1 . 47 -32.40 
44-2P Eléctricos varios 1 58.] 6 2.93 1 SS. 23 124.29 6.50 117.79 -33.87 3. 57 -37 .44 

1 

Promedio ponderado 
-o : s1 por DA y VBP 10.46 1. 70 8.78 1 o. 20 2.19 8. 27 -0.26 0.49 

por VBP 17.! 8 1. 97 13.94 ·12. 68 1. 63 1 o. 92 -4 . :iD -0.34 -2.19 
por VA 14.92 1. 74 13 .17 8.98 1.35 7.46 -5.94 -0.39 -S. 71 

- -- · -- -·. 
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PROTECCION: N0\1INAL Y EFECTIVA POR RAMAS DE ACTIVIDAD 
,. 
t 

:1 
- Porcentajes -

1 

1 
! 

PEQJB'l.A. INDUSTRIA 1975 1980 Variaci6n: 1980 - 1975 1 

j 
1 

P.i\.Jib. -PANJ PfvBp PANi -P.At\J) PEvBP PANi -P.At\Jj IJt 

1 ' -'-VBP 

·1 
24-P Carnes o .11 0.15 0.04 0.52 0.00 0.52 0.41 -0.15 0.48 
25-P ~-blinos 0.05 -0.39 0.44 0.03 -1 .38 1.41 -0.02 -10.99 0.97 

~ 
26-P Panaderías 0.00 -0.59 0.59 0.00 +0.12 -0.12 0.00 0.71 -0.71 
29-P Lácteos 1 .42 0.00 1.42 0.67 0.00 0.67 -0.75 0.00 -0.75 
32-P Café y alimentos 

1 diversos 0.52 0.06 0.46 0.58 0.03 0.55 0.06 -0.03 0.09 [· 
·¡ 35-R Textiles 9.74 9.74 8.95 1.18 7.77 -0.79 -1 .18 -1 • 97 ~ 

~ 36-P Confecciones 4..35 6.53 -2.18 0.38 4.33 3.94 3.97 -2.20 6.12 r 
37-P Curtienbres 0.00 1.04 -1 .04 O.OQ o. 70 -0.70 0.00 -0.34 -1.74 l. 

1 
33-P Calzado 0. 1 S 0.00 0.15 0.12 0.00 0.12 -0.03 0.00 -0.03 r 

39-P ~~dera y muebles 0.09 0.14 -0.0!' 0.08 0.12 -0.05 -o. 01 -0.02 0.00 
1 1 42-2P Pintura y farmaceú-

i tica 18.41 7. 01 11 .40 16.88 7.49 9.39 1.53 0.48 -2.01 
1 

1 42-3P Caucho y plástico 18.41 8.11 11".30 16.88 6.66 10.22 1. 53 1.45 1.08 
43-2P Otros no metálicos 18.73 3.61 15.12 17. 28 11.72 5.56 -1 .45 -8.11 -9.56 

1 
43-4P Productos metálicos 18.73 4.82 13.91 17.28 5.29 12.00 -1 .45 0.47 -1 • 91 
44-3P Materiales de trans .. 

porte 158.16 2.37 155.65 124.29 69.92 117.30 -33.82 67 .SS -38.35 

Promedio ponderado 
por DAyVBP 10.46 2.37 8.09 10.20 2.49 7.71 -0.26 0.12 0.38 
por VBP 7.09 1.80 6.27 9.55 4. 47 7. ·B 2.46 2.67 1.16 
por VA 8 .• 93 2. 51 6.56 8.61 3.81 6. 23 -0. 32 1.30 0.33 
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.t -., PROTECCION: NCMINAL Y EFECTIVA POR RN-1AS DE ACTIVIDAD 

- Po!'centajes -

ARTESANIA 1975 1980 
PA'h -P1\Nj PfvBP PA.i\l i -PANj PfvBP 

26-A PaP..aderías 0.00 -1 . 02 1.02 0.00 0.06 -0.06 
28.-A Panel a 0.06 0.00 0.06 0.00 0.00 
29-A Lácteos í J2 0.00 1.42 0.67 0.67 
33-A Bebidas 1 O. Si 0.00 1 o. 51 8.83 8.83 
35-A Textiles 9. 74 9.74 8.95 2.80 6.15 
36-A Confecciones 4.35 +0.15 4. 21 0.38 4.50 -4.12 

_,; 37-A Curtiembres 0.00 0.00 0.00 0.00 0.60 -0.60 
38-A Calzado o. 15 0.00 o. 15 o. J 2 0.00 o .12 
39-A Madera y Muebles 0.09 0.00 0.09 0.08 0.00 0.88 
43-4A Productos metálicos 18.73 3.1 5 15.58 17.28 4.43 12.86 
45-A Otras industrias 55.51 2. 7 S 52.16 6.81 9.49 -2.65 

Promedio ponderado 
por DA y VBP 10.46 o. 21 1 o. 25 1 o. 20 2.75 7.45 
por VBP 7.26 o. 19 7.07 3.78 1 . 20 0.58 
por VA 6.43 0.20 6. 23 4. 51 0.94 1.18 

.,¡ 
Si.-nbología: 

PA'Ji Protección arancelaria naninal a la rama de actividad 

-PANj : Desprotección arancelaria nominal a la rama de actividad 

Variación: 1980 - 1975 
PAi'ü -PANj 

0.00 1.08 
-0.06 
-o. 75· 
-1 . 68 
-o. 79 -2.80 
3. 97 4.35 
0.00 -0.60 

-0.03 0.00 
-0.01 0.00 
-1 . 45 1. 28 

-48.70 6.74 

-0.26 -7.,55 
3.48 1.01 

-1 . 92 0.74 

PEv'BP Proteccién efectiva de la ra~ de actividad, cal~Jlada en relación al valor brJto de producción 

·¡ 
• 1 FU:ENTE: Anexos 7 y 8 

EtABO~CION: Propia 

PEy'BP 

-(),()6 
-o. 75 

·-1 .68 
-3.59 
-8.33 
-0.60 
-0.03 
-0.79 
-2.72 

-55.41 

-2.80 
-6.4~ 
-5.05 
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